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Proposiciones

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar la Secreta-
ría de Bienestar a modificar en las Reglas de Opera-
ción del programa Pensión para el Bienestar de los
Adultos Mayores la población objetivo, de tal suer-
te que se amplíe a 65 años, a cargo de la diputada
Maribel Aguilera Cháirez, del Grupo Parlamentario
de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Ssa a prio-
rizar la vacuna de los médicos y enfermeros en la
primera fila de combate contra el Covid-19 en los
sectores público y privado, a cargo de la diputada
Dulce Alejandra García Morlan, del Grupo Parla-
mentario del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno fe-
deral a garantizar la adquisición y disposición opor-
tuna de la vacuna contra el Covid-19, y criterios de
aplicación basados en zonas de mayor contagio,
mortalidad, edad y ocupación laboral, así como su
exposición diaria al SARS-Cov2, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Liliana Álvarez García, del Grupo Par-
lamentario del PRI

Con punto de acuerdo, para exhortar a la ASF a fis-
calizar fundaciones y organizaciones de asistencia
privada beneficiadas con la asignación de recursos
del erario en el periodo 2000-2018, a cargo del di-
putado Santiago González Soto, del Grupo Parla-
mentario del PT

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Sener a
transparentar la información sobre compraventa de
gas natural en la presente administración, a cargo
de integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

Con punto de acuerdo, para exhortar a la FGR y el
SAT a agilizar el correcto desahogo de las denun-
cias y revisar las operaciones de Financial Investor
Center, a cargo del diputado Jorge Arturo Argüelles
Victorero, del Grupo Parlamentario del PES

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la FGR,
la Sader y el Senasica a establecer con autoridades
estatales y municipales convenios de colaboración
para mejorar el manejo, aseguramiento y transporte
del ganado mostrenco semoviente que se encuentre
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en la vía pública sin pastoreo y represente un ries-
go, y combatir y prevenir el abigeato, a cargo de la
diputada Mónica Almeida López, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Con punto de acuerdo, para exhortar a distintas au-
toridades mexiquenses a establecer, coordinar y
aplicar una estrategia que permita, en el marco de
la pandemia de SARS-Cov2, la reapertura del san-
tuario del Señor de Chalma y la reactivación del
sector comercial en el corredor Ocuilan-Chalma-
Malinalco, a cargo del diputado David Orihuela
Nava, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Ssa, la
SCT, la Semarnat y los gobiernos estatales a crear
e implantar una campaña de promoción del uso de
la bicicleta como medio de transporte, a cargo de la
diputada Dulce Alejandra García Morlan, del Gru-
po Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Ssa a
fortalecer el sistema de salud en prevención y aten-
ción de cuidados prenatales para reducir la morta-
lidad materna, a cargo de la diputada María Ester
Alonzo Morales, del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a los go-
biernos federal, estatales y municipales a reanudar
labores con al menos 30 por ciento de su estructu-
ra operativa para no detener el desarrollo de las ac-
tividades ciudadanas ante la administración públi-
ca, a cargo del diputado Santiago González Soto,
del Grupo Parlamentario del PT

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Jucopo a
incorporar integrantes de la Comisión de Igualdad
de Género en la formación de la Sección Instructo-
ra; y a esa comisión, a solicitar formalmente pro-
poner integrantes para integrar la Sección Instruc-
tora respecto a la solicitud de juicio político contra
José Félix Salgado Macedonio, promovida por ciu-
dadanas el 18 de febrero de 2021, a cargo de la di-
putada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, para exhortar al INE y sus
homólogos de las entidades federativas donde ha-
brá comicios en 2021 a vigilar y garantizar el ple-
no ejercicio de los derechos político-electorales de

votar y ser votado de las personas con discapaci-
dad, a cargo de la diputada Irasema del Carmen
Buenfil Díaz, del Grupo Parlamentario del PES

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo
federal a suscribir el tercer protocolo facultativo de
la Convención sobre los Derechos del Niño relativo
a un procedimiento de comunicaciones, a cargo de
la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo
Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la SEP a
expandir la construcción de planteles destinados a
la educación tecnológica industrial de nivel medio
superior en las zonas con mayores índices de acti-
vidades económicas del sector industrial, y reforzar
los planes de estudio para obtener una mejor prepa-
ración técnico-practica, a cargo de la diputada Edil-
trudis Rodríguez Arellano, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Ssa y el
Conava a realizar por los institutos del sistema na-
cional de salud una campaña de difusión e informar
a la opinión pública sobre la suspensión de la vacu-
na contra la poliomielitis, a cargo de la diputada
María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, del Grupo
Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno fe-
deral, el IMSS y el ISSSTE a dar prioridad en la
aplicación de la vacuna contra el Covid-19 a traba-
jadores del sector obrero, a cargo del diputado Car-
los Pavón Campos, del Grupo Parlamentario del
PRI

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Sader, su
homóloga en Tamaulipas, la Conapesca y el gobier-
no de esa entidad a implantar programas de apoyo
a los pescadores locales afectados por las bajas
temperaturas en el estado, a cargo de la diputada
Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parla-
mentario del PT

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Sener
a fomentar y ampliar las estrategias de almacena-
miento y coberturas para atender las insuficiencias
del sector eléctrico del país, a cargo del diputado
Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parla-
mentario del PES
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Con punto de acuerdo, para exhortar a la CRE y la
CFE a reajustar las tarifas eléctricas de Chiapas se-
gún sus condiciones especiales de generador de
energía hidroeléctrica y su temperatura, a cargo del
diputado Marco Antonio Andrade Zavala, del Gru-
po Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la CFE, la
CRE, el Cenace y la Sener a realizar una investiga-
ción externa sobre las causas de la interrupción de la
electricidad en diversas entidades el 28 de diciembre
de 2020 y 15 de febrero de 2021 y su efecto en las
finanzas de la empresa y la economía nacional, a
cargo del diputado Carlos Alberto Valenzuela Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Sader y la
SHCP a otorgar apoyos inmediatos a los citriculto-
res de NL afectados por las bajas temperaturas, a
cargo del diputado Juan Francisco Espinoza Eguía,
del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo y
diversas autoridades federales y de Tamaulipas a
generar estrategias que proporcionen recursos sufi-
cientes a los productores locales afectados por las
bajas temperaturas presentadas en la entidad, a car-
go de la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra,
del Grupo Parlamentario del PT

Con punto de acuerdo, para exhortar al INE, los or-
ganismos públicos electorales y la SSP de las enti-
dades a implantar acciones que garanticen la salud,
seguridad e integridad física del personal y funcio-
narios de los organismos comiciales que participan
en actividades de campo en el proceso 2020-2021,
a cargo del Grupo Parlamentario del PES

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Segob
a constituir una mesa interinstitucional para aten-
der las demandas del Comité pro Defensa de los
Pueblos Indígenas Chinantecos desplazados por la
presa Cerro de Oro a partir de la expropiación de
sus tierras desde el 30 de agosto de 1972, suscrita
por los diputados Marco Antonio Medina Pérez e
Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al Ejecu-
tivo federal a retirar su iniciativa preferente por

la que se reforma la Ley de la Industria Eléctrica
e instruir a la Sener para que cumpla irrestricta-
mente las disposiciones constitucionales en mate-
ria energética, a cargo del diputado Justino Euge-
nio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario del
PAN

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al gobier-
no federal a garantizar el derecho constitucional a
la información plural y oportuna sobre el número
de vacunas adquiridas para enfrentar la pandemia
de Covid-19, suscrita por las diputadas Ivonne Li-
liana Álvarez García y Laura Barrera Fortoul, del
Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Fiscalía
General Anticorrupción de Oaxaca y la SFP a in-
vestigar al magistrado agrario de Huajuapan de Le-
ón y el alcalde de Santo Domingo Ixtacatlán por ac-
tos de corrupción, a cargo de la diputada Margarita
García García, del Grupo Parlamentario del PT

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Semarnat
y la Profepa a tomar medidas y hacer pública la in-
formación relativa al daño ambiental ocasionado a
la laguna Bacalar, en QR, a cargo de la diputada
María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Par-
lamentario del PES

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la SRE a
promover entre la comunidad de Estados latinoa-
mericanos y caribeños acuerdos diplomáticos para
elaborar y firmar un convenio latinoamericano de
ciberseguridad, a cargo de la diputada María Euge-
nia Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de
Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Comisión
de Salud a presentar el dictamen correspondiente a
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre la
Atención a la Pandemia de Covid-19, a cargo del
diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Grupo
Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al Ejecuti-
vo federal a retirar de la estrategia de vacunación
contra el SARS-Cov2 a todo el personal civil no
perteneciente al sector salud para desarrollar con
éxito la política nacional respectiva, a cargo de la
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diputada María Sara Rocha Medina, del Grupo
Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Sader
a establecer con su homóloga en Tamaulipas un
plan de rescate urgente para productores, ejidata-
rios y ganaderos, y contribuir así a mitigar las pér-
didas económicas por las bajas temperaturas regis-
tradas las últimas semanas, a cargo de la diputada
Olga Patricia Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario
del PES

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a diversas
secretarías de Estado a hacer públicas las medidas
tomadas para apoyar a los pueblos mágicos en la
pandemia por Covid-19, a cargo de la diputada
María Chávez Pérez, del Grupo Parlamentario de
Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo
federal a investigar por la SFP posibles actos de co-
rrupción en la delegación del ISSSTE en Veracruz,
a cargo de la diputada Mariana Dunyaska García
Rojas, del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al gobier-
no federal a difundir y explicar por la SEP la estra-
tegia prevista para revertir el deterioro de los
aprendizajes de los alumnos, sobre todo de educa-
ción básica, provocado por las medidas aplicadas
contra la pandemia del Covid-19, suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al gobier-
no de Oaxaca a establecer una mesa de trabajo per-
manente con pobladores de San Juan Mazatlán y la
Secretaría General de Gobierno para garantizar la
libre partición y el respeto de los usos y las cos-
tumbres de los lugareños y que el IEEPCO fije una
postura profesional y sin injerencia en el proceso
electivo del municipio, a cargo de la diputada Ro-
salinda Domínguez Flores, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al IMSS y
el ISSSTE a realizar ajustes para que los pacientes
tengan acceso al Compendio Nacional de Insumos
de la Salud, a cargo de la diputada Martha Estela
Romo Cuéllar, del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar a la SCT a pu-
blicar de inmediato los estudios de factibilidad téc-
nica y aeronavegabilidad correspondientes a la
construcción del aeropuerto internacional General
Felipe Ángeles, suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al Ejecuti-
vo federal a instruir a la SHCP, la Sader y el go-
bierno de Tamaulipas a efecto de que refuercen una
estrategia para ejecutar un plan de acción de apoyo
económico emergente de los productores agrícolas
locales más afectados y contribuir a la mitigación
y recuperación de los efectos de la actual pandemia
y afrontar las inclemencias climáticas en sus cam-
pos y cosechas, a cargo de la diputada Nohemí
Alemán Hernández, del Grupo Parlamentario de
Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la CFE a ga-
rantizar el suministro eléctrico en el país y cumplir
su objeto de regular la organización, la administra-
ción, el funcionamiento, la operación, el control, la
evaluación y la rendición de cuentas, a cargo del di-
putado Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno y
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción Pública y Protección de Datos Personales de
Tamaulipas a transparentar el uso de recursos y el
avance físico-financiero de la construcción de la
obra en Reynosa, a cargo de la diputada Nohemí
Alemán Hernández, del Grupo Parlamentario de
Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar al IMPI a im-
plantar una campaña de difusión contra el fraude ci-
bernético en materia de marcas registradas; y a la
Unidad de Inteligencia Financiera de la SHCP, a
suspender de inmediato como medida cautelar las
cuentas bancarias de personas relacionadas con ese
ilícito, a cargo del diputado Ricardo Flores Suárez,
del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar a los gobier-
nos locales a incluir los museos y centros de cien-
cia y tecnología en sus planes de retorno, incorpo-
ración y reactivación económica ante la
contingencia sanitaria por el SARS-Cov2, a cargo
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de la diputada María Marivel Solís Barrera, del
Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al Ejecuti-
vo federal a instruir a la Sener, la CFE y el Cenace
para que hagan de conocimiento público el efecto
económico de los cortes de electricidad el 14 de fe-
brero de 2021, resuelvan de inmediato el problema
de suministro y cancelen los cortes rotativos de
energía en las regiones del norte, occidente y orien-
te, suscrito por los diputados Saraí Núñez Cerón y
Adolfo Torres Ramírez e integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Se-
marnat y la Conafor a impulsar con el gobierno de
Puebla un programa de prevención y contención de
incendios forestales, así como una campaña infor-
mativa de toma de conciencia para la ciudadanía
sobre las medidas oportunas de preservación y cui-
dado del ambiente en la temporada de incendios en
la entidad, a cargo de la diputada Claudia Báez
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al INE a
fortalecer y ampliar el espectro de la campaña in-
formativa y de difusión masiva para hacer del co-
nocimiento de instituciones privadas y públicas, así
como de la ciudadanía, que la vigencia de la cre-
dencial con vencimiento en 2019 y 2020 se amplió
y ésta puede seguir utilizándose como identifica-
ción hasta el 6 de junio y servirá en la jornada de
este año, a cargo de la diputada Claudia Báez Ruiz,
del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Profe-
co y Pemex a llevar a cabo un operativo conjunto
de verificación de estaciones de servicio de gasoli-
na y gas para sancionar a quien comercialice com-
bustible en sus diversas modalidades de origen ilí-
cito en Puebla, a cargo de la diputada Claudia Báez
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al gobier-
no de Zacatecas a ampliar el plazo para regularizar
motocicletas del programa Lo Legal y realizar una
campaña de información ciudadana, a cargo del di-
putado Óscar Rafael Novella Macías, del Grupo
Parlamentario de Morena

Efemérides

Con motivo de febrero, mes dedicado a la salud del
hombre, a cargo de la diputada María Sara Rocha
Medina, del Grupo Parlamentario del PRI
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR LA SECRE-
TARÍA DE BIENESTAR A MODIFICAR EN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR

DE LOS ADULTOS MAYORES LA POBLACIÓN OBJETIVO, DE

TAL SUERTE QUE SE AMPLÍE A 65 AÑOS, A CARGO DE LA

DIPUTADA MARIBEL AGUILERA CHÁIREZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputada Maribel Aguilera Cháirez,
integrante de la LXIV Legislatura en la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión, del Gru-
po Parlamentario de Morena, con fundamento de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción
I, y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración del
pleno proposición con punto de acuerdo, de urgente u
obvia resolución, al tenor de los siguientes:

Consideraciones

Como todos sabemos, el Gobierno de México, bajo la
actual presidencia de Andrés Manuel López Obrador,
desde prácticamente el inicio de su administración pu-
so en marcha el Programa para el Bienestar de las Per-
sonas Adultas Mayores. Este programa consiste en
otorgar una pensión a las personas de la tercera edad
del país (personas mayores de 65 y 68 años, según su
zona de residencia).

Anteriormente, este programa correspondía al progra-
ma 65 y más, de la extinta Secretaría de Desarrollo So-
cial (Sedesol). Dicho programa constituía una estrate-
gia integral para combatir la pobreza de las personas
mayores de 65 años. Tiene como objetivo mejorar el
nivel de bienestar de los adultos mayores, por medio
de un esquema de atención completo, en donde se
otorgan apoyos enfocados a satisfacer sus necesidades
básicas.

Se trata de un programa de apoyo económico para las
personas de la tercera edad que residen en México, ac-
tualmente, las reglas de operación del programa consi-
deran como beneficiarios a las personas hombres y
mujeres por igual, mayores de 65 años que viven en
comunidades indígenas y a las personas mayores de 68
años que viven en el resto del país.

En México los adultos mayores enfrentan condiciones
de escasos ingresos y carencias en el acceso a los sis-
temas de protección social y salud, lo cual repercute en
sus condiciones de vida. Por ello, el objetivo de este
programa es contribuir al bienestar de las personas
adultas mayores a través de la entrega de una pensión
no contributiva que ayude a mejorar las condiciones
de vida y que a su vez permita el acceso a la protec-
ción social.

En México se considera adulto mayor a una persona
que tiene más de 60 años y se refiere a la etapa que su-
ma todas las experiencias de la vida y pasa por la ma-
yoría de las metas familiares, profesionales y sociales.
Pero también marca el inicio de una etapa donde las
personas presentan condiciones de vulnerabilidad físi-
ca, social y económica.1

El 12.3% de la población tiene 60 años o más, es de-
cir, 15.4 millones de personas, el país está pasando por
un proceso de envejecimiento demográfico, es decir,
por un aumento en la proporción de personas de 60
años o más y la disminución de la población infantil y
joven. Ello plantea diseñar políticas orientadas a me-
jorar el bienestar de vida de las personas que pasan por
este ciclo de vida o que en un futuro cercano la transi-
tarán. 

La pandemia por Covid-19 ha enfatizado las necesida-
des y vulnerabilidades que tienen las personas mayo-
res en lo que respecta a su salud y otros rubros, en es-
te rango de población se encuentra la más alta
mortalidad derivada de este padecimiento, siendo ade-
más causa de otro tipo de afectaciones sociales, eco-
nómicas, etc. 

En lo que respecta al Programa de Pensión para el
Bienestar de los Adultos Mayores, con el cambio en
las reglas de operación que elevo el requisito de la
edad de 65, como se otorgaba anteriormente, a 68
años, se vino a afectar a un segmento importante de la
población en este rango de edad, siendo que, de acuer-
do a las estadísticas y diversos estudios, es una pobla-
ción vulnerable que enfrenta múltiples dificultades pa-
ra su digna subsistencia, además, esta modificación es
discriminatoria toda vez que existen personas de 65
años que por sus condiciones sociales, en específico
indígenas y/o afromexicanos, son sujetos para recibir
este beneficio, situación que vulnera los principios de
equidad contenidos en la Constitución y en la propia
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Ley para los Derecho de las Personas Adultas Mayo-
res, que establece en su artículo 4° Fracción III Equi-
dad. Es el trato justo y proporcional en las condiciones
de acceso y disfrute de los satisfactores necesarios pa-
ra el bienestar de las personas adultas mayores, sin dis-
tinción por sexo, situación económica, identidad étni-
ca, fenotipo, credo, religión o cualquier otra
circunstancia;

En este mismo tenor el artículo 5 de la Ley en comen-
to establece: 

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene
por objeto garantizar a las personas adultas mayores
los siguientes derechos:

I.- De la integridad, dignidad y preferencia:

a) A una vida con calidad. Es obligación de las Ins-
tituciones Públicas, de la comunidad, de la familia
y la sociedad, garantizarles el acceso a los progra-
mas que tengan por objeto posibilitar el ejercicio de
este derecho.

b) Al disfrute pleno, sin discriminación ni distinción
alguna, de los derechos que ésta y otras leyes con-
sagran.

II.- De la certeza jurídica:

… b) A recibir apoyo de las instituciones federales,
estatales y municipales en el ejercicio y respeto de
sus derechos.

Considerando también que en nuestro país ninguna
persona puede ser discriminada por razón de su origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacida-
des, las condiciones de salud, la religión, las opinio-
nes, las preferencias sexuales, o cualquier otra que
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar sus derechos y libertades, con
mayor razón no podemos vulnerar los derechos de las
personas adultas mayores, limitando su acceso a reci-
bir el apoyo de los programas sociales del Gobierno
Federal.

Por ello, considerando que entre el sector de la pobla-
ción de 65 años en adelante existen condiciones eco-
nómicas y sociales muy diversas, existe un común de-
nominador en lo que respecta a que es una población

vulnerable que enfrenta múltiples dificultades y que, si
bien las necesidades pueden variar, al no considerarlos
como sujetos a un derecho que establece la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se es-
tán violentando sus derechos bajo los principios de
igualdad y equidad. 

Siendo este un gobierno solidario que vela por la pro-
tección de los derechos y las causas en beneficio de los
más vulnerables, no podemos ni debemos permitir que
se haga distinción entre unos y otros para hacer valer
los derechos, menos aun tratándose de un sector que
merece de toda nuestra consideración y respeto como
lo son nuestros adultos mayores.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su considera-
ción el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al titular de la Secretaría del Bienestar a que
considere modificar las reglas de operación del pro-
grama Pensión Universal para el Bienestar de las per-
sonas Adultas Mayores, en lo que corresponde a la po-
blación objetivo, de tal suerte que pueda ampliarse a
los 65 años, y no hasta los 68 años, tal como se tiene
considerado actualmente. 

Nota:

1. Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Artículo

3 Fracción I

Dado en el Pleno de la Comisión Permanente, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Maribel Aguilera Cháirez
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA A

PRIORIZAR LA VACUNA DE LOS MÉDICOS Y ENFERMEROS

EN LA PRIMERA FILA DE COMBATE CONTRA EL COVID-19
EN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO, A CARGO DE LA DI-
PUTADA DULCE ALEJANDRA GARCÍA MORLAN, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PAN

Dulce Alejandra García Morlan, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cá-
mara de Diputados de la LXIV Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción
I,79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción III, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y demás aplica-
bles, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta al secretario de Salud, Jorge Alcocer, a priori-
zar vacunar a todas y todos los médicos y enfermeros
que se encuentran en la primera fila de combate contra
el Covid19, tanto en el sector público como en el pri-
vado, así como a paramédicos, bomberos y policías, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Estamos por cumplir un año desde el inicio de la pan-
demia en México, un año donde muchos mexicanos y
mexicanas han perdido la vida contra este virus que
ataca a todo tipo de personas sin distinción alguna.

Desde el inicio de la pandemia en México, las y los en-
fermeros y médicos han sido el grupo qué mas ha tra-
bajado para mitigar este virus, dando todo su esfuerzo
e incluso horas extras y dejar de ver a sus familiares
por atender y cuidar a las personas que tienen Covid-
19.

El gobierno federal no ha priorizado a estos héroes y
heroínas que se encuentran en la primera fila del
combate ante el Covid-19, hemos visto que las pri-
meras vacunas no han sido en su totalidad para este
grupo, ya hemos visto que Servidores de la Nación,
Regidores y familiares que trabajan en el ámbito pú-
blico que fueron vacunados, cuando los primeros lo-
tes de las vacunas debe de ser dirigido a todo el per-
sonal de hospital que arriesgan su vida día con día
para mantener al mayor número de personas vivas y
regresen a su casa.

Con información oficial de la Secretaría de Salud del
gobierno federal tenemos dos datos que son preocu-
pantes, y la razón por la cual es necesario e importan-
te el por qué de este exhorto. El primero, es que Mé-
xico es uno de los paises con más muertes de personal
médico en el mundo, y el segundo, es que tenemos una
tasa de mortalidad por Covid-19 de casi 9 por ciento,
cuando éste es de 3 por ciento mundial.

Datos duros que hablan por sí solos, el primer dato ha-
bla sobre la poca protección que tienen el personal mé-
dico del país, y el segundo, casi uno de cada 10 perso-
nas que contraen el virus se muere en México, esto sin
contar a las personas que desafortunadamente murie-
ron en sus hogares por no encontrar camas y/o respi-
radores en los hospitales.

Aunado a lo anterior, también tenemos la ocupación
hospitalaria en todo el país en sus máximos, teniendo
muchos estados en rojo y otros en naranja. Esto hace
que el personal médico se encuentre trabajando de
tiempo completo y horas extras porque tenemos mu-
chas personas enfermas, esto hace que su trabajo sea
considerado de extremo riesgo.

Esta actividad la realizan tanto en hospitales que per-
tenecen el sistema nacional de salud, como en hospita-
les privados. Debo decir que el virus mortal del Covid-
19 no distingue entre quienes trabajan en el sector
público o en el sector privado: lo ataca 

por igual. Por ello es de vital importancia que todo el
personal médico y las y los enfermeros se consideren
como prioridad en el esquema de vacunación.

Aunado a lo anterior, también encontramos en la pri-
mera línea de atención a personas enfermas de Covid-
19 a los paramédicos, policías y bomberos, quienes
desarrollan una labor primordial en la atención a la
ciudadanía; son los paramédicos quienes trasladan a
los pacientes enfermos de sus casas a los hospitales y
viceversa; son los policías quienes deben garantizar el
orden y la seguridad en los hospitales públicos y sus
alrededores y en consecuencia tienen contacto directo
con personas enfermas, que en muchas ocasiones son
asintomáticas; y son los bomberos quienes brindan au-
xilio a la población no solamente en incendios sino
que además cuenta con ambulancias para traslado de
pacientes.
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Por ello resulta vital que estén considerados como
prioritarios para su vacunación y así cumplamos con la
condicionante humana: Cuidar a quienes nos cuidan.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta soberanía la aprobación del siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al secretario de Salud, Jorge Alco-
cer, a priorizar el vacunar a todas y todos los médicos
y enfermeros que se encuentran en la primera fila de
combate contra el Covid19, tanto en el sector público
como en el privado, así como a paramédicos, policías
y bomberos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Dulce Alejandra García Morlan (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

FEDERAL A GARANTIZAR LA ADQUISICIÓN Y DISPOSICIÓN

OPORTUNA DE LA VACUNA CONTRA EL COVID-19, Y CRI-
TERIOS DE APLICACIÓN BASADOS EN ZONAS DE MAYOR

CONTAGIO, MORTALIDAD, EDAD Y OCUPACIÓN LABORAL,
ASÍ COMO SU EXPOSICIÓN DIARIA AL SARS-COV2, A

CARGO DE LA DIPUTADA IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GAR-
CÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, Ivonne Liliana Álvarez García, dipu-
tada federal integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional en la LXIV Le-
gislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral
1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de la honorable asamblea la
presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

Todas las personas estamos en riesgo de contraer Co-
ronavirus, Covid-19, sin embargo, son los adultos ma-
yores quienes presentan mayor probabilidad de enfer-
mar gravemente, debido entre otros aspectos, a sus
enfermedades y patologías crónicas, de ahí su alta ta-
sa de mortalidad.

Se trata de un sector poblacional vulnerable, según la
Situación de las Personas Mayores en el Contexto de
la Emergencia Sanitaria por Covid-19 del Consejo Na-
cional de Población, de los adultos mayores de 60
años, al menos el 25.1% cuenta con un diagnóstico de
Diabetes Mellitus, 42.4% de Hipertensión Arterial y
11.3% de tabaquismo, contexto que compromete su
salud, integridad y vida ante los efectos del SARS-
CoV2.1

A decir del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), el proceso de envejecimiento se ha ace-
lerado, muestra de ello es que la población de 60 años
y más, transitó de 9.1% en el año 2010 a 12% en el
2020.2 El estado de Nuevo León aumentó significati-
vamente su población en la última década, al pasar de
3 millones 834 mil 141 habitantes en el 2000 a más de
5 millones. 

Respecto a la distribución de edad, más de un millón
381 mil habitantes tienen entre cero y 14 años de edad,
3 millones 948 mil 050 entre 15 y 64 años, y 436 mil
812 son personas de 65 años y más.3 Pese a estas con-
sideraciones, el Gobierno Federal solo envió a la enti-
dad 384 mil vacunas a Monterrey, San Nicolás y Gua-
dalupe, cifra que representa apenas el 9.5% de ese
sector.4

A decir de la Secretaría de Salud federal, deberán apli-
carse en las zonas rurales a pesar de que la mayoría de
los contagios y de las defunciones se dan en las zonas
urbanas. Con base en estadísticas del gobierno del es-
tado de Nuevo León, es posible identificar que el
93.6% de los contagios han ocurrido en los 18 munici-
pios metropolitanos y el 5.8% restante en las áreas ru-
rales.

El mismo panorama corresponde con los decesos, ya
que el 94% de las muertes son en demarcaciones co-
nurbadas y 4.7% en zonas rurales, los demás, 1.3%
son víctimas de otros estados que son atendidos en
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Nuevo León. Destaca que entre enero y agosto de
2020, el Covid-19 fue la segunda cauda de muerte glo-
bal con 108 mil 658 casos, solo después de las enfer-
medades del corazón.5

La estrategia de vacunación carece de coordinación
con los gobiernos locales, por lo tanto, serán funcio-
narios de la Secretaría del Bienestar quienes coordina-
rán la aplicación de la vacuna, transgrediendo de esta
manera, la Ley General de Salud, quien en su artículo
cuarto contempla al Presidente de la República, al
Consejo de Salubridad General, a la Secretaría de Sa-
lud y a los gobiernos de las entidades federativas co-
mo autoridades sanitarias, pero no a dicha dependen-
cia.6

Se ha dado poca difusión al método de registro, los do-
cumentos a presentar y la ubicación precisa en donde
serán puestos los espacios para su dotación, peor aún,
ni a los adultos mayores o a sus familiares se les ha in-
formado si esta dosis se les administrará en sus domi-
cilios, en algún centro de salud, oficina gubernamental
o a cualquier otro punto al que tengan que trasladarse.

Durante los primeros días de aplicación, no solo en
Nuevo León, también en la Ciudad de México ha sido
evidente los retrasos que han provocado largas filas,
conglomeraciones y perdida de la sana distancia, he-
cho que pone en riesgo a los adultos mayores y a sus
acompañantes, ya que algunos de ellos presentan dis-
capacidad auditiva, visual o motriz.

La imposición de criterios y la falta de transparencia
deriva en incertidumbre e ineficacia en la contención
del Virus SARS-CoV2, de ahí la necesidad de modifi-
car la política nacional de vacunación a efecto de in-
corporar diversos razonamientos en la atención, tales
como zonas de mayor contagio, mortalidad, edad y
ocupación laboral, así como su exposición diaria a fac-
tores de riesgo. 

El Centro de Investigación en Políticas, Población y
Salud (CIPPS) de la Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM), recomienda que las vacunas de-
ben estar orientadas a las zonas donde existe una ma-
yor velocidad de contagios de coronavirus: en las ciu-
dades, en áreas urbanas y metropolitanas relevantes.7

Sus especialistas creen que realmente iniciará la vacu-
nación masiva, cuando se disponga de decenas de mi-

llones de dosis, y habiendo pocas, lo más razonable en
este momento es aplicarlas en sitios con mayor tasa de
contagios y concentración poblacional. 

Actualmente existen sectores desprotegidos a pesar de
que su labor está directamente relacionada con la pan-
demia como odontólogos, personas con enfermedades
crónico degenerativas, personal de crematorios y fune-
rarias, así como transportistas y niñas, niños y adoles-
centes con enfermedades con gastos catastróficos co-
mo cáncer.

Contar con datos básicos sobre el número total de do-
sis disponibles, su cronograma de llegada y hasta el
nombre de las vacunas, abonará al interés de su apli-
cación y permitirá una mayor información bajo el
principio de máxima publicidad y acceso a la informa-
ción pública gubernamental, tutelados por la Constitu-
ción, sus leyes reglamentarias y los tratados interna-
cionales de los que México forma parte.

Enfrentar al Coronavirus, Covid-19 es una tarea de to-
dos, y juntos tendremos mayores posibilidades de su-
perarlo, no obstante, la confrontación, imposición y
descoordinación promovida desde federación, hace
que las medidas sean poco eficaces en la protección de
la salud de las y los mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno federal para que
garantice la adquisición y disposición oportuna de la
vacuna contra el coronavirus Covid-19, y los criterios
de su aplicación estén basados en zonas de mayor con-
tagio, mortalidad, edad y ocupación laboral, así como
su exposición diaria al virus SARS-CoV2.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Salud
para que transparente el número total de dosis dispo-
nibles, el nombre de las vacunas y los cronogramas de
entrega en las entidades federativas y los municipios
del país, en particular al estado de Nuevo León. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta al gobierno federal para que
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dé a conocer las medidas que se llevarán a cabo en co-
ordinación con los gobiernos estatales y municipales,
para solventar las irregularidades que se han presenta-
do en los primeros días de vacunación a los adultos
mayores, entre los que destacan retrasos, conglomera-
ciones, desinformación y falta de vacunas.

Notas

1 Consejo Nacional de Población. (2020). Situación de las Perso-

nas Mayores en el Contexto de la Emergencia Sanitaria por Covid-

19. 16/02/2021, de Secretaría de Gobernación Sitio web:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/558004/Situa-

cion_de_las_personas_mayores_en_el_contexto_del_COVID-

19.pdf

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2021). En Méxi-

co somos 126 014 024 habitantes: Censo de Población y Vivienda

2020. 16/02/2021, de INEGI Sitio web: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2021/EstSociodemo/ResultCenso2020_Nal.pdf

3 César Cubero. (2021). Población de Nuevo León aumentó 50%

en 20 años: Inegi. 16/02/2021, de Milenio.com Sitio web:

https://www.milenio.com/estados/cuantas-personas-viven-en-nue-

vo-leon-inegi

4 Daniel Reyes y Mirna Ramos. (2021). Envían 9% de vacunas y

van para zona rural. 16/02/2021, de El Norte Sitio web:

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/articuloamp/default.as

px?id=2124593

5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2021).

Características de las defunciones registradas en México durante

enero a agosto de 2020. 16/02/2021, de INEGI Sitio web: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2021/EstSociodemo/DefuncionesRegistradas2020_Pnles.pdf

6 Congreso de la Unión. (Última Reforma DOF 07-01-2021). Ley

General de Salud. 16/02/2021, de Diario Oficial de la Federación

Sitio web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_070121.pdf

7 Centro de Investigación en Políticas, Población y Salud. (2021).

Urge Vacunación en Zonas de Riesgo. 16/02/2021, de CIPPS Sitio

web: https://cipps.unam.mx/urge-vacunacion-en-zonas-de-riesgo/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a los 23 días del mes de febrero del
2021.

Diputada Ivonne Liliana Álvarez García (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA ASF A

FISCALIZAR FUNDACIONES Y ORGANIZACIONES DE ASIS-
TENCIA PRIVADA BENEFICIADAS CON LA ASIGNACIÓN DE

RECURSOS DEL ERARIO EN EL PERIODO 2000-2018, A

CARGO DEL DIPUTADO SANTIAGO GONZÁLEZ SOTO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito, diputado federal Santiago González Soto,
integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción
II, y numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea, proposición con punto de acuer-
do al tenor de las siguientes

Consideraciones

La transparencia y rendición de cuentas es una de las
características de las democracias, el uso de los recur-
sos públicos debe realizarse atendiendo los criterios de
legalidad referidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, entre otros ordenamientos jurídicos, por lo que la
asignación de recursos financieros provenientes del
erario público a la sociedad civil a través de fundacio-
nes, organizaciones civiles o fideicomisos deben ser
objeto de revisión para determinar la eficiencia, efica-
cia y honradez con la que fueron administrados.

Los medios de comunicación en diversas ocasiones, se
han referido al uso indebido que varias fundaciones u
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organizaciones de asistencia privada, han hecho de los
recursos públicos que les fueron asignados en adminis-
traciones anteriores para apoyar a los sectores vulnera-
bles o más desprotegidos de la sociedad, acciones que
nada tienen que ver con la asistencia social; lo anterior
en razón de la poca o nula trasparencia en la adminis-
tración de estos recursos que pertenecen a la nación,
desconociéndose si realmente fueron empleados para
los fines que motivaron al Estado para otorgárselos. 

Mucho se ha hablado de la triangulación de estos re-
cursos, cuyo fin último pareciera que no fueron los
“nobles propósitos” que dieron paso a su asignación,
por el contrario, se ha mencionado que este dinero tu-
vo como destino campañas electorales, financiamien-
to hacia grupos de poder afines a los gobiernos en tur-
no o en su caso el apropiamiento indebido por parte de
quienes deberían administrarlos en beneficio de la so-
ciedad.

Uno de los casos más destacados del financiamiento a
fundaciones que no entregaron la debida comproba-
ción de gastos de los recursos públicos recibidos, fue
el acontecido en 2017 la fundación “Juntos Podemos”
de acuerdo con lo señalado por uno de sus integrantes,
recibió alrededor de mil quinientos millones de pesos,
para mejorar las condiciones de vida de los mexicanos
que se encontraban en Estados Unidos.i

De acuerdo con un artículo periodístico publicado en
octubre de 2020, se señala que “en 2017, la Auditoria
Superior de la Federación observó que la forma de
comprobación de los gastos de estos programas por
parte del IME era deficiente, incompleto y sin soporte
probatorio de los gastos, presumiendo un posible daño
o perjuicio o ambos a la hacienda pública federal”.ii

En el artículo se menciona por parte del entrevistado
quien formó parte de esta fundación: “que se deben de
prohibir las donaciones de recursos públicos a funda-
ciones privadas o públicas extranjeras, entre otras ra-
zones, porque su aplicación y administración no se
ajuste a la legislación mexicana en materia de transpa-
rencia y rendición de cuentas”.iii

Como podemos apreciar en este caso elegido, para ex-
poner la corrupción que se ha dado en varias de ellas;
la asignación de recursos dista mucho de alcanzar los
objetivos de beneficio colectivo para el que deben em-
plearse. Por ello y en congruencia con las acciones que

el actual gobierno viene llevando a cabo para evitar la
malversación de los recursos públicos, es de conside-
rarse que la Auditoría Superior de la Federación reali-
ce auditorías a las diversas fundaciones que han sido
beneficiadas en las anteriores administraciones, duran-
te el periodo comprendido del año 2000 al 2018, lo
cual permitirá transparentar su administración y eva-
luar el debido cumplimiento de los fines que dieron
pauta a estas asignaciones presupuestales; de igual
manera determinar de manera fehaciente la posible co-
misión de delitos del orden federal.

Es de señalar que de acuerdo con lo establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su artículo 79, fracción I, la Auditoría Superior
de la Federación:

“También fiscalizará directamente los recursos fe-
derales que administren o ejerzan las entidades fe-
derativas, los municipios y las demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México. En los términos
que establezca la ley fiscalizará, en coordinación
con las entidades locales de fiscalización o de ma-
nera directa, las participaciones federales. En el ca-
so de los estados y los municipios cuyos emprésti-
tos cuenten con la garantía de la federación,
fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos co-
rrespondientes que hayan realizado los gobiernos
locales. Asimismo, fiscalizará los recursos fede-
rales que se destinen y se ejerzan por cualquier
entidad, persona física o moral, pública o priva-
da, y los transferidos a fideicomisos, fondos y
mandatos, públicos o privados, o cualquier otra fi-
gura jurídica, de conformidad con los procedi-
mientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de
la competencia de otras autoridades y de los dere-
chos de los usuarios del sistema financiero.”iv

Esta atribución de fiscalización de las asociaciones pú-
blicas y/ o privadas, que no necesariamente sean fidei-
comisos, permite la acción de este órgano del poder le-
gislativo, para la supervisión en el manejo de los
recursos públicos del orden federal; como ya se men-
cionó es importante la revisión del gasto público para
determinar la posible comisión de delitos en perjuicio
de la arcas nacionales.

Al respecto la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, señala en su artículo 2, frac-
ción X lo siguiente: 
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Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá
por:

X. Entidades fiscalizadas: los Poderes de la Unión,
los entes públicos federales y los órganos jurisdic-
cionales que no formen parte del Poder Judicial de
la Federación; las entidades federativas, los munici-
pios y los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal que
administren o ejerzan recursos públicos federales;
incluyendo a sus respectivas dependencias y entida-
des paraestatales y paramunicipales; las entidades
de interés público distintas a los partidos políticos;
los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fidu-
ciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura ju-
rídica análoga, así como los mandatos, fondos o fi-
deicomisos públicos o privados cuando hayan
recibido por cualquier título, recursos públicos
federales, no obstante que no sean considerados en-
tidades paraestatales por la ley de la materia y aun
cuando pertenezcan al sector privado o social y,
en general, cualquier entidad, persona física o mo-
ral, pública o privada, que haya captado, recauda-
do, administrado, manejado o ejercido recursos pú-
blicos federales, incluidas aquellas personas
morales de derecho privado que tengan autori-
zación para expedir recibos deducibles de im-
puestos por donaciones destinadas para el cum-
plimiento de sus fines;v

Más adelante el propio ordenamiento jurídico nos re-
fiere de igual manera:

Artículo 37.- La Auditoría Superior de la Federa-
ción fiscalizará directamente los recursos federales
que administren o ejerzan las entidades federativas,
los municipios y los órganos político-administrati-
vos de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, con excepción de las participaciones fede-
rales; asimismo, fiscalizará directamente los recur-
sos federales que se destinen y se ejerzan por cual-
quier entidad, persona física o moral, pública o
privada, y los transferidos a fideicomisos, manda-
tos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de con-
formidad con los procedimientos establecidos en
otras leyes y sin perjuicio de la competencia de
otras autoridades y de los derechos de los usuarios
del sistema financiero.

…

Los lineamientos comprenderán además, la verifi-
cación del desempeño y la comprobación de la
aplicación adecuada de los recursos que reciban
las personas físicas o morales, públicas o priva-
das, en concepto de subsidios, donativos y trans-
ferencias otorgados por las entidades federativas,
los municipios y los órganos político-administrati-
vos de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal con cargo a recursos federales.vi

Consideramos, que el ejercicio de la fiscalización y la
consecuente transparencia en la rendición de cuentas
de las entidades y dependencias públicas, es funda-
mental para la evaluación de la gestión que han lleva-
do a cabo las autoridades de pasadas administraciones,
en la construcción de una sociedad democrática, que
existe la necesidad de determinar la posible utilización
de los recursos públicos en fines diferentes para los
que fueron asignados; para que en su caso, se proceda
en el ámbito legal con el propósito de abatir la cultura
de la impunidad por parte de quienes administraron el
erario, pero que esta promoción de valores como la ho-
nestidad, la transparencia y el sentido de la conscien-
cia social debe abarcar a particulares y asociaciones
diversas, como lo son las fundaciones, en las cuales
debió imperar el estricto sentido del respeto al orden
jurídico y a los fines de bienestar social por el que fue-
ron fundadas.

En razón de lo anteriormente expuesto y fundamenta-
do, presento a esta soberanía, la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta a la Auditoría Superior de la Fede-
ración, a realizar auditorías a fundaciones y organiza-
ciones de asistencia privada, que fueron beneficiadas
con la asignación de recursos del erario en el periodo
2000-2018. 

Notas

i Piden auditoría a fundación de Vázquez Mota por los mil 500

mdp que recibió de fundaciones. El Universal, 21 -10-2020. En

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/josefina-vazquez-mota-

piden-auditoria-fundacion-por-los-mil-500-mdp-que-recibio-de.

Consultado el 11 de diciembre de 2020.

ii Ibídem.
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iii Ibídem.

iv Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con-

sultado en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf el

14 de diciembre de 2020.

v Ley de de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-

ción, En https://www.senado.gob.mx/comisiones/finanzas_publi-

cas/docs/LFRCF.pdf. 15 de diciembre de 2020.

vi Ibídem

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputado Santiago González Soto (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SENER A

TRANSPARENTAR LA INFORMACIÓN SOBRE COMPRAVENTA

DE GAS NATURAL EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, A

CARGO DE INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscritos, integrantes Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, con fundamento en los dispuesto
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral
1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a consideración de esta asamblea pro-
posición con puntos de acuerdo por los que se exhorta
a la Secretaría de Energía a transparentar la informa-
ción sobre compraventa de gas natural durante la pre-
sente administración.

Exposición de Motivos

I. El 15 de febrero del presente año ocurrió un corte
masivo en el suministro eléctrico en diversas entidades

federativas, mismo que afectó a 5.9 millones de usua-
rios, principalmente en el norte del territorio nacional.
De acuerdo con la dirección general de CFE Energía,
dicho corte se debió a la relación entre la intercone-
xión que se tiene con Estados Unidos en materia de su-
ministro de gas, así como a la comunicación en las lí-
neas de transmisión.1 La Comisión Federal de
Electricidad (CFE) señaló en un comunicado: “Debido
al vórtice polar que afecta a Estados Unidos, este país
registra cortes en el suministro de gas natural y volati-
lidad en el precio de este combustible por más de 5
000 por ciento”.2

En tal sentido, se ha señalado que, tanto las cuestiones
climáticas en el estado de Texas y la disminución en la
oferta generada por la pandemia, derivaron en un alza
significativa en los precios del gas. Aunado a lo ante-
rior, en los últimos días, diversos compradores han in-
crementado su demanda de combustible. No obstante,
se han cuestionado las declaraciones emitidas por la
CFE, ya que no han ofrecido información completa so-
bre el suministro de gas a México, ni sobre las políti-
cas que, por omisión o negligencia, ocasionaron este
corte masivo en el suministro eléctrico.3

La electricidad producida en México tiene una alta de-
pendencia del gas natural como fuente energética pri-
maria, pues tan solo en 2017, de acuerdo al Sistema de
Información Energética, 49.9 por ciento de la genera-
ción bruta de energía provenía de sistemas de ciclo
combinado,4 el cual a través de la transformación de la
energía térmica del gas natural produce electricidad
mediante dos ciclos consecutivos: el de una turbina de
gas y el de una turbina de vapor.5

Por su parte, para 2020, el volumen promedio de ven-
tas internas de gas natural se situó en mil 313.6 millo-
nes de pies cúbicos diarios (MMpcd), de los cuales
853.1 MMpcd son provenientes de importaciones, lo
que significa que 64.9 por ciento del gas natural re-
querido en el país proviene del extranjero.6

II. De acuerdo con afirmaciones emitidas por el Titu-
lar del Ejecutivo Federal, las administraciones anterio-
res otorgaron contratos para la construcción de plantas
de generación de energía eléctrica, mismas que serían
abastecidas con gas natural importado desde Estados
Unidos.7 Sin embargo, esto no sucedió, ya que no se
realizó la licitación correspondiente y no se construye-
ron las plantas termoeléctricas señaladas; sin embargo,
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sí se firmaron los contratos para hacer gasoductos y
comprar el gas, lo que generó una irregularidad, pues
no se contaba con las plantas, pero sí con el gas.8

Tras esta problemática, se contempló realizar contra-
tos con empresas para que tratasen el gas y éste se pu-
diera vender a países de Asia.9 En tal sentido, el pro-
pio Titular del Ejecutivo Federal afirmó que nuestro
país contaba con un excedente de gas natural, por las
compras al por mayor que se realizaron en administra-
ciones pasadas, y que se debía buscar la manera de uti-
lizarlo, pues no se iba a requerir en por lo menos en 30
años.10 Entre lo declarado por el Titular del Ejecutivo
se encuentra lo siguiente:

Sí, se está pensando cómo resolver el problema del ex-
cedente de gas, porque compraron gas al por mayor,
por el negocio, no se requiere o se va a necesitar den-
tro de 30 años, hay gas de sobra contratado y tenemos
que buscar la forma de utilizarlo, porque ya son con-
tratos que se suscribieron y tenemos que respetar esos
contratos.

Entonces, hay varias opciones, las estamos analizan-
do. Una empresa, Sempra, quiere se le otorgue un per-
miso para vender gas a Japón, esa empresa tiene su
planta en Ensenada y quieren vender gas a Japón; pe-
ro esa misma empresa es socia de la que nos vendió
gas a nosotros en el Pacífico, por donde pasa este ga-
soducto de los yaquis, entonces queremos ver si hay
un acuerdo con la empresa para que ese gas excedente
también se pueda ir a Asia y que no nos cueste a nos-
otros.

III. La política energética actual ha generado una gran
cantidad de cuestionamientos, tanto por acciones que
resultan ser anacrónicas y contradictorias con la bús-
queda de la seguridad energética del país, como por su
impacto negativo en el medio ambiente, la certidum-
bre jurídica y el clima para invertir en nuestro país.

En este sentido, el corte de suministro eléctrico que
afectó a casi 6 millones de usuarios en todo el país, pro-
voca una variedad de interrogantes, al no tener claro
por qué, si de acuerdo al Presidente se contaba con gas
natural para los próximos 30 años, esto no se vio refle-
jado en la continuidad del suministro hacia las plantas
eléctricas para mantener activo el sistema durante la
emergencia que se suscitó; asimismo, no ha existido
rendición de cuentas ni claridad sobre el presunto ex-

cedente de gas que se buscaba vender a Asia. Igual-
mente, no existe claridad sobre las estrategias que se
tendrán a mediano plazo para evitar este tipo de con-
tratiempos, ello por la gran dependencia de las expor-
taciones de gas natural que tiene México, y porque ca-
si 50 por ciento de la generación de energía eléctrica
utiliza ese mismo combustible como fuente primaria.

Por lo expuesto se somete a consideración la siguiente
proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Energía y Pe-
tróleos Mexicanos a hacer público un informe sobre
las licitaciones, convenios o contratos de compraventa
de gas natural durante la presente administración del
gobierno federal, conforme a las afirmaciones del titu-
lar del Ejecutivo federal el 10 de agosto de 2020.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Energía, a la
Comisión Federal de Electricidad y a Petróleos Mexi-
canos para que hagan público un informe acerca de las
estrategias de corto, mediano y largo plazo para redu-
cir la dependencia de las importaciones de gas natural
destinadas a la generación de energía eléctrica en
nuestro país, y las acciones encaminadas a garantizar
la seguridad y soberanía energética con certidumbre
jurídica e impulso a las inversiones públicas y priva-
das en el sector. 

Notas

1 “Se restableció al 100% el suministro de electricidad en estados

afectados por el “megapagón”: CFE”, INFOBAE, 2021

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/02/17/se-restable-

cio-al-100-el-suministro-de-electricidad-en-estados-afectados-

por-el-apagon-cfe/

2 “Un apagón masivo deja sin electricidad a 4,7 millones de per-

sonas en el norte de México”, El País, 2021

https://elpais.com/mexico/2021-02-15/un-apagon-masivo-deja-

sin-electricidad-a-400000-personas-en-el-norte-de-mexico.html

3 Ídem.

4 “Sector Eléctrico, Generación bruta de energía por tecnología”,

Sistema de Información Energética, 2017
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http://sie.energia.gob.mx/bdiController.do?action=cuadro&sub-

Action=applyOptions

5 “Ciclos combinados de gas natural: tecnología punta y desarro-

llo sostenible”, Naturgy, 2020

https://www.naturgy.es/es/conocenos/compromiso+y+sostenibili-

dad/cambio+climatico/energias+responsables/1297101993224/ci-

clos+combinados.html

6 “Estadísticas petroleras diciembre 2020”, Pemex, 2020

https://www.pemex.com/ri/Publicaciones/Paginas/IndicadoresPe-

troleros.aspx

7 “Versión estenográfica de la conferencia de prensa matutina del

presidente Andrés Manuel López Obrador”, lopezobrador.org.mx,

2020

https://lopezobrador.org.mx/2020/08/10/version-estenografica-de-

la-conferencia-de-prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-

lopez-obrador-357/

8 Ídem.

9 Ídem.

10 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputados: Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, Adriana

Gabriela Medina Ortiz, Alán Jesús Falomir Sáenz, Ana Priscila

González García, Ariel Rodríguez Vázquez, Carmen Julia Pruden-

cio González, Dulce María Méndez de la Luz Dauzon, Eduardo

Ron Ramos, Geraldina Isabel Herrera Vega, Jacobo David Cheja

Alfaro, Jorge Alcibiades García Lara, Jorge Eugenio Russo Salido,

Juan Francisco Ramírez Salcido, Juan Martín Espinoza Cárdenas,

Julieta Macías Rábago, Kehila Abigail Ku Escalante, Lourdes Ce-

lenia Contreras González, María del Pilar Lozano Mac Donald,

María Libier González Anaya, Mario Alberto Rodríguez Carrillo,

Martha Angélica Zamudio Macías, Martha Angélica Tagle Martí-

nez, Ruth Salinas Reyes.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA FGR Y
EL SAT A AGILIZAR EL CORRECTO DESAHOGO DE LAS DE-
NUNCIAS Y REVISAR LAS OPERACIONES DE FINANCIAL IN-
VESTOR CENTER, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ARTURO

ARGÜELLES VICTORERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PES

El que suscribe, Jorge Argüelles Victorero, diputado
de la LXIV Legislatura, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y
en la fracción II, del numeral 1, del artículo 79 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno de esta soberanía proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado martes 16 de febrero de 2021 se hizo públi-
co que la empresa denominada Financial Investor
Center ha incurrido en presuntos actos de defrauda-
ción en el estado de Morelos.

El medio de comunicación digital publicó una nota de-
nominada “¡Cuidado!: Fraude en Morelos con empre-
sa Investor Center, que ofrece empleo”.1 Dentro el
contenido de la nota, detalla algunos datos relevantes
que contribuyen a sustentar la afirmación de que esta
empresa pueda estar incurriendo en ilícitos.

La supuesta empresa cuenta con una página de inter-
net bajo el dominio https://investorcenter.mx/, la cual
tiene una navegabilidad limitada y poco comprensible
al usuario. Asimismo, desde el inicio se presenta como
una “Plataforma privada, sólo accesible por invita-
ción”.

Dentro de su sección “Nosotros” se define y presenta
todo lo que hace a través de tres puntos únicamente:

• Estructura Modular: Nuestros asociados y ope-
radores están especializados en áreas específicas.

• Interfaces Amigables: Fácil de navegar y comu-
nicarse en caso de desear conocer más del environ-
ment.

• Asesoría Integral: Nuestros operadores están dis-
posición de nuestros clientes.
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Es notorio que los servicios a los que pueden acceder
las personas que decidan contratar sus servicios o aso-
ciarse con la supuesta empresa no son claros, lo cual
vulnera la certeza del capital que lleguen a invertir. Si-
tuación que puede constituirse como presuntos actos
de defraudación.

Para mantener comunicación con la supuesta empresa
el portal cuenta con una sección denominada “Comen-
tarios” en la que se debe proporcionar una dirección de
correo electrónico para dar seguimiento. Situación que
resulta poco confiable y transparente para ser conside-
rada una empresa seria y calificada para el manejo de
valores.

Investor Center también publica en su portal que cuen-
ta con sedes en Ciudad de México, Quintana Roo, Mo-
relos, Pachuca, Puebla, estado de México y Guadala-
jara, pero en ninguna opción muestra direcciones para
poder acudir o algún teléfono de contacto.

Sin embargo, la supuesta empresa cuenta se encuentra
ubicada en el número 25 de la calle Galeana del cen-
tro de Cuernavaca, Morelos, en un domicilio que se
encuentra en condiciones poco óptimas para desarro-
llar las labores que ofrecen.

La empresa opera solicitando a la persona que desea
aplicar la cantidad de cuatrocientos pesos no reembol-
sables para un “estudio” del perfil de la o el aplicante,
resultando negativo la mayoría de las ocasiones.

Posteriormente, las personas que sí califican le requie-
ren una “inversión inicial” de cuatro mil quinientos a
cinco mil pesos, dándoles a cambio productos como
perfumes o esencias para que las vendan; resultando
un esquema similar a los piramidales en los que tam-
bién se cometen fraudes.

Como resulta evidente, el modo de operar de esta pre-
sunta empresa es sumamente irregular y poco o nada
transparente. Situación que no se puede permitir que
continúe ocurriendo, pues atentan contra la integridad
y el patrimonio de muchas personas no sólo en More-
los, sino en todo México.

Es urgente que las autoridades correspondientes ini-
cien una investigación en contra de la presunta empre-
sa y a sus propietarios, fincando las responsabilidades
y los cargos conducentes a quienes sean culpables de

estos presuntos actos de defraudación.

No podemos permitir que la delincuencia continúe
perjudicando a las y los morelenses, esta supuesta em-
presa se maneja de forma poco confiable y está come-
tiendo presuntos actos de defraudación. Las personas
responsables de estas acciones no pueden continuar en
libertad, dañando el patrimonio de muchas personas
que trabajan arduamente para tratar de forjar un patri-
monio.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
del pleno proposición con los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Fiscalía General de la
República para agilice la atención a las denuncias por
presuntos actos de defraudación presentadas en contra
de la empresa Financial Investor Center, en caso de re-
sultar ciertos los actos denunciados, proceder en con-
tra de la o las personas que resulten involucrados.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al Servicio de Admi-
nistración Tributaria para que revise las operaciones
de la empresa Financial Investor Center y en caso de
que resulten irregularidades en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, proceda en contra de la o las per-
sonas responsables.

Nota

1 https://www.diariodemorelos.com/noticias/cuidado-fraude-en-

morelos-con-empresa-investor-center-que-ofrece-empleo

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputado Jorge Argüelles Victorero (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA FGR,
LA SADER Y EL SENASICA A ESTABLECER CON AUTORIDA-
DES ESTATALES Y MUNICIPALES CONVENIOS DE COLABO-
RACIÓN PARA MEJORAR EL MANEJO, ASEGURAMIENTO Y

TRANSPORTE DEL GANADO MOSTRENCO SEMOVIENTE QUE

SE ENCUENTRE EN LA VÍA PÚBLICA SIN PASTOREO Y RE-
PRESENTE UN RIESGO, Y COMBATIR Y PREVENIR EL ABIGE-
ATO, A CARGO DE LA DIPUTADA MÓNICA ALMEIDA LÓPEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Con fundamento en la facultad que otorga la fracción
I del artículo 6, así como el artículo 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, fracción I, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, la que suscribe, diputada Mó-
nica Almeida López, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, pone a
consideración de esta asamblea legislativa el siguiente
punto de acuerdo que tiene por objeto girar atento y
respetuoso exhorto a la Fiscalía General de la Repú-
blica, a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
(Sader), y al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad
y Calidad Agroalimentaria (Senasica), del gobierno fe-
deral; para que en el ámbito de sus atribuciones y com-
petencia, establezcan convenios de colaboración con
autoridades estatales y municipales, para el mejora-
miento del manejo, aseguramiento y transporte del ga-
nado mostrenco semoviente que se encuentre en la vía
pública sin pastoreo y represente un riesgo, así como
para combatir y prevenir el abigeato; al tenor de los si-
guientes razonamientos de hecho y de derecho que se
señalan en las siguientes

Consideraciones

La ganadería, como proveedora de alimentos y mate-
rias primas de origen animal, constituye sin duda una
de las principales actividades económicas del sector
primario de nuestro país, asimismo se constituye como
uno de los elementos más importantes en la alimenta-
ción de todos los mexicanos ya que además de prove-
er productos cárnicos, esta actividad también se rela-
ciona con la fabricación de lácteos como el queso,
crema, mantequilla y leche. Nuestro territorio nacional
se caracteriza por ser ganadero, contando con grandes
áreas donde se desarrollan principalmente las ganade-
rías bovina, porcina, ovina, caprina y aviar. 

Otro dato que refleja la importancia de este sector es la
exportación de ganado bovino en pie a Estados Unidos
de América, el cual es reportado por el Servicio de In-

formación Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), en co-
laboración con Servicio Nacional de Sanidad, Inocui-
dad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), con un pro-
medio superior a las 900 mil cabezas al año1, lo que la
convierte en una de las actividades pecuarias más im-
portantes del país.

Ahora bien, dada la importancia de este sector en
nuestro país se han instrumentado una serie de certifi-
caciones y trámites con el fin de proteger y prevenir la
diseminación de plagas, enfermedades y la comisión
de actos delictivos dentro del territorio nacional. Ade-
más del creciente intercambio comercial, así como el
establecimiento de políticas globales integradas a la
protección alimentaria a los consumidores, es que fue
necesario implementar un mecanismo de rastreabili-
dad de los animales y sus productos. Ante esta necesi-
dad, se instrumentó y se puso en marcha en 2003, el
Sistema Nacional de Identificación Individual del Ga-
nado (Siniiga).

El registro Siniiga-Sistema Nacional de Identificación
Animal para Bovinos y Colmenas (Sinida), identifica de
manera individual al ganado, conformando simultánea-
mente un banco central de información básica del gana-
do, que abarca desde su nacimiento hasta su sacrificio,
lo que lo convierte en una herramienta indispensable
para establecer los procesos de rastreabilidad de los ani-
males, sus productos y subproductos hasta el consumi-
dor final. El Siniiga2, se basa en la asignación de un có-
digo de identificación único impreso en dos aretes, uno
de los cuales es de tipo bandera con un código de barras
impreso, y el otro un tipo botón que podrá contener un
dispositivo de radiofrecuencia, la información registra-
da en el Siniiga-Sinida se conforma por: 

• Los datos básicos de los propietarios del ganado y
de su unidad de producción pecuaria (UPP) regis-
trados en el padrón ganadero nacional (PGN). 

• La notificación de entradas y salidas de un animal
de la unidad de producción. 

• La solicitud de paquetes de identificación y de re-
aretados. 

• La notificación de sacrificio en rastros. 

• La notificación del ingreso al país de los animales
importados. 
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• La notificación de la exportación de los animales.

Por otro lado, la Ley Federal de Sanidad Animal, esta-
blece un proceso de certificación que se debe realizar
en conjunto con la secretaría o un organismo de certi-
ficación, con la finalidad de asegurar los productos y
la calidad de éstos, es en este sentido que se han esta-
blecido mecanismos de certificación3 los cuales se de-
ben seguir para la movilización de los rumiantes, entre
los que se encuentran: 

• Pasaporte sanitario y de identificación para caba-
llos de deportes y espectáculos. 

• Aviso de movilización para caballos de deporte y
espectáculos. 

• Certificado fitosanitario de movilización nacional. 

• Certificado zoosanitario de movilización.

Como es de apreciarse estos mecanismos buscan que
se garantice la mejor calidad en las materias primas
que se consumen en nuestro país, así como la preven-
ción de contingencias sanitarias.

Sin embargo, existe en nuestro territorio nacional una
problemática con el ganado mostrenco, es decir, el ga-
nado abandonado y/o perdido, que se encuentran en
muchas ocasiones en la vía pública, toda vez que se
desconoce su dueño o aparentemente carecen de éste.

Este tipo de animales pueden ocasionar accidentes via-
les, daños al mobiliario urbano, destrucción de áreas
de siembra o atacar a los ciudadanos que se encuentren
en su camino; por lo cual en los estados y municipios
se han establecido centros de control y bienestar ani-
mal, en donde una vez que son asegurados estos ani-
males, son trasladados y resguardados con el fin de
que no causen un daño a la sociedad.

Es importante destacar, que cuando estos animales son
trasladados a los corrales o espacios de resguardo
quienes actúan son servidores públicos de los estados
o ayuntamientos, los cuales se movilizan al lugar don-
de se encuentre el animal, lo aseguran y lo movilizan
en remolques o vehículos asignados por estas autori-
dades para dicho fin. En diversas ocasiones los ru-
miantes pueden estar ubicados en caminos y carreteras
lo puede prolongar el tiempo de aseguramiento, de tal

forma que en los caminos es común que puedan en-
contrarse con autoridades sanitarias de la Sader, Sena-
sica y la Fiscalía General de la República, quienes ac-
túan en cumplimiento al marco normativo vigente,
solicitando los certificados de transporte, de control de
inocuidad y sanidad, así como documentos que permi-
tan acreditar la legal posesión de los animales; sin em-
bargo, como se trata de animales que en el momento
de asegurarlos carecen o se desconoce el dueño, estos
documentos es prácticamente imposible tenerlos a la
vista, ya que los servidores públicos que acuden lo ha-
cen como agentes preventivos y actúan bajo la comi-
sión otorgada por los Estados y Municipios, de tal for-
ma es necesario que se mejoren los procesos de
aseguramiento y transporte del ganado mostrenco se-
moviente que se encuentre en la vía pública sin pasto-
reo y represente un riesgo para la población, lo cual se
puede lograr si entre las autoridades federales se esta-
blecen convenios de colaboración y protocolos de ac-
tuación entre autoridades estatales y municipales, lo
que permitirá a su vez la pronta identificación del ga-
nado así como para combatir y prevenir el abigeato.

Ahora bien, como se ha mencionado, los centros de
control animal son una parte operativa a cargo de los
Estados y municipios, los cuales actúan ante la falta de
un dueño responsable de los animales que transitan
dentro de las zonas urbanas y que no se tiene certeza
de su legítimo propietario, estas autoridades realizan
una búsqueda cotejando los fierros, marcas, señales,
tatuajes, identificación de aretes Siniiga, entre otros
procedimientos para dar con el paradero del propieta-
rio, cuando esto no es posible al animal se le cataloga
como mostrenco, quedando a disposición de las auto-
ridades correspondientes, por lo cual el presente ex-
horto es un llamado a la colaboración gubernamental
para mejorar los procesos de manejo y disposición de
especies animales que carecen o se desconoce su legí-
timo propietario.

Por lo expuesto, fundado y motivado someto a la con-
sideración del pleno de esta honorable Cámara de Di-
putados, la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión LXIV Legislatura, exhorta respe-
tuosamente a la Fiscalía General de la República, a la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y al Ser-
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vicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agro-
alimentaria para que en el ámbito de sus atribuciones
y competencia establezcan convenios de colaboración
con autoridades estatales y municipales, para el mejo-
ramiento en el manejo, aseguramiento y transporte del
ganado mostrenco semoviente que se encuentre en la
vía pública sin pastoreo y represente un riesgo para la
población, así como para combatir y prevenir el abige-
ato.

Notas

1 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, (28 de ene-

ro de 2021). Gobierno de México . Obtenido de 

https://www.gob.mx/siap/prensa/exportacion-de-ganado-bovino-

103649?idiom=es

2 Siniiga, Sistema Nacional de Identifiación Individual del Gana-

do. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. Obtenido de 

https://www.siniiga.org.mx/identifica.html

3 Senasica. Movilización/Trámites y Servicios del Senasica. Obte-

nido de https://www.gob.mx/senasica/documentos/movilizacion-

111185

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2021.

Diputada Mónica Almeida López (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DISTINTAS

AUTORIDADES MEXIQUENSES A ESTABLECER, COORDINAR

Y APLICAR UNA ESTRATEGIA QUE PERMITA, EN EL MARCO

DE LA PANDEMIA DE SARS-COV2, LA REAPERTURA DEL

SANTUARIO DEL SEÑOR DE CHALMA Y LA REACTIVACIÓN

DEL SECTOR COMERCIAL EN EL CORREDOR OCUILAN-
CHALMA-MALINALCO, A CARGO DEL DIPUTADO DAVID

ORIHUELA NAVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

El suscrito David Orihuela Nava, diputado federal de
la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en lo dispuesto en la fracción I del numeral 1
del artículo 6; numeral 1, fracción II, del artículo 79 y
numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a la consideración de esta sobe-
ranía, la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes: 

Consideraciones

A casi un año del inicio de la contingencia sanitaria
derivada de la propagación del virus SARS-COV-2
(Covid-19), el sector turístico y la economía sustenta-
da en el comercio han sido dos de los pilares más afec-
tados, con enormes pérdidas para las familias mexica-
nas que encuentran en dichas actividades la base de
sus ingresos. En el caso de la localidad de Chalma,
ubicada entre los municipios de Ocuilan y Malinalco,
Estado de México, ambas afectaciones se suman y han
significado un terrible golpe a la economía de miles de
familias que dependen del comercio turístico-religio-
so, una de las principales actividades económicas de la
zona. Se estima que anualmente Chalma recibe a más
de 5 millones de turistas, lo que convierte al Santuario
del Señor de Chalma en el tercer destino de carácter
religioso más visitado en el país.1

En 2020 se impidió el acceso de peregrinos a la loca-
lidad por la contingencia, lo anterior sumado a las
afectaciones por la pandemia a las fechas religiosas de
mayor importancia y afluencia turística para la zona,
mermando enormemente la principal entrada econó-
mica de miles de familias que habitan y laboran en el
área conocida como corredor Ocuilan-Chalma- Mali-
nalco. En algunos casos se estima que dichas perdidas
serían hasta del 100% para el sector artesanal, turísti-
co y comercial.
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En mayo de 2020 la Secretaría de Salud del Estado de
México publicó el “Plan de Regreso Seguro”2, en el
que se establecen los ejes generales a considerar para
una apertura escalonada acorde a la ocupación hospi-
talaria de la entidad, sin atender los contextos y nece-
sidades específicas de las comunidades. En ese senti-
do, es de señalar que, en dicho plan de reapertura, las
actividades religiosas no están incluidas expresamen-
te en ningún grupo de actividades, lo cual significaría
que su reapertura deberá darse hasta que el color del
semáforo epidemiológico sea verde. Lo anterior es
preocupante e inviable, al entender que la principal
actividad económica (y por tanto esencial) del corre-
dor Ocuilan-Chalma-Malinalco (con más de 20mil
habitantes) está relacionado con las actividades reli-
giosas. En ese sentido en octubre de 2020 los gobier-
nos municipales de Ocuilan y Malinalco se reunieron
con la Comisión para la Protección contra Riesgos
Sanitarios del Estado de México (Coprisem), acor-
dando establecer mesas de trabajo para analizar las
condiciones que permitirían avanzar a la apertura del
Santuario del Señor de Chalma, posteriormente, en
noviembre del mismo año, el tema fue delegado a la
Unidad de Asuntos Religiosos del Estado de México
(dependencia de la Secretaría de Gobernación), des-
pués de dicha fecha no hubo mayor avance en las
mencionadas reuniones ante el regreso al semáforo
rojo en el Estado de México. 

El pasado 13 de febrero de 2021 la Ciudad de Méxi-
co y el Estado de México transitaron nuevamente a
semáforo epidemiológico naranja; en la capital del
país fue anunciada la reapertura de centros religiosos,
así como también en algunas zonas del Estado de
México, como es el caso de la ciudad de Toluca, lo
anterior con un aforo restringido y las debidas medi-
das de atención sanitaria.3 Al 17 de febrero del año en
curso el municipio de Ocuilan registra 111 casos y 17
defunciones por el virus, mientras que Malinalco re-
gistra 69 casos y 8 decesos4, colocando a ambos mu-
nicipios entre los que menor registro de casos tienen
en la entidad. En ese sentido considero que se debe
guardar una concordancia en las entidades, permi-
tiendo la reapertura del Santuario del Señor de Chal-
ma con las medidas pertinentes al interior y exterior
del mismo. 

La atención de la pandemia que enfrentamos a nivel
mundial debe responder a un análisis situacional, con-
textual y socioeconómico de cada zona, buscando que

nuestros ciudadanos tengan acceso a sus fuentes de
trabajo y, por tanto, a los ingresos que les permitirán
continuar sosteniendo a sus familias y aportando al
desarrollo económico local y federal.

Es por lo anteriormente fundado y motivado que pon-
go a consideración de esta soberanía la siguiente pro-
posición con: 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a la
Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanita-
rios del Estado de México y a la Unidad de Asuntos
Religiosos del Estado de México a hacer públicos los
resultados de las reuniones sostenidas en octubre y no-
viembre de 2020 con los gobiernos de los municipios
de Ocuilan y Malinalco respecto al análisis para la re-
apertura del Santuario del Señor de Chalma. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a la
Unidad de Asuntos Religiosos del Estado de México y
a los gobiernos municipales de Ocuilan y Malinalco a
restablecer a la brevedad las mesas de trabajo respec-
to al análisis para la reapertura del Santuario del Señor
de Chalma, en la que se incluya al sector comerciante
de la zona.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a la Se-
cretaría de Salud del Estado de México y al Gobierno
del Estado de México a permitir y coordinar la reaper-
tura de los centros religiosos de la entidad con un afo-
ro limitado y con las medidas sanitarias pertinentes pa-
ra minimizar el riesgo de contagio por el virus
SARS-COV-2 (Covid-19). 

Notas:

1. Reporte índigo, Abril 2019. Reporte: destaca edomex por sus

santuarios religiosos.

2. Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de México. Mayo

2020. Plan Regreso Seguro.

3. El universal. Febrero 2021. Valle de México regresa a semáforo

naranja. 
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4. Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de México. 16 de

febrero de 2021. Casos positivos y defunciones a COVID-19 por

municipio

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 23 de febrero de 2021

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA, LA

SCT, LA SEMARNAT Y LOS GOBIERNOS ESTATALES A CRE-
AR E IMPLANTAR UNA CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DEL USO

DE LA BICICLETA COMO MEDIO DE TRANSPORTE, A CARGO

DE LA DIPUTADA DULCE ALEJANDRA GARCÍA MORLAN,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Dulce Alejandra García Morlan, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cá-
mara de Diputados de la LXIV Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I,
79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción III, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y demás aplica-
bles, somete a consideración de esta soberanía el pre-
sente punto de acuerdo, que exhorta a los secretarios
de Salud, doctor Jorge Alcocer; de Comunicaciones y
Transportes, ingeniero Jorge Arganis; y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, María Luisa Albores, así
como a los gobiernos estatales, a crear e implantar una
campaña de promoción del uso de la bici como medio
de transporte en el país, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En diciembre de 2019, se presentó en Wuhan, provin-
cia de Hubei, de la República Popular China un brote
de neumonía de causa desconocida. Lo anterior derivó
en una investigación por el país de tal forma que las
autoridades de salud de la ciudad de Wuhan, informa-
ron a la Organización Mundial de la Salud la presen-

cia de un conglomerado de 27 casos de Síndrome Res-
piratorio Agudo de etiología desconocida, establecien-
do un posible vínculo con el mercado mayorista de
mariscos de Huanan, el cual además vende animales
vivos.

La propia Organización mundial de la salud, dede el
11 de marzo del 2021 declaró a esta propagación co-
mo una Pandemia y ha llamado a los gobiernos de to-
do el mundo a tomar las medidas necesarias para con-
tenerla y atenderla.

Al día de hoy los datos oficiales dados a conocer por
la Secretaría de Salud indican que hay 1 millón 874
mil 092 casos acumulados confirmados, y más de 160
mil defunciones a causa del Covid-19. Sin duda algu-
na que estas cifras sin preocupantes y deben poner en
estado de alerta a todo el sistema gubernamental de
nuestro país.

Aunado a lo anterior, es importante el encontrar nue-
vas formas y métodos para mejorar las condiciones en
las que actualmente vivimos las y los mexicanos. Mu-
chos de los contagios que existen en México es porque
las personas tienen que salir a trabajar, tienen tomar un
servicio de transporte y llegar a sus destinos para po-
der tener un ingreso para sus familias.

Ante esta situación, es necesario realizar un plan de
acción para tratar de disminuir los contagios, ayudar al
ambiente y crear condiciones para que las personas
que deseen ocupar otro medio de transporte sea segu-
ro, eficaz y con un costo reducido.

Es por esto que explicaré a detalle los beneficios de
ocupar una bicibleta en tiempos COVID para mejorar
el número de personas que se contagian, la reducción
en la contaminación de las ciudades y la poca inver-
sión que se necesita para que México se pueda des-
arrollar en este sentido de la mejor manera. 

La bicicleta, se ha convertido en nuestros días en un
instrumento eficaz y de movilidad para contrarrestar
los efectos de la contaminación ambiental e incidir en
la salud de la población de todo el mundo, porque su
uso no solo ejercita el cuerpo, sino además contribuye
a mitigar el calentamiento global al sustituir en la ma-
yoría de los casos al automotor. Al construir una red de
infraestructura ciclista, México puede ser no solo más
bello, sino también más sano, más limpio y más equi-
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tativo.

En temas de salud, la actividad física constante es ne-
cesaria para mantener un buen estado de salud. La en-
cuesta Nacional de Salud y Nutrición de 2018 reveló
que poco más de una quinta parte (22 por ciento) de ni-
ñas y niños con de 5 años tienen el riesgo de padecer
sobrepeso. De igual manera adulto de entre 30 a 59
años reportan una prevalencia de obesidad (México.
Inegi, Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, dispo-
nible en https://www.inegi.org.mx/contenidos/salade-
prensa/aproposito/2020/EAP_Obesidad20.pdf Con-
sultado el 28 de enero de 2021). En Oaxaca, 60 por
ciento de los niños y niñas padecen sobrepeso u obesi-
dad. México ocupa el segundo lugar con mayor inci-
dencia de obesidad, la cual es asociada con las altas ta-
sas de diabetes mellitus, hipertensión arterial,
trastornos cardiovasculares y varios tipos de cáncer.
La diabetes en particular es un grave problema para
Oaxaca. Reduce el promedio de vida por 20 años en
comparación con la esperanza de vida de la población
general. Ocho de cada diez diabéticos tienen antece-
dente de obesidad.

Realizar ejercicio en bicicleta por solamente 30 minu-
tos, los cinco días a la semana puede lograr una pérdi-
da de peso comparable con tres clases de ejercicio ae-
róbico. Ademas andar en bicicleta tiene un efecto
positivo en la salud emocional, mejorando la autoesti-
ma y reduciendo el estrés y dificultades en dormir. Pa-
ra niños y jóvenes es especialmente importante des-
arrollar una vida activa para tener buena salud y
prevenir enfermedades crónicas.

En temas Medio Ambientales: Según el Banco Mun-
dial, la contaminación del aire mata a cerca de 33,000
mexicanos cada año. Casi 20 mil de estas muertes se
deben a la contaminación del aire exterior, principal-
mente en pueblos y ciudades. Los 13 mil restantes pro-
vienen de la contaminación del aire en los hogares,
causada por cocinar con leña y otros combustibles só-
lidos. Esto afecta principalmente a comunidades rura-
les.

Tanto en las ciudades como en el campo, la causa es la
misma: partículas diminutas en el humo que respira-
mos y que pueden provocar enfermedades pulmonares
crónicas e infecciones respiratorias agudas, cáncer de
pulmón, enfermedades cardíacas y accidentes cerebro-
vasculares.

Esto no solo afecta a América Latina, sino que es un
problema global que causa más de 6 millones de muer-
tes en todo el mundo cada año. La contaminación del
aire es un problema real en México, causando aproxi-
madamente una de cada 17 (5.9%) de todas las muer-
tes en el país. Es la octava causa de muerte, después de
factores como la dieta, el sobrepeso, la hipertensión
arterial, el alcohol y las drogas, el tabaquismo y la fal-
ta de ejercicio.

Entre 2008 y 2016, los viajes en bicicleta en la Ciudad
de México aumentaron en casi un 500 por ciento gra-
cias a la introducción de una serie de políticas y pro-
yectos incluidos en la Estrategia de Movilidad de Bi-
cicletas de la ciudad, que fue desarrollada por el
Gobierno de la Ciudad de México, la Universidad Na-
cional Autónoma de México y Gehl. Arquitectos.

Los proyectos culturales y educativos vieron la luz al
igual que Ecobici, un sistema de bicicletas comparti-
das que llevó al establecimiento de carriles bici segre-
gados y grandes centros de bicicletas. En sus primeros
nueve años de existencia, Ecobici acumuló más de 300
mil usuarios, registrando 35 mil viajes diarios.

Mientras tanto, programas de Muévete en Bici han
animado a la gente a pensar en cómo podrían reem-
plazar los viajes en automóvil por caminar o andar en
bicicleta. La calle Madero, una avenida principal que
atraviesa un kilómetro por el centro histórico de la ciu-
dad, fue cerrada permanentemente a los automóviles
en 2010. Hoy, alrededor de 200 mil personas atravie-
san Madero cada día, lo que aumenta la actividad co-
mercial de la franja en al menos un 30% y reduce la
actividad delictiva en 96 por ciento. Actualmente es
una de las avenidas más seguras, accesibles y valiosas
del país.

Y por último en temas de movilidad e infraestructu-
ra: Según la Estrategia de bicicletas de la Ciudad de
México, la bicicleta es el modo de transporte ideal pa-
ra distancias cortas y medias. El cuarenta por ciento de
los viajes diarios en la Ciudad de México no superan
los ocho kilómetros, el equivalente a 30 minutos. pa-
seo en bicicleta. Los viajeros pueden acortar sus viajes
diarios montando una bicicleta, que es el modo de
transporte más rápido en tráfico estancado, donde la
velocidad media de los coches es de 11 kilómetros por
hora en comparación con los 16,4 kilómetros por hora
de bicicletas. Con una infraestructura y una planifica-
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ción adecuadas, la bicicleta es el complemento ideal
para otros modos de transporte, Proporcionar una op-
ción de primer y último kilómetro más saludable, efi-
ciente y respetuosa con el ambiente.

De igual manera, en las últimas décadas de inversión
en planeación urbana se caracterizan por la prioriza-
ción del uso de coches particulares. Estas inversiones
han resultado en un aumento del uso del coche que ge-
nera presión para acomodar más el coche en un ciclo
sin fin. Casi todos los fondos públicos para calles y ca-
rreteras se dedican exclusivamente a infraestructura
para autos, ignorando las necesidades de peatones, ci-
clistas y gente con otros requisitos para la movilidad.
El automóvil puede jugar un papel importante en la
movilidad, pero el uso excesivo y dependencia total de
él crea graves problemas, no solo para sus usuarios si-
no para toda la sociedad.

Hoy, el Presupuesto de Egresos de la Federación va di-
rigido al transporte y la vialidad motorizada, creando
caminos y carreteras que conectan a los estados y ciu-
dades, pero también hace falta conectar a las colonias
y vecinos dentros de las mismas comunidades y esto
se puede lograr con ciclovías ya que la inversión en in-
fraestructura y su mantenimiento son bajas ya que no
hay cargas pesadas que desgasten tanto como un ca-
mión con grandes pesos. El costo de un estaciona-
miento para bicicletas es solo, aproximadamente, 5
por ciento de lo ocupado para construir uno para co-
ches.

Por esas razones es necesario un plan de acción que fo-
mente el uso de bicicletas en todo el país, ya que el uso
de la bicicleta tiene estímulos para toda la población. 

En este plan debe de explicarse o que se cree una Red
integral vial ciclista, es decir, una red de calles amiga-
bles al ciclista que conectan todas las colonias de los
municipios.

Al igual que un Barómetro de la Bicicleta, que se rea-
lice cada dos años para ver el desempeño de este plan
que sería estudio a nivel estatal y nacional sobre este
medio de transporte, tambien para analizar si la bici-
cleta ha sustituido al coche o la moto en los desplaza-
mientos cotidianos y que pueda ser un instrumento pa-
ra seguir creando infraestructuras y fomentar el uso de
la bicicleta.

Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a los secretarios de Salud, doctor Jorge
Alcocer; de Comunicaciones y Transportes, ingeniero
Jorge Arganis; y de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, María Luisa Albores, así como a los gobiernos
estatales, a crear e implantar una campaña de promo-
ción del uso de la bici como medio de transporte en el
país.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Dulce Alejandra García Morlan (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SSA

A FORTALECER EL SISTEMA DE SALUD EN PREVENCIÓN Y

ATENCIÓN DE CUIDADOS PRENATALES PARA REDUCIR LA

MORTALIDAD MATERNA, A CARGO DE LA DIPUTADA MA-
RÍA ESTER ALONZO MORALES, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRI

La diputada María Ester Alonzo Morales, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral
2, fracción II, y demás aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de la
honorable asamblea la presente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La muerte materna se define como “la muerte de una
mujer embarazada o dentro de los 42 días posteriores
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a la terminación del embarazo, independientemente de
la duración o sitio del mismo, por cualquier causa re-
lacionada o agravada por el embarazo o su manejo, sin
incluir causas accidentales o incidentales”.1

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, las
complicaciones durante el embarazo y el parto son una
de las principales causas de muerte y de discapacidad
entre las mujeres en edad reproductiva. Las principa-
les causas de mortalidad materna son: hemorragia obs-
tétrica, enfermedad hipertensiva, infecciones, edema y
proteinuria en el embarazo, parto y puerperio y, enfer-
medad del sistema respiratorio.

Ante esto, es necesario haces énfasis en que la mayo-
ría de las muertes maternas son prevenibles si se esta-
blecen medidas sanitarias para evitar o tratar las com-
plicaciones durante la etapa del embarazo, el parto y el
periodo posnatal.

La OMS recomienda que la atención prenatal tenga
“un mínimo de ocho consultas con profesionales sani-
tarios a lo largo del embarazo, lo que puede reducir las
muertes perinatales”.2 De igual manera, la Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, pide promover
por lo menos cinco citas de atención preventiva y mé-
dica oportuna durante la etapa del embarazo; lo ante-
rior puede suponer para la mujer y el niño la diferen-
cia entre la vida y la muerte.

A pesar de que las muertes maternas son prevenibles,
México no solo no ha podido reducir las cifras de mor-
talidad materna, sino que estas van en aumento; de
acuerdo al informe semanal de notificación inmediata
de muerte materna, para la primera semana de diciem-
bre de 2020 “se registraron 853 defunciones acumula-
das, en tanto que para el mismo corte de 2019 se re-
gistraron 647; lo descrito representa un incremento de
31.8% con respecto al 2019.”3

Este alarmante aumento en la de mortalidad materna
significo volver a los niveles de hace una década y, es-
te problema va en aumento, ya que hasta la primera se-
mana de febrero del presente año, se registraron 126
muertes de mujeres embarazadas, representa un incre-
mento de más del 100% en defunciones con respecto
al 2020.4

A pesar de que el coronavirus, no representa un riesgo
mayor para las mujeres embarazadas de desarrollar

una enfermedad grave que el resto de la población, el
Covid-19 se ha convertido en la primera causa de mor-
talidad materna en México, por encima de las muertes
derivadas de enfermedades hipertensivas, hemorragia
obstétrica, aborto, sepsis y enfermedades del sistema
respiratorio; la mortalidad materna por Covid-19 re-
presenta un 17.5 por ciento del total de muertes rela-
cionadas a la pandemia en el país, lo anterior, de
acuerdo la Dirección General de Epidemiología.

Ante la pandemia, la Secretaría de Salud público, en
abril de 2020, el documento “Lineamiento para la Pre-
vención y Mitigación de Covid en la atención del em-
barazo, parto, puerperio y de la persona recién naci-
da”, donde se especifica que los servicios de atención
materna son considerados esenciales y no deben sus-
penderse, sin embargo, el aumento en las cifras de
mortalidad materna muestra que estas directrices que-
daron solamente en papel.

Es así que la falta de implementación de los linea-
mientos por parte del gobierno federal, trae como con-
secuencia el aumento en las cifras de mortalidad ma-
terna tanto por Covid-19 como por otros
padecimientos prevenibles, es decir, por la falta de ga-
rantías al derecho de acceso a la salud por parte del
Gobierno federal, las mujeres embarazadas siguen
muriendo por causas prevenibles.

Como se mencionó anteriormente, las muertes mater-
nas son evitables en virtud de que las principales cau-
sas y los factores que las determinan son conocidos y,
además se cuenta con el conocimiento científico y tec-
nología para impedirlas; por lo que corresponde al
Gobierno Federal garantizar los servicios de salud a
todas las mujeres embarazadas sin importar las condi-
ciones del país. Pero la realidad hoy en día para miles
de mujeres ha sido que las consultas para seguimiento
prenatal disminuyeron a casi la mitad en el sector sa-
lud durante el 2020 y, en otros casos se suspendieron
por completo. A esto, se suman diversas barreras que
imposibilitan ofrecer atención a la salud materna y pe-
rinatal, como: la reconversión hospitalaria para la
atención de la Covid-19, recursos limitados para aten-
ción de emergencias obstétricas y estudios como los
ultrasonidos, servicios de odontología, psicología, fal-
ta de medios de traslado para emergencias obstétricas,
así como la falta de pruebas de detección del Covid-19
en mujeres embarazadas y recién nacidos.
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La mortalidad materna en México es inaceptablemen-
te alta, ya que como se muestra, las mismas se han de-
rivado de deficiencias y negligencias de parte de la Se-
cretaria de Salud. Ante esto, el Gobierno Federal debe
reforzar las medidas y responder a la problemática ac-
tual, tomando en cuenta las recomendaciones de la Or-
ganización Mundial de la Salud, las evidencias cientí-
ficas, los derechos humanos suscritos por México, la
perspectiva de género y la normativa vigente para for-
talecer la atención materna y neonatal.

Con la finalidad de garantizar el derecho humano de
acceso a la salud de las mujeres, insto a la Secretaria
de Salud a privilegiar y reforzar la atención integral a
las embarazadas y sus bebés, con servicios eficientes y
de calidad, así como a implementar acciones de carác-
ter preventivo con la finalidad de asegurar los dere-
chos reproductivos de las mujeres. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter al
pleno de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al titular de la Secretaría de Salud a fortalecer
el sistema de salud en prevención y atención de cuida-
dos prenatales para garantizar que todas las mujeres
embarazadas tengan acceso a la atención prenatal du-
rante la gestación, a la atención especializada durante
el parto, y a la atención y apoyo en las primeras sema-
nas tras el parto. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al titular de la Secretaría de Salud a fortalecer
e implementar políticas públicas que favorezcan la sa-
lud materna, desde un enfoque de derechos humanos,
privilegiando la atención integral a la embarazada y a
su bebé con servicios de salud eficientes y de calidad
a fin de reducir la mortalidad materna.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los gobiernos de las 32 entidades federativas,
para que, por conducto de las Secretarías de Salud, es-
tablezcan criterios durante la pandemia por Covid-19
para atender y vigilar la salud de la mujer durante el
embarazo, parto y puerperio, con la finalidad de ga-
rantizar la atención de la salud reproductiva de las mu-
jeres.

Notas

1 https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&

view=article&id=341:salud-materna&Itemid=387

2 https://www.who.int/es/news/item/07-11-2016-pregnant-wo-

men-must-be-able-to-access-the-right-care-at-the-right-time-says-

who#:~:text=Una%20atenci%C3%B3n%20prenatal%20con%20u

n,un%20m%C3%ADnimo%20de%20cuatro%20visitas.

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/604103/

MMAT_2020_SE53.pdf

4 https://www.gob.mx/salud/documentos/informes-semanales-pa-

ra-la-vigilancia-epidemiologica-de-muertes-maternas-2021

Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, a 23 de febrero de 2021.

Diputada María Ester Alonzo Morales (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LOS GO-
BIERNOS FEDERAL, ESTATALES Y MUNICIPALES A REANU-
DAR LABORES CON AL MENOS 30 POR CIENTO DE SU ES-
TRUCTURA OPERATIVA PARA NO DETENER EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES CIUDADANAS ANTE LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA, A CARGO DEL DIPUTADO SANTIAGO GON-
ZÁLEZ SOTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito, diputado federal Santiago González Soto,
integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción
II, y numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea, proposición con punto de acuer-
do al tenor de las siguientes
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Consideraciones

La pandemia de Covid-19 que inicio hace un año pro-
pició que muchos de los trabajadores de la iniciativa
privada y del gobierno se quedaran en casa, como
parte de la estrategia sanitaria implementada a nivel
nacional para contener a la enfermedad, laborando
únicamente las aéreas esenciales en la producción de
alimentos, bienes y servicios sin cuya actividad el pa-
ís no hubiese podido funcionar; sin embargo, la reduc-
ción de las actividades industriales y de comercio
pronto sufrieron grandes afectaciones que las colocó
en situaciones de alto riesgo financiero, lamentable-
mente varias de ellas colapsaron al tener que seguir
pagando todos los gastos de operación y no tener in-
gresos suficientes que les permitieran sufragarles; en
estas condiciones muchas de ellas apelaron a las auto-
ridades para que les perimieran el retorno de sus tra-
bajadores siguiendo las normas sanitarias para evitar
la propagación del contagio; como sabemos a medida
que el semáforo epidemiológico cambiaba de color la
apertura de comercios fue dándose paulatinamente
abarcando los más diversos ámbitos de la industria y el
comercio, deteniendo la caída de la economía al recu-
perarse gradualmente los empleos perdidos.

Sin embargo, en algunas áreas de la administración
pública, tanto en los ámbitos federal, estatal y munici-
pal aún siguen operando con niveles reducidos de su
personal lo que provoca que diversos trámites y servi-
cios se realicen también de manera restringida, con la
consecuente afectación a la ciudadanía quien sigue es-
perando que se labore integralmente para poder cum-
plimentar los diversos trámites para el pago de im-
puestos, tramites de construcción, apertura de
negocios o su regulación es decir, un sin número de
trámites que al no poder realizarse en los tiempos de-
bidos generan pérdidas económicas, retraso en la ob-
tención de servicios y en general afectación al debido
funcionamiento de la administración pública con las
consecuentes afectaciones a la ciudadanía que desea
un pronto restablecimiento de las diversas actividades
que venía desempeñando.

Aparentemente no se percibe el daño que se está oca-
sionando al país, sin embargo, podemos señalar que
existe un sin número de actividades productivas que
dependen de los permisos que otorgan las dependen-
cias públicas para poder seguir con sus actividades, es
también oportuno señalar un caso aparte, que lo es la

impartición de justicia ya que el cierre temporal de
juzgados dejó a muchos mexicanos en la indefensión
jurídica.

En tal virtud, es que se hace necesaria la normaliza-
ción de las actividades que lleva acabo la administra-
ción pública en las tres esferas de gobierno: federal,
estatal y municipal; para de esta manera incentivar la
reactivación económica del país mediante el retorno
presencial de cuando al menos el 30 por ciento de los
servidores públicos de todas las áreas del sector públi-
co, bajo la premisa de que en la medida que el estado
impulse esta normalización, se generarán condiciones
de bienestar para la ciudadanía en general.

Por lo anteriormente expuesto, presento a esta sobera-
nía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta a los gobiernos: federal, estatales y
municipales, para que se reinicien labores con al me-
nos el 30 por ciento de su estructura operativa, a fin de
no detener el desarrollo de las actividades que lleva
acabo la ciudadanía ante las diversas dependencias de
la administración pública.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 23 de febrero de 2021.

Diputado Santiago González Soto (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA JUCOPO

A INCORPORAR INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE IGUAL-
DAD DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN DE LA SECCIÓN INS-
TRUCTORA; Y A ESA COMISIÓN, A SOLICITAR FORMALMEN-
TE PROPONER INTEGRANTES PARA INTEGRAR LA SECCIÓN

INSTRUCTORA RESPECTO A LA SOLICITUD DE JUICIO POLÍ-
TICO CONTRA JOSÉ FÉLIX SALGADO MACEDONIO, PRO-
MOVIDA POR CIUDADANAS EL 18 DE FEBRERO DE 2021, A
CARGO DE LA DIPUTADA JULIETA MACÍAS RÁBAGO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Julieta Macías Rábago, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía proposición con puntos de
acuerdo mediante los cuales se exhorta a la Junta de Co-
ordinación Política a incorporar integrantes de la Comi-
sión de Igualdad de Género en la formación de la Sec-
ción Instructora, así como a la Comisión de Igualdad
de Género de esta soberanía a solicitar formalmente,
en el momento procesal oportuno, proponer integran-
tes para la formación de la Sección Instructora, res-
pecto a la solicitud de juicio político contra el ciuda-
dano José Félix Salgado Macedonio, senador de la
República, promovida por ciudadanas el 18 de febrero
de 2021, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El 18 de febrero de 2021 y en términos del Artículo 9
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos, un grupo de ciudadanas formularon
por escrito y ratificaron denuncia en contra del ciuda-
dano José Félix Salgado Macedonio, Senador de la
República, por la posible comisión de conductas que
redundan en perjuicio de los intereses públicos funda-
mentales y de su buen despacho, al tratarse de presun-
tas violaciones de los derechos humanos.

El escrito se sustenta en los siguientes hechos:

1. El 4 de enero de 2021, el ex procurador del Esta-
do de Guerrero, el C. Xavier Olea, indicó en entre-
vista para el medio digital Al tanto Guerrero, que el
Senador con licencia Félix Salgado Macedonio, y
actual precandidato de Morena a la Gubernatura del
Estado de Guerrero, contaba con una carpeta de in-

vestigación integrada por la Fiscalía de la referida
entidad federativa, por el delito de violación.

Dicha carpeta de investigación, en palabras del ex
procurador, “está integrada de tal suerte que estimo
que el Ministerio Público puede ejercer la acción
penal contra Salgado Macedonio”.

Asimismo, el ciudadano Xavier Olea manifestó que
hay “más denuncias en la Fiscalía estatal contra
Salgado Macedonio por ataques sexuales, pero que
no han prosperado durante la actual administra-
ción”. El 6 de enero de 2021, el C. Xavier Olea afir-
mó que existen “fotografías del ataque sexual de
Félix Salgado Macedonio contra una mujer”.

2. El 7 de enero de 2021, la Fiscalía General del Es-
tado de Guerrero informó que la carpeta de investi-
gación 12030270100002020117, contra el C. Félix
Salgado Macedonio, por el delito de violación, “se
encuentra en revisión en la Dirección General de
Justicia Consultiva de la Fiscalía, la cual determi-
nará de forma definitiva la procedencia o no de la
acción penal en dicha carpeta”.

3. Como consecuencia, el 8 de enero de 2021, la Co-
misión de Honestidad y Justicia del partido político
Morena, abrió “un procedimiento de oficio contra el
precandidato Félix Salgado Macedonio”. La deci-
sión, se informó, “se tomó por mayoría de votos,
luego de una sesión plenaria en formato virtual. Los
resultados se darán a conocer “oportunamente”.

4. El 11 de enero de 2021, el periódico El País dio
a conocer que existen dos acusaciones en contra del
Senador con licencia Félix Salgado Macedonio por
violación: “Una en 1998 contra una joven menor de
edad y otra en 2016 contra una trabajadora del pe-
riódico La Jornada de Guerrero, cuando este era di-
rector del diario”.

De acuerdo con el referido medio de comunicación
“del caso más reciente, la mujer fue abusada se-
xualmente en la casa de Salgado Macedonio y chan-
tajeada después con fotos íntimas que supuesta-
mente tomó el candidato, siempre según la versión
de la denunciante”.

Asimismo, dicho medio informó que “la Fiscalía
General de la República (FGR) investigará a Salga-
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do Macedonio por el [...] [presunto] abuso contra
otra mujer [...] [ocurrido] en 1998, cuando [...] [la
víctima] era menor de edad”.

5. El 13 de enero de 2021, “la escritora Marxitania
Ortega Flores acusó al precandidato de Morena a la
gubernatura de Guerrero, Félix Salgado Macedo-
nio, de haberla acosado durante la presentación de
su novela Guerra de guerrillas, publicada en
2014”. “A través de Facebook, [...] [la escritora] se-
ñaló que el morenista se le acercó ebrio y de mane-
ra lasciva durante el evento realizado en el Centro
Cultural Acapulco”.

6. Posteriormente, el 15 de enero de 2021 se dio a
conocer en medios de comunicación que la Fiscalía
General del Estado de Guerrero “confirmó la exis-
tencia de una segunda carpeta de investigación con-
tra el precandidato de Morena al gobierno de la en-
tidad, Félix Salgado Macedonio, por el delito de
violación”, radicada bajo el expediente
“FED/FEMDH/FEVIMTRA-GRO/0000341/2020
que fue remitido por la Fiscalía General de la Re-
pública (FGR) a las autoridades estatales”.

En una nota informativa, la referida Fiscalía “aseguró
que emitió medidas cautelares para la denunciante de
Salgado Macedonio, así como le ofreció asistencia ju-
rídica y psicológica. Estas medidas forman parte de la
revisión que la Fiscalía realiza en torno a la carpeta de
investigación sobre Salgado y obedecen a la “situación
de vulnerabilidad a la que fue expuesta públicamente
al darse a conocer de manera dolosa” copias de la in-
dagatoria”.

7. El 26 de enero de 2021, se dio a conocer en medios
de comunicación que el partido político Morena, a tra-
vés de su Comisión Nacional de Honestidad y Justicia,
recibió una tercera denuncia por acoso sexual en con-
tra del Senador con licencia Félix Salgado Macedonio,
radicado bajo el expediente CNHJ-GRO-014/2021,
suscrito por “Basilia Castañeda, [...] militante de su
partido, quien asegura haber sido víctima de violación
por parte de Salgado Macedonio”. Por ello, la referida
Comisión “inició el procedimiento contra Salgado
Macedonio desde el 7 de enero por “supuestos actos
de violencia de género cometidos por el demandado.

Asimismo, se refiere la explicación desarrollada por la
activista Paola Zavala Saeb, sobre porqué las denun-

cias en curso en contra del Senador con licencia Félix
Salgado Macedonio no han podido culminar en una
sentencia:

1. No hay sentencia, primero que nada, porque este
señor ha tenido fuero durante años al ser diputado
federal y ahora senador. Proceder penalmente en su
contra implicaría la aprobación de la mayoría abso-
luta de la Cámara de Diputados.”

2. No hay sentencia porque, antes de ser senador,
cuando se inició una de las denuncias penales en su
contra fue protegido por el gobernador priista Héc-
tor Astudillo, según los dichos del ex fiscal de Gue-
rrero Xavier Olea.

3. No hay sentencia porque, según los Hallazgos
2019 de México Evalúa, Guerrero es el cuarto es-
tado peor evaluado en el índice de confianza en las
autoridades penales y las víctimas prefieren no de-
nunciar por miedo. A esto hay que sumarle que Fé-
lix Salgado Macedonio es un hombre que ha sido
varias veces candidato a gobernador del estado y
presidente municipal de Acapulco, lo que lo colo-
ca en una posición de poder frente a cualquier víc-
tima.

4. No hay sentencia porque en el delito de violación
es particularmente difícil que la víctima decida de-
nunciar de manera inmediata al hecho, lo cual com-
plica recabar pruebas, además de que lo común es
que no haya testigos.

5. No hay sentencia porque, aunque las víctimas de-
cidan romper el miedo y denunciar, no tienen una
representación legal adecuada. En Guerrero hay un
representante legal por cada 98 víctimas.

6. No hay sentencia porque, estadísticamente, aun-
que la víctima denuncie, difícilmente conseguirá
una sentencia condenatoria. En Guerrero, sólo 1.6
por ciento de las investigaciones del Ministerio Pú-
blico deriva en vinculación a proceso ante un juez.

7. No hay sentencia, porque en México tenemos un
sistema punitivo que castiga la pobreza y protege a
los poderosos en el que será muy difícil que Salga-
do Macedonio reciba una sentencia; porque even-
tualmente si llega ser gobernador seguirá teniendo
fuero y su poder será aún mayor.
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Con relación a las denuncias, el pasado 20 de enero
la Fiscalía General de Guerrero publicó un comuni-
cado,1 donde señala:

Chilpancingo, Guerrero, a 20 de enero de 2021.- La
Fiscalía General del Estado en relación a la carpeta
de investigación FED/FEMDH/FEVIM-TRA-
GRO/0000341/2020 radicada por la Fiscalía Gene-
ral de la República y ahora bajo el número
12030270400032070121 de esta institución, en
contra de Félix “S” y en agravio de la víctima de
identidad reservada, informa lo siguiente:

Se realizó el estudio y análisis jurídico mediante el
cual se ha determinado que se encuentra prescrita la
acción penal, en virtud de que la denuncia fue pre-
sentada en noviembre de 2020 sobre supuestos he-
chos de 1998, es decir, 22 años después.

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 92, en relación al 90 y demás aplicables del
Código Penal vigente al momento de los hechos, se ha
extinguido la acción penal a favor del imputado. Se
reitera que esta institución privilegia los derechos hu-
manos de las víctimas y también respeta los principios
a favor de los imputados, como el de presunción de
inocencia.

Por otra parte, en lo que se refiere a la carpeta de in-
vestigación 1203027010000202017 e iniciada por la
víctima de identidad reservada J.D.G., se informa que
continúa su revisión a través de la Dirección General
Jurídico Consultiva. Una vez concluido el estudio y el
análisis jurídico, se dará a conocer la procedencia o no
del ejercicio de la acción penal.

La Fiscalía General del Estado, como institución autó-
noma, seguirá actuando con estricto apego a derecho y
respetando los principios de igualdad y objetividad sin
distinción alguna. Igualmente, se reitera que en ningún
caso se politizarán los asuntos que sean de su conoci-
miento y competencia, aplicando siempre lo estableci-
dos en las leyes.

Atendiendo a la gravedad y naturaleza de las acusa-
ciones, es que resulta fundamental que el imputado sea
sujeto a juicio político, para ser puesto a disposición
de las autoridades competentes en términos del artícu-
lo 111 constitucional y demás relativos y aplicables.

Lo anterior considerando la grave crisis de violencia
de género que acontece en nuestro país, que se refleja
en las trágicas cifras sobre feminicidios y violaciones
que se perpetran diariamente en contra de niñas y mu-
jeres en razón de su género; al menos 10 feminicidios
cada día y una violación cada 4 minutos.

Es inadmisible que pesen acusaciones de esta natura-
leza sobre un integrante del Honorable Congreso de la
Unión, así como también lo es respecto de cualquier
persona que aspire a contender por un cargo de repre-
sentación popular, como es el caso del imputado quien
ha manifestado públicamente su intención de ser can-
didato a la gubernatura de Guerrero, para lo cual ha re-
cibido el beneplácito de su partido.

En ese sentido, es que recae en esta Soberanía la res-
ponsabilidad de procesar la solicitud ciudadana de jui-
cio político con estricto arreglo a los principios de im-
parcialidad y exhaustividad, así como de incorporar en
sus actuaciones y resoluciones criterios de perspectiva
de género.

Lo anterior tiene sustento, como se señala en el escri-
to de solicitud de juicio político, en la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
que obliga a las autoridades del Estado mexicano a in-
vestigar, con perspectiva de género, las denuncias y
los casos de violencias contra las mujeres, que implica
“eliminar las causas de la opresión de género como la
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las
personas basada en el género”, promover “la igualdad
entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y
el bienestar de las mujeres”; contribuir “a construir
una sociedad en donde las mujeres y los hombres ten-
gan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportu-
nidades para acceder a los recursos económicos y a la
representación política y social en los ámbitos de toma
de decisiones”.

Por ello, y dado que las violaciones a derechos huma-
nos denunciados se han cometido contra mujeres, es
que se vuelve indispensable que esta Cámara de Dipu-
tados sustancie el procedimiento que corresponde con
perspectiva de género, con intervención de la Comi-
sión de Igualdad de Género, órgano previsto en la frac-
ción XXIII, numeral 2, artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para “el estudio, conocimiento, análisis y pro-
puesta de la legislación más adecuada para las mujeres
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por medio de criterios incluyentes, elaboración de ini-
ciativas de ley, decretos o puntos de acuerdo, y exhor-
tos que sean benéficos y con perspectiva de género,2

así como ”elaborar informes, opiniones o resoluciones
sobre los asuntos presentados ante el Pleno de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, relacio-
nados con temas de equidad e igualdad de género, co-
adyuvando así a la integración de políticas
transversales que tengan como fin el empoderamiento
de las mujeres, garantizando en todo momento la cre-
ación de los instrumentos jurídicos que permitan pro-
piciarlo”.

Para ello, la presente proposición busca exhortar a la
Comisión de Igualdad de Género de esta Soberanía pa-
ra que solicite formalmente se le considere en la inte-
gración de la Sección Instructora, con el propósito de
garantizar que todas las etapas del proceso incorporen
la perspectiva de género y evitar la re victimización de
las denunciantes. Así como a la Junta de Coordinación
Política para que considere las propuestas de la Comi-
sión de Igualdad de Género en la integración de la Sec-
ción Instructora.

Por lo expuesto, en nombre del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, me permito someter a con-
sideración de esta Honorable Asamblea la siguiente
proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Junta de Coordi-
nación Política de esta Soberanía para que considere
incorporar a las integrantes que proponga la Comisión
de Igualdad de Género en la conformación de la Sec-
ción Instructora, respecto de la solicitud de juicio po-
lítico contra el ciudadano José Félix Salgado Macedo-
nio, senador de la República, promovida por
ciudadanas el 18 de febrero de 2021, con el objetivo de
incorporar la perspectiva de género en el proceso.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Comisión de
Igualdad de Género de esta Soberanía para que solici-
te formalmente, en el momento procesal oportuno,
proponer integrantes para la conformación de la Sec-
ción Instructora, respecto de la solicitud de juicio po-
lítico contra el C. José Félix Salgado Macedonio, Se-
nador de la República, promovida por ciudadanas el

pasado 18 de febrero de 2021, con el objetivo de in-
corporar la perspectiva de género en el proceso.

Notas

1 https://twitter.com/FGEGuerrero/sta-

tus/1352072437601509376?s=20

2 http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/downlo-

ad/128925/646584/file/Plan%20de%20Trab ajo%20Comi-

sion%20de%20Igualdad%20de%20G%C3%A8nero.pdf; y, 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/downlo-

ad/166516/831630/file/PROGRAMA-ANUAL- TRABAJO-SE-

GUNDO-ANIO%20(1).pdf.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Julieta Macías Rábago (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL INE Y SUS

HOMÓLOGOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DONDE HA-
BRÁ COMICIOS EN 2021 A VIGILAR Y GARANTIZAR EL PLE-
NO EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES

DE VOTAR Y SER VOTADO DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA IRASEMA DEL CAR-
MEN BUENFIL DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PES

Quien suscribe, diputada Irasema del Carmen Buenfil
Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social en la LXIV Legislatura, con funda-
mento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, nu-
meral 3; 79, numerales 1, fracción II, y 100 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, y demás
disposiciones aplicables, somete a consideración del
pleno proposición con punto de acuerdo con base en
las siguientes
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Consideraciones

Primera. Con la primera sesión de septiembre de
2021, el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral dio inicio al proceso electoral más grande
que haya organizado, toda vez que se competirá por
20 mil 868 mil cargos de elección popular en toda la
República Mexicana, más 500 diputaciones federa-
les.

Segunda. Lo anterior implica que todas las autorida-
des electorales federales y locales estén vigilantes y al
pendiente de que se cumpla con la ley, y que se respe-
ten los derechos político-electorales consagrados en la
Constitución de los actores políticos y en general de la
ciudadanía.

Tercera. No es óbice señalar que, desafortunadamen-
te muchos grupos y sectores vulnerables son violenta-
dos en sus derechos elección tras elección, y en muy
pocas ocasiones tienen o cuentan con representación
en cargos de elección popular o son considerados para
ocupar lugares en instituciones públicas como funcio-
narios.

Cuarta. Si bien es cierto que se han impulsado accio-
nes para garantizar los derechos político electorales de
votar y ser votados, de las personas con alguna disca-
pacidad, esto no garantiza que sean considerados en la
contienda electoral o bien que se les garanticen sus de-
rechos al momento de ejercerlos, y en consecuencia
son discriminados de manera pasiva.

Quinta. Frente al proceso electoral de 2021, organiza-
ciones que defienden los derechos de las personas con
discapacidad destacaron que la plena participación de
esta población, tanto para ejercer su voto como para
postularse en cargos de elección popular, sigue siendo
una cuenta pendiente. 

La Coalición México por los Derechos de las Personas
con Discapacidad, señaló que el mayor desafío, sobre
todo en estos momentos de pandemia de Covid-19, es
garantizar información accesible en la que se exponga
claramente cuáles son sus derechos político-electora-
les, pues si bien en las grandes ciudades se ha avanza-
do en esta materia, en las zonas más alejadas no es tan
fácil encontrarla en los institutos electorales ni en los
partidos políticos.1

Sexta. El 27 de enero de 2021 se publicó en el dia-
rio oficial el acuerdo del Consejo General del Ins-
tituto Nacional Electoral por el que en acatamiento
a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
en el expediente SUP-RAP-121/2020 y acumula-
dos, se modifican los criterios aplicables para el re-
gistro de candidaturas a diputaciones por ambos
principios que presenten los partidos políticos na-
cionales y, en su caso, las coaliciones ante los Con-
sejos del Instituto, para el Proceso Electoral Fede-
ral 2020-2021.2

La sentencia del tribunal señalaba que el Instituto Na-
cional Electoral (INE) omitió la emisión de una acción
afirmativa dirigida a las personas con discapacidad. Y
se declaró fundada tal omisión en razón que existió
una violación al principio de igualdad, en cuanto a la
omisión de establecer la acción afirmativa que garan-
tice la participación y representación política de las
personas con discapacidad en los cargos de elección
popular a renovarse en el Proceso Electoral Federal
2020-2021, por lo que se debe garantizar a las perso-
nas con discapacidad, el derecho de representación y
participación política en igualdad de circunstancias
que al resto de las personas.

Así las modificaciones al acuerdo señalan que los par-
tidos políticos nacionales y coaliciones deberán postu-
lar fórmulas de candidaturas integradas por personas
con discapacidad en 6 de los 300 distritos que confor-
man el país.3

Séptima. La Convención Internacional de Derechos
de las Personas con Discapacidad, de la Organización
de Naciones Unidas en su artículo 29 establece que: 

“Los estados parte garantizarán a las personas con
discapacidad los derechos políticos y la posibilidad
de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las
demás y se comprometerán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad pue-
dan participar plena y efectivamente en la vida po-
lítica y pública en igualdad de condiciones con las
demás, directamente o a través de representantes li-
bremente elegidos, incluidos el derecho y la posibi-
lidad de las personas con discapacidad a votar y ser
elegidas, entre otras formas mediante:
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i) La garantía de que los procedimientos, instalacio-
nes y materiales electorales sean adecuados, accesi-
bles y fáciles de entender y utilizar;

ii) La protección del derecho de las personas con
discapacidad a emitir su voto en secreto en eleccio-
nes y referéndum públicos sin intimidación, y a pre-
sentarse efectivamente como candidatas en las elec-
ciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier
función pública a todos los niveles de gobierno, fa-
cilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías
de apoyo cuando proceda; 

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad
de las personas con discapacidad como electores y
a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas,
permitir que una persona de su elección les preste
asistencia para votar;

b) Promover activamente un entorno en el que las
personas con discapacidad puedan participar plena
y efectivamente en la dirección de los asuntos pú-
blicos, sin discriminación y en igualdad de condi-
ciones con las demás, y fomentar su participación
en los asuntos públicos y, entre otras cosas:

i) Su participación en organizaciones y asociacio-
nes no gubernamentales relacionadas con la vida
pública y política del país, incluidas las actividades
y la administración de los partidos políticos; 

ii) La constitución de organizaciones de personas
con discapacidad que representen a estas personas a
nivel internacional, nacional, regional y local, y su
incorporación a dichas organizaciones.”4

Octava. Como se aprecia, si bien es cierto que existe
normativa a nivel nacional e internacional que estable-
ce la obligación de garantizar los derechos políticos de
las personas con discapacidad, eso no atestigua que su
participación sea palpable y real, en razón que siempre
existen huecos legales que violentan la ley.

Por lo anterior resulta necesario que las autoridades
impongan estrategias que garanticen que estos dere-
chos se van a respetar y que la ley se va a cumplir. De
igual manera, es necesario promover acciones afirma-
tivas que sensibilicen a los grupos políticos para la in-
clusión de ese sector en la vida política nacional. 

Es entonces que resulta necesario que hacer un llama-
do al Instituto Nacional Electoral y a los organismos
públicos locales electorales de las entidades federati-
vas donde se desarrollaran elecciones en el año 2021
para que vigilen y garanticen el pleno ejercicio de los
derechos político-electorales de votar y ser votado de
las personas con discapacidad.

Por lo expuesto, quien suscribe somete a considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Institu-
to Nacional Electoral y a los organismos públicos lo-
cales electorales de las entidades federativas donde se
desarrollarán elecciones en junio del año 2021, a vigi-
lar, garantizar y proteger el pleno ejercicio de los de-
rechos político-electorales de votar y ser votado de las
personas con discapacidad.

Notas

1 https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/21/politica/aun-le-

jana-participacion-plena-de-personas-con-discapacidad-en-temas-

electorales-alertan-ong/

2 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5610455&fe-

cha=27/01/2021

3 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5610455&fe-

cha=27/01/2021

4 https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Irasema del Carmen Buenfil Díaz (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

FEDERAL A SUSCRIBIR EL TERCER PROTOCOLO FACULTATI-
VO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

RELATIVO A UN PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIONES, A
CARGO DE LA DIPUTADA VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PI-
ÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, Verónica Beatriz Juárez Piña, diputa-
da federal, integrante del Grupo Parlamentario del
PRD en la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 79, numerales 1,
fracción II, y 2, fracciones I y II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento a esta asamblea, pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

La Convención de los derechos del niño es un tratado
internacional proclamado y adoptado por la Asamblea
General de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) el 20 de noviembre de 1989; es el documento
de derechos humanos más ampliamente respaldado
por 196 naciones. En ella se establecen los derechos
inalienables de todos los niños y las niñas, obligando
a los Estados, los poderes públicos, los padres y la so-
ciedad en su conjunto, a garantizar el respeto de esos
derechos y su disfrute sin distinción de ningún tipo.

México ratificó la Convención sobre los Derechos del
Niño el 21 de septiembre de 1990, por lo que quedó
obligado a adoptar todas las medidas administrativas,
legislativas y de cualquier otra índole para dar efecti-
vidad a los derechos reconocidos en ella a favor de to-
dos los niños, niñas y adolescentes en el país.

Al aprobarse la Convención, la comunidad internacio-
nal reconoció que, a diferencia de los adultos, las per-
sonas menores de 18 años necesitan una atención y
protección especiales, por ello con el fin de garantizar
los derechos de las niñas, niños y adolescentes, la
Asamblea General aprobó dos protocolos facultativos
de la Convención; el primero relativo a la participa-
ción de niños en los conflictos armados, que entró en
vigor en febrero de 2002, y un segundo relativo a la
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización
de niños en la pornografía, que entró en vigor en ene-
ro del mismo año. México firmó y ratificó ambos pro-
tocolos en el mismo año.

En el año 2011, la Asamblea General de Naciones
Unidas aprueba el tercer Protocolo permitiendo asegu-
rar el interés superior y el derecho de las niñas, niños
y adolescentes a que se escuche su opinión en conso-
nancia con su edad y madurez, contemplando con ello
un procedimiento de comunicaciones, el cual podrá
ser presentado en nombre propio, o en nombre de per-
sonas o grupos de personas que se hallen bajo la juris-
dicción de un Estado parte y que afirmen ser víctimas
de una violación por el Estado parte. Esta rúbrica su-
pone un hito en la historia de los derechos humanos ya
que sitúa en el mismo nivel los derechos de los niños
y las niñas que los de los adultos, dado que podrá ape-
lar a un instrumento de Derecho Internacional ante las
Naciones Unidas para defenderse de las situaciones de
vulnerabilidad. Durante la ceremonia de la firma, 20
Estados suscribieron el Protocolo; Eslovaquia, Eslove-
nia, Costa Rica, Portugal, Serbia, Brasil, Uruguay,
Chile, Alemania, Marruecos, Montenegro, España,
Austria, Bélgica, Finlandia, Italia, Luxemburgo, Malí,
Perú y las Maldivas. Sin embargo, este Protocolo aún
no ha sido suscrito por México.

De acuerdo con los datos presentados en el Informe
Anual de UNICEF 2019 sobre la situación de la infan-
cia en México, 63% de las niñas y niños de 1 a 14 años
han experimentado algún tipo de violencia en el hogar,
32.8 % de las adolescentes de entre 15 y 17 años han
sufrido algún tipo de violencia sexual de las cuales 4
de cada 10 probables violaciones sucedieron en su en-
torno más cercano a su comunidad; 5.4% de los pa-
dres, madres o cuidadores aprueban abiertamente el
castigo físico, 2 de cada 10 personas desaparecidas en
el país son niñas, niños y adolescentes.

Así mismo, la pandemia por Covid-19 ha teniendo re-
percusiones importantes en los derechos, vida e inte-
gridad de niñas, niños y adolescentes en el país, de
acuerdo con la UNICEF, en México, se han registrado
115 mil 614 llamadas de emergencia al 911 por inci-
dentes como abuso sexual, acoso sexual, violación,
violencia de pareja y violencia familiar. El número de
reportes recibidos en marzo es 28 por ciento superior
al de enero pasado y 22 por ciento mayor al de febre-
ro. Sólo por casos de violencia de pareja, en marzo se
recibieron 22 mil 628 llamadas, lo cual representa un
incremento de 23 por ciento comparado con febrero y
33 por ciento más que lo reportado en enero. Antes de
la epidemia, la evidencia mostraba que el hogar es a
menudo el lugar más peligroso para una mujer y sus
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hijos e hijas. Se sabe también que más que seis de ca-
da 10 personas de entre 1 y 14 años han experimenta-
do alguna medida de disciplina violenta en sus hoga-
res, situación que, como se ha mencionado, ahora se
agrava por el confinamiento.

En este sentido, es importante señalar que en México,
cerca de 40 millones de niñas, niños y adolescentes vi-
ven una realidad donde el fenómeno de la violencia es-
tá presente en múltiples ámbitos y con distintos im-
pactos. Por lo que al suscribir el Tercer Protocolo
Facultativo, significaría una manifestación de volun-
tad política verdadera para proteger y garantizar los
derechos de niñas, niños y adolescentes a un acceso di-
recto a los mecanismos internacionales para la protec-
ción, atención y restitución de sus derechos, teniendo
así acceso a un sistema directo de denuncia en el su-
puesto de que se vean vulnerados sus derechos; dis-
pondrán de un mecanismo internacional para ello en
caso de no existir soluciones nacionales o que estas re-
sulten insuficientes o ineficaces.

El 10 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la reforma más importante a la Cons-
titución en materia de derechos humanos desde su pro-
mulgación en 1917; dicha reforma permitió fortalecer
el sistema de reconocimiento y protección de los dere-
chos humanos en nuestro país, esta reforma, permitió
reconocer a nivel constitucional los derechos humanos
contenidos en los tratados internaciones al mismo ni-
vel que los consagrados en nuestra carta magna, favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia de sus derechos, estableciendo la obliga-
ción de realizar la interpretación conforme a tratados;
por lo que la firma del protocolo de referencia amplia-
rá la protección de los derechos humanos de la niñez y
la adolescencia permitiendo garantízales la protección
de los derechos que se consagran en el marco jurídico
nacional e internacional, erradicando con ello la situa-
ción de pobreza, desigualdad y discriminación que
vulnera sus derechos.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, considera necesario que el
Estado mexicano suscriba este protocolo, el cual ga-
rantizará que niñas, niños y adolescentes tengan acce-
so a mecanismos internacionales para denunciar viola-
ciones a sus derechos, en el caso de que el Estado parte
no brinde los mecanismos eficientes y eficaces para
ello. En nuestro país se requiere del respeto, promo-

ción, defensa y garantía de los derechos de la niñez y
adolescencia; los diferentes actores involucrados debe-
mos impulsar una agenda en esta materia, es por ello,
que hoy exhorto respetuosamente al titular del Poder
Ejecutivo a la firma de este protocolo, que representa
un avance fundamental para el ejercicio pleno de dere-
chos por parte de niñas, niños y adolescentes.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de es-
ta honorable asamblea el siguiente punto de:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al titular del Poder
Ejecutivo federal para que en el ejercicio de la facul-
tad que le confiere la fracción X del artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscriba el tercer Protocolo Facultativo de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño relativo a un pro-
cedimiento de comunicaciones.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a los 23 días de febrero de 2021.

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SEP
A EXPANDIR LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES DESTINA-
DOS A LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL DE NI-
VEL MEDIO SUPERIOR EN LAS ZONAS CON MAYORES ÍNDI-
CES DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR

INDUSTRIAL, Y REFORZAR LOS PLANES DE ESTUDIO PARA

OBTENER UNA MEJOR PREPARACIÓN TÉCNICO-PRACTICA,
A CARGO DE LA DIPUTADA EDILTRUDIS RODRÍGUEZ ARE-
LLANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe Ediltrudis Rodríguez Arellano, dipu-
tada federal por el estado de Tabasco, integrante del
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Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legisla-
tura del Honorable Congreso de la Unión; con funda-
mento en los artículos 6 numeral 1, fracción I, y 79 nu-
meral 2, fracción IIl del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta asamblea,
la presente proposición con punto de acuerdo de ur-
gente u obvia resolución al tenor de la siguiente:

Consideraciones

La Educación transforma vidas, consistente en conso-
lidar la paz, erradicar la pobreza e impulsar el desarro-
llo sostenible.

Durante los últimos años varias han sido las señales a
nivel de organismos internacionales como la OECD o
la Unesco, quienes incentivan la formación de técni-
cos, lo que nos dice que no sólo las universidades son
una opción para muchos jóvenes, ya que también las
carreras técnicas tienen un reconocimiento académico,
y además la industria requiere de los jóvenes que las
estudian.1

La educación técnica desempeña un papel económico
clave en la mejora de las destrezas laborales y la inte-
gración de los jóvenes en el mercado laboral. Sin em-
bargo, durante las últimas décadas, la educación técni-
ca ha recibido poca atención en comparación con otros
niveles educativos: las investigaciones y las reformas
se han enfocado más en la educación básica y supe-
rior.2

Las diversas transformaciones competitivas, organiza-
cionales y tecnológicas que enfrentan las sociedades
en su conjunto y el mundo laboral en lo particular, han
producido que actualmente se utilice como un argu-
mento generalizado, el que la falta de capacitación de
numerosos demandantes de trabajo, explique sus difi-
cultades para encontrar empleo y que la estabilidad en
el empleo, de los trabajadores que tienen una ocupa-
ción remunerada, dependa de su nivel de calificación,
de ahí que una solución que se ha venido señalando, es
la necesidad de aumentar los niveles de capacitación.
Por tanto, la formación escolarizada o no, se convierte
en un elemento clave para obtener o mantener un
puesto de trabajo, en condiciones relativamente acep-
tables.3

Por otro lado, la aspiración a ser universitario por par-
te de la gran mayoría de la población y ocupar puestos

directivos contrasta con la realidad económica mexi-
cana que demanda cada vez más trabajos con califica-
ciones intermedias. Una manera en que esto se ve re-
flejado es que 45% de los jóvenes profesionistas
empleados de entre 25 y 29 años trabajan en ocupa-
ciones no profesionales y al mismo tiempo el 30.9%
de las empresas reportan tener dificultades para en-
contrar candidatos aptos, según datos de la OCDE.
Cuando observamos a los graduados de ciencia y tec-
nología, México ocupa el lugar 19 de 127 del Global
Innovation Index; sin embargo, según datos del Co-
nacyt sólo el 58.4% del acervo de recursos humanos
en ciencia y tecnología está ocupado en esta área, lo
cual implica que una parte importante de estas perso-
nas está realizando labores en otras áreas, se encuentra
inactiva o está desempleada.4

Este fenómeno se ve reforzado por algunas élites polí-
ticas que entienden que el derecho a la educación se
cumple si se garantiza el acceso a educación universi-
taria a toda la población independientemente de la ca-
lidad (en todos los niveles), la orientación vocacional
de las personas y las necesidades del sector producti-
vo del país. Esta visión puede llevar a dos resultados:
(1) ejercer un gasto regresivo, pues en el sector de la
población que tiene la oportunidad de llegar a la edu-
cación superior están sobrerrepresentados los deciles
de ingreso más altos, y a (2) un uso ineficiente de los
recursos, pues se utiliza una gran cantidad de éstos pa-
ra formar a gente que no utiliza sus conocimientos y
habilidades en su actividad profesional.5

Proyectos como los que en la actualidad el Gobierno
de la Republica desarrolla en distintas zonas del terri-
torio Nacional, como la Refinería de “Dos Bocas” en
Paraíso. Tabasco, el Tren Maya en el sur y sureste del
país y el Aeropuerto Felipe Ángeles en la base militar
aérea de Santa Lucia en el Estado de México, abre la
puerta a innumerables fuentes de empleo para técnicos
en distintas actividades del ámbito industrial como
pueden ser Electrónica, Mecatrónica, Soldadura, Ope-
ración de Maquinaria, entre otros.

Esto conlleva a que las empresas nacionales o extran-
jeras que participan en proyectos de esta envergadura,
acudan a contratar personal en muchas ocasiones ex-
tranjero, dada la poca cantidad Técnicos certificados
en México, otorgándole a los trabajadores nacionales
oportunidades laborales en puestos con baja remune-
ración.
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Este problema se relaciona con la poca existencia de
planteles de Educación Tecnológica media superior en
zonas donde se desarrollan magnos proyectos como
los antes mencionados.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a la Se-
cretaria de Educación, a expandir la construcción de
planteles destinados a la Educación Tecnológica In-
dustrial en el nivel medio superior, a las zonas con ma-
yores índices de actividades económicas del sector in-
dustrial, así como el reforzamiento de los planes de
estudios, para la obtención de una mejor preparación
Teórica- Practica.

Notas:

1. “Educación técnica, una necesidad para Latinoamérica [En Lí-

nea] [Fecha de Consulta 10 de febrero de 2021], Disponible en

https://www.americaeconomia.com/analisis-opinion/educacion-

tecnica-una-necesidad-para-latinoamerica

2. “Educación Técnica en México, Fortalezas, Desafíos, Reco-

mendaciones” [En Línea] [Fecha de Consulta 10 de febrero de

2021], Disponible en http://www.oecd.org/education/skills-be-

yond-school/45166970.pdf

3. “La formación Técnica Profesional en México: La visión de los

actores sociales” [En línea] [Fecha de consulta 10 de febrero de

2021], Disponible en https://repositorio.cepal.org/bitstream/han-

dle/11362/31227/S9930175_es.pdf?sequence=1&isAllowed=y

4. “Perspectivas para la formación profesional en México y el

mercado laboral. Dudas razonables” [En línea] [Fecha de consulta

10 de febrero de 2021], Disponible en 

https://educacion.nexos.com.mx/?p=1582

5. ibídem

Palacio Legislativo, a 23 de febrero de 2021

Diputada Ediltrudis Rodríguez Arellano

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA Y EL

CONAVA A REALIZAR POR LOS INSTITUTOS DEL SISTEMA

NACIONAL DE SALUD UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN E IN-
FORMAR A LA OPINIÓN PÚBLICA SOBRE LA SUSPENSIÓN DE

LA VACUNA CONTRA LA POLIOMIELITIS, A CARGO DE LA

DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ VALDEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, y
los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I, y
las fracciones IV y V del numeral 2 del artículo 79 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta soberanía la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

En mayo de 2020, la Organización Mundial de la Sa-
lud y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia, en su función para apoyar en la toma de decisio-
nes a los países miembros y atender los aspectos
importantes que tienen que ver con la infancia en todo
el mundo, comunicó la necesidad de impulsar las me-
didas que concedieran una mejor calidad de vida a la
niñez desde los diversos ámbitos en que se desarrollen,
a fin de evitar la pobreza, la violencia, la enfermedad
y la discriminación. 

En cuanto a la salud, en la Cumbre Mundial sobre las
Vacunas, estableció que durante 2020 los efectos de la
pandemia habían interrumpido temporalmente la pres-
tación de los servicios de inmunización en 68 países
que afectaría a más de 80 millones de niños. Asimis-
mo, mencionó que los programas de vacunación más
afectados fueron las campañas contra el sarampión y
la poliomelitis.1

Como parte de los trabajos para erradicar la poliomielitis
y en unión con los organismos internacionales antes men-
cionados, México como país aliado se sumó al plan de
acción de la fase final para la erradicación de la misma, y
asumió los compromisos derivados de estos, por lo que
acordó que estaría prevista la conclusión para 2023.

Sin embargo, México fue uno de los países que duran-
te 2020 suspendió en algunos lugares de la república
mexicana el programa de inmunización y vacunación
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a causa de la pandemia, dejando en el desamparo a la
población más vulnerable, adultos mayores y niños,
sin la aplicación de sus cuadros y esquemas completos
de vacunas.

Durante el año 2020, desde la Cámara de Diputados se
exigió al gobierno federal no suspender el programa y
los esquemas de vacunación para la población más
vulnerable, en el caso particular siendo los niños, res-
pecto de las vacunas que corresponden al sarampión y
hepatitis, sin que a la fecha exista una respuesta insti-
tucional, sobre la continuidad de dicho programa o la
reactivación de este servicio.

Por otro lado, en diversos medios de comunicación se
dio a conocer a la opinión pública la suspensión de la
vacuna contra la poliomielitis dejando un problema
para la población de niños menores a un año que no le
será aplicado este procedimiento de inoculación.

La poliomielitis, o comúnmente llamada polio, es su-
mamente contagiosa ocasionada por un virus, quienes
la padecen presentan síntomas similares a los de la gri-
pe y las consecuencias es la destrucción del sistema
nervioso, ocasionando la parálisis permanente en pier-
nas o brazos.

La Organización Panamericana de la Salud y la Orga-
nización Mundial de Salud Oficina Regional para las
Américas, han estimado que la amenaza continúa. A
pesar de los esfuerzos para su erradicación, al momen-
to, en algunos países de Asia, sigue habiendo niños con
parálisis permanente debida a este virus. Por su riesgo
de importación, el principal factor de riesgo para que
los niños menores de 5 años de edad adquieran esta en-
fermedad, son las bajas coberturas de vacunación.2

Cabe destacar que en el informe de Finanzas Públicas
de Hacienda con corte al 31 de diciembre de 2020,
presentado ante el Congreso de la Unión, se detalló
que durante el año pasado la tercera parte de los me-
nores de un año no completó su esquema de vacuna-
ción- compuesto por 13 vacunas en 12 meses-, por los
problemas para adquirir dosis y distribuirlas.3

Desde 1990 se sabe que el último caso se presentó en
México, no obstante que se declaró al país libre, debe
considerarse como una amenaza la no erradicación to-
tal de este virus en virtud de las condiciones del movi-
miento de personas que pasan por territorio mexicano.

No completar el esquema de vacunación en la pobla-
ción infantil de México, traerá grandes consecuencias
a mediano y largo plazo, como romper la inmunidad
que hasta el momento se ha mantenido de manera per-
manente.

Existe un riesgo latente al que se encuentra expuesta la
población menor a cinco años en México, no solo por
suspender la aplicación de la vacuna de la poliomieli-
tis, sino por no tener completo el cuadro o los esque-
mas de vacunación completos, en la que están presen-
tes la rubeola, sarampión y hepatitis.

Aunado a la anterior situación, el gobierno debe pre-
venir cualquier situación que genere algún conflicto en
un corto o largo plazo, como lo es evitar que exista al-
gún brote del virus de la poliomielitis y de cualquier
otro en la población de niños menores a cinco años en
México.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta Soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la secretaria de salud y al consejo
nacional de vacunación realicen una campaña de difu-
sión a través de los institutos que integran el sistema
nacional de salud e informen a la opinión pública so-
bre la suspensión de la vacuna en contra la poliomieli-
tis, así como describan el protocolo que deben seguir
quienes ya no contaran con los beneficios de esta in-
munización.

Notas

1 Comunicado de prensa UNICEF, https://www.unicef.org/es/co-

municados-prensa/80-millones-ninos-corren-riesgo-difteria-sa-

rampion-poliomelitis-por-covid19

2 https://www.paho.org/es/temas/poliomielitis

3 https://lopezdoriga.com/nacional/detiene-secretaria-de-salud-va-

cunacion-oral-contra-poliomielitis/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez 
(rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

FEDERAL, EL IMSS Y EL ISSSTE A DAR PRIORIDAD EN LA

APLICACIÓN DE LA VACUNA CONTRA EL COVID-19 A TRA-
BAJADORES DEL SECTOR OBRERO, A CARGO DEL DIPUTA-
DO CARLOS PAVÓN CAMPOS, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PRI

Quien suscribe, Carlos Pavón Campos, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
numeral 1, fracción I, 62, 65, 76, 79, 82 y 113 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta asamblea proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La pandemia del coronavirus ocasionada por el Covid-
19 ha provocado una crisis de salud y económica sin
precedente a escala mundial, en perjuicio de millones
de personas que se han contagiado y muchas más que
lamentablemente han fallecido.

La situación se torna aún más grave debido a la segun-
da ola de Covid-19 que se ha presentado en Europa,
principalmente, en países como Francia, España, Reino
Unido e Italia, que se han visto en la necesidad de re-
tomar medidas estrictas de distanciamiento social.

Para poner en su justa dimensión esta problemática,
basta señalar que tan sólo a finales del mes de no-
viembre del 2020 se contabilizaron 61 millones 299
mil 371 casos confirmados de Covid-19 en el mundo
(747 mil 82 casos nuevos) y 1 millón 439 mil 784 de-
funciones (13 mil 296 nuevas defunciones). Hasta la
fecha, se han reportado casos en 219 países, territorios
y áreas. Los casos se han notificado en las seis regio-
nes de la Organización Mundial de la Salud (OMS),
que son América, Europa, Asia Sudoriental, Medite-
rráneo Oriental, Pacífico Occidental y África.

Con corte a diciembre de 2020, la distribución de ca-
sos acumulados de Covid-19 por SARS-Cov2 por re-
giones es la siguiente: América, 25 millones 958 mil
213; Europa, 18 millones 283 mil 476; Asia Sudorien-
tal, 10 millones 688 mil 202; Mediterráneo Oriental, 4
millones 12 mil 720; África, 1 millón 487 mil 650; y
Pacífico Occidental, 868 mil 369.

Los efectos de la pandemia se han expandido cada vez
más a un mayor número de países y, en muchos casos,
al interior de los mismos, han aumentado sostenida-
mente, impactando de manera inherente el quehacer de
las instituciones y las decisiones de políticas públicas.
De acuerdo con la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económicos (OCDE), la responsabilidad
de las medidas sanitarias en los gobiernos, ha impul-
sado a que alrededor de 60 por ciento de la inversión
pública sea destinada al manejo de crisis en la prime-
ra línea; causando corresponsabilidad entre todos los
niveles de gobierno y el presupuesto público.

Es indudable que la pandemia de Covid-19 está afec-
tando vidas y economías. El Banco Mundial estima
pérdidas del Producto Interno Bruto (PIB) mundial de
12 billones de dólares durante 2020 y 2021, lo que im-
plica un beneficio de 500 millones si se pone fin a la
pandemia sólo un mes antes.

México no escapa a las consecuencias de esta situa-
ción. La enfermedad del coronavirus ha venido incre-
mentándose de manera preocupante, en perjuicio de la
salud y la economía de miles y miles de familias. 

Durante las últimas semanas del 2020, ocho entidades
han reflejado un ascenso en los casos estimados, con-
firmados y defunciones de personas que no necesaria-
mente son consideradas adultos mayores, y esos hom-
bres y mujeres forman parte de la población
económicamente activa. Los estados que han incre-
mentado los casos de contagios de Covid-19 son
Aguascalientes, Coahuila, Colima, Chihuahua, la Ciu-
dad de México, Durango, Nuevo León, Oaxaca y Za-
catecas. La cifras oficiales acumuladas al día 2 de fe-
brero de 2020 ascienden a 159,533 fallecimientos y a
1,874,092 contagios, lo cual habla de un avance im-
portante y crítico en los contagios y muertes de Covid-
19 en lo que va del 2021.

En ese sentido, resulta de vital importancia que la cla-
se trabajadora y el sector obrero de la economía mexi-
cana reciba la vacuna lo antes posible, para evitar se-
guir perdiendo personas en contagios y lamentables
fallecimientos. Trabajadoras y trabajadores que día a
día se ven expuestos en arriesgar su vida, durante la
jornada laboral y de regreso a sus casas.

Asimismo, en el IMSS con el objetivo de cumplir con
las medidas preventivas de sana distancia y al no tener
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un claro panorama de actuación, han restringido las
consultas médicas, así como los horarios de atención
médica y administrativa; se han cancelado citas médi-
cas y de especialidades, ya agendadas meses atrás, ya
sea por falta de personal o falta de espacios. De igual
manera, trámites administrativos necesarios para el día
a día para empleados, patrones y derechohabientes se
han quedado en el olvido. Las malas decisiones guber-
namentales y posturas tomadas por los directivos de
los Institutos médicos IMSS, ISSSTE e Instituciones
dependientes de los gobiernos locales repercuten en la
derechobabiencia, generando caos, aglomeraciones y
principalmente mayores contagios y muertes. 

Es importante señalar que derechohabientes con enfer-
medades graves del corazón, cáncer, diabetes o cual-
quier seguimiento de enfermedades crónicas o de ca-
rácter urgente se han visto desatendidos debido a la
saturación de los hospitales por enfermos de Covid-
19. 

De acuerdo con un reciente estudio de la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM), en conjunto
con la Universidad de Washington y la Fundación Car-
los Slim de la Salud, destaca que un incremento en las
tasa de mortalidad durante el 2020 se deba a un incre-
mento de muertes crónicas no transmisibles como las
cardiovasculares, diabetes, renales, cáncer, entre
otras.1

Las diferentes vacunas contra el Covid-19 que ya han
sido probadas representan una oportunidad para termi-
nar con la pandemia, sin embargo, la alta demanda de
vacunas, el aparcamiento y los tiempos necesarios pa-
ra su producción en gran escala, provocan un desabas-
to mundial en los momentos más álgidos de la pande-
mia.

Lamentablemente, México figura como uno de los pa-
íses que más han sido afectados por la pandemia y la
crisis sanitaria, se encuentra en el 13º lugar mundial en
contagios con más de un millón 874 mil 92 casos con-
firmados, y ocupa el tercer lugar de fallecimientos.
Tan sólo a este lunes 15 de febrero se registraron
174,657 muertes acumuladas por Covid-19, y a eso
falta sumarle las cifras de las muertes no oficiales.

Pese a que las autoridades constantemente han señala-
do que se tienen garantizados los contratos con farma-
céuticas para vacunar a la totalidad de la población, la

realidad es que las vacunas no han llegado a México
en las cantidades prometidas, aunado a que los contra-
tos de compra se han reservado y no se han hecho pú-
blicos, por lo que la Sociedad se encuentra en total
desconocimiento de la situación real y de las vacunas
existentes. En ese sentido también el Gobierno Fede-
ral anunció la compra de la vacuna Sputnik V, de la
cual se acordó la compra de 24 millones de dosis para
12 millones de personas el pasado 25 de enero.2

Según la versión oficial, el actual gobierno pagó hace
unos días un anticipo de casi 160 millones de dólares
para participar del mecanismo Covax, liderado por la
OMS para garantizar el acceso universal de todos los
países del mundo a vacunas contra Covid-19 de diver-
sas compañías. Además de integrar esa alianza, que
garantiza para 20 por ciento de la población, se men-
cionó que el Gobierno recibiría entre 15.5 millones y
hasta 34.4 millones de dosis de Pfizer, y anunció que
negocia otro convenio con la china CanSino Biologics
para obtener 35 millones de dosis más.

El pasado 8 de diciembre de 2020, el Gobierno Fede-
ral anunció la Política Nacional de Vacunación contra
el virus Covid-19, que contiene una estrategia consis-
tente en cinco etapas de vacunación en las que se dis-
tribuirán las poblaciones a ser vacunadas. En la prime-
ra etapa, que va del 1º de diciembre de 2020 a febrero
2021, se prevé vacunar al personal de la salud de pri-
mera línea de control del Covid-19; en la segunda eta-
pa, que va de febrero a abril de 2021, se vacunará al
personal de salud restante y se comenzará con la va-
cunación de personas de 60 y más años; la tercera eta-
pa, que abarca de abril a mayo de 2021, se prevé va-
cunar a personas de 50 a 59 años; la cuarta etapa de
mayo a junio 2021 se vacunarán de personas de 40 a
49 años, y la quinta y última etapa de junio de 2021 a
marzo 2022; el resto de la población.

En el Grupo Parlamentario del PRI estamos conscientes
de que la aplicación de la vacuna al personal de la salud
y adultos mayores debe de ser una prioridad en la Polí-
tica Nacional de Vacunación, la Organización Mundial
de la Salud (OMS) ha informado que vacunar a los
adultos mayores de 60 años puede disminuir entre 60%
y 70% las hospitalizaciones y los fallecimientos, sin
embargo consideramos que la estrategia debe de consi-
derar la pronta vacunación a otros grupos poblaciona-
les, como a las personas que padecen comorbilidad; así
como al sector obrero y productivo del país para evitar
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seguir teniendo pérdidas económicas, desempleo, con-
tagios y muertes en el sector y en el país.

Es evidente, pues, que no hay claridad en torno a las
presuntas vacunas adquiridas por el Gobierno mexica-
no. Ante la agudización de la pandemia del coronavirus
covid-19 en el país, es necesario generar certidumbre a
toda la población, por lo que es fundamental que el Go-
bierno federal informe a la sociedad sobre la cantidad
de vacunas que se han precomprado pero, sobre todo,
la estrategia que tiene contemplada para su distribución
en las 32 entidades federativas. Y, en ese sentido, se ga-
rantice la vacuna a las y los trabajadores del sector
obrero de México, para seguir evitando pérdidas de
empleos, contagios y sobretodo muertes por Covid-19
u otras enfermedades que se dejan de atender.

En México, la crisis sanitaria no sólo se ha traducido
en miles de muertes, sino también en una de las pero-
res crisis económicas de la historia. Tan sólo en el
2020, nuestro país sufrió una contracción del 9% en su
economía, cifra superior inclusive a la prevista por el
Banco de México de 8.8%; se sumaron más de 10 mi-
llones de personas nuevos pobres y se estima que ce-
rraron más de un millón de micro, pequeñas y media-
nas empresas. Según datos del mismo IMSS durante
en el 2020 se perdieron cerca de 650 mil empleos for-
males en México.

En ese contexto, el empleo formal resulta un motor
fundamental para sacar al país de la crisis económica
que hoy se encuentra, protegiendo el empleo formal se
coadyuva a mantener el informal que se encuentra
también relacionado directamente con las actividades
económicas realizadas por las empresas y el sector gu-
bernamental.

Por lo anterior, resulta de vital importancia el garanti-
zar que la clase obrera y trabajadora que está al frente
de batalla en el día a día, haciendo frente a la crisis sa-
nitaria y económica cuente con la vacuna contra el Co-
vid-19 a la brevedad, ya que además de pagar por una
cuota de seguridad social y tener, como todos, el dere-
cho de la salud como derecho fundamental, son ellos
quienes arriesgan sus vidas todos los días al salir al
trabajo para el sostenimiento de la economía nacional.
Por ello, la clase obrera y trabajadora es un sector
de la población que debe de ser tomado en cuenta
como prioritario dentro de la Política Nacional de
Vacunación contra el Covid-19.

Ante este panorama, es fundamental que el gobierno
federal de certeza sobre la vacuna contra la Covid-19
para millones de mexicanas y mexicanos trabajadores
de este país. Asimismo, no podemos soslayar el hecho
de que las y los trabajadores formales pagan una cuo-
ta de seguridad social, por lo que tienen derecho a que
se les garantice la vacuna contra el Covid-19 de forma
oportuna y eficiente; así como todos los derechos de
seguridad social a que tienen derecho por Ley.

La protección de la salud es un derecho constitu-
cional fundamental de todos los mexicanos y el Es-
tado mexicano tiene la obligación de garantizarlo,
no es un favor que lo haga; sino una obligación toral. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al gobierno federal a dar por la Secre-
taría de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro Social
y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado para que garanticen a las y los
trabajadores de la clase obrera la compra y aplicación
de vacuna contra el Covid-19, así como a que se rees-
tablezcan en su totalidad los servicios médicos y ad-
ministrativos necesarios para atender a la derechoha-
bientica y garantizar el derecho a la salud que les
corresponde.

Notas

1 https://www.m-x.com.mx/al-dia/hospitales-desatienden-enfer-

medades-no-covid-aumentan-muertes

2 https://www.gob.mx/salud/prensa/033-mexico-recibira-24-mi-

llones-de-dosis-de-la-vacuna-sputnik-v-lopez-gatell

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a 22 del mes de febrero de 2021.

(Rúbrica)

Martes 23 de febrero de 2021 Gaceta Parlamentaria41



CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SADER,
SU HOMÓLOGA EN TAMAULIPAS, LA CONAPESCA Y EL GO-
BIERNO DE ESA ENTIDAD A IMPLANTAR PROGRAMAS DE

APOYO A LOS PESCADORES LOCALES AFECTADOS POR LAS

BAJAS TEMPERATURAS EN EL ESTADO, A CARGO DE LA DI-
PUTADA OLGA JULIANA ELIZONDO GUERRA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PT

Quien suscribe, diputada Olga Juliana Elizondo Gue-
rra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo de la Cámara de Diputados de la LXIV Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I y en el artículo 79, ambos preceptos del
Reglamento de Cámara de Diputados, y demás dispo-
siciones aplicables, somete a consideración de esta so-
beranía, la presente proposición con punto de acuerdo
de urgente u obvia resolución, al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

La pesca se ha posicionado en los últimos años como
uno de los sectores de mayor crecimiento en la provi-
sión de alimentos, nutrición y empleos. A pesar de que
la pesca de captura es la más importante en este sector,
la acuacultura ha demostrado que puede abonar signi-
ficativamente a la producción pesquera, a fin de alcan-
zar la anhelada seguridad alimentaria.

De acuerdo con los datos proporcionados por la Orga-
nización de la Naciones Unidas para la Alimentación y
la Agricultura (FAO), se estima que la producción
mundial de pescado ha alcanzado unas 179 millones
de toneladas en 2018. 156 millones de toneladas se
destinaron al consumo humano, lo que equivale a un
suministro anual estimado de 20,5 kilogramos per cá-
pita. La acuacultura representó 46 por ciento de la pro-
ducción total y 52 por ciento del pescado para consu-
mo humano.1

En nuestro país, alrededor de 162 mil hombres y mu-
jeres se dedican a la actividad pesquera a lo largo de
11 mil kilómetros de litorales. Esta actividad produce
más de 2 millones de toneladas de peces de diversas
especies, como la sardina, el camarón, mojarra, atún,
cintilla, conejo, lebrancha, jurel, cojinuda, besugo, sie-
rra, peto, cazón, bandera, trucha, bagre, carpa, jolote y
lobina negra. Cabe destacar que gracias al arduo tra-
bajo desempeñado por las y los pescadores de México,

nuestro país logró escalar en los últimos años al lugar
17 en lo que se refiere a la producción pesquera a ni-
vel mundial.2

Por su parte, el Servicio de Información Agroalimen-
taria y Pesquera informó que el estado de Tamaulipas
se consolidó en 2018, como una de las entidades con
mayor producción pesquera, al alcanzar una cantidad
de 55 mil 212.97 toneladas de pescado vivo y un valor
de producción de 1 millón 787 mil 887 pesos.3

No obstante, lo anteriormente expuesto, las y los pes-
cadores tamaulipecos enfrentan diversos problemas
que les impide ser más productivos y competitivos, en-
tre los que destacan: temporadas de baja reproducción
de especies; venta de pescado por debajo del valor co-
mercial; deterioro de las redes y embarcaciones por
falta de mantenimiento; presencia de fenómenos cli-
matológicos; temperaturas extremas; y la presencia de
organizaciones criminales con sus consabidas conse-
cuencias. A la problemática anterior, se ha sumado la
derivada de la pandemia provocada por el Covid-19.

Para muestra un botón. La presencia del frente frio nú-
mero 36, el cual se extiende desde el noreste del Gol-
fo de México hasta el sur de Veracruz. La masa de ai-
re polar que lo impulsa mantiene el ambiente de muy
frío a gélido y arroja bancos de niebla sobre las enti-
dades del noreste, oriente y el centro de México, in-
cluido el Valle de México; además del evento de “Nor-
te” que provoca niveles entre muy fuertes a intensos
sobre el litoral de Tamaulipas y Veracruz.4

Las y los tamaulipecos nos hemos enfrentado en los
últimos días a temperaturas históricas de -5 y -7 gra-
dos centígrados con sensación térmica de -12º. Debido
a las bajas temperaturas registradas en estas fechas, los
ciudadanos hemos sufrido afectaciones en la circula-
ción vial, falta de luz eléctrica y la muerte de fauna
marina que significan el ingreso vital para las familias
tamaulipecas dedicadas a la actividad pesquera, con-
virtiéndose en las personas con mayor vulnerabilidad
al ser esta actividad su única fuente de ingresos.

El pasado 19 de febrero, pescadores ribereños encon-
traron cientos de peces muertos flotando en las orillas
de la “Presa Internacional Falcón”, situada sobre el
Rio Bravo, en el municipio de Guerrero, Tamaulipas.
Asimismo, la situación se repite en algunas lagunas
aledañas al lugar. Esta problemática coloca a los pes-
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cadores en una situación de emergencia ya que dismi-
nuyó su producto de venta que es el principal sustento
de sus familias.

En tal virtud, es menester que se instrumenten las ac-
ciones conducentes, para que los pescadores del esta-
do de Tamaulipas sean beneficiados con todos los apo-
yos existentes, a efecto de fomentar el desarrollo
productivo de la región, impulsar la actividad pesque-
ra y garantizar el bienestar de las familias quienes ac-
tualmente atraviesan por una circunstancia especial-
mente crítica.

La presente petición se fundamenta en el principio de
justicia distributiva, enarbolado por el presidente de la
República, así como en las medidas para reactivar la
economía presentadas por el gobierno federal con el
objetivo de disminuir los efectos de la pandemia cau-
sados a raíz del Covid-19, al constituir una importante
actividad socioeconómica que, entre otros aspectos,
contribuye de manera importante al producto interno
bruto estatal y nacional, a la generación de empleos y
a la alimentación de las familias mexicanas, además de
ser un medio de subsistencia.

En este orden de ideas, no podemos soslayar que el
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece co-
mo una de sus prioridades la autosuficiencia alimenta-
ria y el rescate al campo, a efecto de que la producción
agropecuaria, pesquera y acuícola, alcance niveles his-
tóricos y la balanza comercial del sector agroalimenta-
rio sea superavitaria.

Cabe destacar que los apoyos otorgados por este go-
bierno respecto al diésel marino y la gasolina ribereña,
como parte del Programa de Fomento a la Productivi-
dad Pesquera y Acuícola, han tenido resultados positi-
vos, lo que ha permitido facilitar la actividad produc-
tiva en la pesca y la acuacultura nacional, mismo que,
a través de Comisión Nacional de Acuacultura y Pes-
ca (Conapesca), inició con la dispersión de recursos en
apoyo a más de cuatro mil 700 productores de 12 es-
tados del país, entre los que se encuentran Yucatán,
Veracruz, Tamaulipas, Baja California, Baja California
Sur, Sonora, Sinaloa, Jalisco, Colima, Campeche, Na-
yarit y Veracruz.5

Finalmente, es de hacer notar que uno de los princi-
pales objetivos establecidos por la presente adminis-
tración, se concentra en ampliar las oportunidades de

empleo y mejorar los ingresos de los pescadores, de
ahí que la prioridad es superar el rezago social en las
comunidades pesqueras y las localidades acuícolas
rurales, por lo que es necesario fomentar dichas acti-
vidades, a fin de contribuir al bienestar de los pro-
ductores de pequeña escala para el aumento de la
oferta de alimentos de calidad, incidir en la produc-
ción para el mercado interno y lograr que la actividad
sea fuente de la autosuficiencia alimentaria de Méxi-
co.

A pesar de que se ha logrado un avance significativo
en la búsqueda de la soberanía alimentaria nacional, es
de vital importancia seguir impulsando la creación de
políticas públicas y programas de apoyo y desarrollo
sustentable que permitan aumentar las inversiones en
la actividad pesquera y el bienestar de todas y todos
los mexicanos.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a considera-
ción de esta honorable asamblea, con carácter de ur-
gente u obvia resolución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La LXIV Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría
de Agricultura y Desarrollo Rural y a su homóloga en
el estado de Tamaulipas, al titular de la Comisión Na-
cional de Acuacultura y Pesca, así como al gobernador
del estado de Tamaulipas, para que en el ámbito de sus
respectivas competencias y de manera coordinada, im-
plementen programas de apoyo a las y los pescadores
tamaulipecos afectados por las bajas temperaturas que
se han presentado en el estado.

Notas

1 http://www.fao.org/3/ca9231es/CA9231ES.pdf

2 https://www.gob.mx/conapesca/articulos/la-pesca-mexicana-

una-actividad-inmensa-como-el-mar-227722?idiom=es

3 http://www.campomexicano.gob.mx/raw_pesca_gobmx/seccio-

nar.php

4 https://smn.conagua.gob.mx/es/aviso-de-

norte#:~:text=Por%20su%20parte%2C%20el%20frente,so-

bre%20el%20litoral%20de%20Tamaulipas.
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5 https://www.conapesca.gob.mx/wb/cona/apoyo_incentivo_ener-

getico_diesel_y_gasolina_riber

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Olga Juliana Elizondo Guerra (rúbrica).

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SE-
NER A FOMENTAR Y AMPLIAR LAS ESTRATEGIAS DE ALMA-
CENAMIENTO Y COBERTURAS PARA ATENDER LAS INSUFI-
CIENCIAS DEL SECTOR ELÉCTRICO DEL PAÍS, A CARGO DEL

DIPUTADO FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

El que suscribe, Fernando Luis Manzanilla Prieto, di-
putado del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social en la LXIV Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 6, numeral 1, fracción I; 79, numerales 1, frac-
ción II, y 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta ante esta soberanía proposición
con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

Un apagón en los estados de Nuevo León, Chihuahua,
Tamaulipas y Coahuila dejó sin energía a 5 millones
de usuarios, provocando numerosos debates y opinio-
nes en torno a la seguridad energética en nuestro país.
El gobierno de la República ha explicado que los apa-
gones ocurridos son consecuencia de una histórica tor-
menta invernal que ha azotado el sur de Estados Uni-
dos de América (EUA), extendiéndose a la zona norte
de México.

Así, esta tormenta invernal que ha traído temperaturas
históricamente bajas ha impedido la operatividad y
funcionamiento adecuado de los ductos de distribu-
ción de gas natural en Texas, quien ha tenido proble-
mas para satisfacer su demanda interna, y por ello op-

tó por limitar la exportación de gas natural, con el ar-
gumento de garantizar la seguridad de sus ciudadanos.

En ese tenor, México es considerablemente depen-
diente del gas natural importado, el cual es utilizado
para generar la mayor parte de la energía eléctrica que
proporciona la Comisión Federal de Electricidad
(CFE). Dicha dependencia energética se explica debi-
do a que:

“Mientras que entre en el año 2000 se generaba ca-
si 20 por ciento de la electricidad con gas natural,
para 2020 esa cifra se triplicó. Y la importación del
combustible pasó en ese periodo de 51 por ciento a
casi 80 por ciento el año pasado.

En la última década, entraron en operación 7 de las
24 conexiones de gas natural entre México y EUA,
siendo Texas el estado con el que más se conecta,
con 15 tomas (véase imagen 1).1

Imagen 1. Conexiones de gas natural entre México
y EUA2

Imagen recuperada de: BBC. “Apagones en México: la enorme de-

pendencia mexicana del gas de EUA que dejó al descubierto la tor-

menta invernal en Texas”, Fecha de publicación: 18 de febrero de

2021. 

A pesar de que este problema se viene arrastrando des-
de administraciones pasadas, quienes irresponsable-
mente no invirtieron en una política energética que ga-
rantizara nuestra seguridad y soberanía, no nos
debemos conformar con la crítica y la visualización al
pasado, pues hay millones de mexicanos que en estos
días se han visto afectados por los apagones que se ge-
neraron como consecuencia de los altos precios del
gas natural, que hicieron imposible la adquisición de
dicho producto. 
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Pero, ¿cuál es la mejor manera para evitar que esta si-
tuación se vuelva a repetir? Sobre todo, considerando
que el cambio climático de nuestro planeta seguirá
provocando drásticos fenómenos meteorológicos que
pondrán a prueba la infraestructura de distribución de
diversos hidrocarburos y, principalmente, del gas na-
tural.

Una primera variable al respecto es procurar el des-
arrollo de los proyectos de almacenamiento de gas na-
tural, ya que estos permiten que se guarde el combus-
tible suficiente para abastecer la demanda del servicio
eléctrico por varios días, cuestión que es crucial para
mantener la seguridad energética del país. 

La segunda variable hace referencia a los riesgos de
volatilidad de precios que existen en el mercado de hi-
drocarburos, pues ante posibles embargos, crisis am-
bientales o demás escenarios, se pueden disparar los
precios de gas natural. En ese sentido, resulta necesa-
ria la contratación de servicios de cobertura que ga-
ranticen la seguridad en los precios de adquisición en
caso de que alguno de los eventos mencionados ocu-
rriera.

Ambas variables no estaban satisfechas en gobiernos
anteriores. Sin embargo, se debe reconocer que se sen-
taron precedentes para subsanar dichas áreas de opor-
tunidad. Por ello, la presente proposición tiene como
objetivo exhortar a las dependencias de la administra-
ción pública federal, a que atiendan dichas problemá-
ticas pues como se verá más adelante, esto puede traer
severas consecuencias para nuestro país.

Es necesario mencionar que el Consejo Coordinador
Empresarial (CCE) manifestó recientemente que, en la
actualidad, existen al menos 20 proyectos de “infraes-
tructura de gas que representan inversiones por 300
mil millones de pesos y 50 mil empleos directos e in-
directos, y que están pendientes de aprobación”3 por
parte del gobierno federal.

Si bien, tenemos que ser conscientes de que la energía
es fundamental para el desarrollo e interés nacional, no
debemos dejar de lado que fenómenos climatológicos
de gran envergadura requieren de la atención y coope-
ración de todos y cada uno de los sectores involucra-
dos en el mercado de hidrocarburos; por ello, el alma-
cenamiento estratégico es esencial para nuestra
sociedad.

De acuerdo con la Comisión Nacional de Hidrocarbu-
ros de (CNH), México es uno de los seis países con ma-
yores reservas naturales de este combustible. Sin em-
bargo, el consumo nacional representa más de 60 por
ciento de sus importaciones,4 como se ha mencionado
líneas arriba. Sin embargo, es imperativo impulsar una
estrategia de depósito y resguardo de gas natural. Este
combustible se almacena en “instalaciones confinadas,
que pueden ubicarse en la superficie terrestre, en el mar
o incluso en el subsuelo, y con ello ayudar a fortalecer
la seguridad energética del país”.5

Para el año 2019, México contaba con “tres termina-
les de almacenamiento y regasificación, pero única-
mente para gas natural licuado (líquido), ubicadas
en: Ensenada (Baja California), Manzanillo (Colima)
y Altamira (Tamaulipas).”6 Su capacidad instalada de
regasificación en ese año era de 2 mil 290 millones de
pies cúbicos por día (MMpcd) y la capacidad de alma-
cenamiento fue de 920 mil metros cúbicos, cifra que
está lejos de las cifras de otros países líderes en el
campo y lejos de la meta fijada por el propio gobierno
federal,7 a través de la política pública en materia de
almacenamiento de gas natural.

La política pública en mención se encuentra vigente
desde marzo de 2018, y tiene como objetivo:

“Constituir un mínimo de 5 días de inventario es-
tratégico de gas natural (45 billones de pies cúbi-
cos) para el año 2026, mismo que serán utilizables
para la atención del suministro nacional únicamen-
te con la metodología aprobada por el Consejo de
Coordinación del Sector Energético.”8

En dicho documento se establece que el Centro Na-
cional de Control del Gas Natural (Cenagas) será el
encargado de coordinar el desarrollo de la infraestruc-
tura de almacenamiento para tal fin, para lo cual pro-
pondrá proyectos estratégicos y, durante temporadas
abiertas, el mercado también podrá acceder a estos.9

Se contempla también que mientras el país no cuente
con un inventario estratégico, Cenagas debe contem-
plar un mecanismo que pueda mejorar las condiciones
de seguridad energética en su sistema y, por lo tanto,
debe tomar acciones que le permitan utilizar su in-
fraestructura de almacenamiento existente para estos
fines.10
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El problema de falta de almacenamiento ya lo tenía
contemplado Cenagas, pues en un diagnóstico hecho
por esta misma agencia, determinó lo siguiente:

“En cuanto a la infraestructura de almacenamiento de
gas natural, es importante señalar que, si bien existen
tres (3) terminales de gas natural licuado (GNL), di-
chas terminales operan como suministro de gas natural
a ciertos usuarios en particular como se muestra en la
siguiente tabla:

En este sentido, ante una contingencia en el suministro
de gas natural se podría poner en riesgo la capacidad
operativa de los sistemas. Por ello, es necesario contar
con opciones que permitan mantener la continuidad en
el suministro de gas natural en la red de gasoductos.
Particularmente, el Sistrangas requiere contar con in-
ventarios operativos que le permitan balancear el sis-
tema ante eventualidades y así garantizar la continui-
dad de sus servicios de transporte.”11

Sin embargo, de los ocho proyectos del Plan Quinque-
nal de la Secretaría de Energía, sólo se contempla el
almacenamiento operativo en Caverna Salinas, que se
prevé inicie operaciones hasta el 2022 y no se tiene
claridad, al menos dentro del plan quinquenal, de la
planeación estratégica.12

Por ello, se debe considerar que México “necesita in-
vertir en infraestructura de almacenamiento, porque
60 por ciento de la electricidad del país se produce con
este combustible y la mayor parte se importa de
EUA”.13 Con esta amplitud de cobertura y almacena-
miento se podrían evitar cortes de energía como los
que se han vivido, pues el gas seguiría generando la
electricidad que necesitan los hogares y el sector in-
dustrial de nuestro país.

Desde enero de 2018, el Cenagas propuso un proyecto
para aumentar la capacidad de almacenamiento de
combustible para emergencias, a fin de tener suficien-
te gas natural para satisfacer la demanda. Esto, pre-
viendo que no ocurriera lo que hemos sufrido desde el
lunes 15 de febrero de 2021 en gran parte del país.14

En el proyecto de almacenamiento estratégico, Cene-
gas manifestó que está obligada a crear espacio duran-
te cinco días en 2029 para almacenar suficiente com-
bustible para satisfacer la demanda, que requerirá 42
mil millones de pies cúbicos de gas natural.15

El plan consideró el establecimiento de terminales de
almacenamiento en cuatro campos petroleros terres-
tres considerados no rentables por la Comisión Nacio-
nal de Hidrocarburos (CNH) en una primera fase. Sin
embargo, el proyecto no fue considerado dentro del
presupuesto de la actual administración, y no se pudo
completar en el año en que estaban programados:
2019.16

Si bien el objetivo de política energética del gobierno
actual ha dejado claro que busca anteponer la sobera-
nía de nuestros recursos naturales, no podemos ser
omisos ante las implicaciones de estos sucesos, así co-
mo de los riesgos que la falta de almacenamiento con-
lleva, sobre todo en un contexto de contingencia sani-
taria. 

Los apagones eléctricos ocurridos a lo largo del país
han provocado graves afectaciones a millones de fa-
milias, empresas, instituciones de salud, fábricas, ne-
gocios e instalaciones estratégicas por varias horas.

Muchos hogares se quedaron sin refrigerador, sin tele-
visión y sin internet por varias horas, millones de em-
presas y fábricas se vieron seriamente afectadas y mu-
chos hospitales tuvieron que echar a andar sus plantas
de emergencia, que normalmente pueden operar por 3
o 4 horas.

De seguir con esta problemática se seguirán replican-
do y acrecentando los siguientes problemas:

• Los cortes de electricidad afectan de sobremanera
a las personas que se encuentran haciendo homeof-
fice; 

• Los hospitales que mantienen un índice de ocupa-
ción elevado no pueden permitirse la pérdida de la
energía eléctrica; 

• Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que están
tomando clases en línea se ven afectados ante los
cortes de energía; 
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• Las empresas disminuyen su productividad, y 

• En el peor de los casos, las vacunas necesitan me-
canismos de congelación permanente.

Recurrir nuevamente al sector privado como aliado en
esta problemática energética está contemplado en
nuestra normativa actual. La Secretaría de Energía del
gobierno de federal contempla dichas atribuciones en
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
y la Ley de Hidrocarburos.

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
señala en la fracción IV del artículo 33:

“Artículo 33. A la Secretaría de Energía correspon-
de el despacho de los siguientes asuntos:

…

IV. Promover que la participación de los particula-
res en las actividades del sector sea en los términos
de la legislación y de las disposiciones aplica-
bles;”17

Por su parte, la Ley de Hidrocarburos señala en la frac-
ción IX del artículo 56, en la fracción II del artículo 80
y en su artículo 122, lo siguiente: 

“Artículo 56. La Secretaría de Energía y la Comi-
sión Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de
sus competencias, revocar los permisos expedidos
en los términos establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por cualquiera de
las causas siguientes:

XI. Realizar actividades de Transporte, Almacena-
miento, Distribución o Expendio al Público de Hi-
drocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, que se
compruebe hayan sido adquiridos de forma ilícita y
que haya sido así determinado por resolución firme
de autoridad competente.

…

Artículo 80. Corresponde a la Secretaría de Ener-
gía:

…

II. Determinar la política pública en materia ener-
gética aplicable a los niveles de Almacenamiento y
a la garantía de suministro de Hidrocarburos y Pe-
trolíferos, a fin de salvaguardar los intereses y la se-
guridad nacionales. 

Con base en lo anterior, la Secretaría de Energía y
la Comisión Reguladora de Energía establecerán,
mediante disposiciones de carácter general o bien
en los permisos correspondientes, las medidas que
deberán cumplir los Permisionarios respecto de di-
cha política pública. 

La gestión de los niveles mínimos de almacena-
miento podrá ser llevada a cabo por la Secretaría de
Energía o por la instancia que ésta designe;

Artículo 122. El Ejecutivo federal, a través de la Se-
cretaría de Energía, será responsable de fomentar y
vigilar un adecuado suministro de energéticos en el
territorio nacional, para lo cual podrá instruir, pre-
via opinión favorable de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, a Petróleos Mexicanos, a las de-
más empresas productivas del Estado y al Centro
Nacional de Control del Gas Natural llevar a cabo
aquellos proyectos que considere necesarios para la
generación de beneficios sociales y como mecanis-
mos de promoción de desarrollo económico, en tér-
minos de esta Ley y de la política pública en mate-
ria energética del país. En el caso de proyectos que
requieran permiso de la Comisión Reguladora de
Energía, la Secretaría de Energía solicitará la opi-
nión de dicha Comisión.

…

Tratándose de proyectos de infraestructura de
Transporte por ductos y de Almacenamiento de Gas
Natural, a que se refiere el presente artículo la par-
ticipación se realizará a través del Centro Nacional
de Control del Gas Natural.”18

Por otro lado, la CFE tendría a bien en reconsiderar la
contratación de servicios de cobertura de variación de
precios que, en caso de un evento atípico, como lo es
el actual, se respeten los precios de importación del
gas natural proveniente mayoritariamente de EUA. 

En lo que el país recupera la soberanía energética ide-
al que toda nación debe tener, es pertinente recurrir a
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dichos mecanismos, siempre y cuando se apeguen a
los principios constitucionales de economía, eficacia,
eficiencia, imparcialidad y honradez, al contratar di-
chos servicios de cobertura.

Esto también está contemplado en la Ley de la Comi-
sión de Electricidad, e incluso se tiene como obliga-
ción, contemplar estrategias respecto a los riesgos co-
merciales en el mercado de hidrocarburos que existen
en el mercado: 

“Artículo 8. Para cumplir con su objeto, la Comi-
sión Federal de Electricidad y sus empresas pro-
ductivas subsidiarias podrán celebrar contratos con
particulares bajo esquemas que les generen una ma-
yor productividad y rentabilidad, incluyendo moda-
lidades que les permitan asociarse y/o compartir
costos, gastos, inversiones, riesgos y demás aspec-
tos de las actividades de los que sea titular, confor-
me a las disposiciones que al efecto emitan sus
Consejos de Administración.

Artículo 13. El Plan de Negocios de la Comisión
Federal de Electricidad se elaborará y actualizará
con un horizonte de cinco años y contendrá al me-
nos:

IV. Los principales escenarios de riesgos estratégi-
cos y comerciales de la empresa, considerando, en-
tre otros aspectos, el comportamiento de la econo-
mía a largo plazo, innovaciones tecnológicas, así
como tendencias en la oferta y demanda.

Artículo 77. La Comisión Federal de Electricidad y
sus empresas productivas subsidiarias realizarán las
adquisiciones, arrendamientos, contratación de ser-
vicios y obras que requieran en términos de lo dis-
puesto en el artículo 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con sujeción a
los principios de economía, eficacia, eficiencia, im-
parcialidad y honradez, a efecto de asegurar al Es-
tado las mejores condiciones disponibles en cuanto
a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes de acuerdo con la
naturaleza de la contratación.”19

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable asamblea los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al gobier-
no federal, a través de la Secretaría de Energía, a que
en el ámbito de sus atribuciones, revise y fomente la
mejora de la política energética relativa a la extrac-
ción, producción, almacenamiento y distribución de
gas natural, en aras de reducir la dependencia de la im-
portación de gas natural.

Segunda. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al go-
bierno federal, a través de la Secretaría de Energía, a
que en el ámbito de sus atribuciones y en ánimo de
generar beneficios sociales y desarrollo económico,
se retomen los proyectos de inversión en infraestruc-
tura de almacenamiento de gas, a través de la Secre-
taría de Energía, el Centro Nacional de Control del
Gas Natural, previa opinión favorable y acompaña-
miento permanente de la Comisión Federal de Elec-
tricidad y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al gobier-
no federal, a través de la Secretaría de Energía, a po-
tenciar, con apego a los principios de economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, la pro-
ducción de energías limpias alternativas que permitan
diversificar fuentes de energía y garantizar la seguri-
dad energética nacional.

Cuarto. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Comi-
sión Federal de Electricidad, a que en el ámbito de sus
atribuciones, evalúe las condiciones regionales de pro-
ducción de gas natural y, en su caso, considere la con-
tratación de servicios de cobertura de variación de pre-
cios, a efecto de asegurar:

• Las mejores condiciones de precios de gas natural
para la operatividad de la empresa;

• La disminución de afectaciones a los usuarios de
energía eléctrica, y

• Una mayor productividad y rentabilidad que per-
mitan la reducción de riesgos de volatilidad.
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CRE Y
LA CFE A REAJUSTAR LAS TARIFAS ELÉCTRICAS DE CHIA-
PAS SEGÚN SUS CONDICIONES ESPECIALES DE GENERADOR

DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA Y SU TEMPERATURA, A CAR-
GO DEL DIPUTADO MARCO ANTONIO ANDRADE ZAVALA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Proposición con punto de acuerdo por medio del cual
se exhorta a reajustar las tarifas eléctricas para el esta-
do de Chiapas en función de sus condiciones especia-
les, de generador de energía hidroeléctrica, así como a
su temperatura.

El diputado federal por el estado de Chiapas, Marco
Antonio Andrade Zavala, integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena en esta LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, nu-
meral 2, fracción III y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta H. Asamblea la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo de urgente resolución, al
tenor de la siguiente:

Exposición de motivos

La energía eléctrica es un servicio público, regulado
por el Artículo 27 Constitucional, que a la letra señala:
“corresponde exclusivamente a la Nación la planea-
ción y el control del sistema eléctrico nacional, así co-
mo el servicio público de transmisión y distribución de
energía eléctrica”. Lo anterior evidencia la naturaleza
prioritaria y pública del servicio de energía eléctrica,
lo cual respalda el que todos los municipios del país
puedan gozar de este servicio sin menoscabo de sus
obligaciones.

Muestra de lo anterior es que el 3 de mayo de 2019 las
autoridades del Gobierno de Tabasco y de la CFE, fir-
maron el acuerdo Adiós a tu Deuda, en el que se convi-
no el borrón y cuenta nueva, así como aplicar en la en-
tidad la tarifa 1F, la más barata del sistema, como parte
del compromiso que hizo Andrés Manuel López Obra-
dor en su campaña a la Presidencia de la República.

Recientemente en febrero de 2021 se ha anunciado
que gracias a este programa acordó condonar la deuda
a más de 607 mil habitantes de Tabasco por un monto
de más de 11 mil millones de pesos. 

No obstante, Tabasco no es la única entidad que en-
frenta problemas con el pago de energía eléctrica, du-
rante 2019, se registraron un total de 55,000 millones
de pesos en adeudos a la CFE concentrados en 8 enti-
dades federativas.

Pero me gustaría enfocarme en el estado de Chiapas,
al cual me honra el poderlo representar ante esta sobe-
ranía, quien gracias a su estratégica ubicación geográ-
fica y sus abundantes recursos naturales y acuíferos
cuenta con el sistema hidroeléctrico más importante
del país, integrado por cuatro grandes presas construi-
das sobre el cauce del río Grijalva (La Angostura, Chi-
coasén, Malpaso y Peñitas), así como por otras tres re-
presas más pequeñas. En total, estas siete
hidroeléctricas chiapanecas generan casi el 48% del
total de la energía hidroeléctrica de todo el país. Asi-
mismo, es importante mencionar la creación de la cen-
tral hidroeléctrica Chicoasén II que ya comenzó su
proceso de construcción y que tendrá tres turbinas tipo
bulbo, las más grandes a nivel mundial; y que permiti-
rán una producción mucho mayor de energía eléctrica.

Sin embargo, pese a que más de dos millones 500 mil,
de estos megawatts generados por las hidroeléctricas
ubicadas en Chiapas, son llevados por líneas de alta
tensión hasta la Ciudad de México y zonas conurbadas;
Chiapas no recibe retribuciones por su generosa contri-
bución a la federación; y al igual que todo el país sufre
por incrementos desmedidos en las tarifas eléctricas.

En ese mismo tenor cabe señalar que Chiapas le ha en-
tregado a México miles de hectáreas de sus mejores
tierras, sus aguas y hasta su certidumbre y estabilidad
agraria, para la construcción de las presas hidroeléctri-
cas más importantes del país, plantas de vapor, turbo-
gás, combustión interna, ciclo combinado, por lo que
sus habitantes esperan de la Comisión Federal de Elec-
tricidad los apoyos mínimos necesarios y su responsa-
bilidad para generar las condiciones que les permitan
transitar hacia un desarrollo sustentable, sostenido y
progresivo en su entidad federativa.

Esta aportación energética le permite a la Comisión
Federal de Electricidad contar con la capacidad nece-
saria, para cumplir los requerimientos de los usuarios
del territorio nacional y de la planta productiva que
mueve la economía, situación que le otorga a la Em-
presa Productiva del Estado gozar de certidumbre real
de abastecimiento para sus consumidores.
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Lo anterior debería traer beneficios considerables a la
población de nuestro estado como productor de ener-
gía eléctrica o cuando menos otorgarle tarifas eléctri-
cas adecuadas a su realidad social, política y económi-
ca de la población además de que las tarifas eléctricas
deberían atender su realidad climatológica.

Actualmente muchas localidades municipales del esta-
do de Chiapas se encuentran sin estaciones de medi-
ción de temperatura o estas estaciones de medición se
encuentran ubicadas cerca de ríos, situación que afec-
ta las mediciones de temperatura que registran, motivo
por el cual las mediciones de temperatura son inexac-
tas. Ello ha contribuido a que los chiapanecos paguen
altas tarifas eléctricas y que estas no estén acordes con
las realidades climáticas y sociales imperantes.

Los altos cobros en el consumo de energía eléctrica han
obligado a que miles de familias de esa zona hayan en-
tablado demandas en contra de la Comisión Federal de
Electricidad, utilizando la instancia de la Procuraduría
Federal del Consumidor, en donde el organismo públi-
co ha ocupado el primer lugar en demandas en su con-
tra en el ámbito estatal de los últimos años.

La Comisión Federal de Electricidad, debe considerar
a estos Estados como una región productora de ener-
gía, para que con ello se obtengan tarifas equitativas y
justas, tomando en consideración sus aportaciones a la
Federación en generación de energía eléctrica y su si-
tuación climatológica, económica, social y cultural.

Como todos saben estas son zonas con dificultades por
el alto índice de marginación, migración, diferencias
étnicas, políticas y sociales. Por lo que es necesario
que se destinen mayores recursos federales como par-
te de un rescate integral de las mismas, que permita
hacerlas entidades más productivas, capaces de com-
petir y atraer mayor inversión.

Es de mencionar lo anterior debido a la realidad de que
los costos de los insumos energéticos que enfrentan las
industrias y empresas constituyen una variable deter-
minante en la competitividad de los países y las regio-
nes para sus posibilidades de desarrollo; y es evidente
la tremenda necesidad que existe en Chiapas de atraer
la inversión y de generar mejores condiciones para su
desarrollo. Por lo cual estos costos desmedidos repre-
sentan una variable que representa una desventaja pa-
ra mi Estado.

Hago hincapié en la necesidad de considerar los facto-
res climatológicos para la reducción de estas tarifas
eléctricas de Chiapas, toda vez que la temperatura pro-
medio que presentan la mayoría de los municipios del
estado en temporada de verano asciende hasta los 42
grados centígrados y está situación no se ve reflejada
en la aplicación de una tarifa eléctrica justa.

En ese mismo sentido y de acuerdo con el reporte del
Clima en México 2017 que realizó la Conagua, Chia-
pas tuvo un incremento de 39.8 por ciento en sus tem-
peraturas; presumiblemente por los efectos del Cam-
bio Climático en el país. Durante febrero, marzo,
septiembre de 2020, el estado de Chiapas registro en
varias ocasiones la temperatura más alta del país du-
rante varios días consecutivos con temperaturas por
arriba de los 41 grados centígrados.

Por lo cual es evidente que miles de familias chiapa-
necas se ven afectadas con estas condiciones, pero
además el incremento de la temperatura y la humedad,
afectan a los comercios, restaurantes y hoteles, quie-
nes se ven en la necesidad de aportar aproximadamen-
te el 50% de su gasto operativo al pago del recibo de
energía eléctrica, llegando a verse afectados con incre-
mentos de hasta 300 y 400 por ciento en el pago del re-
cibo de electricidad durante el verano.

Por lo cual frente a fenómenos recientes como el cam-
bio climático en donde se prevé que uno de los esce-
narios sea el incremento de las temperaturas para
nuestro estado y el incremento de las lluvias, trae co-
mo consecuencia la urgente implementación de crite-
rios más justos y equitativos en los cobros de los reci-
bos de luz.

Lo anterior también tiene fundamento en el Pacto In-
ternacional de los Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (artículos 1°, 2° y 3°); así como del Conve-
nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo
(artículo 15), en donde México se comprometió no só-
lo a generar las condiciones de desarrollo en la utiliza-
ción de los recursos naturales que se extraigan de las
regiones, sino que también se comprometió a generar
los mecanismos de compensación por la utilización y
aprovechamientos de dichos recursos.

Es de comentar que de acuerdo con el artículo 12 de la
Ley de la Industria Eléctrica Nacional la Comisión
Reguladora de Energía tiene la facultad para expedir y
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aplicar la regulación tarifaria a que se sujetarán la
transmisión, la distribución, la operación de los Sumi-
nistradores de Servicios Básicos, la operación del Ce-
nace y los Servicios Conexos no incluidos en el Mer-
cado Eléctrico Mayorista, así como las tarifas finales
del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en
los artículos 138 y 139 del mismo ordenamiento.

Esto último muestra que se cuentan con los mecanis-
mos jurídicos para hacer una atenta solicitud para que
estas instituciones analicen la viabilidad de la reduc-
ción de las tarifas eléctricas para el estado de Chiapas,
por ser esta una demanda justa y necesaria.

Es por todo lo anteriormente expuesto que apelo a su
generosidad, pero sobre todo apelando a su sentido de
justicia y el reconocimiento de la necesidad imperante
en mi estado Chiapas de mejorar las condiciones de
desigualdad, crecimiento y desarrollo; que los invito a
sumarse al llamado de los ciudadanos de Chiapas y so-
meter a su consideración el presente:

Punto de Acuerdo

Primero. - La Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión, hace un respetuoso exhortó a la Comisión
Reguladora de Energía para que en el marco de sus
respectivas facultades realice un estudio en el que se
analice la viabilidad de reclasificar a la baja, las tarifas
eléctricas para el estado de Chiapas en razón de las al-
tas temperaturas registradas de manera reiterada, así
como su condición de productor de energía eléctrica,
dicho estudio deberá ser remitido a esta Asamblea.
Asimismo, para que en función de los resultados de di-
cho estudio se hagan los ajustes pertinentes a las tari-
fas eléctricas para disminuir sus costos en el estado de
Chiapas, para que se le aplique una tarifa eléctrica so-
cial y justa; en razón de la temperatura que hay en la
mayoría de sus municipios, así como su condición es-
pecial al tener una alta producción de energía eléctri-
ca.

Segundo. - La Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión, hace un respetuoso exhortó a la Comisión
Federal de Electricidad para revisar la viabilidad de la
condonación de adeudos anteriores al 1 de julio de
2018 por concepto de energía eléctrica para los usua-
rios del estado de Chiapas, tal y como lo hizo con los
habitantes del estado de Tabasco.

Palacio Legislativo de San Legislativo 
23 de febrero 2021

Diputado Marco Antonio Andrade Zavala

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CFE, LA

CRE, EL CENACE Y LA SENER A REALIZAR UNA INVESTI-
GACIÓN EXTERNA SOBRE LAS CAUSAS DE LA INTERRUPCIÓN

DE LA ELECTRICIDAD EN DIVERSAS ENTIDADES EL 28 DE DI-
CIEMBRE DE 2020 Y 15 DE FEBRERO DE 2021 Y SU EFECTO

EN LAS FINANZAS DE LA EMPRESA Y LA ECONOMÍA NACIO-
NAL, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS ALBERTO VALEN-
ZUELA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Quién suscribe, Carlos Alberto Valenzuela González,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fraccio-
nes I y II, somete a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión pro-
posición con puntos de acuerdo por el que se exhorta
a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), la Comi-
sión Reguladora de Energía (CRE), el Centro Nacional
de Control de Energía y la Secretaría de Energía a re-
alizar en el ámbito de sus competencias y de manera
conjunta una investigación externa de las causas de la
interrupción del servicio de energía eléctrica ocurrida
el 28 de diciembre de 2020 y 15 de febrero de 2021 en
diversas entidades federativas y el efecto en las finan-
zas de la empresa productiva del Estado y en la eco-
nomía nacional, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La generación, distribución, comercialización y sumi-
nistro de la energía eléctrica son actividades estratégi-
cas para el desarrollo del país y de rectoría estatal, tal
como lo establece el artículo 27 de la carta magna, que
señala en su párrafo sexto lo siguiente:
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… Corresponde exclusivamente a la Nación la
planeación y el control del sistema eléctrico na-
cional, así como el servicio público de transmi-
sión y distribución de energía eléctrica; en estas
actividades no se otorgarán concesiones, sin perjui-
cio de que el Estado pueda celebrar contratos con
particulares en los términos que establezcan las le-
yes, mismas que determinarán la forma en que los
particulares podrán participar en las demás activi-
dades de la industria eléctrica”.

Énfasis propio.

Asimismo, el artículo 28 constitucional señala que “El
Estado contará con los organismos y empresas que re-
quiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a
su cargo y en las actividades de carácter prioritario
donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con
los sectores social y privado.” y permite que el Ejecu-
tivo Federal se apoye de órganos regulares de energía
y en particular de la Comisión Reguladora de Energía
en materia eléctrica.

La Ley de la Industria Eléctrica permite dar forma a
los dispositivos constitucionales previamente descri-
tos. En ella se pueden determinar los alcances y res-
ponsabilidades de los actores en la industria.

El artículo 6 de la Ley de la Industria Eléctrica dice:

Artículo 6. El Estado establecerá y ejecutará la po-
lítica, regulación y vigilancia de la industria eléc-
trica a través de la Secretaría y la CRE, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, teniendo
como objetivos los siguientes:

I. Garantizar la eficiencia, calidad, confiabilidad,
continuidad y seguridad del sistema eléctrico na-
cional;

II. Promover que las actividades de la industria
eléctrica se realicen bajo criterios de sustentabili-
dad;

III. Impulsar la inversión y la competencia, donde
ésta sea factible, en la industria eléctrica;

IV. Propiciar la expansión eficiente de la industria
eléctrica, respetando los derechos humanos de las
comunidades y pueblos;

V. Fomentar la diversificación de la matriz de gene-
ración de energía eléctrica, así como la seguridad
energética nacional;

VI. Apoyar la universalización del Suministro Eléc-
trico, y

VII. Proteger los intereses de los Usuarios Fina-
les.

Énfasis propio.

Para el caso de la Secretaría de Energía la Ley le otor-
ga la siguiente facultad.

Artículo 11. La secretaría está facultada para

…

XXXIII. Requerir y facilitar el acceso a la infor-
mación señalada en esta Ley y la demás infor-
mación que, a juicio de la misma Secretaría, per-
mita conocer el desempeño y las tendencias de la
industria eléctrica nacional;

…

XXXVIII. Verificar el cumplimiento de esta Ley,
sus Reglamentos y demás disposiciones administra-
tivas aplicables, ordenar y realizar visitas de veri-
ficación, requerir la presentación de informa-
ción e informes y citar a comparecer a los
integrantes de la industria eléctrica, a fin de su-
pervisar y vigilar, en el ámbito de su competen-
cia, el cumplimiento de las disposiciones jurídi-
cas aplicables;

XXXIX. Investigar, identificar y denunciar a las
personas que realicen actos u omisiones que ten-
gan como objeto o consecuencia directa o indi-
recta influir en la toma de decisión de un servi-
dor público, del personal o de los consejeros de las
empresas productivas del Estado en la industria
eléctrica para obtener un beneficio económico per-
sonal directo o indirecto, en el ámbito de sus atri-
buciones;

XL. Expedir y vigilar el cumplimiento de las dis-
posiciones administrativas de carácter general en
relación con las atribuciones que le confiere esta ley;
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XLI. Imponer las sanciones que correspondan en
términos de lo dispuesto en esta Ley, sus Regla-
mentos y demás disposiciones jurídicas;

…

Énfasis propio.

En lo referente a la Comisión Reguladora de Energía
la faculta para

Artículo 12. La CRE está facultada para

II. Determinar las metodologías de cálculo, criterios
y bases para determinar y actualizar las contrapresta-
ciones aplicables a los generadores exentos y usua-
rios de suministro básico con demanda controlable
cuando vendan su producción o reducción de de-
manda a un suministrador de servicios básicos;

III. Establecer las condiciones generales para la
prestación del servicio público de transmisión y
distribución de energía eléctrica, así como las
condiciones generales para la prestación del su-
ministro eléctrico, y resolver sobre su modifica-
ción;

…

XI. Vigilar la operación del mercado eléctrico
mayorista y las determinaciones del Cenace a fin
de asegurar el funcionamiento eficiente del mer-
cado eléctrico mayorista y el cumplimiento de las
reglas del mercado;

XII. Instruir las correcciones que deban realizarse a
los parámetros registrados de las centrales eléctri-
cas y de la demanda controlable garantizada, así co-
mo a las ofertas basadas en ellos, e instruir al Cena-
ce a rectificar la facturación correspondiente;

…

XXII. Autorizar al Cenace llevar a cabo subastas
a fin de adquirir potencia cuando lo considere
necesario para asegurar la confiabilidad del sis-
tema eléctrico nacional, determinar la asignación
de los costos que resulten de dichas subastas y ex-
pedir protocolos para que el CENACE Énfasis pro-
pio.

Asimismo, el artículo 109 dice respecto a la Cena-
ce.

Artículo 109. El Cenace desarrollará prioritaria-
mente sus actividades para garantizar la opera-
ción del Sistema Eléctrico Nacional en condicio-
nes de eficiencia, Calidad, Confiabilidad,
Continuidad, seguridad y sustentabilidad.

Énfasis propio.

Otra Ley referente a la industria eléctrica y que regla-
menta el actuar de otra institución en materia de dicha
industria es la Ley de la Comisión Federal de Electri-
cidad como una empresa productiva del Estado, la cual
tienen el siguiente objeto y actividades:

Artículo 5. La Comisión Federal de Electricidad
tiene por objeto prestar, en términos de la legis-
lación aplicable, el servicio público de transmi-
sión y distribución de energía eléctrica, por
cuenta y orden del Estado mexicano.

Asimismo, dentro de su objeto público, la Comi-
sión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo
las actividades siguientes:

I. La generación dividida en unidades y comer-
cialización de energía eléctrica y productos aso-
ciados, incluyendo la importación y exportación
de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación
legal que establezca la Secretaría de Energía;

…

III. El desarrollo y ejecución de proyectos de in-
geniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a
terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y
comercialización de energía eléctrica y demás
actividades que forman parte de su objeto;

…

Una vez, teniendo claro las atribuciones y facultades
de los actores públicos institucionales dentro de la in-
dustria eléctrica me permito transcribir el comunicado
oficial de la Comisión Federal de Electricidad al res-
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pecto de la interrupción del suministro de energía en
diversos estados de la República, Boletín de Prensa

28 de diciembre de 2020, CFE-BP-191/20vf:

Desbalance en el sistema interconectado nacional
afectó el suministro eléctrico a 10.3 millones de
usuarios en el país; modelo de simulación indicará
con precisión la falla

• Debido a la salida de operación de centrales de
generación, operó un esquema de baja frecuen-
cia que afectó el suministro a 10.3 millones de
usuarios.

• Este esquema opera como medio de seguridad
para no afectar el suministro eléctrico a todos los
usuarios del país.

• A las 16:12 horas se restableció el servicio a 100
por ciento de los usuarios afectados

La salida de operación de dos líneas de transmisión
entre las subestaciones Lajas y Güémez en 400 mil
volts por oscilaciones en el Sistema Interconectado
Nacional, provocó que la frecuencia del Sistema se in-
crementara en 61.8 hertz y salieran de operación 16
centrales eléctricas, mil 714 MW de fotovoltaicas y
877 MW de eólicas, por un monto de 9 mil 262 mega-
vatios.

Al afectarse el balance-carga-generación, el sistema de
protección se activó y evitó un apagón generalizado,
donde solo se disminuyó la frecuencia baja a 58.9
hertz, con una afectación de 8 mil 696 mega megava-
tios de carga en todo el país o 26 por ciento de la ener-
gía que se consumía en ese momento, explicó Carlos
Meléndez, director general del Centro Nacional de
Control de Energía (Cenace) en conferencia de prensa.

Este desbalance en el sistema interconectado nacional,
que inició a las 14:36 horas (centro), afectó a 10.3 mi-
llones de usuarios –19 por ciento de los usuarios– de
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), principal-
mente de las regiones centro, occidente y noreste del
país.

Manuel Bartlett, director general de la CFE, precisó
que se informarán las causas que provocaron el desba-
lance en el sistema y serán definidas a partir de un mo-

delo de simulación que determinará cuántas intermi-
tentes y convencionales generaban bajo las condicio-
nes operativas de hoy.

Noé Peña Silva, director corporativo de Transmisión
de la CFE, detalló que durante la salida de operación
de dos líneas entre Ciudad Victoria, Tamaulipas y Li-
nares, Nuevo León, también se presentó la salida de
una línea ente Mazatlán, Sinaloa y Tepic, Nayarit, y
otra línea entre Durango y Fresnillo, Zacatecas, por in-
estabilidad.

El problema, indicó Peña Silva, se pudo haber origi-
nado entre Tamaulipas y Nuevo León, ya que al pro-
ducir un escalón; es decir, una variación, la generación
conectada al Sistema registró subidas y bajadas que
activaron sistemas de protección contra variaciones
para dar estabilidad.

Guillermo Nevárez Elizondo, director corporativo de
Distribución de la CFE, aclaró que en ningún momen-
to el suministro eléctrico en clínicas, hospitales y sis-
temas de agua potable se afectó.

El restablecimiento del suministro eléctrico en estos
casos está sujeto a las instrucciones del Cenace, quien
debe garantizar la seguridad del Sistema Eléctrico Na-
cional.

El restablecimiento inició a las 14:33 horas y se llevó
a cabo de la siguiente manera:

• 15:30 horas se restablecieron 4.7 millones de
usuarios (45 por ciento de avance).

• 16:15 horas se restablecieron 10 millones de usua-
rios (97 por ciento de avance).

• 16:30 horas se restableció el servicio a 100 por
ciento de los usuarios afectados.

Continuaremos trabajando en coordinación con el Ce-
nace para identificar la causa de la baja frecuencia y
minimizar el riesgo de que se repitan eventos de esta
naturaleza.1

Derivado del comunicado se dejan ver ciertas defi-
ciencias en atención a las obligaciones establecidas en
la Ley para cada uno de los actores involucrados; y
hay cuestionamientos válidos para solicitar tanto una
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investigación independiente de peritos externos como
de reunión de trabajo entre los titulares y esta sobera-
nía ya que por un lado, hubo afectaciones a la conti-
nuidad del servicio que implican impactos económicos
en diversas regiones del país como en las finanzas de
la empresa productiva del Estado –en este caso la
CFE.

Los cuestionamientos posibles para esta soberanía
enunciativos más no limitativos son: ¿Por qué hubo
oscilaciones en el Sistema Eléctrico Nacional en dos
Subestaciones?; ¿Si bien se tiene un sistema de pro-
tección, el riesgo de apagón general existe si este sis-
tema de protección presenta una afectación por su en-
trada en operación ante el desbalance del 28 de
diciembre de 2020? ¿Si la afectación representó 26 por
ciento de la energía requerida del país por un desba-
lance en dos líneas, es posible que exista un riesgo ma-
yor si no se realiza una investigación exhaustiva para
atender las causas de fondo?; o ¿Es posible que las fa-
llas de estas dos líneas estén latentes o potencialmente
se presenten en el resto d ellas líneas del Sistema Eléc-
trico Nacional?, además de requerirse el deslinde de
responsabilidades administrativas sobre lo sucedido.

Asimismo, es preocupante que en menos de dos meses
se susciten nuevos eventos de suspensiones programa-
das del servicio de suministro de energía eléctrica, co-
mo los ocurridos entre el 15 al 17 de febrero de 2021
en otras tantas entidades federativas; De acuerdo con
la Comisión Federal de Electricidad se informó que

Operó el Disparo Automático de Carga (interrupción
del suministro), por déficit de generación en el norte y
noreste del país, quedando sin suministro 4.8 millones
de usuarios, en los estados de Nuevo León, Coahuila,
Tamaulipas, Chihuahua, Zacatecas y Durango. A las
16:30 horas se alcanzó un restablecimiento de 79 por
ciento de los usuarios afectados.

El mismo día, el Cenace, alrededor de las 19:30 horas,
solicitó un nuevo tiro de carga (interrupción del sumi-
nistro) con el propósito de estabilizar el sistema eléc-
trico nacional, afectando el suministro de 5.9 millones
de usuarios en 23 estados de país”.2

Esta situación desde el punto de vista del Acción Na-
cional se presume tiene que ver con decisiones de alto
nivel dentro de la Empresa y no solo por efectos per-
turbadores externos a la misma como por la falta de

suministro de gas. Además, se optó por el reinicio de
producción de energía con carbón y combustóleo, co-
mo fue informado el 18 de febrero en Conferencia de
Prensa ofrecida por el presidente de la República [1],
fuentes de energía altamente contaminante que contra-
viene al derecho a un medio ambiente limpio y el de-
recho a la salud establecidos en la Constitución Políti-
ca y a los convenios internacionales en materia de
protección al medio ambiente y combate al cambio cli-
mático como el Acuerdo de París que obliga al Estado
Mexicano a reducir las emisiones de carbono suma-
mente contaminante.

Por lo expuesto se someten a consideración del pleno
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Comisión Federal de la Electrici-
dad, a la Comisión Reguladora de Energía, al Centro
Nacional de Control de Energía y a la Secretaría de
Energía para que en el ámbito de sus competencias y
de manera conjunta, realicen una investigación exter-
na de las causas que originaron la interrupción del ser-
vicio de energía eléctrica ocurrido el día 28 de diciem-
bre de 2020 y 15 de febrero de 2021 en diversas
entidades federativas del país, y su impacto en las fi-
nanzas de la Empresa Productiva del Estado y en la
Economía Nacional, así como una auditoría externa a
los estados financieros de la Comisión Federal de
Electricidad.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión convoca a una reunión de trabajo con los titula-
res de la Comisión Federal de Electricidad, de la Co-
misión Reguladora de Energía, del Centro Nacional de
Control de Energía y de la Secretaría de Energía, para
analizar la situación que guarda la infraestructura, así
como la generación, distribución, y suministro básico
de energía derivado de la interrupciones atípicas y re-
currentes del servicio en diversas Entidades federati-
vas del país.

Notas

1 https://www.cfe.mx/cdn/2019/Archivos/Boletines/191Conferen-

ciaDesbalanceVF.pdf 
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2 CFE. https://app.cfe.mx/Aplicaciones/OTROS/Boletines/bole-

tin?i=2114 

3 CFE. https://app.cfe.mx/Aplicaciones/OTROS/Boletines/bole-

tin?i=2117

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputado Carlos Alberto Valenzuela González (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SADER Y

LA SHCP A OTORGAR APOYOS INMEDIATOS A LOS CITRI-
CULTORES DE NL AFECTADOS POR LAS BAJAS TEMPERA-
TURAS, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN FRANCISCO ESPI-
NOZA EGUÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El que suscribe, diputado federal Juan Francisco Espi-
noza Eguia, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional en la LXIV Le-
gislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral
1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de la honorable asamblea la
presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

Desde el pasado mes de diciembre de 2020, México ha
registrado un ingreso permanente de frentes fríos en el
noreste y noroeste del país. Esto, debido al incremen-
to de interacción de la corriente invernal en chorro po-
lar, provocando tormentas, nevadas y rachas intensas
de viento en todo el territorio nacional.1

De acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional
(SMN), durante esta temporada se han pronosticado al
menos 54 frentes fríos, que representan 10 más que el
promedio – intensificándose de moderado a fuerte has-
ta lo que se estima que podría ser el mes de abril de

2021.2 Durante este periodo, se han reportado al me-
nos cinco personas muertas, miles de damnificados,
cierres de las principales carreteras e incluso un apa-
gón de electricidad que afectó a 4,7 millones de usua-
rios en todo el país.3

Sin embargo, expertos especializados han señalado
que estos frentes continuarán siendo más recurrentes
debido al calentamiento de los polos de la tierra y
otros fenómenos meteorológicos extremos en las alte-
raciones del Ártico. Esto en parte a que el Polo Norte
se ha calentado el doble de rápido que el resto de la tie-
rra en los últimos 30 años, mostrando las causas y con-
secuencias del cambio climático provocado por el ser
humano.4

En este contexto, además de los daños directos que se
han reportado de personas y sistemas de electricidad
en México, también se han registrado perjuicios al sec-
tor agrícola y a los cultivos del norte de México. Un
reporte reciente del Comité de Sanidad Vegetal de
Nuevo León, así como otras organizaciones del norte
del país, muestran que con los fenómenos climáticos,
una parte importante del cultivo de la industria citri-
cultora ha sido afectado, congelando a los árboles pro-
ductores y causando perjuicios a su cosecha. Con ello,
la dinámica de producción y venta de la industria ci-
tricultura se ha visto en crisis en las últimas semanas.

Según un comunicado por parte de la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural (Saber), en conjunto
con citricultores del Estado de Nuevo León, las hela-
das de estas semanas, que han llegado a temperaturas
de hasta -4 grados centígrados, podrían terminar por
afectar a más del 70% del ciclo de producción de la
temporada 2020/2021 en el sur de aquél estado. Esto
representa alrededor de 250 mil toneladas de cítricos
como la naranja, mandarina y toronja.5 Destaca que
estas cantidades principalmente se concentran en huer-
tas de los municipios de Allende, Montemorelos, Ge-
neral Terán, Hualahuises, Linares y Cadereyta, según
la información publicada.

Cabe mencionar que actualmente Nuevo León cuenta
con casi 400 mil hectáreas destinadas a la agricultura,
representando el 6 por ciento de la superficie total de
la entidad. Sin embargo, es en los municipios del cen-
tro y sur del estado donde se concentra el 82% del área
agrícola, y se genera entre el 1.5 y 2% de todos los
productos cosechados en México. Estos generan un
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valor de más de 3 mil millones de pesos, derivando
principalmente de la cosecha de naranja, mandarina y
toronja, que representan el 80% de los cultivos del es-
tado.6

De acuerdo con la Saber, los cultivos principales en el
estado son la mandarina, que ocupa el tercer lugar a ni-
vel nacional; la naranja, que ocupa el cuarto sitio en el
mismo índice, y la toronja que representa el 5,6 por
ciento de producción en todo el país.

Al respecto de los daños causados por las bajas en la
temperatura, diferentes actores del sector agrícola han
referido que los fenómenos naturales podrían afectar
hasta por dos ciclos la producción de cítricos en los es-
tados de Nuevo León y Tamaulipas. Y aunque se pre-
vé que ello pueda beneficiar de forma inmediata a la
producción de otros estados como Veracruz, al media-
no y largo plazo se estima que las pérdidas sean gene-
rales para todo el sector.7

Es preciso mencionar que a finales del 2020 el Estado
de Tamaulipas también reportó afectaciones en al me-
nos 2 mil hectáreas de naranjales debido a las bajas
temperaturas derivadas del Frente Frío Número 23. En
su momento, se calculó que la producción del periodo
podría sufrir una reducción de hasta el 50% del volu-
men ordinario, que se estima en 600 mil toneladas
anuales. Alrededor de 3 mil productores de naranja
fueron afectados por los daños.8

En el mismo contexto, se debe considerar que esta si-
tuación se ve aún más vulnerada en consecuencia de la
reciente eliminación del Fondo para Desastres Natura-
les (FONDEN) y de los Seguros Contra Riesgos Ca-
tastróficos que anteriormente protegían y defendían a
los productores en escenarios como el que se vive ac-
tualmente.9 En 2020 estos Fondos fueron eliminados.

Es en consideración de lo anteriormente expuesto, que
exhortamos a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural a través de las áreas encargadas del fomento a la
agricultura y administración de riesgos, para que junto
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, brinden
apoyos inmediatos a todos los citricultores que han si-
do afectados en los últimos días en el norte del país a
causa de las condiciones generadas por el cambio cli-
mático y la baja de temperaturas en el noreste y nor-
oeste del territorio nacional.

En el Grupo Parlamentario del PRI externamos nues-
tro apoyo a todas y todos los agricultores de México
que representan uno de los pilares económicos y so-
ciales más importantes para el desarrollo y el bienes-
tar. 

Por lo anterior, sometemos a la consideración de esta
soberanía la siguiente propuesta:

Punto de Acuerdo

Único.– La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural y a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a que otorguen apoyos inmediatos a
los citricultores del estado de Nuevo León, afectados
por las bajas en la temperatura en el norte del país.

Notas

1 Décima tormenta invernal por frente frío 36 provocaría caída de

nieve en el Noreste de México: SMN. Disponible en:

https://www.elimparcial.com/mexico/Advierten-por-decima-tor-

menta-invernal-en-Mexico-por-el-frente-frio-36-Preven-caida-de-

nieve-en-el-Noreste-20210216-0012.html 

2 ¿Cuántos frentes fríos habrá en México en 2020? Disponible en:

https://www.eluniversal.com.mx/estados/cuantos-frentes-frios-ha-

bra-en-mexico-en-2020 

3 Nevadas y frente frío dejan cinco muertos en norte de México.

Disponible en: https://latinus.us/2021/02/15/nevadas-frente-frio-

dejan-cinco-muertos-norte-mexico/ 

4 Millones sin luz en México y EU... y el calentamiento global tie-

ne parte de la culpa. Disponible en: 

https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/millones-sin-luz-en-me-

xico-y-eu-y-el-calentamiento-global-tiene-parte-de-la-culpa 

5 Temen citricultores daño total. Disponible en: https://www.el-

norte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rva

l=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/temen-citricultores-da-

n o - t o t a l / a r 2 1 2 5 8 8 0 ? r e f e r e r = —

7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a78— 

6 Panorama de la citricultura en Nuevo León. Disponible en:

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S18

70-39252018000100008 
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7 Heladas en el norte de la entidad aumentará precios de cítricos,

auguran productores. Disponible en: 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/heladas-en-el-norte-

de-la-entidad-aumentara-precios-de-citricos-auguran-productores-

337438.html#.YCx_BS1h3UI 

8 Bajas temperaturas afectan dos mil hectáreas de cultivos en Ta-

maulipas. Disponible en: https://www.jornada.com.mx/no-

tas/2020/12/30/estados/bajas-temperaturas-afecta-dos-mil-hecta-

reas-de-cultivos-en-tamaulipas/ 

9 La Confederación Nacional Campesina hizo un llamado urgente

al Gobierno Federal para apoyar a los productores que se han vis-

to afectados por las heladas. Disponible en: 

https://expreso.press/2021/02/15/miles-de-hectaras-congeladas-ci-

tricultores-piden-ayuda/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, a los 23 días del mes
de febrero de 2021

Diputado Juan Francisco Espinoza Eguia

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

Y DIVERSAS AUTORIDADES FEDERALES Y DE TAMAULIPAS

A GENERAR ESTRATEGIAS QUE PROPORCIONEN RECURSOS

SUFICIENTES A LOS PRODUCTORES LOCALES AFECTADOS

POR LAS BAJAS TEMPERATURAS PRESENTADAS EN LA EN-
TIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA OLGA JULIANA ELI-
ZONDO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

Quien suscribe, diputada Olga Juliana Elizondo Gue-
rra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo de la Cámara de Diputados de la LXIV Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1,

fracción I y 79, ambos preceptos del Reglamento de
Cámara de Diputados, y demás disposiciones aplica-
bles, somete a consideración de esta soberanía, la pre-
sente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

De acuerdo con datos de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
(FAO), nuestro país cuenta con una extensión territo-
rial de 198 millones de hectáreas (ha), de las cuales,
145 millones son dedicadas principalmente a la activi-
dad agropecuaria. De ellas, 30 millones son tierras de
cultivo y 115 millones son de agostadero. Además, los
bosques y selvas cubren 45.5 millones de hectáreas.1

El estado de Tamaulipas se ha posicionado como uno
de los productores agrícolas con mayor relevancia en
los últimos años. Esta entidad federativa cuenta con 1
millón 525 mil 263 ha de uso agrícola, de las cuales
551 mil 762 son de riego y 973 mil 501 son de tempo-
ral. Tan sólo en el ciclo 2018-2019 se sembraron 891
mil 730 hectáreas; entre las que destacan principal-
mente la cosecha de sorgo grano, maíz grano, cártamo,
algodón hueso, trigo grano, cebolla, canola y okra (an-
gú o gombo), entre otros.

El cambio climático por el que atravesamos ha gene-
rado grandes consecuencias como el aumento en las
precipitaciones, la constante presencia de eventos me-
teorológicos extremos y la pérdida de miles de hectá-
reas de cultivo a causa de estos eventos. 

Tal es el caso de la presencia del frente frio número 36,
el cual se extiende desde el noreste del Golfo de Mé-
xico hasta el sur de Veracruz. La masa de aire polar
que lo impulsa mantiene el ambiente de muy frío a gé-
lido y bancos de niebla sobre las entidades del nores-
te, oriente y centro de México, incluido el Valle de
México, además del evento de “Norte” que provoca
niveles entre muy fuertes a intensos sobre el litoral de
Tamaulipas y Veracruz.2

Las familias tamaulipecas pertenecientes a la frontera
norte de esta entidad se han enfrentado a temperaturas
históricas de -5 y -7 grados centígrados con sensación
térmica de -12º. Debido a las bajas temperaturas regis-
tradas en estas fechas, las y los ciudadanos han tenido
que lidiar con afectaciones en la circulación vial, falta
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de luz eléctrica y la pérdida de grandes extensiones te-
rritoriales de cultivo que significan el ingreso vital pa-
ra las familias tamaulipecas dedicadas a la actividad
del campo, convirtiéndose en las personas con mayor
vulnerabilidad al ser esta actividad su única fuente de
ingresos.

Lo anterior se sustenta con datos proporcionados por
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, mis-
mos que muestran las graves afectaciones que han su-
frido los cultivos en el estado de Tamaulipas:

Gran parte de los cultivos afectados se ubican en los
distritos de riego 025 y 026 en el norte de Tamaulipas,
en lo que comprende el Bajo Río San Juan, que va des-
de Reynosa a Miguel Alemán. De manera particular,
los daños ocurrieron principalmente en el Valle de San
Fernando, y en los municipios del norte de la entidad,
entre ellos Valle Hermoso, Matamoros, Reynosa y Río
Bravo.

Durante los periodos neoliberales, el sector agrario fue
devastado, así como todo mecanismo que resultaba
fundamental para el desarrollo del agro. El apoyo pú-
blico favoreció la implantación de agroindustrias y
megaproyectos que únicamente han servido para enca-
denar a la pobreza a comuneros, ejidatarios y peque-
ños propietarios. Es inadmisible que actualmente
nuestro país importe casi la mitad de los alimentos que
consume, así como la mayor parte de los insumos, má-
quinas, equipos y combustibles. 

Cabe destacar que la presente administración federal
ha ponderado como uno de los principales objetivos la
autosuficiencia alimentaria y el rescate al campo, me-
diante programas que han permitido aumentar las in-
versiones en la productividad agrícola como lo son:

Programa producción para el bienestar, orienta-
do a los productores de pequeña y mediana escala,
que beneficia a cerca de 2.8 millones de producto-
res (hasta 20 hectáreas), que conforman 85 por
ciento de las unidades productivas del país.

Programa de Precios de Garantía para los cul-
tivos de maíz, frijol, trigo panificable, arroz y
leche, que establece precios de garantía para ali-
mentos básicos en beneficio de 2 millones de pe-
queños productores, a quienes se les pagará du-
rante la cosecha 5 mil 610 pesos la tonelada de
maíz; 6 mil 120 pesos el arroz; 14 mil 500 el fri-
jol; 5 mil 790 el trigo; y a 8 pesos con 20 centa-
vos el litro de leche; lo que equivale a un aumen-
to promedio de más de 30 por ciento con relación
al año pasado.

Crédito ganadero a la palabra, mismo que con-
siste en entregar de una a 10 novillonas y hasta un
toro por productor, lo que implica adquirir 200 mil
reses, con un presupuesto autorizado de 4 mil mi-
llones de pesos, en beneficio de 19 mil 200 ejidata-
rios y pequeños propietarios.

Creación del organismo Seguridad Alimentaria
Mexicana (Segalmex), su principal función es co-
ordinar la adquisición de productos agroalimenta-
rios a precios de garantía; vender y distribuir ferti-
lizantes, semillas mejoradas o cualquier otro
producto que contribuya a elevar la productividad
del campo; promover tanto la industrialización de
alimentos básicos, leche y sus derivados, como la
comercialización de los excedentes de la produc-
ción agroalimentaria dentro y fuera del país; pro-
mover la creación de micro, pequeñas y medianas
empresas privadas, asociadas a la comercialización
de productos alimenticios; apoyar las tareas de in-
vestigación científica y desarrollo tecnológico que
se encuentren vinculadas con su objeto y distribuir
la canasta básica en regiones de alta marginación
económica.

No obstante, la loable labor que ha desempeñado el ac-
tual gobierno encabezado por el licenciado Andrés
Manuel López Obrador, en esta transformación nacio-
nal, se deben crear políticas públicas e impulsar pro-
gramas de desarrollo que permitan aumentar las inver-
siones en la productividad agrícola, para que nuestro
país acceda de manera pronta a la tan anhelada sobe-
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ranía alimentaria y, de este modo, alcanzar el bienestar
de todas y todos los mexicanos.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la conside-
ración de esta honorable asamblea, con carácter de ur-
gente u obvia resolución el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La LXIV Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal, al
gobernador del estado de Tamaulipas, a los titulares de
las 

Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural, de Ha-
cienda y Crédito Público y sus homólogas en el estado
de Tamaulipas, al titular de Seguridad Alimentaria
Mexicana, así como al titular de la Comisión Nacional
del Agua, para que en el ámbito de sus atribuciones y
de manera coordinada, generen estrategias que propor-
cionen los recursos suficientes a las y los productores
tamaulipecos afectados por las bajas temperaturas que
se han presentado en el estado.

Notas

1 http://www.fao.org/mexico/fao-en-mexico/mexico-en-una-mira-

da/es/#:~:text=M%C3%A9xico%20cuenta%20con%20un%20te-

rritorio,115%20millones%20son%20de%20agostadero.

2 https://smn.conagua.gob.mx/es/aviso-de-

norte#:~:text=Por%20su%20parte%2C%20el%20frente,so-

bre%20el%20litoral%20de%20Tamaulipas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Olga Juliana Elizondo Guerra (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL INE, LOS

ORGANISMOS PÚBLICOS ELECTORALES Y LA SSP DE LAS

ENTIDADES A IMPLANTAR ACCIONES QUE GARANTICEN LA

SALUD, SEGURIDAD E INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL

Y FUNCIONARIOS DE LOS ORGANISMOS COMICIALES QUE

PARTICIPAN EN ACTIVIDADES DE CAMPO EN EL PROCESO

2020-2021, A CARGO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PES

Quienes suscriben, diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social
en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 62, numeral 3; 79, numerales 1, fracción II,
y 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y
demás disposiciones aplicables, somete a considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados proposición
con punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. El 7 de septiembre de 2021 el Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Electoral dio inicio al pro-
ceso electoral 2020-2021, en el que se competirá por
20 mil 868 mil cargos de elección popular en toda la
República Mexicana, más 500 diputaciones federales.

Segunda. Dada la magnitud de la elección, esta impli-
ca un gran reto operativo y logístico, en donde la par-
ticipación de los funcionarios del Instituto Nacional
Electoral (INE) y de la ciudadanía es importantísima y
fundamental para que la fiesta democrática cumpla
con su objetivo.

Para la elección se estima que se instalen 163 mil 244,
y se necesitara aproximadamente un millón 469 mil
196 personas, de las cuales el personal de campo y que
visitara las casas de los ciudadanos para capacitación
se estima en 6 mil 992 supervisores electorales y 41
mil 81 capacitadores-asistentes electorales.1

El supervisor electoral (SE) es el encargado de coordi-
nar, apoyar y verificar las actividades de capacitación
y asistencia electoral realizadas por los capacitadores-
asistentes electorales (CAE), que están bajo su respon-
sabilidad, con la finalidad de dar cumplimiento en
tiempo y forma a las actividades encomendadas para
la ubicación, integración y funcionamiento de las me-
sas directivas de casilla y a la operación del Sistema de
Información sobre el desarrollo de la Jornada Electo-
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ral (SIJE), los mecanismos de recolección y traslado
del paquete electoral, además de auxiliar en el cómpu-
to distrital.2

Tercera. El viernes 12 de febrero comenzó la visita de
los capacitadores asistentes electorales casa por casa, a
los ciudadanos que resultaron electos luego de la pri-
mera insaculación para elegir a los funcionarios que
representarán la mesa directiva de casillas. 

Esta actividad implica que los capacitadores asistentes
electorales recorran la infinidad de colonias y zonas de
la República Mexicana, a fin de instar a la ciudadanía
a que participe y, en su caso, darles una capacitación
sobre las actividades que realizarán en la mesa directi-
va de casillas.

Cuarta. La actividad de los CAE, parecería fácil en
una primer instancia, no obstante las condiciones por
las que pasa el país exige que se tomen las medidas
necesarias para garantizar su salud e integridad físi-
ca.

Lo anterior en razón que, las visitas a diferentes casas
y dada la emergencia sanitaria por la que pasa el país
pone en una situación de riesgo a los funcionarios del
INE, por lo que deberán de contar con todos los insu-
mos necesarios para protegerse evitando ser suscepti-
bles de algún contagio, y de igual manera garantizar la
salud de las personas a las que visita.

Quinta. Aunado a lo anterior y de la misma forma, se
debe de garantizar la integridad física de los funciona-
rios de campo, en razón que otro factor que pone en
una situación de riesgo a estos funcionarios, es la in-
seguridad que impera en algunas zonas del país.

Sexta. Como ejemplo tenemos lo acontecido en el mes
de enero de este año cuando tres trabajadores del Mó-
dulo de Atención Ciudadana del Instituto Nacional
Electoral fueron retenidos por habitantes del nuevo
municipio Honduras de la Sierra, ubicado en la Sierra
Madre de Chiapas, que están en contra del decreto. El
INE dio a conocer que una de las razones expresadas
es el desacuerdo con la creación del municipio de
Honduras de la Sierra. Aunque consideró que esta u
otra razón, no justifica la afectación a su personal. Se
trató de dos hombres y una mujer que se trasladaron al
lugar a brindar servicio de trámites para la actualiza-
ción del Padrón de Electores. El instituto señaló en un

comunicado que la trabajadora fue liberada debido a
problemas de salud.3

Séptima. Otro lamentable hecho ocurrió el 18 de fe-
brero, cuando las autoridades del INE en Zacatecas
confirmaron que fue asesinado un capacitador electo-
ral en la comunidad de Plateros, en el municipio de
Fresnillo, cuya investigación será atraída por la Fisca-
lía General de la República, por tratarse de un servidor
perteneciente a una institución federal. El vocal de la
Junta Local del INE en Zacatecas, confirmó la infor-
mación y condenó este “cobarde hecho”, al considerar
que no sólo es agravioso para la institución electoral,
sino para toda la sociedad: “porque el INE es una ins-
titución de la sociedad, de buena fe, que no interferi-
mos en nada y no generamos daño a nadie”, señaló.4

Octava. Dentro del mismo grupo de capacitadores en-
cargados de visitar a la ciudadanía se vive incertidum-
bre y tanto la pandemia como la inseguridad son los
dos principales miedos que les aqueja al realizar su
trabajo.

Los mismos capacitadores señalan que el reto es de-
masiado grande debido a la pandemia ya que todos los
días tiene que equiparse no sólo del material que pro-
porciona el INE sino también de su careta, cubrebocas,
guantes y gel antibacterial, para poder emprender su
encomienda. Dice que experimenta incertidumbre so-
bre cómo estará llevando su labor de convencimiento
hacia los ciudadanos que salieron seleccionados para
participar como funcionarios de casillas y a la vez ha-
cerles de su conocimiento que se cuenta con nuevas
reglas de operación y seguridad para evitar que pre-
senten más contagios, así como estar atentos por la in-
seguridad.5

Es entonces que para garantizar la seguridad del per-
sonal de campo del INE, el cual participa en el proce-
so electoral en curso, es necesario que autoridades
electorales y cuerpos de seguridad pública locales im-
plementen acciones y operativos, para garantizar la se-
guridad e integridad física de quienes participan en es-
tas actividades. De igual manera las autoridades
electorales deben de garantizar los insumos necesa-
rios, para que las personas que fungen como capacita-
dores y que tienen contacto de manera frecuente con la
ciudadanía, estén protegidos y protejan a las personas
que visitan de algún contagio. 
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Por lo expuesto, se somete a la consideración de esta
soberanía, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Institu-
to Nacional Electoral y a las Secretarías de Seguridad
Pública de las entidades federativas, para que en coor-
dinación implementen acciones que garanticen la se-
guridad e integridad física del personal y funcionarios
que participan en actividades de campo en el proceso
electoral 2020-2021.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Ins-
tituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos
Locales Electorales para  garantizar los insumos sani-
tarios necesarios de protección al personal de campo
que participa en el proceso electoral 2020-2021, a fin
de evitar contagios entre los funcionarios y la ciuda-
danía.

Notas

1 https://www.ine.mx/numeralia-proceso-electoral-2021/

2 https://www.ine.mx/transparencia/datos-abiertos/visualizacion-

datos/aspirantes-se-cae/

3 https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/1/26/retienen-

funcionarios-del-ine-en-chiapas-249333.html

4 https://www.eluniversal.com.mx/estados/asesinan-capacitador-

del-ine-en-fresnillo-zacatecas

5 https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021-ine-tamauli-

pas-capacitadores-inseguridad-covid

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SE-
GOB A CONSTITUIR UNA MESA INTERINSTITUCIONAL PARA

ATENDER LAS DEMANDAS DEL COMITÉ PRO DEFENSA DE

LOS PUEBLOS INDÍGENAS CHINANTECOS DESPLAZADOS

POR LA PRESA CERRO DE ORO A PARTIR DE LA EXPROPIA-
CIÓN DE SUS TIERRAS DESDE EL 30 DE AGOSTO DE 1972,
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS MARCO ANTONIO MEDINA

PÉREZ E IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

Los que suscriben, diputada federal Irma Juan Carlos
y diputado federal Marco Antonio Medina Pérez, inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con
fundamento en lo establecido en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción II, y numeral
2, fracción III; y demás aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, sometemos a consideración
de esta Asamblea la siguiente proposición con punto
de acuerdo, de urgente y obvia resolución, para exhor-
tar respetuosamente a la Secretaría de Gobernación del
gobierno de México a constituir una Mesa de Trabajo
Interinstitucional conformada por la Comisión Nacio-
nal del Agua; la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano; el Registro Agrario Nacional; el
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; así como
por representantes de los gobiernos del estado de Oa-
xaca y Veracruz para atender las justas demandas de
las y los campesinos indígenas chinantecos afectados
por el proceso de expropiación de sus tierras iniciado
el 30 de agosto de 1972, con motivo de la creación de
la presa “Cerro de Oro”, y genere alternativas para re-
sarcir en lo procedente los daños y perjuicios genera-
dos en todos estos años, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Desde hace algunos años los suscritos hemos conoci-
do las justas demandas de diversos ejidos del pueblo
chinantenco que fueron reubicados por la creación de
la presa Cerro de Oro o Miguel de Lamadrid, en parti-
cular, las que se han gestado a partir del “COMITÉ
PRODEFENSA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
CHINANTECOS DESPLAZADOS POR LA PRE-
SA CERRO DE ORO”1, encabezado por su presi-
dente Juan Cohetero Perea.

A raíz de esto, se realizaron múltiples gestiones que
culminaron con la instalación de mesas de trabajo en
las oficinas de la Procuraduría Agraria con sede en la
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Ciudad de Tuxtepec, Oaxaca, en donde participa per-
sonal comisionado por el Organismo de Cuenca Golfo
Centro de la Conagua, así como representantes del Ins-
tituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI). Poste-
riormente, en las instalaciones del Centro Coordinador
del INPI en Tuxtepec se han seguido desarrollando es-
tas reuniones. En dichas mesas que iniciaron en no-
viembre del 2019, se comenzó con la revisión de los
expedientes indemnizatorios de los expropiados, así
como de los libros que la Comisión del Papaloapan in-
tegró cuando realizaron el proceso expropiatorio e in-
demnizatorio.

Además de lo que muestran estos expedientes y libros,
en todo este tiempo se han realizado muchas asamble-
as informativas en distintos ejidos de la cuenca del Pa-
paloapan en donde hemos escuchado y recabado múl-
tiples testimonios de los expropiados y de los
descendientes de expropiados, los cuales nos han ex-
ternado todas las irregularidades que hubo durante el
proceso expropiatorio e indemnizatorio. 

Son numerosas las historias de indígenas a los cuales
nunca se les explicó correctamente qué estaba suce-
diendo. Simplemente les decían que se salieran de sus
tierras o los iban a inundar y se iban a ahogar; que
aceptaran lo que se les ofrecía o si no se quedaban sin
nada. En muchos casos les hicieron grandes promesas
de prosperidad en sus nuevos núcleos de población en
donde se les iba a reacomodar. Sin embargo fueron en-
gañados totalmente, puesto que en esa época práctica-
mente nadie hablaba o escribía en español. Los fun-
cionarios de gobierno se aprovecharon entonces de la
ignorancia y de la buena fe del pueblo indígena chi-
nanteco, así como de la confianza que les brindaron a
quienes consideraban representantes del gobierno fe-
deral. En suma, no se les respetaron sus derechos y ga-
rantías fundamentales como pueblos indígenas y, co-
mo consecuencia de ese proceso viciado e irregular,
fueron engañados, timados y reacomodados en el olvi-
do, al arrebatarles parte de su tradición y cultura, cor-
tando sus lazos y núcleos familiares.

En estos últimos años hemos sido testigos del incum-
plimiento del proceso indemnizatorio y de lo que ello
ha significado para el nivel de vida de los afectados. 

En efecto, sus reclamos actuales se basan en que fue-
ron reacomodados en tierras que no son aptas para la
actividad agrícola; no se les dotaron de las cantidades

de tierras que se les prometió; la calidad de la tierra
que se les dio es muy inferior a la que tenían y/o casi
inservible para la siembra; no cuentan ni se les dotó
con sistemas de riego (en muchos poblados carecen
del vital líquido y, en otros casos, sus tierras se inun-
dan y quedan inservibles); no se les indemnizó econó-
micamente de forma justa y adecuada, presentándose
en la mayoría de casos falsificaciones de firmas y en-
tregas de menores cantidades de dinero de las que se
especifican en los libros que recabó la Comisión del
Papaloapan; no se les hizo la correcta entrega de los
materiales para la construcción de sus viviendas; no se
les pagó de forma adecuada todas las prestaciones a
las que tenían derecho en su calidad de expropiados y
ejidatarios, por parte del extinto Fondo Nacional para
el Fomento del Ejido (Fonafe), ahora Fideicomiso pa-
ra el Fondo Nacional para el Fomento del Ejido (Fifo-
nafe), quedando pendientes pagos individuales y pa-
gos de bienes comunes como lo son parcela ejidal,
parcela escolar, parcela de la mujer y parcela deporti-
va; la vivienda de las que se les dotó carecen de lo bá-
sico, ya que solo en algunos casos se les entregó con
servicio de drenaje y agua; no existe electrificación, ni
caminos carreteros que los conecten con el exterior y
les permitan estar comunicados; por último, la supues-
ta entrega de infraestructura que se realizó a los ejidos
de nueva creación, en su gran mayoría solo se hizo de
forma documental puesto que físicamente nunca se en-
tregó el material y, en otros casos, solo lo hicieron de
forma parcial.

A lo anterior se suma que, actualmente, muchos de los
expropiados viven en la incertidumbre jurídica, debido
a que no se les entregó su certificado parcelario que les
acredita la calidad de ejidatarios. A otros tantos se les
desconoció completamente la calidad de ejidatarios,
debido a la migración de lugares a los cuales fueron
enviados por los representantes de la Comisión del Pa-
paloapan.

Por lo anteriormente expuesto, queda de manifiesto
el incumplimiento del Estado Mexicano en sus an-
teriores administraciones, por el decreto expropia-
torio y diversas resoluciones presidenciales, deriva-
do de la expropiación de grandes extensiones de
tierras ejidales en posesión de campesinos indíge-
nas chinantecos asentados en la zona de la cuenca
del Papaloapan (municipios de San Lucas Ojitlán,
San Felipe Usila, Jalapa de Diaz, San José Chiltepec,
Valle Nacional, de los cuales son los 52 exejidos afec-
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tados)2, por la creación de la presa “Cerro de Oro”
o “Miguel de la Madrid”, ubicada en el municipio
de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca.

Por ende, es urgente establecer una Mesa de Trabajo
Interinstitucional organizada por la Secretaría de Go-
bernación, a quien corresponde preponderantemente
la búsqueda de soluciones integrales a los problemas
de derechos humanos y la coordinación de diversas
dependencias para la atención de problemáticas so-
ciales como la que se presenta en esta Proposición con
Punto de Acuerdo. Se propone que esta Mesa Inte-
rinstitucional sea integrada por la Comisión Nacional
del Agua; la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano; el Registro Agrario Nacional; el Insti-
tuto Nacional de los Pueblos Indígenas; así como por
representantes de los gobiernos de los estados de Oa-
xaca y de Veracruz, de la Cámara de Diputados y del
Comité Prodefensa de los Pueblos Indígenas Chinan-
tecos expropiados por la creación de la presa “Cerro
de Oro”.

Dicha Mesa Interinstitucional tendrá como objetivos:

1) Evaluar el grado de cumplimiento del proceso in-
demnizatorio, reacomodo, dotación de tierras, crea-
ción de centros poblacionales y otorgamiento de se-
guridad jurídica, derivado de la expropiación de sus
tierras, así como las condiciones de vida actuales
que tienen los expropiados en los ejidos que se for-
maron con su desplazamiento; 

2) Revisar los expedientes indemnizatorios integra-
dos por la extinta “COMISIÓN DEL PAPALOA-
PAN”.

3) Ofrecer mecanismos de solución a las necesida-
des más básicas y apremiantes en cada ejido forma-
do por el desplazamiento de los expropiados, gene-
rando las condiciones necesarias para que los
pueblos de campesinos indígenas chinantecos
continúen trabajando el campo pero de forma
digna y con acceso a apoyos productivos, técni-
cos, financieros y de agua potable; se resarza en
lo procedente los agravios materiales y comuni-
tarios que se les infringió a raíz de la expropia-
ción, se les brinde acceso a una vivienda digna y
se les de seguridad jurídica por las tierras que
hoy poseen.

En cuanto a las diversas instituciones gubernamentales
involucradas en esta Mesa Interinstitucional, se solici-
ta su intervención de la siguiente forma: 

A) COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, (Cona-
gua).

Revisar los expedientes de pagos indemnizatorios,
la entrega de materiales para construcción de las vi-
viendas que hacía la Comisión del Papaloapan, la
entrega de dotación de cantidad y la calidad de tie-
rras de los ejidos que se formaron por la expropia-
ción y tecnificarlas con sistemas de riego, así como
atender los diversos reclamos de los pueblos indí-
genas chinantecos.

B) SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO,
TERRITORIAL Y URBANO, (Sedatu).

Revisar las cantidades y la calidad de las tierras que
se entregaron y que les dotaron a los expropiados y
ejidos que se crearon por la expropiación, debido a
que por la ubicación, prácticamente son inservibles
y la infraestructura de obra que se realizó en los eji-
dos fue parcial e suficiente.

C) REGISTRO AGRARIO NACIONAL (RAN).

Revisar La entrega de certificados de derechos
agrarios y reconocimiento de ejidos.

D) INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS (Inpi)

Reconocimiento de la calidad de pueblos indíge-
nas chinantecos a todos los ejidos y centros de po-
blación que se crearon por la expropiación y la re-
presentación jurídica de los pueblos indígenas
durante este proceso.

E) GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE OAXA-
CA Y VERACRUZ

Coadyuvar en lo que proceda de acuerdo a sus fa-
cultades y posibilidades al mejoramiento de la si-
tuación de marginación que se vive en las comuni-
dades reubicadas creadas a raíz de la expropiación,
así como en el reconocimiento como pueblos origi-
narios.
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F) SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

Instalar, coordinar y dar seguimiento a los acuerdos
que se generen en la Mesa de Trabajo Interinstitu-
cional. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Gobernación a constituir una Mesa de
Trabajo Interinstitucional conformada por la Comisión
Nacional del Agua; la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano; el Registro Agrario Nacional;
el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; y re-
presentantes de los gobiernos de los estados de Oaxa-
ca y de Veracruz; para atender las justas demandas de
las y los campesinos indígenas chinantecos afectados
por el proceso de expropiación de sus tierras iniciado
el 30 de agosto de 1972, con motivo de la creación de
la presa “Cerro de Oro”, en Tuxtepec, Oaxaca, y gene-
rar alternativas para resarcir en lo procedente los da-
ños y perjuicios generados en todos estos años.

Segundo. La Mesa de Trabajo Interinstitucional arriba
descrita tendrá los siguientes objetivos:

1. Evaluar el grado de cumplimiento del proceso in-
demnizatorio, reacomodo, dotación de tierras, crea-
ción de centros poblacionales y otorgamiento de se-
guridad jurídica, derivado de la expropiación de sus
tierras, así como las condiciones de vida actuales
que tienen los expropiados en los ejidos que se for-
maron con su desplazamiento; 

2. Revisar los expedientes indemnizatorios integra-
dos por la extinta “COMISIÓN DEL PAPALOA-
PAN”.

3) Ofrecer mecanismos de solución a las necesida-
des más básicas y apremiantes en cada ejido forma-
do por el desplazamiento de los expropiados, gene-
rando las condiciones necesarias para que los
pueblos de campesinos indígenas chinantecos con-
tinúen trabajando el campo pero de forma digna y
con acceso a apoyos productivos, técnicos, finan-
cieros y de agua potable; se resarza en lo proceden-

te los agravios materiales y comunitarios que se les
infringió a raíz de la expropiación, se les brinde ac-
ceso a una vivienda digna y se les dé seguridad ju-
rídica por las tierras que hoy poseen.

Notas:

1. Comité Prodefensa de los Pueblos Indígenas Chinantecos

afectados por la creación de la Presa “Cerro de Oro”: Presi-

dente.- Juan Cohetero Perea (Monte Bello); Secretario.- Raymun-

do Santana Carrera (Cafetal Segundo); Tesorero.- Pedro Pimen-

tel Jiménez (Las Pochotas); Auxiliar Del Comité.- Miguel Angel

Arregui Gallegos (Paso Novillo). Orientadores Politicos: Prof.

Ignacio Pedro Angeles Zuñiga. (Santa Rosa); Prof. Fidel Ventura

Pérez (Laguna Escondida); Vocales.- Gelasio Ramón Juarez (El

Aguacate); Segundo Vocal.- Cristóbal Alejandro Montor (Potrero

Viejo); Tercer Vocal.- Francisco Gonzalez Gonzalez.- (Raya De

Las Carolinas); Cuarto Vocal.- Avelino Quintero Calixto.- (Arroyo

Caracol Ideal); Quinto.- Samuel Mata García.- (Santa Rosa Pie De

Cerro). Representantes: C. Santa Gómez Méndez (Zapotal, Oji-

tlán); C. Simón Santana Flores (El Aguacate); C.Enedina Ramón

Juárez, Nuevo Mondongo (El Aguacate); Comisariado Ejidal De

Las Pochotas, C. Miguel Angel Ramos Alfaro; C. Domingo Ra-

mírez Osorno (Las Pochotas); C. Juana Tejeda Sánchez (Santa Ro-

sa); C. Héctor García Soto (Santa Rosa); C. Ezequiel Estrada (Pa-

so Limón); C. Alfredo Pablo Morales (Arroyo Culebra O

Villafuerte, Ojitlán); C. Rolando Joaquín Esteban (Piedra De Amo-

lar); Comisariado De Nuevo Potrero, Gerardo Jorge Rafael (Potre-

ro Viejo); C. Rogelio Rafael García, Consejo De Vigilancia De

Nuevo Potrero (Potrero Viejo); C. Erasmo Amado Moreno, Auto-

ridad Municipal, Nuevo Potrero, (Viejo Potrero); Comisariado del

Ejido Nuevo Los Ángeles (Los Ángeles); Martín Bolaños Contre-

ras, Comisariado Ejidal De Nuevo Mondongo (Mondongo); Ne-

morio Domínguez M., Comisariado Ejidal De Nuevo Arroyo Tam-

bor, (Arroyo Tambor De San Felipe Usila); C.José Agustín

Cristóbal, Consejo De Vigilancia De Nuevo Arroyo Tambor,

(Arroyo Tambor); C. Longino Toribio Antonio, Comisariado Eji-

dal De Nuevo Ideal De Abajo (Ideal de Abajo); C. Javier Francis-

co Pablo, Comisariado Ejidal De Nuevo Villa De Ojitlán, (Villa

Ojitlán); Misael Pedro Cristóbal, Jefe De Manzana, Tierra Blanca,

Nuevo Villa De Ojitlán (Villa De Ojitlán); Pedro Narciso Hilario,

Consejo De Vigilancia de Nuevo Villa de Ojitlán (Villa de Ojitlán),

Alberto Marcelino González, Consejo de Vigilancia de Nuevo Ide-

al de Abajo (Ideal de Abajo); C. Alfonso Manuel Segura, Comisa-

riado Ejidal de Lázaro Cárdenas, (Monte Bello); Florentino Rojas

Pablo, Comisariado Ejidal De Nuevo Platanar (El Platanar); Fran-

cisco Moreno Jiménez, Comisariado Ejidal de Nuevo Asunción,

Cosamaloapan (La Asunción); Alejandro García Bravo, Consejo

de Vigilancia de Jorge L. Tamayo, Cosamaloapan, (Arroyo Cule-

bra O Villa Fuerte); Félix Alfaro Estillado, Comisariado Ejidal De
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Nuevo Piedra Blanca, Cosamaloapan (Piedra Blanca); C. Sabat Te-

rán Castro, Comisariado ejidal de Jorge L. Tamayo, (Arroyo Cule-

bra O Villa Fuerte); C. Horacio Ricardo Anaya Peña, Consejo de

Vigilancia del Ejido Nuevo Santa Rosa, Ignacio De La Llave,

(Santa Rosa); C. Armando Avendaño, Comisariado Ejidal de Nue-

vo Paso Limón, Ignacio De La Llave,(Paso Limón); C. Miguel

Carlos Rubio, Comisariado Ejidal de Nuevo Santa Rosa, Juan Ro-

dríguez Clara, (Santa Rosa); C. Aristeo Regules Ramos; C. Fermín

Silvestre Villar, Representante en Nuevo Paso Novillo, Juan Ro-

driguez Clara (Paso Novillo); C. Alejandro Isidro Hilario, Ejido

Vista Hermosa, San Lucas Ojitlán, (Vista Hermosa).

2. Lista de ejidos pertenecientes a San Lucas Ojitlán, Oaxaca:

1.- Arroyo Grande Privilegio 2.- Arroyo Remolino 3.-Arroyo Ca-

racol Ideal 4.- Arroyo Culebra O Villa Fuerte 5.- Buena Vista 6.-

Cafetal Segundo 7.- El Cantón 8.- El Aguacate 9.- El Ideal 10.- El

Mirador 11.- El Nanche 12.- El Platanar 13.- El Porvenir 14.- El

Zapotal 15.- Ideal De Arriba 16.- La Asunción 17.- La Esperanza

18.- La Laguna 19.- Laguna Escondida 20.- Las Pochotas 21.- Lo-

ma Alta 22.- Loma Del Cedro 23.- Los Ángeles 24.- El Malotal

25.- El Mondongo 26.- Monte Bello 27.- Paso Limón 28.- Paso

Novillo 29.-Piedra De Amolar 30.- Piedra Blanca 31.- Potrero Vie-

jo 32.- Pueblo Nuevo 33.- San José Laguna 34.- Santa Rosa Pie

Del Cerro. 35.- Villa Ojitlán 36.- Yucatán 37.- El Cacahuatal 38.-

Raya de las Carolinas 39.- San José Ojitlán Primera Fracción 40.-

Vista Hermosa Primera Fracción. Lista de ejidos pertenecientes

a San Felipe Usila, Oaxaca: 41.- Arroyo Tambor 42.- Santa Flo-

ra 43.- Piedra de Azúcar 44.- Arroyo Caracol Estrella. Lista de eji-

dos pertenecientes al municipio de Jalapa de Díaz, Oaxaca:

45.-La Concha 46.- La Chupa Rosa 47.- La Sorpresa 48.- Playa

Chica 49.- La Permuta. Lista de ejidos pertenecientes al munici-

pio de San José Chiltepec, Oaxaca: 50.- Rancho Faisán 51.-Ma-

ta de Caña. Lista de ejidos perteneciente al municipio de Valle

Nacional: 52.- San Rafael Agua Pescadito.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 10 de febrero de 2021.

Diputada Irma Juan Carlos (rúbrica)

Diputado Marco Antonio Medina Pérez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL EJECU-
TIVO FEDERAL A RETIRAR SU INICIATIVA PREFERENTE POR

LA QUE SE REFORMA LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRI-
CA E INSTRUIR A LA SENER PARA QUE CUMPLA IRRESTRIC-
TAMENTE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES EN MA-
TERIA ENERGÉTICA, A CARGO DEL DIPUTADO JUSTINO

EUGENIO ARRIAGA ROJAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

El suscrito, Justino Eugenio Arriaga Rojas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numerales 1, fracción II, y 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la presente proposición con punto de acuerdo,
por el que respetuosamente se exhorta al titular del Po-
der Ejecutivo federal para que, anteponiendo el bien-
estar de toda la población y el desarrollo nacional, re-
tire su iniciativa preferente por la que se reforma la
Ley de la Industria Eléctrica e instruya a la Secretaría
de Energía cumplir irrestrictamente las disposiciones
en materia energética que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; conforme a
los siguientes

Antecedentes

Dos años intentando revertir la reforma energética

Desde su campaña presidencial, el presidente de la Re-
pública, Andrés Manuel López Obrador, prometió que
recuperaría la soberanía energética y que revertiría la
reforma constitucional en la materia; prometió incluso
realizar un referéndum en el cual la población decidie-
ra si dicha reforma energética debía ser revocada.1

En cuanto asumió el poder, su administración, a través
de la Secretaría de Energía (Sener), de la Comisión Fe-
deral de Electricidad (CFE) y de Petróleos Mexicanos
(Pemex), principalmente, se ha dedicado a crear ele-
mentos normativos de fuente administrativa para soca-
var las disposiciones de la reforma energética o para,
abiertamente, contravenir la Constitución en aras de
fortalecer la CFE y Pemex.

La estrategia, hasta hace poco, era frenar el avance de
la implementación de la reforma energética y, en la
medida de lo posible, ir desmantelando, pieza por pie-
za, los componentes de la configuración normativa y
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operativa del sector relacionado con la producción y
distribución de energéticos.2

En especial, en materia de energía eléctrica, la estrate-
gia ha sido mucho más ofensiva y peligrosa, pues el 15
de mayo de 2020, la Secretaría de Energía, para frenar
y sacar del mercado a las plantas generadoras de ener-
gía eléctrica con fuentes limpias y fortalecer a la CFE,
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuer-
do por el que se emite la política de confiabilidad, se-
guridad, continuidad y calidad en el sistema eléctrico
nacional (SEN).

Este acuerdo buscaba que la Sener adquiriera el con-
trol total del SEN, dificultando la operación de las
plantas de fuentes limpias por considerar que la inter-
mitencia representa un riesgo para la estabilidad del
SEN y tratando de frenar, con esto, la inversión en es-
tas fuentes de generación eléctrica. Este acuerdo signi-
ficaba parar de golpe la transición hacia fuentes foto-
voltaicas y eólicas, principalmente.

Pero las empresas privadas dedicas al sector eléctrico
que han hecho una considerable inversión en nuevas
plantas eólicas y fotovoltaicas, interpusieron juicios de
amparo en contra de dicho acuerdo, el cual se conoció
comúnmente como el “acuerdo Nahle”, obteniendo la
suspensión del acto casi de inmediato.3

Además, al resolver la controversia constitucional
89/2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) determinó que dicho acuerdo invade las facul-
tades de la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica (Cofece), viola el derecho de libre competencia y
da una “ventaja indebida” a la CFE.4

Con esta resolución, la SCJN dejó en claro que las dis-
posiciones del “acuerdo Nahle” son inconstitucionales
y, por ello, lo dejó sin efectos. Es claro que la política
del gobierno federal que busca sacar del mercado a los
generadores privados no tiene sustento legal ni consti-
tucional y atenta en contra del estado de derecho.

La iniciativa preferente del presidente López Obra-
dor

Al ver que todos los esfuerzos han sido infructuosos,
pues su política de destrucción energética ha sido de-
tenida por el Poder Judicial de la Federación por con-
travenir abiertamente a la Constitución y a las leyes

secundarias, el presidente López Obrador tomó la de-
cisión de asumir él mismo la cruzada y presentar al
Congreso de la Unión una iniciativa con carácter pre-
ferente para reformar la Ley de la Industria Eléctrica y
asegurar que el objetivo del “Acuerdo Nahle” sobrevi-
va y se imponga.

La iniciativa “plantea modificar el mecanismo del des-
pacho de las centrales eléctricas, para quedar en prio-
ridad: Energía Producida por las Hidroeléctricas,
Energía Generada en otras Plantas de la CFE, Energía
eólica o solar de particulares y Ciclos Combinados de
empresas privadas”.5

Esta iniciativa de carácter preferente fue presentada
ante esta Cámara de Diputados, como cámara origen y,
tal y como lo establece la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, deberá ser tramitada bajo
el procedimiento especial que se prevé para este tipo
de iniciativas.

Pero esta iniciativa ha levantado muchas críticas sobre
su contenido y, en especial, sobre el impacto negativo
que tendrá en la industria eléctrica, pues lo que ya se
determinó por la SCJN que es inconstitucional, que
contraviene los principios de competencia económica
y que vulnera el derecho del consumidor para recibir
energía suficiente, estable, de calidad y barata, ahora
se intenta aprobar a través de una modificación a la le-
gislación secundaria.

El destino de esta iniciativa será, de nueva cuenta, una
acción de inconstitucionalidad que, seguramente será
resuelta por la SCJN en los mismos términos que fue
resuelta la controversia constitucional 89/2020, pero,
además, provocará una mayor inestabilidad en la in-
dustria eléctrica y generará incertidumbre que va a
costar empleos e inversión.

El presidente de la República tiene la facultad de pre-
sentar este tipo de iniciativas con carácter preferente,
pero extraña que en medio de la crisis más grave de sa-
lud que México ha enfrentado en siglos, el titular del
Ejecutivo Federal, en lugar de presentar una iniciativa
preferente que atienda esta grave problemática sanita-
ria, presenta una que intenta socavar el contenido de
nuestra Constitución, obligando a la bancada de su
partido, Morena, a votar a ciegas dicha propuesta le-
gislativa.6
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Esto atenta no sólo contra la industria eléctrica sino la
seguridad nacional, el bienestar de toda la población y
el desarrollo del país. En esta frenética cruzada en con-
tra de la participación privada en el sector energético,
el presidente López Obrador arriesga la estabilidad na-
cional para conseguir un objetivo que tiene fijo, regre-
sar al esquema de hace 50 años o más y que no fun-
cionó.

Los apagones son muestra de la crisis

En estos dos años se han dado muestras inconfundi-
bles de que la industria eléctrica está pasando por una
crisis auto provocada por el propio gobierno federal en
su afán de fortalecer a la CFE: los apagones.

El 8 de marzo, el 5 de abril y el 22 de abril de 2019 se
dieron apagones en la península de Yucatán, afectan-
do, cada uno, a más de medio millón de usuarios. En
ese entonces la CFE señaló diversas causas que origi-
naron los apagones y se comprometió a que no habría
más fenómenos de esta clase, pero no fue así.7

El 28 de diciembre de 2020, un mega apagón provo-
cado, de acuerdo con la versión oficial de la CFE, por
un incendio en un pastizal en Tamaulipas, dejó sin
energía eléctrica a más de 10.3 millones de usuarios.8

Lo inverosímil de la versión oficial se hizo viral cuan-
do la CFE exhibió documentos supuestamente emiti-
dos por la Coordinación de Protección Civil del Go-
bierno del Estado de Tamaulipas, sobre los cuales,
dicha Coordinación negó su autenticidad.

El 15 de febrero de 2021, otro mega apagón dejó sin
energía eléctrica a 4.7 millones de usuarios en Tamau-
lipas, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua y Sonora. Es-
ta vez, la causa fue la carencia de gas natural prove-
niente de Texas.9

El mismo día, por la noche, se registraron nuevos apa-
gones en Querétaro, estado de México, Morelos y Ve-
racruz.10 Esto provocó que el Centro Nacional de Con-
trol de Energía determinara cortes temporales del
fluido eléctrico en regiones del centro y norte del país,
para tratar de superar la emergencia. 

¿No es esto una muestra de que, además de los facto-
res exógenos que, sin duda alguna, afectan la genera-
ción y distribución de la electricidad, también existen

factores endógenos que han provocado esta crisis?
Esos factores se concentran, justamente, en que el go-
bierno federal actual se ha enfocado en derrumbar a
todos los competidores de la CFE, y estamos pagando
las consecuencias, que pueden ser peores en caso de
continuar esta ofensiva gubernamental.

Por ello, esta proposición con punto de acuerdo tiene
el objetivo de exhortar respetuosamente al presidente
de la República para que, anteponiendo el bienestar de
todas y todos los mexicanos, cese en su intención de
reformar la Ley de la Industria Eléctrica y se concen-
tre en corregir la política energética que ha implemen-
tado.

Para ello se le exhorta a que retire su iniciativa prefe-
rente e instruya a la Sener para que cumpla irrestricta-
mente las disposiciones constitucionales en materia
energética.

Por lo expuesto someto el presente instrumento parla-
mentario, de urgente resolución, a consideración de
esta soberanía, con el siguiente resolutivo:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al titular del Poder
Ejecutivo Federal para que, anteponiendo el bienestar
de toda la población y el desarrollo nacional, retire su
iniciativa preferente por la que se reforma la Ley de la
Industria Eléctrica e instruya a la Secretaría de Ener-
gía, cumplir irrestrictamente con las disposiciones en
materia energética que establece la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Notas

1 “López Obrador promete revocar reforma energética”, en El Fi-

nanciero. Recuperado el 15 de febrero de 2021, en https://www.el-

financiero.com.mx/nacional/lopez-obrador-promete-revocar-re-
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2 “López Obrador se deshace poco a poco de las reformas energé-

ticas”, en Infobae. Recuperado el 15 de febrero de 2021, en

https://www.infobae.com/america/mexico/2020/01/23/lopez-obra-

dor-se-deshace-poco-a-poco-de-las-reformas-energeticas/

3 “Juez suspende acuerdo energético promovido por Rocío Nah-

le”, en El Universal. Recuperado el 15 de febrero de 2021, en
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4 “Revés de la Corte a política eléctrica de Sener”, en El Finan-

ciero. Recuperado el 15 de febrero de 2021, en https://www.elfi-

nanciero.com.mx/nacional/suprema-corte-da-reves-a-politica-
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01 de febrero de 2021. Cámara de Diputados. Recuperado el 15 de

febrero de 2021, en 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/in-

dex.php/mesa/recibe-congreso-iniciativa-preferente-del-ejecutivo-

federal-para-reformar-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0

6 AMLO NO dejará que le cambien ‘’NI UNA COMA’’ a su ini-

ciativa de Ley Eléctrica. Cadena Noticias. Recuperado el 15 de fe-

brero de 2021, en https://cadenanoticias.com/politica/2021/02/am-

lo-se-aferra-a-no-hacer-cambios-a-iniciativa-de-ley-electrica

7 Península de Yucatán sufre tercer apagón del 2019. El Financie-

ro. Recuperado el 15 de febrero de 2021, en https://www.elfinan-

ciero.com.mx/peninsula/peninsula-de-yucatan-sufre-tercer-apa-

gon-del-2019 

8 Apagón en varias partes del país fue provocado por incendio en

pastizales en Tamaulipas: CFE. El Economista. Recuperado el 15

de febrero de 2021, en https://www.eleconomista.com.mx/empre-

sas/Apagon-en-varias-partes-del-pais-fue-provocado-por-incen-

dio-en-pastizales-en-Tamaulipas-CFE-20201229-0107.html

9 Afecta apagón en el norte a 4.7 millones de usuarios. El Finan-

ciero. Recuperado el 15 de febrero de 2021, en https://www.elfi-

nanciero.com.mx/economia/apagon-afecto-a-4-7-millones-de-

clientes-de-cfe-casi-12-veces-mas-lo-que-informo-el-gobierno-ori

ginalmente

10 Se registran más ‘apagones’: ahora en Querétaro, Estado de

México, Morelos y Veracruz. El Financiero. Recuperado el 15 de

febrero de 2021, en https://www.elfinanciero.com.mx/estados/se-
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO FEDERAL A GARANTIZAR EL DERECHO CONSTITU-
CIONAL A LA INFORMACIÓN PLURAL Y OPORTUNA SOBRE

EL NÚMERO DE VACUNAS ADQUIRIDAS PARA ENFRENTAR

LA PANDEMIA DE COVID-19, SUSCRITA POR LAS DIPUTA-
DAS IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA Y LAURA BA-
RRERA FORTOUL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quienes suscriben, Ivonne Liliana Álvarez García y
Laura Barrera Fortoul, diputadas federales del Grupo
Parlamentario del PRI en la LXIV Legislatura, con fun-
damento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 79,
numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a consi-
deración de la honorable asamblea la presente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

México ha sido una de las naciones más afectadas por
la Covid-19, desde el número de casos hasta las con-
secuencias económicas y sociales ocasionadas por la
pandemia. Nuestro país figura en el décimo tercer lu-
gar a nivel mundial en infecciones con más de un mi-
llón 900 mil casos confirmados y en el tercer lugar de
muertes con más de 166 mil fallecidos, sólo por deba-
jo de Estados Unidos y Brasil.1

Estamos conscientes de que la pandemia ha afectado a
todos los países del mundo, colapsando sus sistemas e
infraestructura de salud y causando crisis económicas
como no se habían visto desde 1932.

Sin embargo, de acuerdo con el Ranking de resiliencia
Covid, elaborado por la empresa Bloomberg, nuestro
país se encuentra calificado como la peor economía
entre las 53 analizadas para enfrentar la pandemia, de-
bido al índice de letalidad y por la lentitud que ha mos-
trado la campaña de vacunación.2

En las zonas urbanas más pobladas como la Ciudad de
México continúa la saturación hospitalaria y el núme-
ro de casos confirmados sigue en aumento. Enero ha
sido el mes más trágico registrando un total de 32 mil
729 muertes,3 según datos de la Secretaría de Salud, a
pesar de que las autoridades sanitarias habían asegura-
do en 2020 que el pico máximo de la pandemia sería
el 8 de mayo de ese año y que el escenario más catas-
trófico sería de 60 mil muertes,4 hoy, sin embargo, la
cifra de fallecimientos es casi del triple.
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Ante este escenario, el surgimiento de vacunas contra
Covid-19 representa una oportunidad para reducir el
número de contagios, fallecimientos y poner fin a la
pandemia, no obstante, ello depende también de que se
cuente con el presupuesto suficiente para su adquisi-
ción, de la efectividad y seguridad de las vacunas, así
como de la estrategia de vacunación y la rapidez con
que se vacune a las personas.

Desafortunadamente en este tema el gobierno federal
también ha sido rebasado y la información disponible
sobre la obtención de las vacunas y los avances en la
campaña de vacunación es escasa y poco confiable. 

En octubre de 2020, el canciller Marcelo Ebrard Ca-
saubon informó que, gracias a la firma de convenios
con diversos países y laboratorios, México tendría ga-
rantizadas más de 100 millones de dosis de vacunas
para hacer frente a la pandemia en 2021. Según fuen-
tes oficiales, nuestro país había firmado convenios con
los laboratorios AstraZeneca, Pfizer y CanSino, ade-
más de tener acceso Covax, un mecanismo de colabo-
ración internacional para garantizar el acceso equitati-
vo a las vacunas contra Covid-19.5

Asimismo, el pasado 9 de enero, el presidente Andrés
Manuel López Obrador aseguró en su conferencia de
prensa matutina que estaban garantizados 32 mil mi-
llones de pesos para la compra de 128 millones de do-
sis de vacunas contra Covid-19, además, reiteró que el
laboratorio suizo Pfizer cumpliría con el contrato por
el que se abastecerían al país 400 mil dosis cada siete
días.6

Sin embargo, los hechos muestran una realidad dife-
rente. No hay transparencia en la información sobre la
entrega y la aplicación de las vacunas. Por ejemplo, el
17 de enero, el titular del Ejecutivo federal informó
que México recibiría 50 por ciento menos dosis de la
vacuna Pfizer durante esa semana y que en las si-
guientes semanas no se recibirían dosis, supuestamen-
te porque el Gobierno mexicano había aceptado que se
redujera la entrega de vacunas para que la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU) pudiera llevar di-
chas dosis a los países más pobres. La próxima entre-
ga de dosis de Pfizer se tiene programada para el 15 de
febrero.7

A pesar de que el gobierno federal ha reiterado cons-
tantemente que se tienen las vacunas suficientes para

hacer frente a la pandemia, esto no se ha reflejado en
la realidad e incluso, hay preocupación por la lentitud
en la aplicación de la dosis.

El pasado 25 de enero, ante la falta de vacunas, el go-
bierno de México acordó la adquisición de 24 millones
de dosis de la vacuna rusa Sputnik V, con lo que se
busca garantizar la vacunación de 12 millones de per-
sonas. Esta vacuna causó controversia desde su surgi-
miento, ya que se había cuestionado su seguridad y
eficacia debido a la rapidez y falta de información so-
bre su elaboración, así como por no contar con el res-
paldo científico internacional, sin embargo, el pasado
2 de febrero la prestigiosa revista científica The Lan-
cet publicó los resultados de los análisis de la vacuna,
asegurando una eficacia contra la Covid-19 del 91,6
por ciento.8

Hasta el lunes 8 de febrero sumaban 717 mil 820 do-
sis aplicadas en nuestro país, y 79 mil 429 personas
habían recibido la segunda dosis de la vacuna de Pfi-
zer.

El abasto no es el único problema con las vacunas,
desde que comenzaron las campañas de vacunación en
todo el mundo se han reportado diversos efectos se-
cundarios. Es por ello que es necesario que el gobier-
no dé a conocer cuáles son los efectos secundarios y
los posibles riesgos de cada una de las vacunas que se
aplicarán en México y en qué casos no deben aplicar-
se. Las y los mexicanos deben tener la certeza de que
la vacuna que se les aplicará es completamente segu-
ra, que cumple con todas las normas de calidad y que
no pondrá en riesgo sus vidas.

El gobierno debe garantizar a la población su derecho
a la información plural y oportuna establecido en el
artículo sexto de nuestra Constitución. Por otro lado,
es importante que la población conozca los criterios
que el gobierno ha utilizado para definir a la pobla-
ción prioritaria para ser vacunada y, en su caso, revi-
sarlos y modificarlos, ya que hay grupos poblaciona-
les que, por su condición de salud y profesión,
deberían ser incluidos entre la población prioritaria,
entre estos se encuentran los médicos particulares,
dentistas, personas con diabetes, VIH, obesidad y en-
fermedades crónico-degenerativas, el personal del
INE que se encargará de capacitar a los funcionarios
de casilla, entre otros. 
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En este contexto de emergencia sanitaria y disponibi-
lidad limitada de vacunas, es necesario que se tomen
criterios de distribución y acceso a las vacunas basa-
dos en la ciencia y la ética. Debemos hacer extensivo
el acceso a la vacunación a la población susceptible de
enfermar de gravedad y a quienes, por sus empleos o
funciones, tienen contacto directo con la población en
general.

Finalmente, es importante que el gobierno federal in-
forme a la población si existirá colaboración entre el
sector público y privado para la distribución y aplica-
ción de la vacuna. Se debe garantizar el acceso uni-
versal y gratuito a la vacuna, con una política integral
y coordinada, donde las entidades federativas y la ini-
ciativa privada sean un importante aliado del gobierno
para hacer frente a la pandemia. En Estados Unidos,
por ejemplo, se permitirá aplicar la vacuna en consul-
torios particulares, hospitales privados y farmacias
con el objetivo de acelerar la vacunación, esta misma
estrategia puede ser de gran utilidad en nuestro país. 

De acuerdo con información del portal covidvax.live,
que lleva la cuenta en tiempo real del número de va-
cunas aplicadas en todo el mundo, al medio día del 2
de febrero, México llevaba poco más de 684 mil vacu-
nas aplicadas, en comparación con países como Espa-
ña con más de un millón 600 mil aplicaciones; Italia,
con más de 2 millones 89 mil; Brasil, con más de 2 mi-
llones 257 mil; Reino Unido con más de 10 millones
670 mil; o Estados Unidos, con más de 33 millones
485 mil.9

Sin duda, es necesario redoblar esfuerzos y construir
alianzas con todos los atores del sector público y pri-
vado para acelerar el proceso de vacunación y termi-
nar con la crisis sanitaria.

La incertidumbre generada por la falta de elementos
comprobables y la desinformación generada por la au-
toridad sanitaria, ha causado falsas expectativas y mie-
do en las familias mexicanas.

Diversas organizaciones de médicos, científicos e in-
vestigadores de reconocido prestigio nacional e inter-
nacional, premios nacionales de distintas ramas de la
medicina, profesores y profesionales de la materia, lí-
deres de opinión y, sobre todo, quienes están en la pri-
mera línea de batalla frente a la Covid de instituciones
públicas y privadas, preocupados por la grave situa-

ción que atraviesa el país, se han pronunciado a través
de cartas, desplegados, comunicados y en redes socia-
les por la estrategia que el gobierno federal está lle-
vando a cabo para reducir los contagios por Covid-19;
por la falta de información y las contradicciones en
torno a la disponibilidad, seguridad y eficacia de las
vacunas que se aplicarán en el país, así como por la
efectividad de la logística de la campaña de vacuna-
ción y los criterios utilizados para determinar al seg-
mento de la población prioritaria.

La información accesible y veraz es esencial para
construir confianza, salvar vidas y mitigar los efectos
de la crisis sanitaria. Por lo tanto, el gobierno federal
debe responder a cada uno de los cuestionamientos
que ha hecho la sociedad mexicana. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta asamblea la siguiente proposición
con:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno federal para que
garantice el derecho constitucional a la información
plural y oportuna sobre el número de dosis de vacunas
que se han adquirido para hacer frente a la pandemia
de Covid-19, los laboratorios de origen, el grado de
eficacia, los riesgos y reacciones secundarias que pue-
den tener cada una de las vacunas para la salud de la
población; así como los criterios utilizados para detec-
tar a la población prioritaria para ser vacunada.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobierno federal pa-
ra que incluya la colaboración del sector privado y de
los gobiernos de las entidades federativas en la Políti-
ca nacional rectora de vacunación contra el SARS-
CoV-2 para la prevención de la Covid-19 en México,
a fin de acelerar el proceso de inoculación. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno federal para que,
a través de los portales digitales oficiales, medios de
comunicación y redes sociales, se informe sobre los
resultados de las pruebas científicas realizadas a las
vacunas contra SARS-CoV-2 que se aplicarán en el te-
rritorio nacional, para que la población tenga la certe-
za de su seguridad y eficacia, así como sobre los tiem-
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pos en los que se aplicará a la población y los avances
en la campaña de vacunación.

Notas

1 Covid-19 Data Repository, Johns Hopkins University, en:

https://github.com/CSSEGISandData/COVID-19 

2 Best and worst places to be in Covid: Vaccine not slowing de-

aths, Bloomberg, en: https://www.bloomberg.com/graphics/covid-

resilience-ranking/ 

3 Enero Trágico para México: sólo en un mes se registraron 32,729

muertes por COVID-19, El Financiero, en: https://www.elfinan-

ciero.com.mx/nacional/sube-a-158-536-muertes-por-covid-19-y-

casos-llegan-a-2-millones-059-964 

4 Escenario catastrófico: 60 mil muertes, Animal Político, en:

https://www.animalpolitico.com/video/60-mil-muertes-por-covid-

el-escenario-catastrofico-en-mexico/ 

5 México tiene garantizadas más de 100 millones de dosis de va-

cuna contra Covid: Ebrard, El Universal, en: https://www.eluni-

versal.com.mx/nacion/mexico-tiene-garantizadas-mas-de-100-mi-

llones-de-dosis-de-vacuna-contra-covid-ebrard 

6 Garantizados, $32 mil millones para comprar vacunas, indica

AMLO, La Jornada, en: https://www.jornada.com.mx/no-

tas/2021/01/09/politica/garantizados-32-mil-millones-para-com-

prar-vacunas-indica-amlo/ 

7 México dejará de recibir vacunas de Pfizer tres semanas; este

martes llegarán 50% de dosis, Animal Político, en:

https://www.animalpolitico.com/2021/01/amlo-mexico-reduc-

cion-entrega-vacunas-covid/ 

8 Russias’s coronavirus vaccine is 91.6% effective, study shows, 5

months after the country approved it and started giving it to peo-

ple, Business Insider, en: https://www.businessinsider.com/russia-

coronavirus-vaccine-phase-3-interim-results-lancet-2021-

2?r=MX&IR=T

9 [1] Live Covid-19 Vaccination Tracker, covidvax.live, en:

https://covidvax.live/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 23 de febrero de 2021.

Diputadas Ivonne Liliana Álvarez García y Laura Barrera Fortoul

(rúbricas)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA FISCALÍA

GENERAL ANTICORRUPCIÓN DE OAXACA Y LA SFP A IN-
VESTIGAR AL MAGISTRADO AGRARIO DE HUAJUAPAN DE

LEÓN Y EL ALCALDE DE SANTO DOMINGO IXTACATLÁN

POR ACTOS DE CORRUPCIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA

MARGARITA GARCÍA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PT

La que suscribe, Margarita García García, diputada fe-
deral del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
integrante de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 6, numeral 1, fracción I, y en el artículo 79,
numeral 1, fracción II y numeral 2, ambos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración del pleno de esta soberanía la presente proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Fiscalía General Anticorrupción del Estado de Oaxa-
ca, así como la Secretaría de la Función Pública inves-
tigar al magistrado agrario de Huajuapan de León, en
el estado de Oaxaca, así como al presidente municipal
del Santo Domingo Ixcatlán por actos de corrupción,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como parte de la misión de los Tribuales Agrarios es
el de impartir justicia en el ámbito agrario, garantizan-
do la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra eji-
dal, comunal, en la pequeña propiedad y derechos de
los campesinos por medio de la declaración de senten-
cias, imparten justicia pronta y expedita dictando fa-
llos, para garantizar la seguridad jurídica en la tenen-
cia de la tierra, ayudan a mantener el estado de
derecho, el respeto, la legalidad y contribuye a la paz
social en el campo.

Para garantizar que la justicia llegue a todo el territo-
rio nacional se consideró necesario que los juicios se
realicen en forma local, por lo que la estructura admi-
nistrativa debe ser suficiente para atender a toda la po-
blación del país, el marco normativo que los rige es
muy amplio, desde la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, tratados internacionales, le-
yes secundarias, lineamientos, acuerdos, reglamentos,
códigos, aunque la principal es la Ley Agraria, la cual
es reglamentaria del artículo 27 constitucional.

En el estado de Oaxaca el Tribunal Unitario Agrario
cuenta con varias sedes, la 21 se encuentra en el mu-
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nicipio de Oaxaca, el 22 se encuentra en el municipio
de Tuxtepec, y el 46 que se encuentra en el municipio
de Huajuapan de León.

En esta última es donde se tiene actualmente un per-
cance debido a la inconformidad de toda una comuni-
dad ya que se presume que el magistrado Rubén Tre-
viño Castillo, del Tribunal Agrario de Huajuapan, ha
caído en actos de corrupción y soborno.

Desde 2019 la autoridad municipal de Santo Domingo
Ixcatlán hizo una impugnación ante el Tribunal Agra-
rio con sede en Huajuapan respecto a la representación
agraria y el convenio de paz con Chalcatongo de Hi-
dalgo y a través del Tribunal se les otorgó un amparo
para su protección y restitución como representantes
de Santo Domingo Ixcatlán, por lo que ambas comu-
nidades refrendaron su compromiso de garantizar la
paz en la zona que se consideraba de conflicto, además
de llevar una buena convivencia, este acuerdo traslada
900 hectáreas del núcleo agrario de Chalcatongo y 400
hectáreas de Ixcatlán de un total de 1,356 hectáreas,
sin embrago una intromisión violenta por parte del
presidente municipal de Santo Domingo Ixcatán, Ber-
toldo Bernabe García, y de la síndica de ese mismo
municipio Isabel Martínez Castro, pretenden violar los
acuerdos de estos dos núcleos agrarios para conseguir
un beneficio personal.

Se tiene conocimiento de que el presidente municipal
de Santo Domingo desvió tres millones de pesos de re-
cursos federales asignados para pavimentación del tra-
mo carretero Ixcatlán-Yosunda los cuales se presumen
fueron para corromper al magistrado del Tribunal Uni-
tario Agrario de Huajuapan, en donde el cabildo de Ix-
catlán mencionó que el dinero se usó para que el ma-
gistrado otorgase sentencia para anular la
representación agraria de Ixcatlán y el acuerdo de paz
con Chalcatongo.

Otro hecho se dio cuando se presume que este mismo
dinero ha servido para la defensa legal del presidente
de Santo Domingo junto con el de la síndica ante su re-
vocación de mandato como consecuencia de la violen-
cia política de género ejercida contra la regidora de sa-
lud Erendira Castro Rosales.

Y por último se hace mención de que los recursos pú-
blicos manejados por el presidente municipal de San-
to Domingo sirven para financiar irrupciones violentas

en zonas agrarias, extraer agua de nacimientos sin per-
miso correspondiente para invernaderos y proyectos
productivos personales.

Estos hechos que he mencionado poner una alerta la-
tente ya que podrían romperse los acuerdos de paz que
firmaron ambas comunidades por caprichos e intereses
personales de dos funcionarios públicos que están ac-
tuando con impunidad afectado a dos comunidades re-
partiendo dinero para que por vías legales apropiarse
de miles de hectáreas. 

Por lo anteriormente expuesto, propongo los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero.- La honorable Cámara de Diputados exhor-
ta respetuosamente a la Fiscalía General Anticorrup-
ción del Estado de Oaxaca que conforme sus faculta-
des conferidas, realice las investigaciones
correspondientes y sancionen al presidente municipal
de Santo Domingo Ixcatán, Bertoldo Bernabe García,
y la síndica Isabel Martínez Castro por actos de co-
rrupción y desviación de recursos.

Segundo.- La honorable Cámara de Diputados exhorta
respetuosamente a la Secretaría de la Función Pública a
realizar las investigaciones correspondientes del magis-
trado Rubén Treviño Castillo, del Tribunal Unitario
Agrario de Huajuapan de León, en el estado de Oaxaca
por actos de corrupción y enriquecimiento ilícito.

Bibliografía

– Señalan de corrupto al magistrado agrario de Huajuapan. Se

agudiza conflicto agrario entre Chalcatongo e Ixcatlan. Escaparate

político (8 de febrero de 2021) 

https://www.escaparatepolitico.com.mx/cartas-del-lector/senalan-

de-corrupto-al-magistrado-agrario-de-huajuapam-se-agudiza-con-

flicto-agrario-entre-chalcatongo-e-ixcatlan/

– Página Oficial de Tribunales Agrarios México. https://www.tri-

bunalesagrarios.gob.mx/ta/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Margarita García García (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMAR-
NAT Y LA PROFEPA A TOMAR MEDIDAS Y HACER PÚBLICA

LA INFORMACIÓN RELATIVA AL DAÑO AMBIENTAL OCASIO-
NADO A LA LAGUNA BACALAR, EN QR, A CARGO DE LA

DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN CABRERA LAGUNAS, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

Quien suscribe, María del Carmen Cabrera Lagunas,
diputada integrante de la LXIV Legislatura por el Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social, con
fundamento en lo establecido en la fracción III del ar-
tículo 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea proposición con punto de acuerdo al
tenor de las siguientes

Consideraciones

Actualmente, la laguna de Bacalar tiene el arrecife
bacteriano de agua dulce más grande del mundo, mis-
mo que estaría en peligro en caso de persistir el daño
ambiental, pues la contaminación ha provocado que la
laguna de Bacalar comience a perder tonalidades, la
acumulación de basura y la contaminación por aguas
residuales se han convertido en dos efectos indeseados
de la explosión turística de este pueblo mexicano, uno
de los pocos lugares del mundo donde hay formación
de estromatolitos, la evidencia más antigua de vida.

La laguna de Bacalar es un sitio paradisíaco: está ro-
deada de frondosa vegetación en sus más de 40 kiló-
metros de longitud, y en sus aguas prístinas se perci-
ben hasta siete tonalidades que van desde el turquesa
hasta el verde profundo, pues en toda su extensión la
laguna posee diversidad en los suelos de fondo y en
sus niveles de profundidad.

Ubicado al sur del estado de Quintana Roo, Bacalar es
un pequeño municipio de un poco más de 11 mil habi-
tantes que hasta hace un par de décadas tenía pocas ca-
lles pavimentadas y un ambiente tranquilo, alejado del
ruido y del turismo. Era uno de los secretos mejor
guardados en un estado que concentra grandes atracti-
vos como Cancún, Playa del Carmen o Tulum.

En 2007 Bacalar fue declarado Pueblo Mágico por la
Secretaría de Turismo, una categoría que lo ha ido po-
sicionando dentro de la ruta en guías de viajes y dán-
dole una notoriedad que lo sacó del anonimato. 

Muy pronto se corrió la voz de que en ese pequeño es-
pacio de vida pueblerina, rodeado de naturaleza y her-
mosos cenotes, se podía apreciar atardeceres tan bellos
como en las playas más cotizadas de México pero sin
la delincuencia, peligro o el ruido de los epicentros tu-
rísticos. Su éxito ha sido tal que en el último feriado de
Semana Santa Bacalar alcanzó el ciento por ciento de
su capacidad hotelera (más de 515 habitaciones y 49
hoteles) y superó así a los destinos más emblemáticos
de la región.

Sin embargo, ha tenido un costo significativo el au-
mento de desechos que sobrepasan la capacidad e in-
fraestructura de la ciudad. “La basura por diversos orí-
genes, los lixiviados y desperdicios agrícolas, la
contaminación por drenaje y el turismo están ponien-
do en riesgo el equilibrio del cuerpo lagunar y propi-
ciando la eutrofización”, explica Omar Caballero Her-
nández, un biólogo que estudia la ecología de los
humedales y participa junto a McGrath en Agua Clara.

Además de la acumulación de basura, el sistema de al-
cantarillado y drenaje de las aguas servidas tampoco
da abasto. En época de lluvia, el agua rebasa y forma
verdaderos ríos negros que desembocan en la Laguna
de los Siete Colores. “En la península de Yucatán, una
de las principales características a considerar es el tipo
de suelo kárstico y su origen marino.

Cabe señalar que la contaminación por aguas residua-
les es uno de los principales problemas la proliferación
de microalgas y otros organismos coliformes obstru-
yen la luz y pueden ser infecciosos; ambas situaciones
ponen en riesgo la salud humana y la conservación de
otras especies, pues al contaminar de esta forma esta-
mos permitiendo que estos organismos aumenten, que
cambien las dinámicas propias de la laguna y de los
organismos que ahí viven y por lo tanto se ven afecta-
dos. 

El cambio ha sido progresivo y sin retorno: más de 45
por ciento del litoral de la laguna ya se encuentra ocu-
pado por residencias particulares, pero no existe un
buen manejo de sus aguas negras ni cuidado de las fo-
sas sépticas.

La mayoría de las casas que se ubican en el borde no
están conectadas al sistema de drenaje y el aumento de
población viviendo a la orilla de la laguna se traduce
en mayor presión sobre el manglar, que incluye la tala
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para la creación de accesos públicos y privados, según
un estudio publicado por el Instituto de Geografía de
la Universidad Autónoma de México (UNAM).

Al calentarse el planeta y al haber cada vez más nu-
trientes que vienen de fertilizantes, permite que el cre-
cimiento de algunos grupos de algas que están siempre
para que aumente su población. Le da más nitrógenos,
más fósforo, aumenta la temperatura y con ello au-
menta la cantidad de bacterias que crecen en el agua”.

Luisa Falcón, una investigadora que dirige el Labora-
torio de Ecología Bacteriana del Instituto de Ecología
de la UNAM y los arrecifes bacterianos asegura que
desde 2015, cuando comenzaron las visitas masivas,
hubo instantes en que la laguna se volvió completa-
mente verde.

En abril pasado, la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente (Profepa) realizó una clausura temporal
de un predio adyacente a la laguna de mil 306 metros
cuadrados, pues carecía de autorización en materia de
impacto ambiental. Lo mismo aconteció en 2015, pero
los científicos y habitantes de Bacalar critican que se
trate de hechos aislados, pues no existen políticas pú-
blicas que apunten a un proyecto transformador que
abarque todo el municipio.

La palabra estromatolito se ha vuelto común en el úl-
timo tiempo entre los habitantes de Bacalar. En el re-
gistro fósil, estas estructuras laminares formadas por
microorganismos, que a primera vista parecen arreci-
fes de coral, son la evidencia más antigua de vida. Da-
tan de alrededor de 3 mil 700 millones de años y han
mantenido hasta hoy su línea evolutiva; es decir, no se
han extinguido desde su aparición y puede llegar a te-
ner un daño irreversible.

Existen pocos lugares en el mundo donde hay forma-
ciones de estromatolitos. Bacalar es uno de ellos. Hoy
la contaminación y exceso de visitantes son su princi-
pal amenaza, lo que se ha transformado en una verda-
dera causa para la comunidad científica internacional,
salvar los estromatolitos es urgente pues hay sitios que
ya están muy dañados y mientras no existan las condi-
ciones necesarias para enfrentar el aumento de turistas,
la laguna sufrirá un daño irreversible. Los mismos vi-
sitantes ignoran por completo su existencia y caminan
sobre ellos con total tranquilidad, como si fueran rocas
comunes.

Se pueden afectar por contacto, porque los toquemos o
los rompamos directamente. Son rocas, pero la única
parte viva de la roca mide cerca de 1 centímetro. En-
tonces, si los tocamos, estamos hablando que destrui-
mos cientos de años de trabajo de las bacterias en un
instante.

De acuerdo a un estudio por parte la UNAM, el cual
reveló que la laguna de Bacalar, en Quintana Roo, co-
mienza a perder sus tonos característicos por el au-
mento del turismo y los desechos de agricultura que
son vertidos en ella, pues los especialistas señalan que
las tonalidades de la llamada “Laguna de los Siete Co-
lores” comienzan a tornarse verdosas y cafés.

Esta laguna es un tesoro que desafortunadamente no
hemos sabido cuidar; el turismo desordenado y la fal-
ta de tratamiento de las aguas residuales están acaban-
do con esta maravilla natural.

La arena blanca de la laguna y los diferentes gradien-
tes de profundidad que le otorgan las siete tonalidades
de azul, han empezado a desaparecer de manera recu-
rrente y se transforman en una coloración verdosa y
café. En los últimos 15 años, la laguna de Bacalar pa-
só de recibir decenas de visitantes al año a más de 140
mil; un incremento que coincide con la llegada del sar-
gazo al Caribe mexicano, el cual ahuyenta a los turis-
tas a otros sitios, como Bacalar.

Este aumento considerable del turismo ha propiciado
la improvisación de hoteles y servicios, los cuales en
su mayoría son  inadecuados y sin ningún tipo de re-
gulación.

Actualmente, la ocupación hotelera en Bacalar es ma-
yor a 85 por ciento durante todo el año, situación que
ha acelerado el deterioro del entorno, especialistas ex-
plican que las grandes cantidades de nitrógeno y fós-
foro vertidas en la laguna favorecen el crecimiento del
plancton, lo que deriva en el cambio de coloración de
esta laguna que es parte de la cuenca hidrológica, que
constituye un corredor transversal costero de flujo de
aguas superficiales y subterráneas que conecta al Cari-
be con otros cuerpos de agua. 

Los factores que han ocasionado el daño directo o in-
directo en la laguna son: los asentamientos humanos
no planificados sin tratamiento de aguas residuales; la
presencia de materia orgánica humana en la laguna;
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los basureros a cielo abierto, y los fertilizantes utiliza-
dos en cultivos de la región.

Especialistas de la UNAM, señalan que este tipo de
arrecifes son sitios muy frágiles, y que si bien es cier-
to que comenzaron a recuperarse por el confinamiento
por Covid, éstos necesitan décadas para restaurarse en
su totalidad.

Ante este contexto, los expertos universitarios trabajan
en coordinación con la Secretaría del Medio Ambien-
te para determinar qué zonas se consideran perdidas y
cuáles deben ser “núcleo de conservación”, con lo que
se prohibirían las visitas y se establecería un control
muy estricto de acceso.

En ese sentido, se exhorta a la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y a la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa)
a tomar las medidas necesarias sobre el daño ambien-
tal, que ha ocasionado y provocado la contaminación a
la laguna de Bacalar. Por lo anteriormente expuesto y
fundado, someto a consideración el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del
gobierno federal y a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Medio Ambiente, a hacer pública la infor-
mación relativa al daño ocasionado a la Laguna de Ba-
calar en el estado de Quintana Roo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada María del Carmen Cabrera Lagunas (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SRE
A PROMOVER ENTRE LA COMUNIDAD DE ESTADOS LATI-
NOAMERICANOS Y CARIBEÑOS ACUERDOS DIPLOMÁTICOS

PARA ELABORAR Y FIRMAR UN CONVENIO LATINOAMERI-
CANO DE CIBERSEGURIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA

MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, María Eugenia Hernández Pérez, di-
putada federal de la LXIV Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, e integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral
1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, somete a
la consideración de esta soberanía, la siguiente Propo-
sición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaria de Relaciones Exteriores, a promover en el
seno de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y
Caribeños, los acuerdos diplomáticos apropiados para
la elaboración y firma de un Convenio Latinoamerica-
no de Ciberseguridad, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Primera. – Ciberseguridad riesgos, avances y el ca-
mino a seguir en América Latina y el Caribe.

El estudio Ciberseguridad: Riesgos, Avances y el Ca-
mino a Seguir en América Latina y el Caribe1 pone en
evidencia que la región de América Latina y el Caribe
aún no está suficientemente preparada para enfrentar
los ataques que se producen en el ciberespacio. Única-
mente 7 países de los 32 analizados en este reporte
cuentan con un plan de protección de su infraestructu-
ra crítica, y 20 han establecido algún tipo de grupo de
respuesta a incidentes, llamado CERT o CSIRT, según
sus siglas en inglés. Esto limita la capacidad de identi-
ficar ataques y responder oportunamente a los mis-
mos. 

Identificar un peligro cibernético es tan sólo el primer
paso. Tomar medidas contra las amenazas y crímenes
del ciberespacio es un reto aún mayor para nuestros
países. En 22 de los países analizados se considera
que hay pocas capacidades para investigar los delitos
que se cometen en el ciberespacio. Más aún, que di-
chos delitos resulten en juicio es todavía un reto ma-
yor. 
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El reciente reporte de la Organización de los Estados
Americanos (OEA) evalúa en 5 dimensiones los es-
fuerzos en los Estados Americanos por atender el fe-
nómeno de la ciberseguridad las cuales son: 

1. Política y Estrategia de Seguridad Cibernética

2. Cultura Cibernética y Sociedad

3. Formación, Capacitación y Habilidades de Segu-
ridad Cibernética

4. Marcos Legales y Regulatorios

5. Estándares, Organizaciones y Tecnologías

Al respecto, es importante señalar que México, en la
Dimensión 4 (Marcos Legales y Regulatorios), en la
subdimension: Marcos de Cooperación Formales e In-
formales para Combatir el Delito Cibernético ha sido
evaluado con 2 puntos de 5 donde 5 es la calificación
más alta, y donde 2 es una calificación baja, como se
ilustra en la siguiente imagen:

Dicho grafico nos muestra que México requiere mejo-
rar sus instrumentos legales de cooperación formal pa-
ra atender el fenómeno de la ciberseguridad.

Segunda. - Cooperación Internacional como Políti-
ca Exterior.

Hay más de 4,000 millones de personas en el mundo
conectadas a internet y esa cifra aumenta diariamente.
Ante este escenario, en el que cada día son más nece-
sarias las tecnologías emergentes para realizar cual-
quier actividad cotidiana, la ciberseguridad se convier-
te en algo imprescindible para poder garantizar la
seguridad de las Tecnologías de la Información y de la
Comunicación. Cuando se produce un ciberataque no
suele afectar a un solo país y aunque así suceda, en
muchas ocasiones el ataque es realizado desde otro lu-
gar del mundo. 

Parte del problema se inicia muchas veces en la propia
ley: en un tercio de los países en América no existe un
marco legal sobre los delitos informáticos y única-
mente 5 países de esta región se han adherido al Con-
venio Sobre Ciberdelincuencia, mejor conocido como
Convenio de Budapest, que facilita la cooperación in-
ternacional en la lucha contra el crimen informático.
Frente a un delito que no conoce fronteras, trabajar de
la mano con otros países es un factor indispensable pa-
ra el éxito, ante esta situación se han establecido con-
venios y acuerdos internacionales para hacer frente a
los ciberataques, el ciberterrorismo y la ciberdelin-
cuencia de manera coordinada.

Algunos de estos Acuerdos y Convenios2 de colabora-
ción más relevantes son:

• Acuerdo de Colaboración UE y OTAN – junio de
2018

• Paris Call for Trust and Security in CyberSpace –
noviembre de 2018.

• Cybersecurity Tech Accord – abril de 2018.

• Convenio sobre Ciberdelincuencia (Convenio de
Budapest) – 2001.

Todos estos acuerdos de cooperación internacional en
su mayoría han sido firmados en y por países de Euro-
pa, sin embargo, en América Latina no existe aún al-
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gún instrumento regional de este tipo que le ayude a
los países de esta región a hacer frente a los ciberata-
ques, el ciberterrorismo y la ciberdelincuencia de ma-
nera coordinada. 

Tercera. - Presidencia a tempore del CELAC por
parte de México.

Según su página3, la Comunidad de Estados Latinoa-
mericanos y Caribeños (CELAC) es un mecanismo in-
tergubernamental para el diálogo y el acuerdo político,
que incluye permanentemente treinta y tres países de
América Latina y el Caribe. Es un foro regional que
reúne a toda América Latina y el Caribe. La CELAC
aspira a ser una voz única de toma de decisiones en el
ámbito político y la cooperación en apoyo de los pro-
gramas de integración regional. Fue creada con el
compromiso de avanzar en el proceso gradual de inte-
gración regional, unidad y equilibrio cuidadoso de la
diversidad política, económica, social y cultural de
América Latina y el Caribe de 650 millones de perso-
nas. Desde su lanzamiento en diciembre de 2011, la
CELAC ha ayudado a profundizar el diálogo respe-
tuoso entre todos los países de la región en áreas tales
como desarrollo social, educación, desarme nuclear,
agricultura familiar, cultura, finanzas, energía y medio
ambiente.

A partir del 7 de enero del 2020, México cuenta con la
Presidencia pro tempore del mecanismo interguberna-
mental, y el pasado jueves 24 de septiembre del 20204,
los representantes de las 33 naciones miembros de la
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños
acordaron por unanimidad reelegir a México en la pre-
sidencia pro tempore de esa instancia para el periodo
2021-2022. Por ello, es importante considerar que el
hecho de tener la Presidencia de la CELAC y formar
parte del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das este 2021, constituyen dos factores estratégicos
para que México pueda proponer la creación de un
Convenio Latinoamericano de Ciberseguridad.

Cuarta. - Plan de Trabajo 2020 de la CELAC

El gobierno mexicano en la Cumbre del CELAC en
enero del 2021 presento su Plan de trabajo para 20215.
La propuesta de Plan de Trabajo, aceptada por la Cum-
bre, propone el desarrollo de 14 proyectos con la in-
tención de obtener 14 resultados concretos. Esto im-
plica plantearse metas concretas y bien definidas para

fomentar el intercambio y articulación políticos entre
los países miembros del CELAC. El Plan tiene teóri-
camente una amplia perspectiva, los proyectos pro-
puestos buscan armonizar al sector público en la re-
gión atendiendo ejes muy particulares como:
corrupción, gestión sustentable, ciencia tecnología e
innovación, cooperación internacional entre otros. Sin
embargo, temas como la inclusión del sector privado
en dichos proyectos, los efectos del cambio tecnológi-
co exponencial, o las capacidades en materia de ciber-
seguridad son escasamente mencionados.

Partiendo de las cifras del National Cybersecurity In-
dex6 de la E-Governance Academy (Institución líder
en la evaluación de capacidades de ciberseguridad), y
el Global Cybersecurity Index, de la Unión Internacio-
nal de Telecomunicaciones, es evidente que la región
Latinoamérica aún se encuentra por detrás de Europa,
América del Norte y Asia en cuanto a la preparación a
atender el fenómeno de la ciberseguridad. Latinoamé-
rica está enfocando sus esfuerzos en la seguridad ci-
bernética e introduciéndola en su agenda como un te-
ma principal. Sin embargo, tales esfuerzos han sido
desarticulados7, por lo que persiste un desequilibrio en
la situación de cada país, tanto en términos de des-
arrollo como de implementación de políticas de segu-
ridad cibernética. 

En este contexto, es evidente que existen condiciones
para promover que se incluya en la agenda de LA CE-
LAC, la celebración de un Convenio Latinoamerica-
no de Ciberseguridad. Tal proyecto es definitiva-
mente pertinente y se convertiría en un mecanismo
regional que unificaría criterios y acciones, ejes temá-
ticos y líneas de acción concretas, para enfrentar el fe-
nómeno de la ciberseguridad en América Latina. 

Quinta. – Características generales del Convenio
Latinoamericano de Ciberseguridad 

El proyecto de Convenio Latinoamericano de Ciberse-
guridad, tendrá que incorporar los temas cruciales en
materia de definiciones, identificación y tipificación
de los delitos informáticos, disposiciones comunes, es-
trategias de cooperación regional e internacional,
combate a las organizaciones cibercriminales trasna-
cionales, derechos humanos y derechos A.R.C.O., 

Del mismo modo, ese Convenio deberán abordar el te-
ma de la privacidad de la información y promover la
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soberanía de cada Estado y de la región en general. El
gobierno de México, a través de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, puede promover la elaboración con-
junta y firma del Convenio Latinoamericano de Ciber-
seguridad, con base en el liderazgo renovado de
nuestro país en la región Latinoamérica y el Caribe.

La estructura y el contenido específico de esta pro-
puesta de Convenio Latinoamericano de Ciberseguri-
dad, deberá definirse a partir de una metodología de
trabajo diseñada por la propia CELAC, con base en las
particularidades del fenómeno de la ciberdelincuencia
en la región latinoamericana. En todo caso es impor-
tante que, a manera de orientación y referencia se con-
sidere la experiencia y el trabajo realizado en otras re-
giones del mundo, que se expresa en los Acuerdos y
Convenios antes citados: 

• Acuerdo de Colaboración UE y OTAN – junio de
2018

• Paris Call for Trust and Security in CyberSpace –
noviembre de 2018.

• Cybersecurity Tech Accord – abril de 2018.

• Convenio sobre Ciberdelincuencia (Convenio de
Budapest) – 2001.

En definitiva, la elaboración multilateral de un Convenio
Latinoamericano de Ciberseguridad, auspiciado por la
CELAC, encuentra buenas posibilidades de realización.
Tanto la necesidad imperiosa de contar con in Instru-
mento regional para hacer frente al desafío de la ciber-
delincuencia, como la posición de liderazgo de México,
hacen viable que prospere la propuesta en este tenor.

Con base en lo anteriormente expuesto, someto a la
consideración de esta soberanía, la siguiente Proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Único. – La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaria de Re-
laciones Exteriores, a promover en el seno de la Co-
munidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños,
los acuerdos diplomáticos apropiados para la elabora-
ción y firma de un Convenio Latinoamericano de Ci-
berseguridad.

Notas:

1. Ciberseguridad Riesgos, Avances Y El Camino A Seguir En

América Latina Y El Caribe, Consultado noviembre 2020, a través

de: 

https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Re-

porte-Ciberseguridad-2020-riesgos-avances-y-el-camino-a-seguir-

en-America-Latina-y-el-Caribe.pdf

2. La ciberseguridad como reto internacional: La protección fren-

te a las ciberamenazas; Consultado en diciembre del 2020, a través

de: http://openaccess.uoc.edu/webapps/o2/bitstre-

am/10609/88685/7/annferguiTFM1218memoria.pdf

3. Página Web del CELAC, Consultado en Diciembre 2020, a tra-

vés de: http://celacinternational.org/celac-4/

4. Por unanimidad religen a México en presidencia pro témpore de

Celac; La Jornada; 24 de Septiembre del 2020; https://www.jor-

nada.com.mx/ultimas/politica/2020/09/24/por-unanimidad-reli-

gen-a-mexico-en-presidencia-pro-tempore-de-celac-9351.html

5. Plan de Trabajo 2020 de la CELAC, Consultado en Diciembre

2020, a través de: http://www.sela.org/media/3219456/celac-plan-

de-trabajo-2020.pdf

6. National Cyber Security Index, Consultado en Diciembre 2020,

a través de : https://ncsi.ega.ee/

7. Ciberseguridad: estado de la cuestión en América Latina; Re-

vista de Administración Pública; INAP, 2019; Consultado a través

de: https://www.inap.mx/portal/images/pdf/rap148.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021

Diputada María Eugenia Hernández Pérez
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA COMI-
SIÓN DE SALUD A PRESENTAR EL DICTAMEN CORRESPON-
DIENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA COMISIÓN DE LA VER-
DAD SOBRE LA ATENCIÓN A LA PANDEMIA DE COVID-19,
A CARGO DEL DIPUTADO JUSTINO EUGENIO ARRIAGA RO-
JAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, Justino Eugenio Arriaga Rojas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numerales 1, fracción II, y 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía punto de acuerdo por el que se exhorta a la Co-
misión de Salud a presentar el dictamen
correspondiente a la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se expide la Ley de la Comisión de la
Verdad sobre la Atención a la Pandemia de Covid-19;
al tenor de los siguientes

Antecedentes

El 22 de septiembre de 2020, el suscrito presentó la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley de la Comisión de la Verdad sobre la Atención
a la Pandemia de Covid-19, la cual fue turnada a la
Comisión de Salud para su estudio y dictamen.

La iniciativa propone fundamentalmente lo siguiente:

1. Investigar, estudiar, analizar y aportar elementos
históricos, científicos, médicos, sociales, políticos,
jurídicos, entre otros, para contribuir con las labores
de las autoridades federales competentes en la in-
vestigación de posibles violaciones a derechos hu-
manos y hechos probablemente constitutivos de de-
litos, contra personas que padecieron o padecen la
enfermedad covid-19;

2. Garantizar el derecho irrenunciable a la verdad
de toda la población en México, respecto de las me-
didas de prevención y mitigación de la enfermedad
covid-19 y su efectividad, así como sobre la aten-
ción brindada por las instituciones de salud de la
Federación, a las personas que lo contrajeron;

3. Promover las acciones necesarias para conocer,
con certeza y objetividad, el número de personas
que sufrieron afectaciones o que perdieron la vida a

causa de la enfermedad covid-19 y asegurar su de-
recho a la memoria;

4. Garantizar la reparación completa del daño a ca-
da una de las víctimas de las violaciones a los dere-
chos humanos o de los delitos que se hubieren co-
metido en su agravio durante la pandemia de
covid-19; y

5. Garantizar que se inicien las investigaciones,
quejas o denuncias en contra de los responsables de
las violaciones a los derechos humanos o delitos,
del orden federal, cometidos durante el periodo re-
ferido.

Toda vez que la situación de crisis provocada por la
pandemia de covid-19 aún no ha sido superada y que
miles de personas siguen perdiendo la vida cada se-
mana debido, en parte, a las decisiones gubernamenta-
les federales, es indispensable avanzar en la confor-
mación del marco jurídico que permita conocer cuáles
son las afectaciones que se están dando a la población
y que fije las bases para llevar a cabo las investigacio-
nes necesarias, así como, en su caso, el deslinde de
responsabilidades que corresponda.

Por ello es fundamental que la Comisión de Salud pre-
sente de manera urgente el dictamen de dicha iniciati-
va.

Por lo expuesto, someto el presente Punto de Acuerdo,
con la siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Comisión de Salud de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión que dicta-
mine la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre la
Atención de la Pandemia de Covid-19, presentada por
el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 23 de febrero de 2021.

Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL EJECU-
TIVO FEDERAL A RETIRAR DE LA ESTRATEGIA DE VACUNA-
CIÓN CONTRA EL SARS-COV2 A TODO EL PERSONAL CI-
VIL NO PERTENECIENTE AL SECTOR SALUD PARA

DESARROLLAR CON ÉXITO LA POLÍTICA NACIONAL RES-
PECTIVA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA SARA ROCHA

MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, Ma. Sara Rocha Medina, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 79, numeral 2, fracción II, y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta honorable asamblea, la
presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes:

Consideraciones

Al día en que escribimos esta propuesta de punto de
acuerdo, en cifras oficiales de la Secretaría de Salud
hay registro de 178 mil 965 defunciones en México a
causa del virus SARS-CoV-2.1

Ante el gran número de contagios y fallecimientos que
el virus SARS-CoV-2 ha causado en nuestro país y en
el mundo, es urgente una estrategia seria que permita
detener esta pandemia. Los avances científicos y tec-
nológicos, además de la cooperación internacional,
han permitido que se disponga de una vacuna para es-
te virus en un tiempo relativamente corto. 

El siguiente paso es lograr que la vacuna llegue tam-
bién lo antes posible a todos los sectores de la pobla-
ción. 

Cabe recordar que el 8 de diciembre de año pasado se
presentó la Política Nacional de Vacunación contra el
virus SARS-CoV-2, en donde las autoridades de salud
señalaron claramente que primero se vacunarían los
profesionales de la salud que están en hospitales Covid
y posteriormente se comenzaría a vacunar por rangos
de edad, comenzando con los adultos mayores.

Por otro lado, en una actualización de la Política Na-
cional de Vacunación, el 11 de enero de este año, pre-
vio a la llegada del cargamento de más de 439 mil do-
sis, se establecieron las metas del operativo de campo
basado en 10 mil brigadas.

El mismo documento señala que para la segunda etapa
se ha establecido, por instrucción presidencial, una es-
trategia federal denominada “Operativo Correcami-
nos”, cuyo objetivo es lograr la cobertura de toda la
población mexicana de manera eficaz y eficiente, en
los tiempos establecidos.

De esta manera, se consideran más de 10 mil puntos de
vacunación en las 32 entidades federativas del país. Se
integrarán brigadas de 12 miembros, que contemplan a
30 mil servidores de la nación adscritos a la Secretaría
del Bienestar, además del personal de las diversas ins-
tituciones del sector salud, Secretaría de la Defensa
Nacional, Marina Armada de México y personal vo-
luntario.

De acuerdo con el Plan, cada unidad está conformada
por dos médicos o enfermeros para aplicar la vacuna,
cuatro elementos de las Fuerzas Armadas, dos promo-
tores de programas sociales, dos “servidores de la na-
ción”, y dos voluntarios.

Desde que se anunció la presencia de los “servidores
de la nación” en las brigadas, se cuestionó por qué per-
sonas que tienen afinidad con el partido en el poder
debían integrar y coordinar estos equipos de vacuna-
ción. Debemos de recordar que estos funcionarios pú-
blicos son los encargados del levantamiento del Censo
de Bienestar del actual gobierno a través de los que se
reparten los programas y ayudas sociales, ahora tam-
bién coordinan las “Brigadas Correcaminos” de vacu-
nación.

No obstante, las propias advertencias de funcionarios
federales sobre sanciones efectivas a quién no respeta-
ra los lineamientos del Plan, bastas han sido las ano-
malías al respecto, incluso se ha ido modificando el
“plan”, considerando prioritaria la aplicación de la va-
cuna a estas personas, desplazando a médicos, enfer-
meras y otro personal del sector salud que si se en-
cuentra en peligro de contagiarse y a su vez contagiar.

En el mismo sentido, también los llamados “servido-
res de la nación” han sido objetos de múltiples quejas
por la “labor” que realizan, tanto de amenaza a los
adultos mayores por condicionar la vacuna a solo per-
sonas inscritas en padrones de otros apoyos sociales
gubernamentales, o a la recopilación de datos persona-
lísimos como fotografías del rostro y credencial de
elector, sin explicar la necesidad de dicha acción y la
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forma en que los datos serán protegidos.2

Abundando aún más, sobre la problemática que se des-
arrolla con la presencia física de los servidores de la
nación en las áreas de vacunación, me permito traer a
consideración la posición de los gobernadores que in-
tegran la Alianza Federalista:

“Que los siervos de la nación coordinen una briga-
da y tomen decisiones de prelación y ubicación po-
ne en riesgo a las personas, porque no tienen cono-
cimiento de la situación de la epidemia de cada
entidad, ni el perfil epidemiológico de la población
ni la red de servicios de salud. Esto puede generar
confusión o miedos infundados sobre la naturaleza
de la vacuna”.3

Posición con la que por demás estamos de acuerdo,
porcada una de las razones que hemos expuesto, in-
clusive coincidimos más haya en que el uso del Sector
Salud para desarrollar la labor titánica de vacunación
es la vía:

“Es indispensable que sea el personal de salud de los
estados quienes estén al frente de la jornada de vacu-
nación. Ellos son quienes desde hace décadas han or-
ganizado, planeado y vacunado a millones de mexica-
nos, lo que les ha dado una experiencia invaluable, son
personas de las regiones con profundo conocimiento
de ellas y se han ganado la confianza y reconocimien-
to de la población y de las autoridades de todos los ór-
denes de gobierno”

Este grupo parlamentario del PRI hemos manifestado
con anterioridad la solicitud a las autoridades federa-
les para que se tome como con seriedad el honor y el
deber que tenemos con la vida de los mexicanos. 

Cabe señalar que estos personajes los “servidores de la
nación” han provocado que las autoridades federales
deban realizar múltiples “aclaraciones” con respecto
de su persona y su actuar.4 Es importante aclarar que
esta proposición no busca negar el derecho a la vacu-
na que todos los mexicanos tenemos en estos momen-
tos, sino se trata de hacer un uso racional y eficiente de
las dosis que van arribando a nuestro país, para que
pueda contenerse de mayor manera la pandemia.

Con lo anteriormente expuesto, queda claro que la fe-
deración insiste en modificar el plan de vacunación de

acuerdo a su mejor operación política en base a los
momentos electorales que vive el país, beneficiando
en primera instancia a los llamados “servidores de la
nación”, personal siempre identificado y afín con el
partido político de Morena y en consecuencia manipu-
lando la aplicación de la vacuna con manejo político.

Se trata también de evitar cualquier sospecha sobre el
uso electoral o distorsionado de un operativo que bus-
ca llevar hasta lo más recóndito de nuestro país el de-
recho a la salud y a la vacuna para terminar con esta
terrible enfermedad. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a la
consideración del pleno de esta honorable asamblea, el
siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Ejecutivo federal para
que retire de la estrategia de vacunación contra el
SARS-CoV-2 a todo el personal civil que no pertenez-
ca al Sector Salud con el fin de desarrollar con éxito la
Política Nacional de Vacunación en México.

Notas

1 Cifras oficiales de la Secretaria de Salud, brindadas el 19 de fe-

brero del 2021. Disponibles para su consulta en la dirección elec-

trónica: 

https://twitter.com/SSalud_mx/status/1362947135608619008

2 Notas de información. Disponibles para su consulta en las si-

guientes direcciones electrónicas: 

https://politica.expansion.mx/mexico/2021/01/28/el-gobierno-pa-

ga-9-000-pesos-a-servidores-de-la-nacion-por-vacunar-contra-co-

vid, https://www.m-x.com.mx/al-dia/se-saltan-la-fila-siervos-de-

l a - n a c i o n - y o u t u b e r s - r e g i d o r e s - a r t i s t a s ,

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/les-aplican-la-vacuna-y-

les-toman-fotografias

3 Gobernador Javier Corral. Disponible para su consulta en la di-

rección electrónica: http://www.cambio.gob.mx/spip.php?arti-

cle19496 

4 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/vacunas-en-

mexico-gobierno-da-marcha-atras-ya-no-tomara-fotografia-vacu-
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nados-contra , https://aristeguinoticias.com/0202/mexico/siervos-

de-la-nacion-seran-los-encargados-de-contactar-a-adultos-mayo-

res-para-programar-vacunacion-enterate/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021. 

Diputada Ma. Sara Rocha Medina (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SA-
DER A ESTABLECER CON SU HOMÓLOGA EN TAMAULIPAS

UN PLAN DE RESCATE URGENTE PARA PRODUCTORES, EJI-
DATARIOS Y GANADEROS, Y CONTRIBUIR ASÍ A MITIGAR

LAS PÉRDIDAS ECONÓMICAS POR LAS BAJAS TEMPERATU-
RAS REGISTRADAS LAS ÚLTIMAS SEMANAS, A CARGO DE

LA DIPUTADA OLGA PATRICIA SOSA RUIZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PES

Quien suscribe, Olga Patricia Sosa Ruiz, diputada de
la LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Encuentro Social, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I;
79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea proposición con punto de acuerdo al
tenor de las siguientes

Consideraciones

Nuestro país, por su ubicación geográfica, se ve afec-
tado año con año por diferentes fenómenos de origen
meteorológico que dependiendo de su intensidad lle-
gan a impactar a la población, la flora y la fauna de di-
versas zonas del país y de las entidades. En el caso que
nos involucra las lluvias, los huracanes, las sequías o
las heladas han representado muchas afectaciones y
dejan sentir lentamente su presencia destructiva cau-
sando graves daños.

El fenómeno de la helada puede provocar principal-
mente pérdidas a la agricultura y afectar la salud de la
población de las zonas rurales y urbanas; sus incle-
mencias las sufren, sobre todo, las personas que habi-
tan en casas frágiles o que son indigentes, así como los
niños y personas de la tercera edad.1

En las últimas semanas del presente año, el norte me-
xicano se ha visto afectado por las temperaturas con-
gelantes a causa de la novena tormenta invernal que ha
cobrado la pérdida de vidas humanas, cortes de agua,
desabasto de gas, afectaciones en el campo y falta de
energía eléctrica, además del bloqueo de las principa-
les carreteras y un apagón que afecta a 4.7 millones de
usuarios. De acuerdo con las autoridades estatales y
municipales, se trata de la helada más fuerte de los úl-
timos 30 años y por tanto la de daños más cuantiosos.

Las entidades federativas del norte del país mayor-
mente afectadas son: Chihuahua, Durango, Coahuila,
Nuevo León, Sonora y Tamaulipas.

Para el caso en específico de Tamaulipas, entidad que
ha atravesado una situación difícil, debido a que la on-
da gélida ha provocado la pérdida de más de 450 mil
hectáreas de cultivos de sorgo y maíz, a lo anterior se
suman los estragos en la ganadería por la pérdida de
pastizales praderas y agostaderos quemados por el hie-
lo, además de la muerte de ganado, aunado a la parali-
zación de la industria en la zona norte, por la falta de
energía eléctrica, que ha dejado pérdidas por más de
mil 500 millones de pesos, mencionó el gobernador
constitucional del estado,2 lo anterior además se debe
considerar la pérdida de vida humanas en la zona.3

Los municipios más afectados por la onda gélida son
Gustavo Díaz Ordaz, Miguel Alemán, San Fernando,
Río Bravo, Reynosa y Valle Hermoso.4

Tamaulipas se caracteriza por ser uno de los mayores
y más importantes productores agrícolas del país, des-
tacándose como una gran fuente de ingresos económi-
cos con sus más de 90 mil productores que privilegian
la siembra de sorgo, soya, sábila, limón italiano, ocra,
canola y maíz palomero, todas éstas se encuentran en
el primer lugar a nivel nacional.

En el segundo sitio se encuentra el cultivo de aceituna
y naranja, tercero la producción de girasol y cuarto en
caña de azúcar. Estos registros estadísticos nos indican
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la competitividad que existe de parte de los producto-
res tamaulipecos y las autoridades gubernamentales.5

Tras el paso de la novena tormenta invernal que en es-
tos momentos azota a la entidad, sumado a que el Ser-
vicio Meteorológico Nacional (SMN) se mantiene en
alerta tras la entrada del frente número 36 y la inmi-
nente llegada de la tormenta invernal número diez,
pronosticando para los próximo días temperaturas mí-
nimas de -15 a 10-, que en conjunto ponen en situa-
ción de completa vulnerabilidad a los habitantes ta-
maulipecos, así como a toda la cadena de producción
basada en las actividades agropecuarias y la ganade-
ría.

Como diputada federal integrante de la coalición Jun-
tos Haremos Historia, cuya representación política es-
tá con la ciudadanía y como representante estado de
Tamaulipas, ante la grave de la situación por lo que
atraviesa gran parte de estado y preocupada por las
pérdidas millonarias del sector agropecuario, conside-
ro necesario y urgente el respaldo de las autoridades
tanto federales como estatales.

Es por lo anterior, que acudo ante esta, la más alta tri-
buna nuestro país, para solicitar el apoyo de las auto-
ridades a través de la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara Diputados de honorable Congre-
so de la Unión exhorta de manera respetuosa a la Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del gobier-
no federal para que, en coordinación con sus
homólogas en el estado de Tamaulipas, se establezca
un plan de rescate urgente para productores, ejidata-
rios y ganaderos y de esa manera contribuya a mitigar
el impacto en las pérdidas económicas a causa de las
bajas temperaturas registradas las últimas semanas en
gran parte de la entidad federativa.

Segundo: La Cámara Diputados de honorable Con-
greso de la Unión exhorta con pleno respeto a la divi-
sión de Poderes, al gobierno del estado de Tamaulipas,
para hacer pública la información sobre las acciones y
medidas que se tomarán con el objetivo de asistir a los
ganaderos y agricultores afectados por las heladas re-
gistradas en las últimas semanas en el estado de Ta-
maulipas 

Notas

1 http://www.cenapred.gob.mx/es/Publicaciones/archivos/122-

FASCCULOHELADAS.PDF

2 https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/19/a-cuanto-

equivalen-las-perdidas-que-ha-tenido-tamaulipas-por-las-heladas-

259924.html

3 https://www.milenio.com/politica/tamaulipas-pierde-400-hecta-

reas-sorgo-maiz-citricos-helada 

4 https://www.milenio.com/politica/tamaulipas-pierde-400-hecta-

reas-sorgo-maiz-citricos-helada

5 https://www.gaceta.mx/2018/02/tamaulipas-y-la-produccion-

agricola/#:~:text=%2D%20Tamaulipas%20es%20uno%20de%20l

os,en%20sus%20diversos%20sectores%20geogr%C3%A1ficos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Olga Patricia Sosa Ruiz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A DIVER-
SAS SECRETARÍAS DE ESTADO A HACER PÚBLICAS LAS ME-
DIDAS TOMADAS PARA APOYAR A LOS PUEBLOS MÁGICOS

EN LA PANDEMIA POR COVID-19, A CARGO DE LA DIPUTA-
DA MARÍA CHÁVEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

María Chávez Pérez, diputada integrante del grupo
parlamentario Morena en la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 6 fracción I y artículo 79 numeral 2,
fracción II del reglamento de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, presento a con-
sideración de esta Honorable Cámara de Diputados la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
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ta a las Secretarías de Turismo, Bienestar, Salud y Ha-
cienda y Crédito Público, a informar y hacer públicas,
las medidas que se estan tomando para apoyar a los
denominados “Pueblos mágicos”, en esta pandemia
por Covid-19, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La actividad turística en México es de gran importan-
cia para la generación de empleo, inter- cambio co-
mercial, mantenimiento y creación de infraestructura
de comunicaciones y transportes, difusión de arte y
cultura, valoración de la ecología, entre otros. De
acuerdo con la Organización Mundial del Turismo
(UNWTO, por sus siglas en inglés), en nuestro país el
número de visitantes extranjeros creció de 23.3 millo-
nes en 2010 a 39.3 millones en 2017; y a 41.4 millo-
nes en 2018 (UNWTO, 2019.20). Por lo que se obser-
vó un aumento constante en el número de visitantes,
lo que se reflejó en la captación monetaria por este
concepto, que de acuerdo con el organismo ascendió
en ese último año a 22 mil 510 millones de dólares es-
tadounidenses; lo que equivale a un 6.7% de lo reca-
bado en todo el continente americano por este con-
cepto. 

El Barómetro Mundial del Turismo 2020 elaborado
por la UNWTO señaló que en 2018 nuestro país se po-
sicionó como el séptimo destino mundial en el núme-
ro de visitantes extranjeros recibidos; sólo detrás de
Francia, España, Estados Unidos, China, Italia, y Tur-
quía. El documento refiere que, en comparación del
año inmediato anterior (2017), México descendió un
lugar, pese a que el número de visitantes ascendió 2.1
millones en ese mismo periodo (UNW- TO, 2020.27).
Sin embargo, en cuanto a los ingresos económicos de
esta actividad, el ranking internacional situó a nuestro
país en el lugar 17 con 22.5 mil millones de dólares en
2018; una posición menos que en 2017.

No obstante, la bonanza turística decayó en México en
los primeros meses de 2020 debido a la propagación e
impacto del coronavirus, al impacto en los principales
países de procedencia de turistas a los destinos nacio-
nales; y después por los efectos negativos locales. Es-
tas consecuencias afectaron al turismo quizás más
fuerte que otros rubros económicos en nuestro país, ya
que “93% de las empresas turísticas –unas 450,000
unidades– son microempresas con menos de 10 em-
pleados que, ante la cancelación de ingresos, difícil-

mente tendrán el margen para enfrentar sus compro-
misos fiscales, crediticios y laborales” (Madrid,
2020.20). Lo que dejó a ciudades como Acapulco,
Cancún, Playa del Carmen, Huatulco, Mazatlán, Los
Cabos, Vallarta, Manzanillo, entre otras, con su fuente
primaria de ingresos sin operaciones. 

Si bien la actividad turística en los últimos años en la
región latinoamericana –México incluido- tenía un
menor dinamismo, los efectos de la Covid-19 detuvie-
ron las actividades turísticas mediante el cierre de pla-
yas, sitios de interés, hoteles y cancelaciones de vue-
los. Lo anterior, puso en una severa crisis a este sector
y el impacto tendrá repercusiones que se extenderán
hasta el mediano plazo.

Entre algunas medidas que se deben considerar son las
siguientes:

• Apoyar a las micro y pequeñas empresas turísticas
en respuesta a la crisis económica. 

• Evitar la pérdida de empleos en el sector causadas
por la pandemia del Covid-19. 

• Promover créditos destinados al turismo y al fo-
mento y modernización del transporte aéreo y urba-
no de pasajeros. 

• Implantar mayores y más rigurosos controles sa-
nitarios en las fronteras y los sitios de acceso como
puertos, aduanas y centrales aéreas para mitigar los
efectos de la pandemia de la Covid-19. 

• Instalar un esquema de promoción turística nacio-
nal acompañado de incentivos fiscales y económi-
cos, con la intención de reactivar el mercado turís-
tico interno para reactivar la economía tras los
efectos de la Covid-19. 

• Crear medidas orientadas a promover el turismo
en el país esto en cuanto sea posible debido a la
emergencia sanitaria por el SARS-Cov2. 

• Desarrollar un programa de reactivación económi-
ca del turismo nacional que contribuya a fortalecer
las capacidades de las empresas turísticas y amino-
re las consecuencias económicas adversas causadas
por la epidemia de la Covid-19. 
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• Realizar un convenio de colaboración con el sec-
tor hotelero a fin de otorgar hospedaje a los trabaja-
dores de la salud que atienden a pacientes con la
Covid-19, para salvaguardar su integridad y la salud
de sus familias. (SIL, 2020). 

El turismo ha sido una actividad sumamente afectada
por los impactos de la pandemia de la Covid-19, con
pérdida de empleos a escala internacional en general
y en México en particular. Al respecto, algunos ex-
pertos señalan que la recuperación turística puede tar-
dar 70 meses para alcanzar los niveles previos a la
pandemia (Arsuaga, 2020). Sin embargo, el rubro
puede recuperarse y atraer inversiones que permitan
“crear muchos puestos de trabajo, especialmente para
los grupos más vulnerables, como las mujeres y los
jóvenes. Es también un sector con capacidad probada
de recuperarse y de tener un efecto multiplicador en la
recuperación de otros sectores” (UNWTO,
2020.b.29). Quizás este crecimiento sea a mediano
plazo, debido a que las diferentes opiniones de los ex-
pertos marcan caídas de la actividad en 2020 por el
riesgo de nuevos rebrotes y una eventual recuperación
gradual en años posteriores. 

En tanto, la caída en las actividades turísticas ha gene-
rado problemas colaterales más allá de la pérdida de
empleos y ganancias económicas. Una disminución en
la captación de impuestos por dicho rubro, menor mo-
vilidad entre las entidades federativas o países de pro-
cedencia de los turistas, entre otros. Es por ello que la
iniciativa privada ha dado a conocer estudios que di-
mensionan el impacto de la enfermedad en el sector,
así como propuestas de reactivación y apertura de ho-
teles y sitios de interés, a fin de volver a posicionar a
México como un polo de atracción. 

El problema es global y complejo debido a que parte
de la nueva competencia del ramo será ofrecer desti-
nos saludables, seguros y libres de riesgos sanitarios
por la Covid-19. En ese contexto el desafío para Mé-
xico es nuevamente posicionarse como potencia en la
afluencia de viajeros a escala internacional, generar y
mantener empleos al tiempo de desear el regreso y la
bienvenida a todos las y los visitantes que deseen co-
nocer nuestra cultura, degustar la gastronomía nacio-
nal, disfrutar de las playas, zonas arqueológicas, pue-
blos mágicos, así como de la cordialidad de las y los
mexicanos. 

Por esta razón, es urgente y necesario que este sector
cuente con el amparo de las autoridades, y que se emi-
tan y hagan públicas las medidas de apoyo a los pue-
blos mágicos y en general a todo el sector dedicado al
turismo, pues mucha de la economía de nuestro país
depende de esa actividad. En este tenor y como dipu-
tada federal preocupada y ocupada por este sector, me
permito presentar el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a las Secretarías de Turismo, Bienestar, Salud y
Hacienda y Crédito Público, a hacer públicas, las me-
didas que se estan tomando para apoyar a los denomi-
nados Pueblos mágicos en esta pandemia por Covid-
19.

Bibliografía:

Aguirre Quezada, Juan Pablo (2020) “Caída del turismo por la co-

vid-19. Desafío para México y experiencias internacionales”. Mi-

rada Legislativa No. 186, Instituto Belisario Domínguez, Senado

de la República, Ciudad de México, 13p. 

Ciudad de México, Palacio Legislativo 
a 23 de febrero del 2021.

Diputada María Chávez Pérez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

FEDERAL A INVESTIGAR POR LA SFP POSIBLES ACTOS DE

CORRUPCIÓN EN LA DELEGACIÓN DEL ISSSTE EN VERA-
CRUZ, A CARGO DE LA DIPUTADA MARIANA DUNYASKA

GARCÍA ROJAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, diputada Mariana Dunyaska García
Rojas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en los artículos 6,
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numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y
numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta a consideración de esta
soberanía proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Poder Ejecutivo federal, por conducto de
la titular de la Secretaría de la Función Pública (SFP)
a investigar posibles actos de corrupción en la Delega-
ción del Instituto de Seguridad Social al Servicio de
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en el estado de
Veracruz, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La licenciada María Cruz García Ramón, quien era ad-
ministradora de la clínica hospital del ISSSTE con se-
de en Xalapa, Veracruz, recientemente fue nombrada
encargada de administración de la delegación del ISS-
STE Veracruz.

A decir de los trabajadores de dicha delegación, en es-
ta administración se siguen cometiendo actos de com-
padrazgo y de corrupción lo que, de resultar cierto, se-
ría una contradicción más en contra de la frecuente
manifestación y estandarte de la llamada 4T: “Cero to-
lerancia a la corrupción”.

De acuerdo con lo expresado por los trabajadores, los
actos de corrupción que refieren ya fueron denuncia-
dos ante el Órgano Interno de Control del Instituto de
Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del
Estado con la finalidad de determinar las responsabili-
dades y sanciones correspondientes, sin que se haya
atendido y resuelto la situación de mérito.

En dichas denuncias se imputan a la licenciada Ma-
ría Cruz García Ramón una serie de actos de co-
rrupción y abuso de poder, entre los que se encuen-
tran: despidos injustificados; dejar deliberadamente
sin contrato a personal de bolsa de trabajo; trato
irrespetuoso al personal médico; movimiento de
plazas y personal de hospitales a oficinas de admi-
nistración; contar con un chofer personal que goza
de un sueldo como jefe de departamento; uso de ve-
hículos oficiales de la delegación Veracruz para uso
personal en el estado de Tabasco; que ella y su per-
sonal cercano cobran el bono de riesgo por Covid-
19 sin laborar en hospital y haber obligado al direc-
tor del hospital para que le aplicaran la vacuna a ella
y a sus familiares.

También se refiere que existe un desfalco de 2 millo-
nes de pesos en medicamentos, cometido en su admi-
nistración en la clínica Xalapa, con el apoyo de su es-
poso el Candelario Pérez Alvarado.

Es así que el pasado lunes 8 de febrero se llevó a cabo
una protesta afuera de la clínica del ISSSTE en el ba-
rrio de San Bruno, en reclamo por la falta de medica-
mentos y exigiendo la destitución de la administrado-
ra María Cruz García Ramón.1

En Acción Nacional estamos comprometidos con la
transparencia y la rendición de cuentas y estimamos
que ante tantas irregularidades puestas de manifiesto y
denunciadas ante el Órgano Interno de Control del
ISSSTE, sin que se hayan resuelto, es evidente que la
4T se inclina por ocultar los actos de corrupción de-
tectados dentro de las instituciones que tanto promue-
ve.

Por lo anteriormente descrito, someto a consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Poder Ejecutivo federal,
por conducto de la titular de la Secretaría de la Fun-
ción Pública, doctora Irma Eréndira Sandoval Balles-
teros, a realizar las investigaciones correspondientes,
resolver y, en su caso, consignar ante las autoridades
competentes, a los funcionarios responsables de la De-
legación del Instituto de Seguridad Social al Servicio
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en el estado
de Veracruz, con motivo de las denuncias presentadas
por presuntas irregularidades y actos de corrupción.

Nota

1 http://www.jornadaveracruz.com.mx/Post.aspx?id=200211_

062025_846

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO FEDERAL A DIFUNDIR Y EXPLICAR POR LA SEP LA

ESTRATEGIA PREVISTA PARA REVERTIR EL DETERIORO DE

LOS APRENDIZAJES DE LOS ALUMNOS, SOBRE TODO DE

EDUCACIÓN BÁSICA, PROVOCADO POR LAS MEDIDAS APLI-
CADAS CONTRA LA PANDEMIA DEL COVID-19, SUSCRITA

POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIV Legislatura, con fun-
damento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 79,
numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a la
consideración de esta honorable asamblea la presente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de la si-
guientes:

Consideraciones

La educación constituye uno de los pilares fundamen-
tales para avanzar hacia mejores estadios de desarrollo
y forjar economías más justas, equitativas, sostenibles
e inclusivas, que sean más resilientes frente a contex-
tos de crisis como el que se vive actualmente.

Sin embargo, los especialistas coinciden en que la pan-
demia del coronavirus Covid-19 representa una ame-
naza real para el avance de la educación en todo el
mundo, ya que tiene dos impactos significativos: 1. El
cierre prácticamente universal de las escuelas de todos
los niveles y 2. La recesión económica generada por
las medidas de control de la pandemia.

El Banco Mundial ha planteado que si no se realizan
esfuerzos considerables para contrarrestar tales efec-
tos, el cierre de escuelas provocará pérdidas de apren-
dizajes, aumento de la deserción escolar y mayor des-
igualdad, y la crisis económica –que afectará a los
hogares– agravará el daño debido a la reducción de la
oferta y demanda educativa. Estos dos impactos ten-
drán, en conjunto, un costo a largo plazo sobre el ca-
pital humano y el bienestar.1

Es un hecho que las consecuencias de la pandemia en
la educación están a la vista. El secretario general de
las Naciones Unidas dio a conocer el informe Educa-
tion in the time of Covid-19 and beyond, en el que se-
ñala que la pandemia ha causado el trastorno más gra-
ve registrado en los sistemas educativos en toda la

historia y amenaza con provocar un déficit de aprendi-
zaje que podría afectar a más de una generación de es-
tudiantes. Asimismo, enfatiza que es probable que el
cierre de escuelas termine con décadas de progresos en
la materia.2

El informe subraya que ya nos enfrentábamos a una
crisis de aprendizaje antes de la pandemia, pero ahora,
nos enfrentamos a una catástrofe generacional que po-
dría despilfarrar un potencial humano incalculable, so-
cavar décadas de progreso y agravar las desigualdades
más arraigadas.

Para poner en su justa dimensión el tema, basta seña-
lar que según la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco),
casi mil 600 millones de alumnos de más de 190 paí-
ses –el 94 por ciento de la población estudiantil del
mundo– se vieron afectados por el cierre de las insti-
tuciones educativas en el momento más álgido de la
crisis. De igual manera, menciona que 24 millones de
estudiantes, desde el nivel de preescolar hasta el ciclo
superior, podrían no volver a la escuela como conse-
cuencia de los cierres provocados por la Covid-19.

También, refiere que un total de 63 millones de profe-
sores de educación secundaria y primaria han sido
afectados directamente por la pandemia y que, en mu-
chos casos, los maestros han debido continuar la ense-
ñanza sin la tecnología o la conexión necesarias. Se
trata de un aspecto preocupante ya que, como sabe-
mos, los docentes son los actores claves en el proceso
enseñanza aprendizaje. 

En el caso de América Latina, la pandemia provocó el
cierre temporal de miles de colegios, afectando a 160
millones de estudiantes, según estimaciones de la mis-
ma Unesco.3 Conforme a los expertos, la conectividad
debería ser un derecho humano, pero mientras eso no
ocurra, la región está expuesta a enfrentar una catás-
trofe generacional. De hecho, el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), calcula que cerca del 20 por cien-
to de la población latinoamericana no tiene acceso
adecuado a internet móvil.

Estas circunstancias son una fuerte limitante para mi-
llones de alumnas y alumnos, ya que afecta el nivel de
aprendizaje y, por ende, su desarrollo a lo largo de la
vida. En efecto, la consecuencia más evidente del cie-
rre de escuelas es la interrupción de los aprendizajes,
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el cual, si bien representa un problema en todos los ni-
veles educacionales, son los pequeños que están ini-
ciando el ciclo escolar y aquellos a punto de egresar,
los más afectados. Lo anterior, debido a que si no ad-
quieren las destrezas básicas como leer y escribir o su-
mar o restar, se enfrentan a un déficit para avanzar ha-
cia los cursos superiores.

Pero, el cierre de escuelas no solo afecta a la educa-
ción; también impide el suministro de servicios esen-
ciales para los niños y las comunidades, entre otros el
acceso a una alimentación equilibrada, y limita la ca-
pacidad de los padres para acudir al trabajo. Asimis-
mo, las medidas incrementan el riesgo de que las niñas
y las mujeres puedan padecer violencia doméstica. To-
do ello, tiene un impacto negativo en el nivel de apren-
dizaje de las alumnas y los alumnos.

México no escapa a este grave fenómeno. A partir del
20 de marzo de 2020, la Secretaría de Educación Pú-
blica (SEP) anunció del cierre de las escuelas en todo
el país y, por ende, la suspensión de clases presencia-
les, medida orientada a controlar el número de conta-
gios entre la población escolar.

De la noche a la mañana, el Sistema Educativo Nacio-
nal transitó a la educación a distancia. Profesores, pa-
dres de familia y alumnos se vieron obligados a adap-
tarse -en pocos días- al nuevo modelo virtual, pese a
las marcadas brechas que existen a nivel regional al
acceso a de las tecnologías de la información. 

El confinamiento sanitario ha provocado que 37 mi-
llones 589 mil niños deban continuar su educación en
casa, sin asistir a la escuela ni ver a sus amigos, lo que
ha afectado de diferente manera a los pequeños y a sus
familias, tanto a nivel emocional como académico.4

Cabe destacar que de la matrícula total, poco más de
25 millones corresponden a educación básica, que son
atendidos por 1.2 millones de docentes.5

Bajo lo que se ha denominado “nueva normalidad” han
tenido que adoptar un modelo educativo a distancia que
uniforma contenidos, que exige el uso de tecnologías a
las que no todos tienen acceso, requieren apoyo de un
adulto, el cual tampoco es observado en todos los ca-
sos, lo que para algunos especialistas podría generar un
déficit en el aprendizaje de los estudiantes, entre ellos
el dominio de lenguaje, en matemáticas, la convivencia
y las solución no violenta de conflictos. 

Los expertos han hecho importantes advertencias en
este sentido. Sylvia Schmelkes del Valle, investigado-
ra en Sociología y vicerrectora académica de la Uni-
versidad Iberoamericana (UIA) Ciudad de México,
afirmó que la educación a distancia, sobre todo, cuan-
do solo se lleva a cabo a través de medios que no son
interactivos, como la televisión, uniforma los conteni-
dos y los ritmos de enseñanza. “Al imponerse en una
realidad diversa, heterogénea y desigual como la de
México, excluye a muchas y muchos alumnos de se-
guir en el proceso educativo y lograr alcanzar los
aprendizajes esperados”. Apunta que muchos de los
niños, niñas y jóvenes han empezado a sentir los es-
tragos, pues no tienen bien definida la separación del
tiempo dedicado a las actividades escolares y al espar-
cimiento: todos están en casa, muchos con la presión
de sus padres, en un ambiente de tensión.

La doctora Cimenna Chao Rebolledo, coordinadora de
la Especialidad en Educación Socioemocional de la
UIA Ciudad de México, comentó que la pandemia ha
traído consigo la prevalencia de estados emocionales
intensos o de gran aflicción, como el enojo y la ansie-
dad. “El estrés y la aflicción provocados por la pande-
mia, con sus efectos negativos en lo emocional, lo
cognitivo y lo físico, en este momento pudieran empe-
zar a generar una suerte de estado marchito de la es-
peranza y de carencia de estímulo para seguir apren-
diendo”.

El catedrático del Instituto Tecnológico y de Estudios
Superiores de Monterrey (ITESM), Marco Fernández,
ha aseverado que “Estamos ante el peligro, sin exage-
rar, en que si no actuamos de manera enfática y como
sociedad para que la autoridad reaccione, esta sea una
generación perdida en términos de aprendizajes y de
sus efectos para el futuro en sus vidas”.6 También, se-
ñaló que las afectaciones no son tan palpables como en
el sector salud, no se ven de manera inmediata tan cla-
ra, pero que van a impactar en niños y jóvenes cuando
sean adultos. Y puntualizó que “No solo son con retra-
sos que se está aprendiendo, sino diferenciados por
desigualdades tanto por el acceso a internet, la retroa-
limentación afectiva por parte de sus maestros y por
parte de alumnos, que no han tenido contacto con
ellos”. 

Pero, al igual que a nivel global, la pandemia ha traí-
do consigo otros efectos colaterales que merecen un
tratamiento por separado, por las implicaciones para
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los alumnos y la educación en su conjunto. La Secre-
taría de Educación Pública (SEP) indicó que en nivel
básico la deserción en el ciclo escolar 2019-2020 al-
canzó 10 por ciento de la matrícula, porcentaje que re-
presenta a dos millones 525 mil 330 alumnos de pre-
escolar, primaria y secundaria. En educación superior
el abandono se calcula en 8 por ciento, 305 mil 89 uni-
versitarios.7

En este contexto, la prioridad debe ser recuperar los
aprendizajes de los alumnos, para lo cual, deberán im-
plementarse medidas orientadas a revertir esta situa-
ción, desde la mejora en las evaluaciones, hasta los
métodos pedagógicos y planes de estudio más focali-
zados, entre otros. 

Pese a que se han dado algunos pasos, son a todas lu-
ces insuficientes ante la magnitud del problema. Cabe
recordar que el lunes 20 de abril de 2020, el titular de
la SEP puso en marcha el programa Aprende en Casa,
el cual, consiste en diversas actividades de aprendiza-
je conforme al plan de estudios de educación básica
apoyado en distintas plataformas a larga distancia. Es-
tablece una programación específica en Cana Once,
TV UNAM y el 14.2 en un horario de 07:00 a 18:00
horas y de Google Education a través de la plataforma
Google Classroom, lugar donde se establecieron un
conjunto de clases previamente creadas que corres-
ponden a diferentes campos formativos y alineados
con su grado y asignatura.

Sin embargo, técnicamente, el plan careció desde un
inicio de las capacidades mínimas para ser aplicado en
todo el territorio nacional, ello debido a que la premi-
sa de éxito de Aprende en Casa descansa en el acceso
a la televisión e internet, situación que en un contexto
urbano puede verse natural, pero en un país con 53 mi-
llones de pobres, donde el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval)
estima que 21 millones de personas sufren rezago edu-
cativo, es previsible que las carencias educativas y el
deterioro en los aprendizajes se acentúen. Además, co-
mo lo ha señalado este mismo organismo, se prevé que
el número de pobres se incremente hasta en 10 millo-
nes más a causa de la pandemia, lo que terminará por
agravar las desigualdades educativas en el país.8

En este contexto, cabe preguntarse ¿dónde estamos?
¿cómo suministrar a distancia servicios académicos de
calidad? ¿cómo asegurar el cumplimiento del plan de

estudios a través de una provisión digital? ¿cuáles son
los resultados del plan Aprende en casa? ¿en qué me-
dida ha contribuido a mitigar los efectos negativos de
la pandemia en los aprendizajes de los alumnos? y
¿qué acciones y recursos se tienen programados para
atajar las afectaciones educativas? Son reflexiones de
amplio espectro, que es imperativo realizar. Una cosa
es cierta: lo que no se mide, no se puede mejorar.

La realidad es que no se cuenta con información pú-
blica que permita tener un diagnóstico objetivo sobre
la situación de la educación en el país, ni mucho me-
nos, se tiene claridad sobre la afectación en los apren-
dizajes y el impacto en los alumnos, así como de la es-
trategia gubernamental –si es que se tiene– para
atender dicha situación.

Lo que es una realidad es que la pandemia está golpe-
ando el Sistema Educativo Nacional, por lo que son
necesarias y urgentes políticas públicas basadas en la
evidencia, orientadas a corregir la crisis de aprendiza-
jes que se está profundizando y brindar equidad de
oportunidades para continuar aprendiendo a la distan-
cia, sobre todo, a los grupos de la población más vul-
nerables.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a la consideración de esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al gobierno
federal para que, a través de la Secretaría de Educa-
ción Pública, difunda y explique la estrategia que se
tiene contemplada a fin de revertir el deterioro obser-
vado en los aprendizajes de los alumnos, sobre todo,
de educación básica, provocado por las medidas lleva-
das a cabo para enfrentar la pandemia del coronavirus
Covid-19.

Notas

1 https://www.bancomundial.org/es/topic/education/publication/

the-covid19-pandemic-shocks-to-education-and-policy-respon-

ses#:~:text=Si%20no%20se%20realizan%20esfuerzos,la%20ofert

a%20y%20demanda%20educativa.

2 https://es.unesco.org/news/secretario-general-naciones-unidas-

advierte-que-se-avecina-catastrofe-educacion-y-cita
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3 [1] https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-

54097136

4 https://www.consumotic.mx/steam/educacion-uniformizada-y-

ansiedad-afecta-aprendizajes-de-ninos-y-ninas-durante-la-pande-

mia/

5 https://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/estadistica_e_indica-

dores/principales_cifras/principales_cifras_2019_2020_bolsillo.p

df

6 https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/estamos-ante-el-peli-

gro-de-crear-una-generacion-perdida-en-aprendizajes-y-efectos-

para-el-futuro-marco-fernandez

7 https://www.excelsior.com.mx/nacional/dejan-la-escuela-28-

millones-por-culpa-del-covid-desercion-en-nivel-basico-y-supe-

rior

8 [1]https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Docu-

ments/Efectos_COVID-19.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021. 

Diputado René Juárez Cisneros (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO DE OAXACA A ESTABLECER UNA MESA DE TRABA-
JO PERMANENTE CON POBLADORES DE SAN JUAN MAZA-
TLÁN Y LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO PARA

GARANTIZAR LA LIBRE PARTICIÓN Y EL RESPETO DE LOS

USOS Y LAS COSTUMBRES DE LOS LUGAREÑOS Y QUE EL

IEEPCO FIJE UNA POSTURA PROFESIONAL Y SIN INJEREN-
CIA EN EL PROCESO ELECTIVO DEL MUNICIPIO, A CARGO

DE LA DIPUTADA ROSALINDA DOMÍNGUEZ FLORES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Rosalinda Domínguez Flores diputada fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario de Morena
en la LXIV Legislatura, con fundamento en los artícu-

los 6 numeral 1 y 79 numeral 1 fracción II del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.; somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la presente Propo-
sición con punto de acuerdo;

Consideraciones

Que San Juan Mazatlán es una localidad perteneciente
a la zona de la región mixe está situado en el munici-
pio del mismo nombre en el estado de Oaxaca.

El municipio pertenece al V Distrito Electoral Federal
con sede en Santo Domingo Tehuantepec y al XX Dis-
trito Electoral Local con sede en Tamazulapan del Es-
píritu Santo.1

San Juan Mazatlán se encuentra dentro del catálogo
municipal de usos y costumbres del Instituto Estatal
Electoral de Oaxaca (Ieepco).

Que, para el desempeño de los principales cargos en
San Juan Mazatlán, toman en cuenta que los ciudada-
nos sean honestos, trabajadores y cumplidos en los
cargos que haya ocupado.2

Que, los primeros días del mes de febrero de manera in-
interrumpida, unos mil pobladores de 16 comunidades
mixes del municipio de San Juan Mazatlán bloquearon
la carretera federal transístmica, exigiendo la destitución
del presidente municipal Macario Eleuterio Jiménez.

El edil Macario Eleuterio ganó las elecciones asu-
miendo el 1 de enero por cuarta vez su mandato, lo que
generó inconformidad debido a que aseguran hubo
irregularidades en la elección como compra de votos y
amenazas.

Señalaron que no se han rendido cuentas durante los
años que ha gobernado esta entidad por parte del ciu-
dadano Eleuterio, lo cual se refleja en el abandono por
las obras inconclusas.

Que, el bloqueo carretero que inició al mediodía del
martes 9 de febrero en la carretera federal 185 o Tran-
sistmica, en el tramo Palomares-Matías Romero, en
las inmediaciones de Boca del Monte ha generado
afectaciones de gran importancia como que los tan-
ques de oxígeno no lleguen al centro de distribución
de Salina Cruz, por lo que ya empieza a escasear este
producto medicinal en la región.
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Así mismo se retuvo, por parte de los pobladores, a
tres empleados de la Secretaría general de Gobierno de
Oaxaca, Jorge Toledo Toledo, Gabriel Hernández Ve-
ga y Osiris Jiménez.

Que, el titular de la Secretaría general de Gobierno,
Francisco Javier García López, informó que, como re-
sultado de la atención a través del diálogo, el presi-
dente municipal, Macario Eleuterio Jiménez, realizó el
pago de las participaciones correspondientes al año
2020, del Ramo 28 y 33, las cuales ascendieron a más
de 10 millones de pesos.3

Con la acción anterior se estableció una mesa de tra-
bajo en el municipio de Matías Romero, donde la pe-
tición mayor es el pago de las participaciones del ejer-
cicio 2021, ante la manifestación de la autoridad
municipal que no cuenta con el presupuesto, la comi-
sión rompió el diálogo y volvieron a instalar el blo-
queo en la Carretera federal 185.

Los pobladores acentuaron las exigencias al Congreso
del estado, solicitando la desaparición de poderes en
San Juan Mazatlán, bajo el argumento de que el alcal-
de electo por su Sistema Normativo Indígena Usos y
Costumbres, cometió supuestos actos de corrupción,
haciendo mal uso de los recursos públicos.

Que es necesario dejar manifiesto que la denuncia de
los pobladores ya había tenido eco en el mes de no-
viembre pasado, cuando la Defensoría de los Dere-
chos Humanos del Pueblo de Oaxaca, dictó medidas
cautelares a favor de toda la población a través de las
cuales pidió a la Secretaría de Seguridad Pública y
en colaboración a la Guardia Nacional, para que ge-
neren condiciones de seguridad en la zona y se ga-
rantice la integridad física y emocional de los pobla-
dores.4

También, solicitó a la Secretaría general de Gobierno
(Segego) reforzar las mesas de diálogo para construir
soluciones definitivas a los problemas agrarios, electo-
rales y sociales que se viven en el municipio.

Es necesario subrayar que los pobladores del munici-
pio de San Juan Mazatlán han dejado expreso que, el
bloqueo es por tiempo indefinido, y que no permitirán
nuevas elecciones en el municipio si no hay solución a
su denuncia, lo cual incluye una postura firme de par-
te del ejecutivo estatal en el cual se deje de lado la

complicidad del actual alcalde con el Tribunal Electo-
ral del estado.

Solicitan el respeto a su derecho de libre elección, con
garantía de respeto a sus usos y costumbres, donde se
haga valer el sentir del municipio, sin injerencias aje-
nas a su vida interna. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta soberanía, la aprobación de la si-
guiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al poder ejecutivo del
estado de Oaxaca para que, se establezca una mesa de
trabajo permanente con pobladores del municipio de
San Juan Mazatlán y la Secretaria general de Gobier-
no, para garantizar la libre partición y respeto a los
usos y costumbres de los habitantes de la localidad.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca
(Ieepco), para que fije una postura profesional y sin in-
jerencia en el proceso electivo del municipio, garanti-
zando la libre participación del sufragio. 

Notas:

1. http://www.inafed.gob.mx/

2. http://www.ieepco.org.mx/

3. https://www.ciudadania-express.com/

4. https://www.derechoshumanosoaxaca.org/

Dado en la Cámara de diputados del H. Congreso 
de la Unión a los 23 días del mes de febrero de 2021.

Diputada Rosalinda Domínguez Flores
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL IMSS
Y EL ISSSTE A REALIZAR AJUSTES PARA QUE LOS PA-
CIENTES TENGAN ACCESO AL COMPENDIO NACIONAL DE

INSUMOS DE LA SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA MAR-
THA ESTELA ROMO CUÉLLAR, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PAN

La que suscribe, diputada Martha Estela Romo Cué-
llar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIV Legislatura, en ejercicio
de la facultad que le confiere la fracción I del artículo
6, el artículo 79, numeral 2, y demás relativos y apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuo-
samente al Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) y al Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) a realizar
los ajustes normativos necesarios para que los pacien-
tes puedan acceder al Compendio Nacional de Insu-
mos de la Salud, al tenor de las siguiente

Exposición de Motivos

1. Del Compendio Nacional de Insumos para la Salud

El pasado 29 noviembre de 2019, se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación1 una serie de reformas a la
Ley General de Salud que dieron pie a la creación del
Instituto de Salud para el Bienestar, cuya principal
motivación es brindar servicios de salud gratuitos y de
calidad a todas las personas que se encuentren en el
país y que no cuenten con seguridad social; bajo crite-
rios de universalidad, igualdad e inclusión.2

Dentro de esta reforma y con el ánimo de transitar ha-
cia la Universalidad, se reformó el artículo 28 de la
Ley General de Salud para incorporar el Compendio
Nacional de Insumos para la Salud, en sustitución
del Cuadro Básico de Insumos, y que comprende 14
mil 806 claves, a fin de garantizar la equidad en el ac-
ceso a medicamentos y tener mayor cobertura en la
atención.3

De acuerdo con la misma Secretaría de Salud, este
Compendio Único es parte de una nueva política de
medicamentos que da prioridad a las necesidades epi-
demiológicas de la población,4 identificadas a través
del trabajo de los grupos de expertos intersectoriales
liderados por el Consejo de Salubridad General.

Resulta relevante que el artículo 28 de la Ley General
de Salud, señala que las instituciones públicas del Sis-
tema Nacional de Salud (IMSS, ISSSTE, Instituto de
Salud para el Bienestar, Insabi; Secretaría de la De-
fensa Nacional, Sedena; Secretaría de Marina, Petróle-
os Mexicanos, Pemex) se ajustarán al Compendio
Nacional de Insumos para la Salud. A continuación
el cuadro comparativo del texto reformado:

En este sentido, desde el 1º de enero de 2020, el Eje-
cutivo federal tuvo 180 días para emitir las disposicio-
nes reglamentarias correspondientes, entre ellas, los
ajustes de las diferentes instituciones pertenecien-
tes al Sistema Nacional de Salud al Compendio Na-
cional de Insumos para la Salud, puesto que actual-
mente cada una de las instituciones cuenta con su
propio Cuadro Básico. Sin embargo, a un año de la
entrada en vigor de esta disposición, no hemos vis-
to que de manera oficial se anuncien estos ajustes
referentes al Compendio.

En ese sentido, resulta relevante analizar la normativi-
dad del IMSS e ISSSTE, puesto que en su conjunto
tienen afiliada a 58.7 por ciento de la población mexi-
cana (Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
Inegi, 2020)5, para que los ciudadanos y pacientes co-
nozcan cuáles son las unidades responsables de cada
instituto para que realicen la actualización de su Cua-
dro Básico o Catálogo Institucional.

2. De las normatividad en el IMSS e ISSSTE

El artículo 90 de la Ley del Instituto Mexicano del Se-
guro Social, señala que dicho Instituto es responsable
de elaborar los Cuadros Básicos que considere necesa-
rios6

“Artículo 90. Instituto elaborará los cuadros bási-
cos de medicamentos que considere necesarios, su-
jetos a permanente actualización, a fin de que los
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productos en ellos comprendidos sean los de mayor
eficacia terapéutica”. 

De manera particular, el artículo 6, fracción II, y 82,
fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Interior del
Instituto,7 establece las facultades y procedimientos
que deberá seguir la Dirección de Prestaciones Mé-
dicas para la inclusión, modificación y exclusión de
insumos para la salud.

De hecho, en el Portal de Transparencia se encuentra
el oficio del IMSS número 09 52 17 61 2000/056 (fo-
lio 0064100470420)8 donde en febrero de 2020, el Di-
rector de Prestaciones Médicas, doctor Víctor Hugo
Borja Aburto, solicita al maestro José Antonio Oliva-
res, director de Administración y al licenciado Hum-
berto Pedrero Moreno, director de Finanzas giren sus
instrucciones para la adquisición de insumos para la
atención médica de los tres niveles de atención.

En el caso del ISSSTE, el Reglamento de Servicios
Médicos de dicho Instituto, en el artículo 3 se recono-
ce que la Dirección Médica del ISSSTE es la res-
ponsable de integrar el catálogo institucional de in-
sumos para la salud, con base en las necesidades de
los usuarios

“Artículo 3.

…

…

XII. Catálogo Institucional de Insumos para la
Salud. El documento que integra la Dirección Mé-
dica con el listado de los medicamentos, material de
curación, material radiológico, material odontológi-
co, material protésico que el Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
adquiere y suministra, en razón de las necesidades
de los Usuarios, mismos que se encuentran consi-
derados en el cuadro básico para el primer nivel de
atención y el catálogo de insumos para el segundo y
tercer nivel de atención que autoriza el Consejo de
Salubridad General”.

Aunado a ello, el Manual de Organización General del
ISSSTE9 señala que el Departamento de Catálogos e
Investigación de Precios que se encuentra en la Sub-
dirección de Infraestructura coadyuvará a actuali-

zar e integrar el Catálogo Institucional de Insumos
para la Salud, de acuerdo con criterios nacionales e
internacionales de inclusión, exclusión, seguridad y
eficacia; de conformidad con la normatividad estable-
cida por el Consejo de Salubridad General. En ese sen-
tido, podemos concluir que corresponde al mismo Ins-
tituto ajustar sus procesos internos para contar con un
Catálogo de Insumos actualizado conforme al Com-
pendio.

Con base en lo arriba señalado, observamos que co-
rresponde a las direcciones médicas del IMSS y del
ISSSTE realizar las adecuaciones internas necesa-
rias para ajustar su Cuadro Básico o Catálogo Ins-
titucional conforme al Compendio Nacional de In-
sumos, pero sobre todo, hacerlo de conocimiento al
público en general, así como la forma clara en que los
médicos pueden prescribir los mismos en beneficio de
los pacientes.

Sin embargo, realizando una revisión de la comunica-
ción institucional del IMSS e ISSSTE, podremos ob-
servar que estos institutos no han informado nada so-
bre los ajustes normativos internos para acceder a los
insumos del Compendio Nacional, dejando en com-
pleta incertidumbre a los pacientes que requieren al-
gún medicamento o insumo para mantener su estilo de
vida.

Por lo anteriormente expuesto, me permito a someter a
consideración de esta asamblea la siguiente proposi-
ción con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los titulares del IMSS y del ISSSTE a reali-
zar los ajustes normativos necesarios para que los pa-
cientes puedan acceder a los insumos que contempla el
Compendio Nacional de Insumos de la Salud y los
médicos puedan dar acceso a estos insumos de forma
expedita a los pacientes, garantizando su bienestar e
integridad.

Segundo. Esta asamblea exhorta respetuosamente al
IMSS y al ISSSTE a realizar una campaña de medios
masivos de comunicación dirigida a pacientes, profe-
sionales de la salud y ciudadanía en general, donde se
den a conocer los resultados de los ajustes normativos
que le permitan a los pacientes acceder en forma tem-
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prana a la totalidad de medicamentos y tratamientos
del Compendio Nacional de Insumos para la Salud.

Notas

1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5580430&fe-

cha=29/11/2019 

2 https://www.gob.mx/insabi/articulos/instituto-de-salud-para-el-

bienestar-230778 

3 https://www.gob.mx/salud/prensa/317-nuevo-compendio-nacio-

nal-de-insumos-para-la-salud 

4 Ídem.

5 https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=De-

rechohabiencia_Derechohabiencia_02_822ebcc5-ef41-40c1-

9901-22e397025c64 

6 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/LSS.pdf 

7 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/reglamentos/

RIIMSS.pdf 

8 https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/moduloPublico/

rMedioElectP.action?idFolioSol=0064100470420&idTipo-

Resp=6#

9 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n279.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputada Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SCT A

PUBLICAR DE INMEDIATO LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD

TÉCNICA Y AERONAVEGABILIDAD CORRESPONDIENTES A

LA CONSTRUCCIÓN DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL

GENERAL FELIPE ÁNGELES, SUSCRITA POR INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXIV Legislatura, con
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I,
79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a con-
sideración de la honorable asamblea la presente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

La construcción del nuevo aeropuerto internacional
General Felipe Ángeles en el estado de México está
generando muchas dudas e incertidumbre. Si bien,
parte de las instalaciones ya fueron formalmente inau-
guradas por el titular del Ejecutivo federal durante fe-
brero de 2021, aún permanecen retos significativos pa-
ra su total apertura y operación.

Desde que se anunció que el proyecto del nuevo aero-
puerto en la base aérea de Santa Lucía reemplazaría
los trabajos llevados a cabo en Texcoco durante el se-
xenio anterior, se han formulado distintas expectativas
y relación de hechos contradictorios sobre la efectivi-
dad de la decisión. Destacan los argumentos presenta-
dos sobre la reducción de costos que traería el nuevo
proyecto sobre el anterior y la necesidad de generar
mejores mecanismos de transparencia para el aprove-
chamiento de recursos públicos.1

Por ejemplo, la cancelación del Nuevo Aeropuerto In-
ternacional de México (NAIM) en Texcoco tuvo un
costo de 331 mil 996 millones de pesos, un monto que
representa 232 por ciento mayor al previsto por el go-
bierno federal.

En el caso del aeropuerto de Santa Lucía, según datos
recopilados por diferentes medios, hasta octubre de
2020, el costo total del aeropuerto General Felipe Án-
geles se estimaba a 30 mil millones de pesos de dis-
tancia de la inversión que representaba el proyecto del
sexenio 2012-2018, es decir, tenía un ejercicio regis-
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trado por 174 mil millones de pesos, tanto que el aero-
puerto de Texcoco habría registrado 202 mil millones
de pesos. 

De igual forma, desde que se anunció que el nuevo
proyecto se desarrollaría en la base aérea militar de
Santa Lucía, estado de México, agencias como la Aso-
ciación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) y la
Asociación Latinoamericana y del Caribe de Trans-
porte Aéreo (ALTA) cuestionaron la decisión por las
implicaciones directas que tendría sobre la operativi-
dad del sistema aeroportuario del valle de México.

Entre las preocupaciones, sobresalió la necesidad de
valorar la capacidad de coordinación técnica de la ges-
tión del tráfico aéreo, dado que este proyecto compar-
tiría aire con el Aeropuerto Internacional Benito Juá-
rez de la Ciudad de México y el Aeropuerto
Internacional Licenciado Adolfo López Mateos, en To-
luca.2

Posteriormente, otros análisis determinaron la inviabi-
lidad técnica del proyecto debido a las escasas consi-
deraciones en relación a los principios de sustentabili-
dad ambiental, social y económica. Según expertos en
la materia, el diseño arquitectónico del nuevo aero-
puerto refleja que el edificio terminal no integra de
forma contundente temas de eficiencia energética, reu-
tilización de aguas tratadas, o gestión integrada de re-
siduos sólidos.3

Al respecto, la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes (SCT) ha afirmado que los criterios con los que
se desarrolla la construcción de las instalaciones cum-
plen con las recomendaciones y la evidencia que han
arrojado diferentes estudios hasta el momento. Sin
embargo, hasta el día de hoy se desconocen a nivel pú-
blico los estudios completos de factibilidad técnica
que soportan la construcción y activación del nuevo
aeropuerto en el municipio de Zumpango. 

En primera instancia, cuando los documentos fueron
solicitados en septiembre de 2020, el subsecretario de
Transportes de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, Carlos Morán Moguel, confirmó que el
aeropuerto aún no contaba con todos los estudios ne-
cesarios para determinar su viabilidad.4 Cabe destacar
que, en conferencia de prensa el 7 de septiembre de
2020, el subsecretario señaló que sería hasta diciembre
del 2021 cuando el gobierno federal contaría con toda

la información necesaria para asegurar la entrada en
operaciones del aeropuerto; pese a que los estudios de
aeronavegabilidad se encuentran disponibles desde el
primer semestre de 2019. Estos estudios no se han he-
cho públicos.

En este contexto, consideramos necesario recordar que
durante julio de 2019, nuestro grupo parlamentario
presentó un punto de acuerdo ante la Cámara de Dipu-
tados para urgir a la SCT a transparentar los estudios
de factibilidad aérea que habían realizado las empresas
NavBlue y ADP Ingenierie durante el periodo de tiem-
po que afirmaba el subsecretario. 

La celebración de estos contratos por método de adju-
dicación directa se dio a conocer por la agencia Noti-
mex en marzo de 2019, afirmando que con ellos la Se-
cretaría de la Defensa y la de Comunicaciones y
Transportes brindarían certidumbre sobre la estructura
del aeropuerto, sumando la evidencia a otros estudios
de espacio aéreo que, igualmente, tampoco habían si-
do publicados.5

Bajo este curso, es que el pasado 10 de febrero de
2021, el Ejecutivo federal encabezó la inauguración de
la Base Aérea Militar Número 1 en el Aeropuerto In-
ternacional General Felipe Ángeles, que constituye
una de las primeras fases de las instalaciones.6 Al mo-
mento de la inauguración el proyecto presentaba el 50
por ciento del avance físico, a poco más de un año de
su proyección de finalización.7

Pese a ello, no se presentaron estudios técnicos que
avalaran la entrada en operaciones de la base aérea o
la totalidad del aeropuerto. Sobre ello, la SCT men-
cionó que en los próximos meses estaría presentando
la totalidad de los estudios, antes de concluir el pro-
yecto en marzo de 2022.8

Es en este sentido que en el Grupo Parlamentario del
PRI solicitamos que la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes no haga caso omiso a las requisiciones
de transparencia y rendición de cuentas, a la vez que
exhortamos a que cumpla de manera responsable con
las dimensiones de un proyecto de tales implicaciones. 

Por ello, solicitamos que presente de manera inmedia-
ta los estudios de factibilidad técnica y aeronavegabi-
lidad correspondientes a la construcción del Aeropuer-
to Internacional General Felipe Ángeles, a fin de
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garantizar la seguridad de sistema aéreo mexicano, así
como la viabilidad de un proyecto que ha sido alta-
mente cuestionado por la sociedad mexicana.

Por lo anterior, sometemos a la consideración de esta
soberanía la siguiente propuesta:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes a publicar de manera inmediata los
estudios de factibilidad técnica y aeronavegabilidad co-
rrespondientes a la construcción del Aeropuerto Inter-
nacional General Felipe Ángeles.

Notas

1 Santa Lucia, un aeropuerto de segunda categoría. Disponible en: 

https://labrujula.nexos.com.mx/?p=3047

2 Santa Lucía, ¿sí o sí?. Disponible en: https://www.eleconomis-

ta.com.mx/opinion/Santa-Lucia-si-o-si-20191110-0090.html

3 Santa Lucia, un aeropuerto de segunda categoría. Disponible en: 

https://labrujula.nexos.com.mx/?p=3047

4 Estudios de factibilidad de Santa Lucía se presentarán en marzo.

Disponible en: 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/estudios-de-factibi-

lidad-de-santa-lucia-se-presentaran-en-marzo-6348840.html

5 El segundo grupo aeroportuario más grande de Europa hará el

plan maestro de Santa Lucía. Disponible en: 

https://www.animalpolitico.com/2019/03/grupo-aeroportuario-eu-

ropa-plan-maestro-santa-lucia/

6 AMLO inaugura Base Aérea en Santa Lucía con corte de listón.

Disponible en: 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-inaugura-base-ae-

rea-en-santa-lucia-con-corte-de-liston

7 [1] Estudios de factibilidad de Santa Lucía se presentarán en

marzo. Disponible en: 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/estudios-de-factibi-

lidad-de-santa-lucia-se-presentaran-en-marzo-6348840.html

8 Ibid

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Rúbrica

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL EJECU-
TIVO FEDERAL A INSTRUIR A LA SHCP, LA SADER Y EL

GOBIERNO DE TAMAULIPAS A EFECTO DE QUE REFUERCEN

UNA ESTRATEGIA PARA EJECUTAR UN PLAN DE ACCIÓN DE

APOYO ECONÓMICO EMERGENTE DE LOS PRODUCTORES

AGRÍCOLAS LOCALES MÁS AFECTADOS Y CONTRIBUIR A LA

MITIGACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA AC-
TUAL PANDEMIA Y AFRONTAR LAS INCLEMENCIAS CLIMÁ-
TICAS EN SUS CAMPOS Y COSECHAS, A CARGO DE LA DI-
PUTADA NOHEMÍ ALEMÁN HERNÁNDEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuo-
samente al Ejecutivo Federal para que instruya a los
Titulares de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-
co (SHCP) y de la Secretaria de Agricultura y Des-
arrollo Rural (SADER) y al Ejecutivo del Estado de
Tamaulipas, a que refuercen una estrategia adecuada
con el fin de actuar de manera inmediata para ejecutar
un plan de acción que otorgue apoyo económico emer-
gente para los productores agrícolas más afectados de
los municipios del Estado de Tamaulipas y contribuir
a la mitigación y recuperación de los efectos de la ac-
tual pandemia y afrontar las inclemencias climatológi-
cas en sus campos y cosechas, a cargo de la diputada
Nohemí Alemán Hernández, del Grupo Parlamentario
del partido de Morena

La suscrita, diputada Nohemí Alemán Hernández, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de Mo-
rena de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara
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de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el
numeral 1, fracción I, del artículo 6, y artículo 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con punto de acuer-
do, conforme a las siguientes:

Consideraciones

“En América Latina y el Caribe se espera la mayor cri-
sis económica y social del último siglo con motivo de
la pandemia del Covid 19, previéndose una caída del
producto interno bruto regional en un – 9.1% en
2020”, informaron los organismos, a través de la De-
claración conjunta sobre el aumento de la inversión
responsable en agricultura y sistemas alimentarios an-
te la crisis por Covid-19, la FAO y el Parlamento La-
tinoamericano y Caribeño (Parlatino), hicieron un lla-
mado a que los países inviertan responsablemente en
agricultura y sistemas alimentarios.i

Es entonces, que se concluyó que habrá graves repercu-
siones negativas en la seguridad alimentaria y el estado
nutricional de la población, derivado del desempleo en-
tre otras consecuencias derivadas de la pandemia.

En México, aunado a lo anterior, más de 500 mil hec-
táreas de los cultivos de maíz y sorgo resultaron si-
niestradas principalmente en la zona norte del estado
de Tamaulipas, debido a las intensas heladas registra-
das durante los últimos días en el mes de febrero.ii

Las afectaciones se observan en las áreas agrícolas de
los municipios de Matamoros, Valle Hermoso, Rio
Bravo, Reynosa, Díaz Ordaz y hasta Miguel Alemán
así como hacia el municipio de San Fernando en don-
de la temperatura promedio registrada fue de menos
cinco grados.iii

Para el ciclo temprano el programa de siembras es 750
mil hectáreas de las cuales según el reporte de la Se-
cretaría de Desarrollo Rural el avance de siembras es
del 80%.iv

De acuerdo con los reportes de las asociaciones agrí-
colas y organizaciones campesinas se estima que 500
mil hectáreas de los cultivos de sorgo y maíz se en-
cuentran siniestradas por las bajas temperaturas. Ante
ello se prevé un descenso en la producción de granos
básicos en este ciclo temprano.v

Asimismo, de acuerdo con el titular de la Secretaría de
Desarrollo Rural del estado, mencionó que los pronós-
ticos meteorológicos son de que las temperaturas géli-
das se prolongarán por al menos las próximas 24 ho-
ras, por lo cual se espera pudiera haber nuevas
afectaciones.vi

Será hasta el miércoles 17 de febrero del presente año,
cuando se inicien las labores de inspección de campo
para cuantificar los daños en las siembras, pero ya se
advierten siniestros de acuerdo con los reportes de si-
niestro que están dando a conocer productores agríco-
las.vii

Por ahora en la zona centro, en los cultivos de cítricos,
no se tiene una cuantificación de los daños en los ár-
boles de naranja, mandarina, toronja y limón pues se-
rá necesario dejar que transcurran por lo menos 48 ho-
ras en espera de que pudieran presentarse nuevas
heladas.viii

De acuerdo con el Secretario de Desarrollo Rural del
estado, estimó que será mínima la superficie que pudo
haber quedado a salvo del siniestro por las heladas,
luego de que contaran con humedad debido a precipi-
taciones pluviales registradas en días pasados.ix

También indicó que productores agrícolas querrán
efectuar labores de resiembra por lo cual las siembras
de maíz se reducirán ya que el retraso podría provocar
afectaciones y por lo que en caso de llevar de nueva
siembras estas serán solo de sorgo.x

La Central Campesina Cardenista Democrática
(CCCD) de Tamaulipas demando a los gobiernos fe-
deral y estatal crear una bolsa económica suficiente
para ir tras el rescate de todos los productos, agrícolas,
ganaderos y citricultores que se han visto afectados
por las más recientes heladas.xi

También manifestó que de acuerdo con los reportes
preliminares establecen que los cultivos de hortalizas,
maíz, frijol y garbanzo, naranja, limón y sorgo fueron
los más dañados por el frente frío número 26 que azo-
tó los estados de Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Coahui-
la, Tamaulipas, Nuevo León, BCS, Veracruz y Duran-
go la primer semana de febrero, y ahora habrá que ver
las heladas mas recientes.xii
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En Tamaulipas concretamente prevén afectaciones en
290,000 hectáreas de maíz y sorgo en ocho de los 43
municipios de la entidad.

Es por ello, que presento el presente exhorto para que
se refuerce una estrategia adecuada con el fin de ac-
tuar de manera inmediata para ejecutar un plan de ac-
ción que otorgue apoyo económico emergente para
los campesinos afectados en los municipios del esta-
do de Tamaulipas y contribuir a la mitigación y recu-
peración de los efectos de la actual pandemia y afron-
tar las inclemencias climatológicas en sus campos y
cosechas.

Por las consideraciones anteriormente expuestas y
fundadas, someto respetuosamente a la consideración
de esta Honorable asamblea para pedir la solidaridad
de ustedes y lograr que se otorgue apoyo económico
emergente para los campesinos afectados en los muni-
cipios del estado de Tamaulipas, por lo que me permi-
to proponer, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al
Ejecutivo Federal para que instruya a los Titulares de
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y
de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural
(SADER) y al Ejecutivo del estado de Tamaulipas, a
que refuercen una estrategia adecuada con el fin de ac-
tuar de manera inmediata para ejecutar un plan de ac-
ción que otorgue apoyo económico emergente para los
habitantes más vulnerables de los municipios del esta-
do de Tamaulipas y contribuir a la mitigación y recu-
peración de los efectos de la actual pandemia y afron-
tar las inclemencias climatológicas en sus campos y
cosechas.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al
Ejecutivo Federal para que instruya a los Titulares de
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y
de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural
(SADER) y al Ejecutivo del estado de Tamaulipas, pa-
ra la asignación de más recursos para el funciona-
miento del Seguro Catastrófico para los productores
ante la contingencia sanitaria Covid-19.

Notas:

i. Para salir de la crisis, hay que invertir en agricultura, México So-

cial La Cuestión Social en México, consultado por última vez el

16 de febrero de 2021 en www.mexicosocial.org/para-salir-de-la-

crisis-hay-que-invertir-en-agricultura/

ii. José A. Hernández, Heladas afectan 500 mil hectáreas de maíz

y sorgo, por El Heraldo de México, consultado por última vez el

17 de febrero de 2021 en https://heraldodemexico.com.mx/nacio-

nal/2021/2/15/heladas-afectan-500-mil-hectareas-de-maiz-sorgo-

257707.html

iii. Ibídem.

iv. José A. Hernández, Heladas afectan 500 mil hectáreas de maíz

y sorgo, por El Heraldo de México, consultado por última vez el

17 de febrero de 2021 en https://heraldodemexico.com.mx/nacio-

nal/2021/2/15/heladas-afectan-500-mil-hectareas-de-maiz-sorgo-

257707.html

v. Ibídem.

vi. Ibídem.

vii. José A. Hernández, Heladas afectan 500 mil hectáreas de ma-

íz y sorgo, por El Heraldo de México, consultado por última vez el

17 de febrero de 2021 en 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/15/heladas-

afectan-500-mil-hectareas-de-maiz-sorgo-257707.html

viii. Ibídem.

ix. José A. Hernández, Heladas afectan 500 mil hectáreas de maíz

y sorgo, por El Heraldo de México, consultado por última vez el

17 de febrero de 2021 en 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/15/heladas-

afectan-500-mil-hectareas-de-maiz-sorgo-257707.html

x. Ibídem.

xi. Ramón Mendoza S, Pide la CCCD que se emita Declaración de

emergencia por heladas, El Mercurio de Tamaulipas, consultado

por última vez el 17 de febrero de 2021 en 

https://elmercurio.com.mx/la-ciudad/pide-la-cccd-que-se-emita-

declaracion-de-emergencia-por-heladas
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xii. Ramón Mendoza S, Pide la CCCD que se emita Declaración

de emergencia por heladas, El Mercurio de Tamaulipas, consulta-

do por última vez el 17 de febrero de 2021 en 

https://elmercurio.com.mx/la-ciudad/pide-la-cccd-que-se-emita-

declaracion-de-emergencia-por-heladas

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 23 días del mes de febrero de 2021.

Diputada Nohemí Alemán Hernández 

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CFE A
GARANTIZAR EL SUMINISTRO ELÉCTRICO EN EL PAÍS Y

CUMPLIR SU OBJETO DE REGULAR LA ORGANIZACIÓN, LA

ADMINISTRACIÓN, EL FUNCIONAMIENTO, LA OPERACIÓN,
EL CONTROL, LA EVALUACIÓN Y LA RENDICIÓN DE CUEN-
TAS, A CARGO DEL DIPUTADO RAÚL GRACIA GUZMÁN,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Raúl Gracia Guzmán, diputado integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I y 79 numeral 1, fracción II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta a consideración de
esta honorable asamblea proposición con punto de
acuerdo en el que se exhorta respetuosamente al titular
de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), a ga-
rantizar el suministro eléctrico en todo el país y cum-
plir con el objeto de regular la organización, adminis-
tración, funcionamiento, operación, control,
evaluación y rendición de cuentas de la empresa pro-
ductiva del Estado.

Exposición de Motivos

1. El lunes 15 de febrero de 2021, una interrupción del
sistema eléctrico afectó el norte y noreste del país, es-

pecíficamente a los habitantes de los estados de Nue-
vo León, Coahuila, Tamaulipas, Chihuahua, Zacatecas
y Durango.

La Comisión Federal de Electricidad (CFE), informó a
través de un boletín de fecha 16 de febrero que, que-
daron sin suministro eléctrico 4.8 millones de usua-
rios. A las 16:30 horas se alcanzó un restablecimiento
de 79 por ciento de los usuarios afectados.

El apagón no sólo afectó a los habitantes de estos es-
tados, también dejó sin energía eléctrica a otros usua-
rios en distintas entidades federativas, así lo refiere el
mismo boletín:

Posteriormente, el Centro Nacional de Control de
Energía (Cenace) instruyó un nuevo tiro de carga y, a
las 19:00 horas, se encontraban sin suministro eléctri-
co 3.2 millones de usuarios, en 26 estados del país, que
representan menos de 8 por ciento de los usuarios to-
tales en dichos estados.

Considerando que los tiros de carga son aleatorios y
rotativos, a las 22:30 horas, se encuentran sin suminis-
tro eléctrico 713 mil usuarios, en 4 estados del país,
que representan 1.6 por ciento de los usuarios totales
en dichos estados y 1.5 por ciento del total de usuarios
de la CFE.

Los usuarios se rotan para no afectarse por largos pe-
ríodos.1

2. Cenace emitió el comunicado de prensa 01/2021,
donde expone las causas que dieron origen al apagón: 

A consecuencia del frente frío número 35 en el norte
del país y ante las posibles afectaciones al suministro
y disponibilidad de gas natural proveniente de Estados
Unidos de América (EUA) en unidades de centrales
eléctricas ubicadas en esa región, el pasado 13 de fe-
brero, el Cenace declaró estado operativo de alerta en
el Sistema Interconectado Nacional (SIN) tras haber
sido notificado por las Empresas Productivas Subsi-
diarias de Generación de la CFE.

El Cenace informó a la Comisión Reguladora de Ener-
gía (CRE) de manera oficial las condiciones de riesgo
existentes y tomó las acciones de confiabilidad y se-
guridad para mitigar posibles riesgos en el SIN. Se re-
forzaron las previsiones de reserva de generación con
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combustibles alternos, así como las medidas de super-
visión y control de las variables del Sistema Eléctrico
Nacional, la permanente verificación de la disponibili-
dad de generación y sus reservas necesarias.

Durante la noche del 14 de febrero y la madrugada del
15 de febrero de 2021, se desconectaron centrales
eléctricas generadoras del norte y noreste del país por
la indisponibilidad de gas natural y fallas en infraes-
tructura de generación por congelamiento.

Este 15 de febrero a las 6:19 horas se afectó 420 me-
gavatios (MW) de carga por la operación de esquemas
de protección del sistema, restableciéndose el cien por
ciento a las 6:21 horas por la salida de una línea de
transmisión y el alto flujo de energía eléctrica del sur
al norte.

A las 7:48 horas, el Cenace notificó el estado operati-
vo de emergencia en el Sistema Interconectado Nacio-
nal ante la indisponibilidad y falta de suministro de
gas natural que provocó la salida de centrales eléctri-
cas de generación y la pérdida de algunos elementos
de la Red Nacional de Transmisión en el norte y nor-
este del país.

Estos eventos causaron un desbalance entre la carga y
la generación en el norte y noreste del país provocan-
do una afectación de 6 mil 524 MW de carga.2

En el comunicado, el Cenace invitó a la población de
los estados afectados a reducir el consumo de energía
eléctrica no prioritaria e informó que, a las 12:00 ho-
ras se reporta la recuperación de 58 por ciento de la
carga afectada en el norte del país.

3. De acuerdo a la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad, la CFE, tiene como fin el desarrollo de
actividades empresariales, económicas, industriales y
comerciales en términos de su objeto, generando valor
económico y rentabilidad para el Estado mexicano co-
mo su propietario.

En la ejecución de su objeto, la CFE deberá actuar de
manera transparente, honesta, eficiente, con sentido de
equidad, y responsabilidad social y ambiental, procu-
rando el mejoramiento de la productividad con susten-
tabilidad para minimizar los costos de la industria
eléctrica en beneficio de la población y contribuir con
ello al desarrollo nacional. Asimismo, la CFE garanti-

zará el acceso abierto a la Red Nacional de Transmi-
sión y a las Redes Generales de Distribución, la ope-
ración eficiente del sector eléctrico y la competencia.3

Mientras que el Cenace, es el responsable de regular
que las plantas eléctricas despachen energía en condi-
ciones competitivas, y proponer a la Secretaría de
Energía (Sener) la planificación y expansión de las re-
des de transmisión y distribución.

De este modo y por su relevancia estratégica, a través
del Cenace, el Estado mexicano mantiene el control
operativo del suministro de electricidad.4

Su objeto es el de “Ejercer el control operativo del Sis-
tema Eléctrico Nacional; operar el mercado eléctrico
mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebi-
damente discriminatorio a la Red Nacional de Trans-
misión y las Redes Generales de Distribución, y pro-
poner la ampliación y modernización de la Red
Nacional de Transmisión y los elementos de las redes
generales de distribución que correspondan al merca-
do eléctrico mayorista.5

Consideraciones

I. Como diputado federal, considero de gran importan-
cia ser sensible a los acontecimientos sociales que
afectan nuestra localidad y ser la voz de quien no la
tiene, para dar a conocer y exigir estabilidad social,
transparencia y liderazgo.

II. El director general de distribución de la CFE, deta-
lló que en la región del norte y noreste hay 7 millones
200 mil clientes, de los cuales resultaron afectados 4
millones 700 mil. Sin embargo, el dato expuesto por el
director general puede variar sensiblemente, conside-
rando que los usuarios que estima se toman de cada
hogar, comercio, hospital  o industria que se quedó sin
suministro eléctrico y no contempla la cantidad de per-
sonas que no pudieron hacer uso de la energía eléctri-
ca. Es decir, no se considera el universo total de per-
sonas que se vieron afectadas por el apagón.

Es importante no perder de vista que el suministro de
energía eléctrica es indispensable para realizar muchas
de las tareas y diligencias cotidianas de la ciudadanía,
desde actividades laborales, escolares, de salud hasta
de ocio y entretenimiento. 
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III. En el boletín antes citado de la CFE, se expone con
toda claridad que los apagones serán programados pa-
ra tratar de solucionar el problema de desabasto de
energía eléctrica, es decir, habrá cortes de electricidad
de manera selectiva para intentar solucionar el incon-
veniente. Lo anterior, no sólo es grave, es muy preo-
cupante, considerando que nos encontramos en medio
de una pandemia que ha cambiado nuestra forma de
vivir, de trabajar, de relacionarnos y exige el uso de
energía eléctrica en cantidades suficientes para reali-
zar todas esas actividades, es necesario considerar que
se dieron importantes pérdidas económicas producto
del apagón, muchas fábricas, maquilas y otras diligen-
cias que exigen el uso de electricidad no se realizaron.

Por la información que trasciende en medios de comu-
nicación y lo expuesto por diversos analistas, se sabe
que el problema del desabasto no sólo es consecuencia
del frente frío número 35 en el norte del país y la dis-
ponibilidad de gas natural proveniente de EUA. Es
producto de una cadena de malas decisiones y el in-
cumplimiento del marco jurídico que regula la activi-
dad de la Comisión Federal de Electricidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con

Punto de acuerdo que exhorta respetuosamente al titu-
lar de la Comisión Federal de Electricidad, a garanti-
zar el suministro eléctrico en todo el país y cumplir
con el objeto de regular la organización, administra-
ción, funcionamiento, operación, control, evaluación y
rendición de cuentas de la empresa productiva del Es-
tado.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al titular
de la Comisión Federal de Electricidad, a garantizar el
suministro eléctrico en todo el país y cumplir con el
objeto de regular la organización, administración, fun-
cionamiento, operación, control, evaluación y rendi-
ción de cuentas de la empresa productiva del Estado.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputado Raúl Gracia Guzmán (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

Y EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA IN-
FORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSO-
NALES DE TAMAULIPAS A TRANSPARENTAR EL USO DE RE-
CURSOS Y EL AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DE LA

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA EN REYNOSA, A CARGO DE

LA DIPUTADA NOHEMÍ ALEMÁN HERNÁNDEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, diputada Nohemí Alemán Hernández, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXIV Legislatura de la honorable Cámara de Diputa-
dos, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1,
fracción I, del artículo 6, y artículo 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta asamblea la
siguiente proposición con punto de acuerdo, conforme
a las siguientes:

Consideraciones

Uno de los principales riesgos del Covid-19 sobre las
condiciones de la salud pública es la aceleración del
contagio entre personas, lo que ha provocado una rá-
pida trasmisión del coronavirus a nivel internacional.
Desde el 30 de diciembre de 2019, cuando la Repúbli-
ca de China reportó a la Organización Mundial de la
Salud (OMS) los casos de neumonía, la propagación
del Covid-19 se dio rápidamente dentro de ese país y
en otros de Asia, Europa y América.i

La primera persona con Covid-19 en México se iden-
tificó el 27 de febrero de 2020. Al 18 de marzo se ha-
bían confirmado 118 casos, se habían descartado 787

y se tenían 314 bajo estudio; asimismo, se notificó la
primera defunción.ii

En México, la crisis que se vive en materia económica
por la pandemia del Covid-19 es la “más profunda que
cualquiera que hayamos vivido”, es entonces que re-
sulta cuestionable la construcción de obra de ornato en
el Municipio de Reynosa en el estado de Tamaulipas,
como lo son las estructuras de los puentes vehiculares,
y más aún que logre “beneficiar” como se dice a todo
Reynosa.iii

¿Cómo beneficia? ¿Dará empleo? ¿Ofrecerá alimentos
de la canasta básica? ¿Cura el Coronavirus? ¿Fortale-
ce el tejido social? ¿Ayuda a la salud, a la educación?
Indiscutiblemente que es un rotundo no a todas estas
preguntas, la millonaria obra de construcción de es-
tructuras en los puentes vehiculares en calle Herón Ra-
mírez y San Luis no ofrecen ningún tipo de benefi-
cio.iv

La obra de aproximadamente casi doce millones de
pesos es dinero desperdiciado ante una población des-
contenta por la falta de apoyos del Ejecutivo del go-
bierno de Tamaulipas, doce millones de pesos que bien
pudieron destinarse en acciones sociales para miles de
reynosenses que en estos momentos necesitan en ver-
dad de alimentos y cobijas, no una construcción sin
objeto.v

Es entonces, que esta obra que supuestamente va a be-
neficiar a aproximadamente 650,000 personas, con
esos 12 millones de pesos se pudieron comprar medi-
cinas, cobijas, alimento en vez de una obra vana, hay
más prioridades.vi

El artículo 134 de nuestra Constitución Política, esta-
blece a la letra que “Los recursos económicos de que
dispongan la Federación, las entidades federativas, los
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México, se administrarán con eficiencia, efica-
cia, economía, transparencia y honradez para satisfa-
cer los objetivos a los que están destinados.

Resulta evidente que el gobernador privilegió su agen-
da personal, por encima de las necesidades y principa-
les problemas que actualmente aquejan a todos los ta-
maulipecos, sobre todo, en materia del patrimonio de
la población.

Gaceta Parlamentaria Martes 23 de febrero de 2021104



El ejercicio de los recursos públicos debe realizarse
con transparencia, eficiencia y eficacia, con el objeto
de recuperar la credibilidad en las instituciones, las au-
toridades y los funcionarios en sus diferentes niveles,
en beneficio de los ciudadanos. 

La transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio
de los recursos públicos, son componentes inherentes
a la gobernabilidad democrática, de allí la pertinencia
del presente punto de acuerdo.

Es por ello, que presento el presente exhorto para que
el Ejecutivo del estado de Tamaulipas y el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Pro-
tección de Datos Personales del estado de Tamaulipas,
transparenten la construcción, el uso de recursos y el
avance físico y financiero de la construcción de la nue-
va obra.

Por las consideraciones anteriormente expuestas y
fundadas, someto respetuosamente a la consideración
de esta Honorable asamblea para pedir la solidaridad
de ustedes y lograr que se transparente la construcción,
el uso de recursos y el avance físico y financiero de la
construcción de la nueva obra, por lo que me permito
proponer, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al
Ejecutivo del estado de Tamaulipas y al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Pro-
tección de Datos Personales del estado de Tamaulipas,
a transparentar la construcción, el uso de recursos y el
avance físico y financiero de la construcción de la nue-
va obra en el Municipio de Reynosa, del estado de Ta-
maulipas.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al
Ejecutivo del estado de Tamaulipas, para que en el
marco de sus facultades y obligaciones, transparente el
proceso de licitación pública mediante el cual resultó
favorecida la obra.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente al Ejecu-
tivo del estado de Tamaulipas, para que haga pública
la información detallada respecto al uso y destino que

tiene contemplado darle a dicha obra, y la manera en
que habrá de rendir cuentas periódicamente a la socie-
dad en esta materia.

Notas:

i. Martínez Soria, Jesuswaldo, Características, medidas de política

pública y riesgos de la pandemia del Covid-19, Dirección General

de Investigación Estratégica, Instituto Belisario Domínguez, Le-

gislatura LXIV, 20-Marzo-2020.

ii. Martínez Soria, Jesuswaldo, Características, medidas de políti-

ca pública y riesgos de la pandemia del Covid-19, Dirección Ge-

neral de Investigación Estratégica, Instituto Belisario Domínguez,

Legislatura LXIV, 20-Marzo-2020.

iii. Por Editor-2, Obra de adorno ¡¿Beneficiados 650,000 ciudada-

nos?! – Periódico Valle Del Norte, consultado por última vez el 19

de febrero de 2021 en 

valledelnorte.com.mx/sitio/2021/02/16/obra-de-adorno-beneficia-

dos-650000-ciudadanos/

iv. Ibídem.

v. Ibídem.

vi. Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 23 días del mes de febrero de 2021.

Diputada Nohemí Alemán Hernández 
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL IMPI A IM-
PLANTAR UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN CONTRA EL FRAUDE

CIBERNÉTICO EN MATERIA DE MARCAS REGISTRADAS; Y A

LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SHCP,
A SUSPENDER DE INMEDIATO COMO MEDIDA CAUTELAR

LAS CUENTAS BANCARIAS DE PERSONAS RELACIONADAS

CON ESE ILÍCITO, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO FLO-
RES SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Ricardo Flores Suárez, diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 6, numeral I, fracción I, y 79 numeral 1,
fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable asamblea
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

1. El 19 de octubre de 2016, El Economista publicó un
reportaje de Oliver Galindo Ávila, titulado: Engañan y
se embolsan $366 millones, en los términos siguientes:

“Desde hace varios años ha proliferado en México un
esquema que lucra mediante la utilización de los datos
personales de quienes registran marcas y patentes ante
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IM-
PI).

La argucia tiene diversas variantes y una de ellas con-
siste en enviarle a los dueños de marcas registradas
cartas con apariencia de facturas o formatos de pago
en donde, a cambio de 9 mil 850 pesos, se ofrece pu-
blicar su marca en internet. En la misiva se afirma que
dicha publicación sirve para evitar la caducidad del re-
gistro, pues constituye una prueba privada del uso ap-
to del signo distintivo.

Aunque en principio pareciera que ninguna persona
estaría dispuesta a pagar casi 10 mil pesos por una pu-
blicación en internet sin valor oficial, el esquema fun-
ciona gracias a las reglas de la estadística. Las cartas
se envían masivamente y aun cuando sólo un pequeño
porcentaje de los titulares paga, la ganancia es monu-
mental.

Y es que este tipo de comunicados toma por sorpresa
a algunas empresas que, pensando que se trata de una

factura de su despacho de abogados o de un cobro ofi-
cial, remiten el documento directamente a sus áreas de
contabilidad para que realicen el pago. En otros casos,
ante el desconocimiento de la materia, surge una duda
razonable en el destinatario, quien prefiere pagar y
evitar el riesgo de perder su registro por caducidad.

Lo cierto es que, bajo los criterios judiciales en mate-
ria marcaria, una publicación de este tipo carece de re-
levancia legal y no evita por sí misma la caducidad del
registro de marca, pues no demuestra la presencia del
producto o servicio en el mercado. De hecho, el pro-
pio IMPI ya tiene una base de datos publicada en
internet donde aparecen todas las marcas registra-
das y los datos de sus titulares; muy probablemen-
te de allí se extraen los datos de las personas que re-
ciben las cartas. Adicionalmente, el instituto publica
mensualmente una gaceta impresa en la que hace
del conocimiento del público en general, todos los
derechos de propiedad industrial que otorga.

Una de las empresas que envían estas cartas, es la so-
ciedad panameña denominada Trademark Interna-
tional Index Corp., cuyo sitio de internet es
www.trademarkinternationalindex.org. En su base
de datos se observan actualmente 37 mil 174 marcas
publicadas en internet, lo que equivale aproximada-
mente a 3.7 por ciento de los registros de marca vi-
gentes en México, pero si consideramos que cada pu-
blicación tiene un costo de 9 mil 850 pesos, estamos
hablando de un ingreso de 366 millones 163 mil 900
de pesos.

…

…

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Enga-
nan-y-se-embolsan-366-millones-20161020-
0002.html

2. De acuerdo con este esquema se encuentra el portal
denominado Madimex, marcas y distintivos de Méxi-
co, que mediante solicitudes vía correo electrónico
ofrece servicios por internet de publicación de marcas
por periodos de entre 12 y 24 meses en el citado por-
tal www.madimex.org e-mail: portal@madimex.org
por la cantidad de 7 mil 983 pesos con los siguientes
datos bancarios:
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Banco BBVA

Sucursal: 3779

Número de cuenta: 0115492521

Clabe: 012580001154925218

Nombre del cliente / cuenta habiente: Portal de mar-
cas y distintivos de México, SAS de CV.

3. Ante la proliferación de invitaciones fraudulentas a
las propietarias y propietarios de marcas en México,
firmas de abogados como AN–KI Abogados a través
de Facebook, han alertado a la población sobre el frau-
de contra las personas propietarias de una marca, en
los términos siguientes:

Fraude contra propietarios de marca

La empresa Madimex y World Patent & Trademark
Agency mediante solicitudes engaña a los propietarios
de marcas proporcionando un servicio de publicación
de su marca.

Dicho trámite no es de carácter obligatorio, tampoco
es emitido por el Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial, y por ende no es requisito indispensable
para la conservación de su marca.

Procura evitar caer en este tipo de engaños, y si tienes
dudas sobre algún documento que llegue a tu domici-
lio con las mismas características y requiriendo un pa-
go para salvar tu marca, contacta de inmediato a tu
abogado en propiedad intelectual antes de efectuar
cualquier depósito.

Fecha de publicación: 1 y 3 de enero de 2020.

4. En este marco, es necesario enfatizar que los servi-
cios ofrecidos en los portales mencionados no son de
carácter obligatorio, tampoco condicionan la vigencia
de una marca y mucho menos, constituyen prueba ple-
na para declarar el uso real y efectivo de las marcas.

5. En términos del artículo 237 de la Ley Federal de la
Propiedad Industrial (LIMPI), cualquier marca regis-
trada a partir del 10 de agosto de 2018, debe usarse en
territorio nacional, tal como fue registrada o con mo-
dificaciones que no alteren su carácter distintivo. Su ti-

tular debe declarar su uso real y efectivo, indicando los
productos o servicios específicos a los que ésta se apli-
ca, acompañando el pago de la tarifa correspondiente.
La declaración debe presentarse ante el Instituto Na-
cional de la Propiedad Industrial (IMPI) durante los
tres meses posteriores, contados a partir de que se
cumpla el tercer año de haberse otorgado el registro.

6. Ahora bien, tratándose de los registros de marcas o
avisos comerciales y los efectos de publicación de los
nombres comerciales, otorgados con anterioridad al 10
de agosto de 2018, conservarán su vigencia y, en su
oportunidad, deberán renovar el título conforme a lo
dispuesto en el artículo 237 y quedan exentos de pre-
sentar ante el IMPI la declaración de uso real y efecti-
vo de la marca cada tres años. Lo anterior, de confor-
midad con el artículo décimo primero transitorio de la
ley del IMPI.

7. Ante el incremento de esta actividad delincuencial,
estoy convencido que es urgente que el IMPI en su ca-
rácter de autoridad administrativa garante de la pro-
tección industrial en México y de la prevención de ac-
tos que atenten contra la propiedad industrial, debe
diseñar una campaña intensiva contra el delito fraude
cibernético en materia marcas registradas en México
antes y después del 10 de agosto de 2018, con el obje-
to de incentivar la cultura de la denuncia de portales
web o seudo empresas que a diario atentan contra el
patrimonio de miles de empresas que contribuyen al
desarrollo de la actividad económica de nuestro país, y
dicho organismo pueda contar con elementos suficien-
tes para dar vista a la Unidad de Inteligencia Financie-
ra de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e ini-
cie como medida cautelar el bloqueo de cuentas
bancarias de personas relacionadas con este ilícito y el
propósito que éstas no puedan realizar ningún acto,
operación o servicio con las entidades del sistema fi-
nanciero.

Por lo expuesto, se propone el siguiente

Puntos de Acuerdo 

Primero. Se exhorta respetuosamente al titular del
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial para que
en el marco de sus atribuciones, implemente una cam-
paña de difusión contra el delito de fraude cibernético
en materia de marcas registradas en México.
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Segundo. Se exhorta respetuosamente al titular de la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de
sus atribuciones, suspenda de manera inmediata como
medida cautelar las cuentas bancarias de las personas
relacionadas con este ilícito.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputado Ricardo Flores Suárez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS GO-
BIERNOS LOCALES A INCLUIR LOS MUSEOS Y CENTROS DE

CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN SUS PLANES DE RETORNO, IN-
CORPORACIÓN Y REACTIVACIÓN ECONÓMICA ANTE LA

CONTINGENCIA SANITARIA POR EL SARS-COV2, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARÍA MARIVEL SOLÍS BARRERA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada federal María Marivel Solís
Barrera, del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamentos en los artículos 6, numeral I,
fracción I, y 79, numeral 2, fracción II del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a consideración
del pleno el siguiente punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
señala en su artículo 27 el derecho que tiene toda per-
sona a tomar parte libremente en la vida cultural de la
comunidad, a gozar de las artes y a participar en el
progreso científico y en los beneficios que de él resul-
ten1. Por su parte, el Protocolo de San Salvador seña-
la que los Estados Parte deben reconocer el derecho de
toda persona a gozar de los beneficios del progreso
científico y tecnológico2. 

En noviembre de 2015, la Organización de la Nacio-
nes Unidas para Educación, la Ciencia y la Cultura
(Unesco) emitió una recomendación relativa a la pro-
tección y promoción de los museos y colecciones, su
diversidad y su función en la sociedad3. Esa recomen-
dación reconoce que los museos participan en la eco-
nomía del turismo y en proyectos productivos que
contribuyen a la calidad de vida de las comunidades y
regiones en las que están situados. 

Esa recomendación afirma que los museos pueden me-
jorar la integración social de las poblaciones vulnera-
bles, fomentar principios de los instrumentos interna-
cionales para la protección y promoción del
patrimonio cultural y natural, y promover el respeto de
los derechos humanos y la igualdad de género. De
igual forma, pueden ser espacios de reflexión y deba-
te sobre cuestiones históricas, sociales, culturales y
científicas. 

La reforma a la fracción V del artículo 3 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos per-
mitió establecer como derecho humano el derecho a
gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y
la innovación tecnológica. Esa misma reforma esta-
blece que El Estado apoyará la investigación e inno-
vación científica, humanística y tecnológica, y garan-
tizará el acceso abierto a la información que derive de
ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos
suficientes, conforme a las bases de coordinación, vin-
culación y participación que establezcan las leyes en
la materia; además alentará el fortalecimiento y difu-
sión de nuestra cultura.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, durante 2019, los 1177 museos
existentes en México atendieron a más de 62 millones
de personas; asimismo, el INEGI señala que los prin-
cipales motivos por los que las personas acuden a los
museos son: cultura general con 23.1%, aprender
(17.4%) y para conocer la exposición (15.4%)4

El 23 marzo de 2020 fue publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el Acuerdo por el que el Consejo
de Salubridad General reconoce la epidemia de enfer-
medad por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19) en Méxi-
co5 Las medidas implementadas por ese acuerdo oca-
sionaron los gobiernos de las Entidades Federativas,
de los municipios y de las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, instrumentaran planes que
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garantizaran la continuidad de operaciones para el
cumplimiento de sus funciones esenciales relaciona-
das con la mitigación y control de los riesgos para sa-
lud que implica la enfermedad por el virus SARS-
CoV2 (Covid-19).

Lo anterior ocasionó que museos y centros interacti-
vos de ciencia y tecnología dejaran de prestar sus ser-
vicios al ser espacios cerrados con aglomeraciones.
Por su naturaleza, dejaron atender a amplios sectores
de la sociedad, incluidos las niñas, los niños y los jó-
venes que forman parte del Sistema Educativo Nacio-
nal. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Antropología e
Historia (INAH) emitió disposiciones generales para
el retorno e incorporación a la Nueva Normalidad an-
te la contingencia sanitaria por el SARS-CoV2 (Co-
vid-19), mediante los cuales se establecieron protoco-
los y acciones extraordinarias para atender la
emergencia sanitaria para al personal del Instituto, en
todas las formas de contratación, a los estudiantes de
las escuelas del INAH, a los visitantes de zonas ar-
queológicas y museos, a los usuarios de servicios, pro-
veedores, y a quienes acuden para atención de trámites
institucionales6

Sin embargo, los museos operados por el INAH ape-
nas representan el 13.5% del total nacional. Es decir,
más de mil museos no han podido reabrir al público en
general debido a que no pueden por sí mismos, esta-
blecer protocolos y acciones para el retorno de sus ac-
tividades ya que dependen de las normas que emitan
los Gobiernos de las Entidades Federativas, Munici-
pios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico. 

Por ejemplo, el Papalote Museo del Niño” se encuen-
tra, de acuerdo con sus directivos, en riesgo de cerrar
de forma permanente. Para tratar de atenuar esa situa-
ción, ese museo realiza una campaña para que la po-
blación ayude, mediante aportes económicos7, al sos-
tenimiento de la infraestructura y del personal que allí
labora. 

Para revertir la situación que atraviesa a museos y cen-
tros de ciencia y tecnología, se requiere del apoyo de
las autoridades locales para que se implementen medi-
das para el retorno de sus actividades.

Por lo anteriormente expuesto, propongo el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los Go-
biernos de las treinta y dos entidades federativas para
que, en el ámbito de su competencia, incluyan a los
museos y centros de ciencia y tecnología en sus planes
de retorno, incorporación y de reactivación económica
ante la contingencia sanitaria por el SARS-CoV2 (Co-
vid-19).

Notas:

1. Noticias ONU (2018) Artículo 27: Derecho a la vida cultural, ar-

tística y científica. Disponible en: 

https://news.un.org/es/story/2018/12/1447531

2. OEA (1988). Protocolo Adicional a la Convención Americana

Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos,

Sociales Y Culturales “Protocolo De San Salvador” Disponible en:

https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html

3. UNESCO (2015) Recomendación relativa a la protección y pro-

moción de los museos y colecciones, su diversidad y su función en

la sociedad. Disponible en: 

http://portal.unesco.org/es/ev.phpURL_ID=49357&URL_DO=D

O_TOPIC&URL_SECTION=201.html

4. INEGI (2020) Estadística de museos 2019. Disponible en:

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/museos/doc/mu-

seos_2019_nota_tecnica.pdf

5. DOF (2020) ACUERDO por el que el Consejo de Salubridad

General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19) en México. Disponible en: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590161&fe-

cha=23/03/2020

6. INAH (2020) Plan de retorno e incorporación del INAH a la

Nueva Normalidad. Disponible en: 

https://www.inah.gob.mx/pdf/9201

7. El Financiero (2021) Papalote Museo del Niño dice que está en

riesgo de desaparecer por la pandemia. Disponible en:
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https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/papalote-museo-del-

nino-dice-que-esta-en-riesgo-de-desaparecer-por-la-pandemia

Palacio Legislativo de San Lázaro 
al veintitrés del mes de febrero del 2021

Diputada María Marivel Solís Barrera

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL EJECU-
TIVO FEDERAL A INSTRUIR A LA SENER, LA CFE Y EL CE-
NACE PARA QUE HAGAN DE CONOCIMIENTO PÚBLICO EL

EFECTO ECONÓMICO DE LOS CORTES DE ELECTRICIDAD EL

14 DE FEBRERO DE 2021, RESUELVAN DE INMEDIATO EL

PROBLEMA DE SUMINISTRO Y CANCELEN LOS CORTES RO-
TATIVOS DE ENERGÍA EN LAS REGIONES DEL NORTE, OCCI-
DENTE Y ORIENTE, SUSCRITO POR LOS DIPUTADOS SARAÍ

NÚÑEZ CERÓN Y ADOLFO TORRES RAMÍREZ E INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Los que suscriben, diputados Saraí Núñez Cerón,
Adolfo Torres Ramírez y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, numeral
2 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta soberanía
proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo fede-
ral a que instruya a la Secretaría de Energía, al titular
de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y al ti-
tular del Centro Nacional de Control de Energía (Ce-
nace), haga del conocimiento público el impacto eco-
nómico que generaron los cortes de energía eléctrica el
pasado 14 de febrero de 2021 y resuelva inmediata-
mente el problema de suministro eléctrico, asimismo,
se cancelen los cortes rotativos de energía eléctrica en
las regiones del norte y hasta occidente y oriente del
país, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El día de hoy, 15 de febrero de 2021, en un comunica-
do de prensa 01/2021 del propio Cenace declaró esta-
do operativo de alerta en el Sistema Interconectado
Nacional (SIN) tras haber sido notificado por las em-
presas productivas subsidiarias de generación de la
CFE y menciona que habrá interrupciones del servi-
cio eléctrico a usuarios y el restablecimiento en el
norte del país por frente frío número 35.

El comunicado lo cito textual:

“Ciudad de México, a 15 de febrero de 2021. A conse-
cuencia del frente frío número 35 en el norte del país
y ante las posibles afectaciones al suministro y dispo-
nibilidad de gas natural proveniente de Estados Uni-
dos de América (EUA) en unidades de centrales eléc-
tricas ubicadas en esa región, el pasado 13 de febrero,
el Cenace declaró estado operativo de alerta en el Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) tras haber sido
notificado por las empresas productivas subsidiarias
de generación de la CFE.

El Cenace informó a la Comisión Reguladora de Ener-
gía (CRE) de manera oficial las condiciones de riesgo
existentes y tomó las acciones de confiabilidad y se-
guridad para mitigar posibles riesgos en el SIN. Se re-
forzaron las previsiones de reserva de generación con
combustibles alternos, así como las medidas de super-
visión y control de las variables del Sistema Eléctrico
Nacional, la permanente verificación de la disponibili-
dad de generación y sus reservas necesarias.

Durante la noche del 14 de febrero y la madrugada del
15 de febrero de 2021, se desconectaron centrales
eléctricas generadoras del norte y noreste del país por
la indisponibilidad de gas natural y fallas en infraes-
tructura de generación por congelamiento.

Este 15 de febrero a las 6:19 horas se afectaron 420
megavatios (MW) de carga por la operación de esque-
mas de protección del sistema, restableciéndose el
cien por ciento a las 6:21 horas por la salida de una lí-
nea de transmisión y el alto flujo de energía eléctrica
del sur al norte.

A las 7:48 horas, el Cenace notificó el estado operati-
vo de emergencia en el Sistema Interconectado Nacio-
nal ante la indisponibilidad y falta de suministro de
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gas natural que provocó la salida de centrales eléctri-
cas de generación y la pérdida de algunos elementos
de la Red Nacional de Transmisión en el norte y nor-
este del país.

Estos eventos causaron un desbalance entre la carga y
la generación en el norte y noreste del país provocan-
do una afectación de 6 mil 524 MW de carga.

El proceso de restablecimiento de carga se inició a las
7:51 horas.

Además, a través de redes sociales, el Cenace solicitó
a la población de los estados de Chihuahua, Coahuila,
Durango, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas
su apoyo en la reducción del uso y consumo de la ener-
gía eléctrica no prioritaria, ya que la suma de estas ac-
ciones coadyuva a la seguridad y continuidad del su-
ministro eléctrico ante la contingencia actual.

A las 12:00 horas se reporta la recuperación de 58 por
ciento de la carga afectada en el norte del país.

Finalmente, es preciso reiterar que el Cenace continúa
realizando el proceso de restablecimiento de manera
conjunta con CFE Transmisión, CFE Distribución,
Generadores Participantes del Mercado y demás inte-
grantes de la industria eléctrica.

Sin embargo, debido a las condiciones climatológicas
adversas por las bajas de temperatura se han afectado
equipos eléctricos y se ha demorado el restablecimien-
to.

El Cenace seguirá informando por medio de sus cana-
les oficiales sobre este restablecimiento.1

Es inaudito que este gobierno no tengan la pericia su-
ficiente para poder resolver estos tipos de problemas si
es de conocimiento público que México utiliza el gas
para generar alrededor de 60 por ciento de su energía,
comparado con 40 por ciento de EUA. 

México construyó gasoductos para aprovechar el gas
natural barato de EUA, que a menudo se obtiene a tra-
vés de la fracturación hidráulica en Texas, pero Méxi-
co no permite dicha técnica en su territorio.

El gobierno justifica su ineptitud por los alto flujos de
energía eléctrica entre las regiones del sur y norte del

país, ocasionado por las salidas de centrales eléctricas
de generación por la falta de gas natural y la pérdida
de algunos elementos de la Red Nacional de Transmi-
sión. Este apagón afectó a más de 4.7 millones de per-
sonas usuarios de la luz.

Tenemos que tener en claro que sin luz se afecta al sec-
tor primario, empresas, hospitales, centros de seguri-
dad y emergencias, escuelas en línea, bancos, agua,
entre otros, hoy en día el internet, telefonía fija y mó-
vil así como televisión por cable.

Como lo menciona el reportaje de Proceso que dice:

“En tanto, 90 por ciento de usuarios de Megacable se-
ñalan problemas con su internet y nueve por ciento
con televisión desde las 7 de la mañana. Las afecta-
ciones se han reportado en Hermosillo, Torreón, Gua-
dalajara y Colima.”

De acuerdo con el periódico El Universal, Telcel in-
formó que la intermitencia en los servicios de celular
se debió a la falta de energía eléctrica.2

Porque la propia Cenace tiene los registros actualiza-
dos de la demanda de consumo eléctrico porque no
puede prever estos apagones de energía tal y como lo
muestra los siguientes datos el propio Cenace:

Una vez más la falta de coordinación entre los titula-
res de la CFE y la Cenace es un nuevo motivo de ver-
güenza para la CFE que es una empresa reconocida a
nivel mundial, esto ocasionado por la incompetencia
de su director general Manuel Bartlett y de Carlos Me-
léndez, nuevo titular del Cenace.

Por lo antes fundado y motivado, nos permitimos so-
meter a la elevada consideración del pleno la siguien-
te proposición con 
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular del Poder
Ejecutivo federal a que instruya a la Secretaría de
Energía, al titular de la Comisión Federal de Electrici-
dad y al titular del Centro Nacional de Control de
Energía, hagan del conocimiento público el impacto
económico que generaron los cortes de energía eléctri-
ca el pasado 14 de febrero de 2021 y resuelva inme-
diatamente el problema de suministro eléctrico, asi-
mismo, se cancelen los cortes rotativos de energía
eléctrica en las regiones del norte y hasta occidente y
oriente del país.

Notas

1 Comunicado de prensa 01/2021, 15 de febrero de 2021 Centro

Nacional de Control de Energía, extraído el día 15 de febrero de

2021 de la página Web: https://www.gob.mx/cenace/articulos/ce-

nace-informa-sobre-las-interrupciones-del-servicio-electrico-a-

usuarios-y-el-restablecimiento-en-el-norte-del-pais-por-frente-

frio-no-35

2 Reportan caídas en Telcel, Megacable, Izzi y Telmex tras ma-

croapagón en el norte, https://www.proceso.com.mx/nacio-

nal/2021/2/15/reportan-caidas-en-telcel-megacable-izzi-telmex-

tras-macroapagon-en-el-norte-258291.html?fbclid=IwAR0yZddx

x z T y Y D a Y 7 z B a 2 K M 7 O 2 1 K I f 1 g q V -

YMEl6soMia2oxTc5Txu65FSM

3 https://www.cenace.gob.mx/GraficaDemanda.aspx

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputados: Saraí Núñez Cerón, Adolfo Torres Ramírez (rúbricas) 

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SE-
MARNAT Y LA CONAFOR A IMPULSAR CON EL GOBIERNO

DE PUEBLA UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y CONTEN-
CIÓN DE INCENDIOS FORESTALES, ASÍ COMO UNA CAMPA-
ÑA INFORMATIVA DE TOMA DE CONCIENCIA PARA LA CIU-
DADANÍA SOBRE LAS MEDIDAS OPORTUNAS DE

PRESERVACIÓN Y CUIDADO DEL AMBIENTE EN LA TEMPO-
RADA DE INCENDIOS EN LA ENTIDAD, A CARGO DE LA DI-
PUTADA CLAUDIA BÁEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

Quien suscribe, diputada Claudia Báez Ruiz, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Le-
gislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral
1, fracción I; 62, numeral 3; 79, numerales 1, fracción
II, y 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
y demás disposiciones aplicables, someto a la conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con base en
las siguientes:

Consideraciones

Primero. - Los incendios forestales son la propaga-
ción libre y no programada del fuego sobre la vegeta-
ción en los bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas.
El combustible es el factor principal que determina la
magnitud del mismo. En la República Mexicana hay
dos temporadas de incendios forestales, la primera ini-
cia en el mes de enero y concluye en el mes de junio,
en el norte, noreste, centro, sur, sureste del país. La se-
gunda comienza en mayo y concluye en septiembre,
en el noreste.

Durante el año 2020 la Secretaría del Medio Ambien-
te y Recursos Naturales y la Comisión Nacional Fo-
restal informaron que entre el 1º de enero al 23 de ju-
lio de 2020, en México se registraron 5 mil 473
incendios forestales con afectación a una superficie de
305 mil 474 hectáreas, en su mayoría pastos y mato-
rrales.1

Las causas de incendios que se tienen hasta el mo-
mento continúan siendo por actividades del ser huma-
no entre las cuales destacan las actividades ilícitas
(27%), agrícolas (27%), desconocidas (13%), pecua-
rias (9%), fogatas (9%) entre otras.

Las consecuencias que trae un incendio forestal son
devastadoras y es de suma importancia impulsar ac-
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ciones a fin de evitar que sucesos de esta naturaleza se
sigan generando, a fin de:

• Evita perder suelo, como consecuencia de la de-
vastación de la cobertura vegetal expuesta a la ero-
sión generada por viento y lluvia.

• Contrarrestar la destrucción del hábitat de la fau-
na silvestre.

• Ayudar a conservar plantas que generan oxígeno.

• Disminuir el efecto invernadero en la atmósfera
terrestre por la emisión de carbono y otros elemen-
tos nocivos al medio ambiente.

• Destruir grandes volúmenes de madera que im-
pacta al medio ambiente y en algunos casos al de-
trimento económico de las comunidades.2

Entre el 1 de enero y el 18 de junio del 2020, en el es-
tado de Puebla se registraron 252 incendios forestales,
con lo que la entidad se mantuvo en el sexto lugar na-
cional, según el reporte de la Comisión Nacional Fo-
restal, con una superficie afectada de 10 mil 562 hec-
táreas En el lapso mencionado se han registraron 4 mil
969 incendios forestales en todo el país, de los cuales
el 5.07 por ciento ocurrió en territorio poblano. Mien-
tras que, de las 255 mil 883 hectáreas forestales con-
sumidas por el fuego en ese año, el 4.12 por ciento se
encuentra en el estado de Puebla. Durante 2019 esa en-
tidad federativa cerró con 353 incendios forestales y
18 mil 727 hectáreas siniestradas por las llamas.3

Para el año 2021 El estado de Puebla ya ocupa la po-
sición cinco a nivel nacional con más incendios fores-
tales registrados del 1 al 28 de enero de 2021, al acu-
mular nueve siniestros, por lo que concentró el 4.3 por
ciento de los 208 eventos registrados de los cuales 15
hectáreas afectadas por los incendios eran de tipo her-
báceo, 2 hectáreas de tipo arbustivo. Para el combate
de los incendios, la Conafor empleo diez días en el es-
tado.4

La Conafor estimo que para este año se espera que la
cifra sea similar de daños e incendios forestales, ya
que hay pronósticos de que haya una fuerte temporada
de sequía. Aseguró que se tiene contemplado que du-
rante este año se presenten las mismas condiciones de
sequía e incendios que en 2020. Los primeros incen-

dios en Puebla se han registrado principalmente en Te-
patlaxco de Hidalgo, Acajete y Chinautla, así como
zonas de la parte centro de Puebla.5

Los incendios forestales se pueden prevenir si imple-
menta un programa de contención y de información en
las zonas susceptibles de ser impactadas por un incen-
dio forestal, por lo que es indispensable actuar de ma-
nera oportuna supervisando e instando a la población
que se reporte inmediatamente cualquier suceso de es-
ta naturaleza. Los incendios se pueden evitar si pro-
mueve una cultura de protección al medio ambiente
incitando a la gente para evitar arrojar basura, mate-
riales inflamables y objetos encendidos en carreteras y
caminos, no tirar vidrios, botellas, desperdicios o cual-
quier tipo de material combustible. no enciendas foga-
tas, en caso de identificar restos de fogatas, extinguir-
los con agua y tierra. En terrenos forestales, pastizales
y zonas rurales evitar el uso de maquinaria y el tránsi-
to de vehículos que emitan chispas, vigilar que en los
predios no se acumulen materiales que pudieran servir
como combustible para la generación de incendios.6

Por lo expuesto, la suscrita somete a la consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Comi-
sión Nacional Forestal para que en coordinación con el
Gobierno del estado de Puebla impulsen un programa
de prevención y de contención contra los incendios fo-
restales, así como una campaña informativa de con-
cientización para la ciudadanía sobre las medidas
oportunas de preservación y cuidado del medio am-
biente, en temporada de sequía. 

Notas:

1. https://www.gob.mx/conafor/prensa/situacion-de-incendios-fo-

restales-en-mexico-al-23-de-julio

2. https://www.gob.mx/cenapred/articulos/por-que-es-importante-

evitar-los-incendios-forestales

3. https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/incendios-fo-

restales-hectareas-conafor/
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4. https://www.angulo7.com.mx/2021/02/01/con-9-incendios-fo-

restales-en-enero-puebla-se-ubica-en-top-10-nacional/

5. https://www.inforural.com.mx/pronostica-conafor-sequia-e-in-

cendios-forestales-en-puebla-durante-2021/

6. https://www.gob.mx/cenapred/articulos/en-mexico-tenemos-

dos-temporadas-de-incendios-forestales?idiom=es

Dado en la Honorable Cámara de Diputados, 
a los 23 días del mes de febrero de 2021.

Diputada Claudia Báez Ruiz (rúbrica) 

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL INE A
FORTALECER Y AMPLIAR EL ESPECTRO DE LA CAMPAÑA IN-
FORMATIVA Y DE DIFUSIÓN MASIVA PARA HACER DEL CO-
NOCIMIENTO DE INSTITUCIONES PRIVADAS Y PÚBLICAS,
ASÍ COMO DE LA CIUDADANÍA, QUE LA VIGENCIA DE LA

CREDENCIAL CON VENCIMIENTO EN 2019 Y 2020 SE AM-
PLIÓ Y ÉSTA PUEDE SEGUIR UTILIZÁNDOSE COMO IDENTI-
FICACIÓN HASTA EL 6 DE JUNIO Y SERVIRÁ EN LA JORNA-
DA DE ESTE AÑO, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA

BÁEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputada Claudia Báez Ruiz, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Le-
gislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral
1, fracción I; 62, numeral 3; 79, numerales 1, fracción
II, y 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
y demás disposiciones aplicables, someto a la conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con base en
las siguientes:

Consideraciones

El 7 de septiembre de 2020 el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral (INE) dio el banderazo

inicial con motivo del inicio del Proceso Electoral Fe-
deral 2020-2021, el cual implicará la renovación más
grande de cargos populares en la historia del país y en
el que se pondrán a disputa más de 20 mil cargos de
elección con voto directo de la ciudadanía, tanto a ni-
vel federal como a nivel local.

De manera preliminar se prevé que aproximadamente
95 millones de mexicanos estén en posibilidades de
poder acudir a la casilla el 6 de junio de este año y po-
der emitir su voto.

Datos del INE apuntan a que instalarán 164.550 casi-
llas, casi 8.000 más que en 2018 y también se visitará
a 12 millones de ciudadanos en sus domicilios con el
fin de reclutarlos y nombrar a cerca de 1,5 millones
que fungirán como funcionarios de casilla.

Además de ser un gran reto por ser considerada la
elección más grande jamás realizada en el país por el
número de cargos, la organización de este proceso
electoral también implica otro reto, incentivar la parti-
cipación ciudadana en medio de una pandemia que ha
desgastado los ánimos, así como el interés de las y los
mexicanos de participar en este proceso electoral.

Con fecha 22 de septiembre de 2020 se publicó en el
Diario Oficial el acuerdo INE/CG284/2020, aprobado
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral
por el que se aprueba que las credenciales para votar
que perdieron vigencia el 1º de enero de 2020 y no han
sido renovadas, continúen vigentes hasta el 6 de junio
de 2021, con motivo de la declaratoria de emergencia
sanitaria por la pandemia del coronavirus, Covid-19. Y
que las mismas puedan seguir siendo útiles para identi-
ficarse ante cualquier trámite hasta el 6 de junio de 2021
y también servirán para votar en la jornada electoral. 

El Acuerdo señala:

“Se aprueba que las Credenciales para Votar que
perdieron vigencia el 1º de enero de 2020 y no han
sido renovadas, continúen vigentes hasta el 6 de ju-
nio de 2021, con motivo de la declaratoria de emer-
gencia sanitaria por la pandemia del coronavirus,
Covid-19, incluyendo los Procesos Electorales Lo-
cales 2019-2020.”

“Se instruye a las áreas competentes de este Insti-
tuto para que, en coordinación con la Dirección
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Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a rea-
lizar la difusión necesaria a fin de informar a la
ciudadanía, así como a las instituciones públicas y
privadas ante las cuales las y los ciudadanos reali-
zan diversos trámites, que las Credenciales para
Votar con vigencia al año 2019 en su mica, conti-
nuarán vigentes hasta el 6 de junio de 2021 y po-
drán ser utilizadas como instrumento para votar y
como medio de identificación.”

No obstante lo anterior la falta de conocimiento de di-
cho acuerdo ha hecho que las instituciones financieras,
privadas y en algunos casos públicas nieguen los ser-
vicios, o no den continuidad a los trámites argumen-
tando que las credenciales con vigencia hasta 2019 y
2020 ya no son válidas por desconocimiento de los
acuerdos aprobados por el INE.

Un ejemplo claro es la negativa reiterada en los ban-
cos de proporcionar servicios financieros a cuentaha-
bientes o usuarios, argumentando que las credenciales
2019 y 2020 ya no son vigentes y que ya no son váli-
das para realizar trámites negando el servicio.

Aunado a lo anterior es de mencionar que el día 10 de
febrero concluyo el plazo para darse de alta por pri-
mera vez en el padrón y para actualizar la información
de los ciudadanos.

El desconocimiento del acuerdo emitido por el INE y
en el cual ampliaba la vigencia de las credenciales
2019 y 2020, llevo a que en los módulos hubiera lar-
gas filas el último día para realizar el trámite ponien-
do en riesgo por la alta concentración de personas.

Un solo ejemplo se dio en los Módulos del Instituto
Nacional Electoral ubicados en la Ciudad de México
registran largas filas de ciudadanos para tramitar su
credencial.1

Aunado a lo anterior resulta indispensable, para forta-
lecer la participación en el proceso electoral, que la
ciudadanía tenga conocimiento de que si su credencial
tiene vigencia 2019 y 2020 la misma puede seguir
siendo utilizada como identificación y la misma podrá
ser utilizada para votar.

Lo anterior resulta relevante no sólo para dar tranqui-
lidad a las y los electores que tengan este tipo de Cre-
denciales para Votar, sino también para que conozcan

que, una vez concluida la Jornada Electoral del 6 de
junio de 2021, estas credenciales perderán vigencia y
ya no podrán servir como identificación oficial ni pa-
ra emitir el voto en elecciones después del 6 de junio.

Es entonces que resulta necesario requerir al Instituto
Nacional Electoral para que, en el ámbito de sus atri-
buciones, fortalezca y amplié el espectro de la campa-
ña informativa y de difusión masiva, para hacer del co-
nocimiento a instituciones privadas y públicas, así
como de la ciudadanía que la vigencia de la credencial
para votar con vencimiento en los años 2019 y 2020 se
amplió y pueden seguir siendo utilizadas como identi-
ficación hasta el 6 de junio y servirán para votar en la
jornada electoral de este año.

Por lo expuesto, la suscrita somete a la consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al Instituto Nacional
Electoral para que, en el ámbito de sus atribuciones,
fortalezca y amplié el espectro de la campaña infor-
mativa y de difusión masiva, para hacer del conoci-
miento a instituciones privadas y públicas, así como de
la ciudadanía que la vigencia de la credencial para vo-
tar con vencimiento en los años 2019 y 2020 se amplió
y pueden seguir siendo utilizadas como identificación
hasta el 6 de junio y servirán para votar en la jornada
electoral de este año.

Nota:

1. https://www.milenio.com/politica/ine-ciudadanos-largas-filas-

cdmx-tramitar-credencial

Dado en la Honorable Cámara de Diputados, 
a los 23 días del mes de febrero de 2021.

Diputada Claudia Báez Ruiz (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA PRO-
FECO Y PEMEX A LLEVAR A CABO UN OPERATIVO CONJUN-
TO DE VERIFICACIÓN DE ESTACIONES DE SERVICIO DE GA-
SOLINA Y GAS PARA SANCIONAR A QUIEN COMERCIALICE

COMBUSTIBLE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES DE ORI-
GEN ILÍCITO EN PUEBLA, A CARGO DE LA DIPUTADA

CLAUDIA BÁEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

Quien suscribe, diputada Claudia Báez Ruiz, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
62, numeral 2, 65, 76, numeral 1, fracción II, 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, y 100, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta soberanía la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes:

Consideraciones

La falta de atención de los anteriores gobiernos permi-
tió durante muchos años que grupos delincuenciales
muy bien organizados robaran de manera sistemática
el combustible que circula por los diversos ductos de
Petróleos Mexicanos (Pemex), mismos que atraviesan
por territorio nacional, mediante perforaciones rusti-
cas, que han causado diversas desgracias y que mer-
maron durante mucho tiempo los ingresos de la ha-
cienda pública. Aunado a lo anterior, otra vía
recurrente para el hurto de combustible, era el robo re-
currente de carro tanques completos cargados de com-
bustible.1

Las bandas delincuenciales no actuaban solas, en mu-
chos casos contaban con la complicidad interna de
funcionarios en las refinerías y terminales de Pemex.

Cabe mencionar que el combustible robado de la in-
fraestructura de Pemex, tiene un mercado de menudeo
a través de oferta directa a personas que necesitan el
combustible, llámese gasolina o diesel en pequeñas
cantidades, así como al mayoreo, mediante venta di-
recta del combustible robado a gasolineras y empresas
que comercializan y usan los derivados en grandes
cantidades.

En diciembre de 2018 el Presidente de la república
anuncio un plan emergente contra el robo y extracción

de combustible de los ductos de Petróleos Mexicanos,
extracción que se estimaba, en aquel entonces, en 58
mil 200 barriles cada 24 horas, lo que suponía una pér-
dida para la hacienda pública de aproximadamente
200 millones de pesos diarios.

Esta guerra contra el llamado “huachicol” trajo buenos
resultados como lo ha señalado el presidente Andrés
Manuel López Obrador, en su informe matutino en el
mes de septiembre de 2020en el cual ha informado
que, por el combate al robo de combustibles, desde el
inicio de su administración a la fecha, se ha ahorrado
alrededor de 100 mil millones de pesos. En conferen-
cia de prensa, el titular del Ejecutivo federal indicó
que esta cifra ha representado 163 millones de pesos
diarios en ahorro, recursos que, destacó, son canaliza-
dos a las pensiones para adultos mayores y para otros
programas sociales del gobierno federal.2

No obstante, lo anterior, y a fin de continuar con la
bandera que ha enarbolado el ejecutivo federal de
combate a la delincuencia organizada dedicada al robo
de combustible, resulta necesario un trabajo coordina-
do de las diversas instancias de verificar y hacer valer
la ley a fin de reforzar las medidas que inhiban estas
conductas ilícitas.

Un caso particular es el estado de Puebla donde la de-
lincuencia organizada sigue buscando formas de de-
linquir perforando ductos de Pemex para extraer la di-
versidad de combustible en sus distintas modalidades.

Ejemplo claro fue el hecho suscitado el día 5 de febre-
ro del presente año, cuando una fuga de gas provoca-
da por una toma clandestina en un ducto de Pemex,
obligó a la evacuación de al menos 500 personas en el
municipio de San Martín Texmelucan, Puebla.3

Aunado a lo anterior es del conocimiento público que
diversas estaciones de servicio de despacho de com-
bustible en el estado de Puebla, en sus diversas moda-
lidades siguen ofertando combustible de dudosa pro-
cedencia. 

El pasado 8 de febrero el propio gobernador del esta-
do de Puebla, Luis Miguel Barbosa Huerta insto a la
Profeco y a Pemex, a llevar acciones contundentes
contra las empresas gasolineras y gaseras que comer-
cializan con combustible de dudosa procedencia. En
rueda de prensa, el mandatario estatal manifestó que el
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combustible ilegal se comercializa en las gasolineras y
gaseras, por lo que quien debe verificar dicha activi-
dad son ambas dependencias federales.4

Por todo lo anterior resulta necesario hacer un llama-
do respetuoso a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor y a Petróleos Mexicanos para que en coordinación
implementen un programa de seguimiento y combate
frontal contra la venta de combustible ilegal y lleven a
cabo operativos de verificación de estaciones de servi-
cio de gasolina y de gas, a fin de sancionar a quien co-
mercialice con combustible ilegal, en el estado de Pue-
bla

Por lo expuesto, la suscrita somete a la consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión, exhorta respetuosamente a la Procuraduría
Federal del Consumidor y a Petróleos Mexicanos para
que en coordinación y en apego a sus facultades y atri-
buciones lleven a cabo un operativo conjunto de veri-
ficación de estaciones de servicio de venta de com-
bustible en sus diversas modalidades, a fin de
sancionar a quien comercialice con gasolina, diesel o
gas de origen ilícito, en el estado de Puebla.

Notas:

1. https://politica.expansion.mx/mexico/2019/01/12/como-comen-

zo-y-por-que-hay-tanto-robo-de-combustible-en-mexico

2. https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-por-combate-al-

huachicol-hemos-ahorrado-mas-de-100-mmdp

3. https://www.eluniversal.com.mx/estados/evacuan-500-perso-

nas-por-fuga-de-gas-por-toma-clandestina-en-san-martin-texme-

lucan

4. https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/barbosa-insta-

a-profeco-y-a-pemex-a-revisar-gasolineras-que-venden-huachi-

col/

Dado en la Honorable Cámara de Diputados, 
a los 23 días del mes de febrero de 2021

Diputada Claudia Báez Ruiz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO DE ZACATECAS A AMPLIAR EL PLAZO PARA REGU-
LARIZAR MOTOCICLETAS DEL PROGRAMA LO LEGAL Y RE-
ALIZAR UNA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN CIUDADANA, A

CARGO DEL DIPUTADO ÓSCAR RAFAEL NOVELLA MACÍ-
AS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito diputado Federal, Oscar Rafael Novella
Macías, integrante del Grupo Parlamentario de More-
na en esta LXIV Legislatura y con fundamento en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral 3 y 79,
numeral 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta Honorable
Asamblea la siguiente proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta respetuosamente al Gobierno
del estado Libre y Soberano de Zacatecas, a que am-
plíe el plazo previsto en el programa denominado “Lo
legal”, a fin de que los propietarios y usuarios de mo-
tocicletas regularicen su situación legal; y para que
inicie una campaña de difusión sobre los objetivos del
programa “Lo legal”, a fin de sensibilizar a la ciuda-
danía para que regularice la situación legal de sus mo-
tocicletas, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El gobierno del estado de Zacatecas implementó en el
año 2019, el programa llamado “Lo legal”, para que
todo propietario de motocicletas pudiera regularizar su
documentación y el pago de adeudos, para tal efecto se
dio un plazo que venció en diciembre de ese mismo
año. El programa también tiene como finalidad super-
visar a través de la Dirección de Policía Vial que los
conductores de motocicletas cumplan con los linea-
mientos que señala la ley y el reglamento de tránsito.

Es en ese contexto que, para tal efecto se implementa-
ron filtros de revisión en puntos estratégicos teniendo
como principio las cero tolerancias a motociclistas y
acompañantes que no usen casco de seguridad, sobre-
cupo y que no presenten la documentación en regla, co-
mo, por ejemplo, la portación de licencia de conducir.

Los objetivos fundamentales del programa “Lo legal”
consisten en combatir la delincuencia, prevenir acci-
dentes viales, fomentar la participación ciudadana y
brindar certeza jurídica a los dueños de motocicletas. 

“Lo legal”, es para invitar a los usuarios de motocicle-
tas a regularizar su situación, en palabras de las auto-
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ridades las motocicletas son una constante en la mayor
parte de los homicidios dolosos cometidos en el esta-
do de Zacatecas. 

El último trimestre del año 2019, fue el plazo que se
dio para que se regularizara la situación legal de las
motocicletas por la cantidad de quinientos pesos, no
obstante, que se logró la regularización de un impor-
tante número de estos vehículos, muchos otros siguen
ilegales.

El titular de la Dirección de Policía de Seguridad Via-
lidad, Oswaldo Caldera, señaló que no habrá toleran-
cias durante la tercera etapa del programa “Lo legal”,
explicó que por la pandemia habían sido tolerantes,
para ayudar a la reactivación económica, pero que no
se puede dejar a las motos sin regularizar.1

Se informó por parte de la Dirección de Policía que la
última semana de enero se revisaron 822 unidades,
274 motos aseguradas y 280 infracciones emitidas.

Respecto a este programa los usuarios de motocicletas
se han manifestado que resulta arbitrario, pues con cual-
quier pretexto se despoja a los usuarios de su vehículo
y posterior a esto les resulta excesivamente caro recu-
perar la moto, pues es oneroso el pago de la grúa y de la
multa, señalan que incluso la suma de las dos cosas es
mayor al monto de regularizar una motocicleta.

Igualmente, han alzado la voz los usuarios porque su
motocicleta resulta ser su medio de transporte e inclu-
so su instrumento de trabajo, pues muchos de ellos son
repartidores, que como sabemos el servicio que pres-
tan ha cobrado auge durante la pandemia Covid-19. 

Es en ese sentido, que solicitamos respetuosamente
que se vuelva a brindar un plazo razonable para que
los usuarios de motocicletas regularicen su unidad y
que la misma Dirección de Policía Vial implemente
una campaña para informar a los ciudadanos del pro-
grama “Lo legal”, para que cumplan con sus obliga-
ciones de tener todos los documentos en regla y sus
responsabilidades tributarias, antes de que les sea ase-
gurada la motocicleta.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta Honorable Asamblea, la siguiente propo-
sición con punto de:

Acuerdo

Primero. - La Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente al Gobierno del
estado Libre y Soberano de Zacatecas, a que amplíe el
plazo previsto en el programa denominado “Lo legal”,
a fin de que los propietarios y usuarios de motocicle-
tas regularicen su situación legal. 

Segundo. - La Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente al Gobierno del
estado Libre y Soberano de Zacatecas, para que inicie
una campaña de difusión sobre los objetivos del pro-
grama “Lo legal”, a fin de sensibilizar a la ciudadanía
para que regularice la situación legal de sus motoci-
cletas.

Nota:

1. https://imagenzac.com.mx/capital/decomisaran-motos-que-no-

esten-en-regla/

Palacio legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2021.

Diputado Oscar Rafael Novella Macías
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Efemérides

CON MOTIVO DE FEBRERO, MES DEDICADO A LA SALUD

DEL HOMBRE, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA SARA

ROCHA MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Durante el mes de febrero, todo el sector salud de
nuestro país realizará una campaña de salud enfocada
a promover la detección oportuna de padecimientos
que afectan exclusivamente a los varones o que tienen
una alta frecuencia entre ellos, promoviendo informa-
ción sobre la prevención del cáncer de próstata y testí-
culo, diabetes e hipertensión.

En nuestro país, el cáncer de testículo es considerado
uno de los principales padecimientos entre hombres de
entre 15 y 40 años. Se estima que 60% de los casos lle-
gan a solicitar atención en etapas tardías, no obstante
que este tipo de cáncer tiene una de las tasas más altas
de curación con respecto a otros tipos de neoplasias.

Históricamente, las cifras de consultas y de atención
de urgencias en los servicios de salud muestran menor
asistencia de los hombres. En este sentido, la campaña
busca reducir la renuencia de muchos varones para
asistir a seguimientos médicos y de cuidado de la sa-
lud.

Febrero es el Mes de la Salud del Hombre. Este es un
buen momento para que en todo el país hablemos más
sobre el cuidado de salud de los hombres. Y también
alentemos a todos los hombres –niños, jóvenes y adul-
tos– a que tomen decisiones saludables para su vida,
como hacer ejercicio y comer más saludablemente.

En México los hombres viven en promedio 5 años me-
nos que las mujeres, por ello es importante trabajar pa-
ra concienciar sobre la importancia de la salud mascu-
lina y alentar a los hombres que vivan vidas más largas
y sanas. Hombre, diagnostícate a tiempo y vive sin
preocupaciones.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados a los 23 días de febrero de
2021.

Diputada María Sara Rocha Medina (rúbrica)
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